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Nuevamente la Institución Gran Duque de Alba, dependiente de la Diputación 
de Ávila, y la Caja de Ahorros de Ávila vuelven a acometer una iniciativa histórica 
ambiciosa, en este caso la edición de las Cuentas del Concejo de Piedrahíta en los 
siglos XV y XVI. La importancia de este proyecto excede el interés de los especia
listas, porque el archivo histórico de esta villa abulense representa una excepción en 
el panorama de los concejos castellanos, ya que gracias a una de esas felices casuali
dades de la historia, y también al cuidado con el que sus guardianes han conservado 
durante siglos este extraordinario acervo documental, puede presentarse ahora ante 
los estudiosos de la historia castellana un cuadro muy rico y variado de la vida de un 
concejo medieval, de su organización administrativa, de sus rentas y de sus gastos, 
en definitiva, un documento de extraordinario interés para el conocimiento de la vida 
de sus habitantes de siglos atrás.

Dentro de este proyecto, mi buen amigo el catedrático Carmelo Luis López, direc
tor de la Institución Gran Duque de Alba, ha acometido la edición del tercero de los 
volúmenes de la Colección, correspondiente a los años 1445 a 1452, que significan un 
momento crucial en la historia de Piedrahíta y también de la Casa de Alba. Conviene 
recordar que en 1448, Juan II de Castilla y su condestable Álvaro de Luna dieron el lla
mado «Golpe de Záfraga», en virtud del cual fueron encerrados en prisión una serie de 
nobles, entre ellos Fernán Álvarez de Toledo, 1 .cr conde de Alba y 4.° señor de Valdecor- 
neja. La diferencia en relación a otras detenciones de la época fue que existía una clara 
determinación de acabar con la Casa de Alba y repartirse sus bienes y posesiones. Con 
el padre encerrado, su primogénito García de Toledo viajó a Italia a solicitar la ayuda 
de Alfonso V de Aragón, pero únicamente encontró buenas palabras. De regreso nue
vamente en España se presentó en Piedrahíta junto a su hermano Pedro y ambos fueron 
recibidos de forma entusiasta por sus vasallos de la villa. Durante varios años Piedrahíta 
fue el centro de la rebelión de ambos hermanos contra el rey de Castilla y el príncipe 
heredero, porque sus habitantes eran conscientes de la injusticia que se cometía contra 
sus señores y los apoyaron con armas y dinero, hasta que finalmente el conde fue perdo
nado por Enrique IV en 1454, pagando la villa un elevado precio en forma de muertes y 
destrucciones por la defensa de sus señores.

De la lectura atenta de la obra se aprecia claramente el problema más importante que 
hubo de resolver la villa durante estos años, la defensa contra el ataque de los enemigos
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de sus señores y la especial atención que hubo que prestar a todo lo que hacia referencia 
al cuidado de sus fortificaciones. También a la problemática de la búsqueda de recursos 
financieros para mantener encendida la antorcha de la rebelión.

Por ello no cabe duda de que constituye un motivo de orgullo para la Casa de Alba 
comprobar la fidelidad de Piedrahíta hacia sus señores en la Edad Media y el afecto que 
en la actualidad sigue vinculando a la villa con los duques de Alba.



INTRODUCCIÓN
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1. DON FERNANDO ÁLVAREZ DE TOLEDO. SEÑOR DE VALDECORNEJA, 
EN EL PERIODO 1445-1452

En esta Introducción analizaremos, en primer lugar, la situación de la villa y tierra 
de Piedrahíta y del señorío de Valdecorneja en el periodo 1445-1452, del que publi
camos las cuentas municipales y del cornado de la cerca. Es un periodo corto pero 
intenso para don Fernando Álvarez de Toledo, titular del señorío de Valdecorneja, que 
en 1439 había sido nombrado conde de Alba y se había incorporado a la nobleza titu
lada de la Corona de Castilla, pero que en 1448 es detenido por orden del Rey, acusado 
de traición. En segundo lugar, estudiaremos las obras de fortificación de la muralla de 
Piedrahíta que se están realizando en ese momento.

No podemos hablar de don Fernando Álvarez de Toledo, titular del señorío de Val
decorneja, sin mencionar, aunque sea brevemente, la actividad desarrollada por don 
Gutierre Gómez de Toledo.

Era hijo de don Fernando Álvarez de Toledo, II señor de Valdecorneja. Desde 
muy joven, fue nombrado arcediano de Guadalajara. Al morir envenenado don Juan 
Serrano, arzobispo de Sevilla, después de la confesión bajo tormento del cocinero del 
arzobispo, se ordenó la prisión del arcediano, acusado de haber ordenado el crimen. 
Permanecerá en prisión hasta que en 1407, una vez muerto Enrique III, el cardenal 
Berengario en la sentencia de 4 de julio le absuelva de la acusación que se le había 
hecho de envenenamiento.

Después de su rehabilitación y muerto su hermano don García Álvarez de Toledo, 
se convierte en el mentor del linaje y de la educación de sus sobrinos, en especial de 
don Fernando Álvarez de Toledo, III señor de Valdecorneja, y en el administrador de sus 
dominios, durante la minoría de edad de su sobrino, en colaboración con su cuñada doña 
Constanza Sarmiento.

Incorporado a la política del Reino, se integra en el partido del infante don Fer
nando, corregente de Castilla y futuro rey de Aragón. Posteriormente, será un decidido 
partidario de don Enrique, infante de Aragón y maestre de Santiago. El favor del infante
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1 Archivo de la Casa de Alba, c. 198, núm. 24, fol. 20.
2 LUIS LÓPEZ. Carmelo. Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahita (1372- 

1549). Ávila: Institución Gran Duque de Alba - Caja de Ahorros de Ávila. 1987. I parte, doc. núm. 2, 
p. 30; y Documentación medieval de Piedrahita: estudio, edición critica e índices, vol. 1 (1372-1447). 
Ávila: Institución Gran Duque de Alba - Caja de Ahorros de Ávila, 2007, doc. núm. 2, pp. 159-160.

3 Crónica de los reyes de Castilla, Madrid: Atlas, 1953, BAE, tomo II, pp. 512-521.
4 Archivo Municipal de Piedrahita, Cuenta de Propios y Rentas del Concejo, año 1440.
5 LUIS LÓPEZ, Documentación medieval de Piedrahita, doc. núm. 41, pp. 177-178.

hacia el arcediano se pone de manifiesto al ser nombrado administrador del obispado de 
Plasencia, del que había sido destituido su titular por Martin V por el apoyo que había 
prestado a Benedicto XIII, el Papa Luna.

La caída en desgracia del infante don Enrique después del golpe de Estado, conocido 
con el nombre de Secuestro de Tordesillas, en el que el infante hizo prisionero al rey 
Juan II, va a producir un giro en la política del arcediano, pasándose al bando de don 
Alvaro de Luna, consiguiendo en 1423 el nombramiento de obispo de Palencia.

Los Álvarez de Toledo, dirigidos por don Gutierre, sabrán alcanzar cada vez mayores 
cotas de poder, para lo que no dudarán en firmar alianzas y romper pactos, situándose 
al lado del poder en cada momento: se acercarán al bando de los infantes de Aragón 
(1426-1428) y conseguirá don Gutierre ser nombrado Presidente de la Audiencia Real; 
en 1429-1430 se inclinará al partido de don Alvaro de Luna, alcanzando el obispo la 
concesión de la villa de Alba de Tormes, y su sobrino el señorío de Salvatierra.

Después de un periodo de crisis en 1432, en que es detenido junto con su sobrino 
por orden del Rey, don Gutierre se unirá ya, decididamente, al bando de don Alvaro de 
Luna. Por ello será nombrado arzobispo de Sevilla en 1439 y conseguirá para su sobrino 
a finales de este año el nombramiento de conde de Alba. Su triunfo definitivo y consi
deración como una de las personas más influyentes y poderosas del Reino de Castilla lo 
conseguirá en 1443 al ser nombrado arzobispo de Toledo.

Muere en 1446, dejando en su testamento las villas de Alba de Tormes, Alaraz y 
Torrejón de Velasco a su sobrino Fernando Álvarez de Toledo, conde de Alba, al que 
nombraba heredero universal1.

Fernando Álvarez de Toledo, IV señor de Valdecorneja y I conde de Alba, casó con 
doña Mencia Carrillo. Llega a la mayoría de edad, aproximadamente, en 1420, fecha 
en que confirma el ordenamiento concedido por su padre en 14052. Extraordinario 
militar, como lo acreditan sus hazañas bélicas en Benzalema, Huéscar, Huelma y Gua- 
dix, fue recompensado con importantes cargos, como copero mayor, adelantado de 
Cazorla, alguacil mayor de Toledo y de Ávila, y capitán general de la Frontera3. El 25 
de marzo de 1439 le nombra el rey conde de Alba. En el año siguiente es el anfitrión 
del rey en Valdecorneja, recibiéndole sobre todo en Piedrahita con grandes fiestas, 
especialmente con lidia de toros4. En sus expediciones militares colabora el señorío de 
Valdecorneja con dinero y hombres: en 1435 con 200 peones5; en 1440 con 270.000
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maravedíes6; en 1441 Piedrahíta le envía 80 peones7; y en 1444 dicha villa aporta 
22 peones-ballesteros más para Granadilla y La Abadía”, tropas que aumentarían su 
ejército cuando fue con don Alvaro de Luna y con el príncipe don Enrique para cercar 
Lorca, donde se había refugiado el infante de Aragón, apoyado por Fajardo el Bravo. 
Participa activamente en la lucha contra los infantes de Aragón, estando al lado del 
rey en la batalla de Olmedo, en memoria de la cual y de la victoria del conde en 
Guadix se encargó a Juan de Córdoba que pintara una imagen de Santa Potenciana 
para la iglesia de Piedrahíta por 650 maravedíes9.

En esta época don Fernando fortifica sus villas. Solo conocemos las obras en la de 
Piedrahíta, aunque tenemos noticias de que también se estaban construyendo obras 
defensivas en la muralla de El Barco de Ávila.

Parecía que los Álvarez de Toledo habían llegado a ser uno de los linajes más 
importantes del Reino y que su carrera seguiría un sentido ascendente, cuando en el 
año 1448, el 11 de mayo, en el llamado Golpe de Záfraga, es detenido por orden del 
rey junto con el conde de Benavente, Enrique Enríquez, Pedro y Suero de Quiñones, 
y es encerrado en la fortaleza de Roa y, posteriormente, en el alcázar de Segovia, en 
Alarcón y en Toledo. El rey Juan II justificó la detención por la vinculación del conde 
de Alba con el bando del almirante don Fadrique Enríquez, del rey de Navarra y de 
su hermano el infante don Enrique, dándoles favor y ayuda contra él y contra el prín
cipe don Enrique, aliándose con otros que seguían su partido, tomando y ocupando 
las villas y ciudades del Reino y tomando sus rentas, pechos y derechos, así como 
embargando la justicia real y su ejecución, no obedeciendo ni cumpliendo sus cartas 
y mandamientos10.

La prisión del conde va a suponer un periodo de crisis en el señorío, ya que el prín
cipe don Enrique conseguirá del rey una orden para secuestrar las villas del conde de 
Alba, y las de Valdecorneja entre ellas.

Juan II encargó a su hijo, el príncipe don Enrique, que en su nombre fuera a tomar 
posesión de las villas y fortalezas de Alba de Tormes, Piedrahíta, El Barco de Ávila. 
Salvatierra, Miranda del Castañar, Granadilla, Pasaron, Gargantalaolla, Villanueva 
de Cañedo y los lugares de Villoría y Babilafuente, poniendo en dichas fortalezas y 
villas personas que hicieran pleito y homenaje de entregarlas y ponerlas en manos de

6 LUIS LÓPEZ, Documentación medieval de Piedrahíta, docs. núms. 68 y 71, pp. 177-178 y 214- 
215.

7 Cuenta de Propios y Rentas del Concejo, año 1441. Vid., también, LUIS LÓPEZ, Colección do
cumental del Archivo Municipal de Piedrahíta, II parte, doc. núm. 2, pp. 313-328.

8 LUIS LÓPEZ. Documentación medieval de Piedrahíta. doc. núm. 105, pp. 266-267.
’ Vid. la cuenta del cornado de la cerca, año 1445.
10 CALDERÓN ORTEGA, José Manuel. Documentación medieval abulense en el Archivo de la 

Casa de Alba. Ávila: Institución Gran Duque de Alba - Caja de Ahorros de Ávila. 1989. doc. núm. 23, 
pp. 61-62.
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las personas que el rey nombrara, cesando en su nombre a los alcaldes o tenedores 
de las mismas11.

Los hijos del conde, don García y don Pedro, se rebelaron contra el rey, haciéndose 
fuertes en Valdecomeja, ya que este señorío era el núcleo de sus posesiones y estaba en 
él muy vivo el sentimiento de fidelidad a los Álvarez de Toledo. Los concejos de Valdc- 
corneja no se rebelaron contra ellos, sino que les ayudaron, entregándoles las rentas y 
pedidos señoriales, así como los pedidos, monedas y otros impuestos reales, socoi rién
doles además con servicios extraordinarios de elevada cuantía, por ejemplo, en el bienio 
1451-1452 con más de 700.000 maravedíes12.

El secuestro de este señorío se realizó con rapidez, ya que en el año 1448, en el 
mes de mayo, el príncipe don Enrique ya había tomado la villa de Piedrahíta, anu
lando los nombramientos de alcaldes, alguacil y fieles, realizados por el concejo13. A 
primeros de mayo ya había en la villa un Justicia Mayor14. El 19 de marzo ordena el 
príncipe que los que vivieran dentro de las murallas de la villa pagaran en el servicio 
al rey15, aunque en agosto de 1450 el principe don Enrique, como señor de Valde- 
corneja. confirma la franqueza de exención de impuestos que tenían los vecinos que 
vivían dentro de los muros de la villa de Piedrahíta, o fueran a vivir, si construían 
casa y plantaban una aranzada de viñas. Por dicha franqueza estaban exentos de todos 
los pechos y tributos reales, señoriales, concejiles, de la martiniega y de la mitad de 
las monedas del rey16.

El secuestro del señorío puso en peligro la pervivencia del mismo, ya que el rey 
apartó una de sus principales villas, la de El Barco de Ávila, y en octubre de 1448 se la 
concedió a don Juan Pacheco, marqués de Villena, por juro de heredad con su castillo, 
villa y aldeas, así como con la jurisdicción y justicia civil y criminal, alta y baja, mero 
y mixto imperio.

A finales de mayo el príncipe don Enrique trata de pactar con la mujer del conde de 
Alba, asegurando la vida a doña Mencía Carrillo, a su hija y a todas las personas que esta
ban con ella en Piedrahíta, así como prometiendo a sus partidarios que podrían continuar

" CALDERÓN ORTEGA. Documentación medieval abálense, doc. núm. 24. pp. 62-65
12 LUIS LÓPEZ, Carmelo. Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta (1372-1500). Ávila: 

Institución Gran Duque de Alba - Caja de Ahorros de Ávila, 1989, docs. núms. 3 14 y 332. pp. 1 17 y 
122; y SER QUIJANO, Gregorio del. Documentación medieval de Piedrahíta: estudio, edición critica e 
índices, rol. II (1448-1460). Ávila: Institución Gran Duque de Alba - Caja de Ahorros de Ávila, 2010, 
docs. núms. 33 y 42, pp. 95-96 y 107-108.

i! LUIS LÓPEZ, Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta. doc. núm. 277, p. 106; y Archivo 
Municipal de Piedrahíta, Libro 1 ° de Acuerdos del Concejo (1435-1478), fol. 283r.

14 LUIS LÓPEZ, Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta, doc. núm. 278. pp. 106-107; y 
SER QUIJANO. Documentación medieval de Piedrahíta. doc. núm. 5, pp. 47-49.

15 Vid. cuentas del concejo del año 1450.
16 LUIS LÓPEZ. Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahíta, I parte, doc. núm. 8. 

p 42; y SER QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta, doc. núm. 17. pp. 73-74.
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Vid. cuentas del concejo del año 1450.
Vid. cuentas del cornado de la cerca del año 1452.
Vid cuentas del concejo del año 1450.
CALDERÓN ORTEGA, Documentación medieval abálense, doc. núm. 28, pp. 71-73.

desempeñando los oficios para los que estuvieran nombrados y percibir todos los mara
vedíes que tuvieran del rey, a cambio de que no opusieran resistencia ni enviaran armas 
y caballos al almirante don Fadrique y al conde de Castro, entregándole los castillos y 
fortalezas de las villas de Piedrahíta, El Barco de Ávila, El Mirón, La Horcajada, Alba 
de Tormes, Villanueva de Cañedo, Miranda, Torrejón de Velasco y Gálvez, con todos 
los pertrechos, armas, pan y vino que hubiera en dichas fortalezas17. Parece ser que se 
reservó para la condesa como residencia la villa y tierra de Salvatierra, ya que en ella 
estaba la condesa en 1450'8 y en ella seguía el año 1452”.

Los hijos del conde de Alba no aceptaron los capítulos acordados con su madre 
y se rebelaron contra el rey y el príncipe, desobedeciendo sus órdenes de entregar 
Valdecorneja y otras villas del conde de Alba, residiendo don García durante casi 
todo el año 1450 en Piedrahíta, ocasionando excesivos gastos al concejo, que tuvo 
que compensar arrendando la renta del peso. Dificultades económicas que se ponen 
también de manifiesto en el escaso presente que Piedrahíta envió a doña Mayor, hija 
del conde de Alba20.

El rey, para evitar las confederaciones, robos y otros daños, ofreció el perdón a don 
García y don Pedro, así como a sus parientes y caballeros, devolviéndoles los bienes 
raíces y heredamientos que se les hubiera embargado, y a los hijos del conde los pechos, 
derechos y otras rentas pertenecientes al señorío que tuvieran antes de la prisión del 
conde. A cambio de ello, don García debería abandonar el reino y jurar no dar favor ni 
ayuda al rey de Navarra21.

Sin embargo, don García siguió ocupando Valdecorneja en contra de las órdenes 
del rey, ya que en agosto de 1451 las villas de Valdecorneja le dan 300.000 maravedíes 
de servicio extraordinario, y sigue en septiembre de 1451 gobernando el señorío desde 
Alba de Tormes, lo que indica que también esta villa estaba en su poder, ordenando el 
reparto del pedido y monedas del rey, y disponiendo que se entregara su importe a perso
nas de su confianza, lo que indica la intención de apropiarse de los impuestos del rey en 
el señorío. Ante el cerco del príncipe a la villa se cerró con piedra la puerta del Postigo, 
se tapiaron las puertas de las torres para que no cayeran por ellas los veladores, se elevó 
el muro de la cerca, se cerraron las puertas del Barco y de La Horcajada, se constru
yeron troneras en las barreras y se elevó la altura de la barbacana de las puertas de la 
muralla. El cerco impuesto por el príncipe debió ser continuo y duro: no hubo feria en 
Piedrahíta, disminuyeron al mínimo los ingresos del concejo, precisamente cuando los 
gastos por la estancia de hombres de guerra y por la presencia de don García se elevaron, 
fueron numerosos los robos de ganados en la tierra, como por ejemplo los que hicieron

17 CALDERÓN ORTEGA, Documentación medieval abulense, doc. núm. 25, pp. 65-69.
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19

20

21



20

Pedro de Ávila y don Fernando en Hoyos del Espino y estuvo a punto de apoderarse el 
principe del castillo, siendo necesario tapar «un boquerón» por donde entró la mina en 
la fortaleza22.

El 14 de diciembre de 1451 se establece la capitulación del príncipe don Enrique 
con don García y don Pedro, para la liberación y restitución del conde de Alba: se 
dejaba libremente a los hijos del conde la villa de Piedrahíta de los muros adentro por 
término de todo el año 1452; la fortaleza de dicha villa la debería tener un caballero 
elegido por el principe entre diez propuestos por los hijos del conde, y que no podría 
recibir a estos en dicha fortaleza; las villas de El Barco de Ávila, La Horcajada y 
Bohoyo, con sus tierras y jurisdicciones, y las rentas y derechos de la de Piedrahíta 
serian para el principe; las fortalezas de El Barco de Ávila y El Mirón se entregarían 
al conde de Plasencia para que las tuviera en secrestación por todo el año; el príncipe 
se comprometía a pagar 200.000 maravedíes al año a los hijos del conde por las rentas 
de Piedrahíta; los sueldos de los alcaides de las fortalezas de Piedrahíta, de El Barco de 
Ávila y de El Mirón se pagarían de las rentas de dichas villas y tierras; concesión 
de un seguro a los hijos del conde y a sus tropas para que pudieran residir libremente, 
así como que pudieran cobrar los maravedíes y otras rentas que tuvieran de merced; 
los hijos del conde deberían estar al servicio del rey y del príncipe; el rey prometía 
que no se haría daño en las villas y tierras de Valdecorneja a los que hubieran sido 
partidarios de los hijos del conde; y, por último, don García Álvarez de Toledo aban
donaría la villa de Piedrahíta en un plazo de treinta días para que el príncipe don 
Enrique pudiera entrar pacíficamente en ella23.

Juan 11 se retrasa en la aprobación de la capitulación, concediendo prórrogas en 
1452. Por ello los hijos del conde siguieron controlando el señorío: en el mes de junio 
Valdecorneja les concede un servicio especial de 400.000 maravedíes24; en el mes de 
septiembre la villa y tierra de Piedrahíta les ayuda con un regalo excepcional de ganados 
(300 vacas, 250 cabras, 150 carneros y 70 puercos)25; y en todo el año siguen recau
dando los pedidos y monedas reales que se entregan a personas fieles, con el decidido 
propósito de apropiarse del importe de los mismos; y al mismo tiempo siguen recau
dando sin oposición los impuestos señoriales en todo el señorío. En julio de 1453 el rey 
jura guardar y mantener los capítulos con la novedad de que las fortalezas y villas de 
Piedrahíta, El Barco de Ávila y El Mirón debían ponerse en poder de Fernando Álvarez 
de Toledo, señor de Oropesa26. A partir de ese momento se cumplen las disposiciones de

22 Vid. cuenta del concejo del año 1451 y las cuentas del cornado de la cerca del mismo año.
2! CALDERÓN ORTEGA. Documentación medieval abálense, doc. núm. 31, pp. 76-82.
24 LUIS LÓPEZ, Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta. doc. núm. 334, p. 123; y SER 

QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta, doc. núm. 43, p. 109.
25 LUIS LÓPEZ, Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta. doc. núm. 341, p. 125; y SER 

QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta. doc. núm. 51, pp. 119-121.
26 CALDERÓN ORTEGA, Documentación medieval abulense, doc. núm. 37, pp. 94-100.
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la capitulación, ya que no conocemos repartos de impuestos reales y señoriales a favor 
de los hijos del conde, mientras que las fortalezas de dichas villas se ponen a disposición 
del señor de Oropesa, que incluso entrega la de El Barco de Ávila a Alvaro de Loaje, 
regidor de Talavera, para que la tuviera en su nombre27.

El conde de Alba, por ser un decidido aliado del rey de Navarra, es el último de los 
presos en ser liberado; lo será en 1454, cuando ya había muerto el rey Juan II. Valdecor- 
neja -excepto Bohoyo y La Horcajada que le habían servido en 1453- vuelve a contri
buir para recomponer su menguada hacienda, concediéndole un servicio extraordinario 
de 350.000 maravedíes28. La presión fiscal fue verdaderamente excesiva, ya que solo en 
servicios extraordinarios recaudó en el periodo 1454-1464 más de 2.800.000 marave
díes. Don Fernando morirá en 1464.

Don Fernando Álvarez de Toledo realiza una labor extraordinaria en la organización 
del señorío en todos sus aspectos.

En 1428 otorga un ordenamiento a las villas del señorío que contiene importantes 
disposiciones sobre la presentación de las cartas públicas ante los alcaldes de las villas, 
prohibiendo los gastos excesivos que se hacían cuando iban los oficiales del concejo de 
las villas a las aldeas, estableciendo los derechos de los escribanos, nombrando a los 
alcaldes de la Mesta, fijando sus competencias, y determinando la forma y tiempo en 
que se habían de realizar los emplazamientos. Asimismo, para facilitar el intercambio 
comercial en los mercados de El Barco de Ávila y de Piedrahíta, ordena que no pudie
ran ser presos por deudas los vecinos de las villas y tierras que fueran a los mercados 
los lunes (en El Barco de Ávila), los martes (en Piedrahíta) y los miércoles (en La 
Horcajada)29.

En el año 1433 ordenó que no se pudiera ejecutar en bienes de los fiadores mien
tras hubiera bienes del deudor y que no se embargasen los bueyes de arada, si tuviera 
otros bienes el deudor, al mismo tiempo que establecía los derechos de los alguaciles 
en las entregas por los impuestos de los pedidos reales y señoriales y que no pudieran 
ser presos los pecheros por deudas los días de mercado ni prender los bueyes de arada 
mientras tuvieran otros bienes los deudores30.

En fecha anterior a 1435, los señores de Valdecorneja concedieron una merced de 
exención de todo tipo de impuestos, incluso de algunos que pagaban los hidalgos, a 
los vecinos de San Miguel de Corneja. Estos eran en su mayoría pecheros y moros 
que, a cambio de la exención, debían pagar un censo por una heredad que tenía en 
dicho concejo.

27 CALDERÓN ORTEGA, Documentación medieval abulense, doc. núm. 44, pp. 113-114.
28 LUIS LÓPEZ, Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta, doc. núm. 395. p. 139; y SER 

QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta. doc. núm. 84. pp. 197-198.
29 LUIS LÓPEZ, Documentación medieval de Piedrahíta, doc. núm. 32. pp. 165-167.
50 LUIS LÓPEZ, Documentación medieval de Piedrahíta, doc. núm. 35, pp. 170-171.
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51 LUIS LÓPEZ, Carmelo. La Comunidad de Villa y Tierra de Piedrahita en el tránsito de la Edad 
Media a la Moderna. Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 1987, pp. 193-194.

M LUIS LÓPEZ. Documentación medieval de Piedrahita. doc. núm. 55, pp. 197-198.
” LUIS LÓPEZ, Documentación medieval de Piedrahita, docs. núms. 62-63, pp. 208-209.
54 CALDERÓN ORTEGA. Documentación medieval abulense, doc. núnr 11, pp. 45-46.
■” LUIS LÓPEZ. Carmelo. Colección documental del Archivo Municipal de Ávila, vol. /// (1478- 

1487). Ávila: Institución Gran Duque de Alba - Caja de Ahorros de Ávila, doc. núm. 11, pp. 45-46.
’6 CALDERÓN ORTEGA, Documentación medieval abulense, doc. núm. 49, pp. 123-124.
” LUIS LÓPEZ, Documentación medieval de Piedrahita, doc. núm. 75, pp. 225-226; y Colección 

documental del Archivo Municipal de Piedrahita, I parte, doc. núm. 7, pp. 40-41.

En el año 1436 don Fernando exime del pedido ordinario a Valdccorneja. Este 
impuesto se cobraba desde los primeros años de concesión del señorío, como un reco
nocimiento del vasallaje que debían prestarle los pecheros31.

En el año 1438, se encuentra en Piedrahita, después de haber sido privado del 
corregimiento de Sevilla. La labor que realiza en la organización del señorío es impor
tante: exime de pagar alcabala a los que traían pan para su venta en los mercados 
que se celebraban en las villas del señorío32; concede un privilegio al hospital de San 
Andrés de Piedrahita por el que le entregaba la décima que le correspondía de la leña 
que se vendía los lunes y sábados de cada semana, como reconocimiento de la labor 
que hacia dicho hospital acogiendo y atendiendo a los pobres de la villa y tierra33; y 
ordena a la villa de El Barco de Ávila que respetara el privilegio que tenía el lugar de 
La Aliseda de Tormes34. También concederá un privilegio a los vecinos de la aldea 
de Las Marías para que pudieran sacar leña del monte de la Jura35; y en octubre de 
1455 concede el privilegio de exención de pechos reales y concejiles a los vecinos 
de Los Palacios (de Corneja)36.

En el año 1439, va a iniciar las obras de fortificación de la muralla de Piedrahita, con 
la imposición de un tributo extraordinario de un cornado por cada azumbre de vino, y 
otro por cada arrelde de carne que se vendieran en la villa, lo que unido al impuesto del 
cornado de la cerca se dedicaría al reparo de los muros y a otras obras públicas.

El conde de Alba tomó importantes medidas para aumentar la población de Val- 
decorneja, sobre todo en las villas de El Barco de Ávila y de Piedrahita. Para ello, en 
1441, concedió un privilegio por el que eximía de todos los pechos y tributos reales, 
señoriales, concejiles, de la martiniega y de la mitad de las monedas del rey a todos los 
que vivieran dentro de las murallas de estas dos villas, o a los que fueran a vivir a ellas, 
construyeran casa y plantaran una aranzada o más de viñas37. Después de ser liberado, 
siguió con la misma política: en 1458 hace merced a los que fueran a vivir a las villas de 
Valdccorneja de solares para construir casas, además de 100 maravedíes y la exención 
de todos los tributos reales, señoriales y concejiles durante el año en que terminaran de 
construir las casas, al mismo tiempo que concedía 200 maravedíes al que se le quemara 
la casa, ordenando que cada vecino del lugar donde viviera le ayudara con un peón a la
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La distinción o clasificación en la Edad Media de los núcleos de población como 
«urbanos o rurales», venía determinada por la existencia de murallas o cercas en los 
mismos. La muralla daba categoría de ciudad al lugar poblado. Ciudad, formuló Alfonso 
X, es «todo aquel lugar que es cercado de los muros, con los arravales e con los edificios 
que se tienen en ellos»41. De tal manera que, para algunos historiadores, sea impensable 
la existencia de una ciudad sin cerco murado42, mientras que otros destacan la importan
cia de la muralla por limitar un espacio de legislación urbana privilegiada43.

Las murallas confieren a la ciudad -Piedrahíta en este sentido lo fue en la Edad 
Media- distintos significados. El primero es defensivo, sobre todo en las ciudades espa
ñolas, ya que la mayoría fueron construidas por razones militares y no económicas; por 
consiguiente, son consecuencia de una necesidad militar. El segundo es un sentido de 
diferenciación entre dos mundos, el urbano y el rural o campesino, entre el hombre libre

38 LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahíta, I parte, doc. núm.
10, pp. 44-45; y SER QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta, doc. núm. 138, pp. 270-271.

” LUIS LÓPEZ, Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta, doc. núm. 503. p. 167; y SER 
QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta. doc. núm. 170, pp. 306-307.

40 LUIS LÓPEZ. Catálogo del Archivo Municipal de Piedrahíta. doc. núm. 473. p. 159, y SER 
QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta. docs. núms. 142 y 143. pp. 274-275.

41 Séptima Partida, tít. XXI11, ley VI, en Los códigos españoles concordados y anotados, tomo IV 
1848, p. 479.

42 PIRENNE, Hcnri. Les villes du Moyen Age. París. 1971. p. 1 12, «no se puede concebir en esta 
época una ciudad sin muralla».

43 ENNEN. Edith. The Medieval Town. Amsterdam: North Holland, 1979.

reconstrucción de su vivienda38. Y en el año 1460 ordena al concejo de Piedrahíta que 
reciba como vecinos a 18 escuderos de la villa de Bonilla de la Sierra39, que se habrían 
de comprometer a cumplir la vecindad en la forma y manera que estaba ordenado para 
los que venían de fuera de su jurisdicción, y propició que se vinieran a vivir a esta villa 
artesanos (olleros, pellejeros, herreros, tintoreros, etc.), con lo que elevaba la competi- 
tividad comercial de sus villas y debilitaba la fuerza poblacional de Bonilla de la Sie
rra. Con el mismo objetivo pueden interpretarse muchas de las medidas adoptadas que 
pretendían ofrecer una imagen de vida urbana floreciente en sus villas, disponiendo 
medidas de higiene urbana y de seguridad, como la prohibición de llevar armas en las 
villas y la exigencia del juramento de los alguaciles y de los fieles de cumplir recta
mente con las obligaciones de sus cargos.

Será el primer señor de Valdecorneja que conceda un ordenamiento para un concejo 
de aldea. En el año 1459 regulará el funcionamiento del concejo de Navarredonda de la 
Sierra, tierra de la villa de Piedrahíta40.



24

44 LE GOFF, J. Hisloire de la France urbaine, t. II, La Filie Médiévale. París, 1980, pp. 17-19.
45 MACKAY, Angus. «Ciudad y campo en la Europa medieval». Studia Histórica. Historia Medie

val,! (1984), p. 34.
44 ESTEPA, Carlos «Estado actual de los estudios sobre las ciudades medievales castellano-leone

sas». En: Historia medieval. Cuestiones de metodología. Valladolid: Universidad de Valladolid, 1982. 
pp. 27-81.

y el siervo, era el indicador del límite entre «el privilegio y el pecho»; es decir, que los 
cercos responden siempre a estados de unidad jurídicamente determinados, todo cuanto 
encierra o contiene la noción y atributos de un Estado perfecto se representa en los cer
cos. En esta misma línea. Le Gofi' sostiene que ciudad-campo estaban separados en la 
mentalidad de la Edad Media: por una parte, todo lo habitado y construido; por otra, los 
terrenos sin cultivar; y entre los dos, en una posición intermedia, posibilitando el paso 
de uno a otro, el espacio de las «roturaciones»44.

Pero entendemos que, cuando se habla de separación campo-ciudad, nos referimos a 
una diferenciación entre los que ejercerán el señorío (el concejo de la villa o ciudad), y 
el lugar donde se ejercerá (la tierra), aunque siempre con las debidas excepciones. Este 
señorío necesita de una precisión: el señorío debería ser aprovechado por alguien, que 
será la oligarquía urbana controladora del concejo, por lo que, como afirma Angus Mac- 
kay45, la «tensión entre ciudad-sociedad rural no sólo implicaba una dominación sino 
una división que afectaba tanto a la ciudad como al campo»; y que, afirmamos nosotros, 
supondrá la división de privilegiados y no privilegiados en dos categorías: los de la villa, 
primeros en calidad, y los pecheros de la tierra, más indefensos ante la presión fiscal. Es 
decir, que al referimos al recinto amurallado lo haremos corno a un lugar privilegiado, 
y no como a un espacio donde viven hombres en niveles de convivencia igualitaria. Por 
último, en las Comunidades de Villa y Tierra, o por lo menos en la de Piedrahíta, la 
ciudad, la villa amurallada, representa y significa para todos los habitantes de la tierra 
no solo la exención y el privilegio para los que viven dentro de los muros, sino también 
la protección, la defensa y la garantía de la existencia de unos servicios imprescindibles 
para toda la tierra: el mercado, la feria, la justicia, etc.; por ello, toda la tierra contribuía 
a su conservación. Además, no debe olvidarse que el vecino de la villa tenía dentro de 
las murallas la casa, y a veces el huerto, pero fuera estaban los campos, los prados, las 
dehesas y los montes de aprovechamiento comunal, por lo que existía una interacción 
entre la ciudad y el campo.

Piedrahíta cumple las condiciones que se suelen indicar para que un núcleo de 
población pueda ser considerado como ciudad: desde la preponderancia en la villa 
de las actividades mercantiles y el comercio; el predominio de las funciones comer
ciales, artesanales y financieras sobre las agrícolas; o, como dice Carlos Estepa, una 
mayor especialización económica, mayor diversificación social y carácter de centro 
de un territorio46.
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LUIS LÓPEZ, Carmelo. «Las murallas de Ávila». En: Guia del Románico de Avila y primer 
Mudejar de la Morana. Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 1982, pp. 23-24.

48 BALLESTEROS, Enrique. Estudio histórico de Avila y su territorio. Ávila: Tipografía de Ma
nuel Sarachaga. 1896, p. 310: «La opinión vulgar coloca allí un palacio de la reina Berenguela y el 
sitio de nacimiento de San Fernando». MARTÍN CARRAMOLINO, Juan José. Historia de Avila, su 
Provincia y Obispado. Madrid: Librería Española, 1872-1873, p. 600: «La iglesia fue palacio de doña 
Berenguela, madre de San Fernando, que le donó a la villa para templo cuando lloraba el triste estado 
de separación en que vivía de su esposo Alfonso IX, rey de León. Consta la donación del tablero de 
sufragios que obra en la Sacristía, y así lo confirma la Corona Real que se coloca en el túmulo los dos 
primeros viernes del año, en que se celebran aniversarios por tan regia bienhechora». QUADRADO. 
José María. España y sus monumentos y artes, su naturaleza e historia. Salamanca. Avila y Segovia. 
Barcelona: Establecimiento Tipográfico-Editorial de Daniel Cerezo, 1884 (ed. facs., Barcelona, El Al
bir, 1979), p. 473: «No sé qué vetustez impregna las paredes y más el pavimento, que si se agregasen 
datos más seguros no tuviéramos por tan infundada la opinión vulgar que coloca allí un palacio de la 
reina Berenguela». GÓMEZ- MORENO, Manuel. Catálogo monumental de la provincia de Avila. Ávila:

La muralla o cerca de Piedrahíta, que conocieron casi intacta escritores como Mar
tín Carramolino o Quadrado, fue construida en el siglo XIII, aunque no se descarta la 
posibilidad de que la villa tuviera fortificación en épocas anteriores; sin embargo, en los 
restos que se conservan, no se observa ningún material romano ni sistemas constructivos 
de las ciudades hispano-musulmanas.

La cerca del siglo XIII, con un perímetro de 1.250 metros, estaba almenada pero 
sin torreones, excepto en las puertas. Tenía cuatro puertas: las de Avila, del Mirón, del 
Barco y de La Horcajada; y un postigo, al lado de la fortaleza del siglo XII. que era la 
actual iglesia parroquial. Al amparo de esta fortaleza se fue creando el primitivo núcleo 
urbano de Piedrahíta, y en las épocas posteriores será la zona más poblada.

Las puertas, sobre todo las de Ávila y del Mirón, se hallaban retrasadas de la 
línea general de defensa del muro, realizando un arco convexo hacia la villa; de esta 
forma, quien quisiera penetrar a la fuerza por la puerta, era atacado por la espalda 
desde las salientes torres y desde los mismos lienzos de la muralla. Es el mismo 
sistema que tienen las puertas de la muralla de Ávila, aunque el sistema en Ávila es 
mucho más perfecto47.

Las calles principales enlazaban, respectivamente, la puerta de Ávila con la de la 
Horcajada, y la del Mirón con la del Barco; aún hoy día se conservan con ligeras varian
tes; son las calles de las Pilillas y la de Camargo; y las de Tejedores y las Alcacerías, 
respectivamente. Se cruzaban en la plaza de los Tierreros, o la plazuela de ¡as Casas de 
Pedro Girón, donde estaba situada la primitiva plaza de la villa. En la plaza actual estaría 
el patio de armas de la fortaleza.

Para afirmar que la actual iglesia era la primitiva fortaleza, nos basamos, además de 
las razones de otros historiadores48, en las siguientes.
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Institución Gran Duque de Alba, 1983. p. 328, cita la tabla de aniversarios y opina que la tradición 
merece crédito: «Aunque de tal palacio nada subsista». LUNAS ALME1DA, Jesús. Historia del señorío 
de Valdecomeja en la parte referente a Piedrahita. Ávila: Senén Martin, 1930, pp. 98-101, dice que no 
ofrece ninguna duda que la iglesia fuera el palacio de doña Berengucla, «por los matacanes que avanzan 
sobre la puerta de la recia muralla, coronada esta por almenas».

*’ TORRES BALBÁS, Leopoldo. Ciudades hispano-musulmanas, I. II, Las defensas urbanas. Sa
lamanca, 1980, p. 597.

50 LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahita, doc. núm. 76.
" A.M.P. Libro 4.° de Ordenanzas, tomo II, fols. 560-561.

1 ? La existencia del postigo, que está situado a los pies de la iglesia, que era una salida 
de escape de la fortificación. Los puntos de las fortalezas en que se construían los postigos, 
debían reunir las siguientes características: sitio poco visible, de difícil acceso y, al mismo 
tiempo, fácil defensa49. El de Piedrahita no reunía las dos primeras características; sin 
embargo, no podia estar mejor defendido que al lado de la fortaleza; además, las fortale
zas. alejadas de las puertas, casi siempre solían tener una salida independiente.

2a En el siglo XIV, a principios posiblemente, se abre en la cerca, en el lienzo del 
este, una nueva puerta, la que los documentos llamarán siempre «la puerta Nueva 
de la Villa», enfrente de la nueva fortaleza, que será el castillo de los señores de Val- 
decorneja, después de haber sido cedida la antigua fortaleza para iglesia. El construir 
el castillo fuera de la cerca, aislado de la villa, se debía a razones de seguridad, pues 
en los siglos XIV y XV los señores también debían protegerse contra las posibles 
rebeliones ciudadanas.

3a Es para nosotros la más importante. El que la iglesia actual fuera la antigua for
taleza es la única explicación a un hecho único, hasta ahora, en la historia eclesiástica 
de nuestra provincia. Los señores de Valdecomeja y el concejo de Piedrahita hacían 
ordenanzas para la iglesia parroquial, tomaban las cuentas del mayordomo de la iglesia, 
reglamentaban los oficios de difuntos, las cofradías, las demandas que se podían hacer, 
las novenas, las sepulturas, etc. La justicia y regidores proveen y mandan en la iglesia, 
en presencia del cura y del mayordomo de la misma, sin la más mínima intervención de 
ellos, y en el preámbulo de las ordenanzas consta que lo hacen, «confirmando un asiento 
antiguo que está entre la dicha villa e arcipreste e cura e vicario de la dicha villa», y 
seguidamente consta que el acuerdo ha sido confirmado por don Alonso Carrillo de 
Albornoz, obispo de Ávila50. Posteriormente, en 1527, fray Francisco Ruiz, también 
obispo de Ávila, vuelve a mandar al cura y beneficiados de Piedrahita que lo que se 
hubiere de gastar en la iglesa «sea hablado, comunicado y concertado con la justicia y 
regidores, según que era y es costunbre»51. Esto, después de las reformas del cardenal 
Cisneros para la iglesia castellana. Pero también siguió la misma costumbre después del 
Concilio deTrento; en el año 1569, don Antonio Hernández de Valdivieso, tesorero de 
la iglesia de Ávila, en nombre de don Alonso de Mendoza, obispo de Ávila, sentencia 
en grado de apelación a favor del consistorio, justicia y regidores de la villa de Piedra- 
hita, obligando, bajo pena de excomunión, al arcipreste, vicario, su lugarteniente, y al
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mayordomo, a que las cuentas se tomen por la justicia de Piedrahíta. En el año 1579, el 
doctor Juan de Miranda, provisor y vicario general del obispado, obliga, a petición de 
la justicia y regidores de Piedrahíta, al arcipreste, vicario y mayordomo, a que tengan 
tablas y aras consagradas en los altares de la iglesia52. La única explicación posible es 
que la cesión de la antigua fortaleza para construir la iglesia supusiera, como contra
prestación, el ejercicio de un derecho de patronato sobre la iglesia parroquial, que pri
mero fue ejercido por los reyes o infantes, cuando Piedrahíta perteneció al realengo, y 
después lo desempeñaron los sucesivos titulares del señorío desde la primera concesión 
por Alfonso X a su hermano el infante don Felipe; y que tal derecho pasó a la Casa de 
los Álvarez de Toledo, a finales del siglo XIV, y así fue ejercido, por delegación, por el 
concejo de Piedrahíta.

Por consiguiente, a fines del siglo XIV, la cerca de Piedrahíta tiene cinco puertas: 
las de Ávila, del Mirón, de La Horcajada, del Barco y la puerta Nueva de la Villa, y 
una calle principal más, la de la Fortaleza, que enlazará el antiguo patio de armas de la 
iglesia con el castillo, calle que se conserva igual en la actualidad con el mismo nombre. 
En este antiguo patio de armas se irá consolidando la nueva plaza de la villa, lo que hará 
que el centro de la villa se vaya desplazando hacia el sureste.

El sistema de construcción de la cerca y los materiales empleados no debieron ser 
buenos, lo que hizo necesario, posiblemente, las obras de fortificación posteriores. Eran 
frecuentes las caídas de grandes trozos de la cerca, a causa de los temporales de agua y 
nieve que desmoronaban los materiales de que estaba construida: piedra de maniposte
ría, rellenada con piedra menuda y barro53.

La cerca o muralla primitiva sufrirá importantes modificaciones en el siglo XV Ya 
hemos afirmado en otro lugar que la necesidad defensiva impone una constante evolución 
en la arquitectura militar, tratando de poder adaptarse a los nuevos métodos de ataque54. 
Los cercos murados son construcciones en marcha, animados de un dinamismo que no 
admite esa paralización o quietud que ordinariamente se les atribuye. Este dinamismo 
viene exigido y determinado por los avances de la poliorcética, ciencia que enseña a 
atacar fortalezas, lo que producirá innovaciones en los sistemas de defensa: barreras, 
barbacanas, fosos, etcétera. Sistemas defensivos que el señor de Valdecorneja, don Fer
nando Álvarez de Toledo, había podido examinar bien en sus numerosas expediciones 
por la España musulmana. La mayoría de las obras emprendidas son de clara influencia

52 A.M.P. Expediente con el titulo Sobre la Yglesia Parrochial desta Villa.
53 Puede comprobarse lo afirmado anteriormente en cualquiera de las obras de reparación de las 

murallas que se describen en las cuentas que publicamos.
54 LUIS LOPEZ, Carmelo, y otros. Gula del Románico de Avila y Primer Mudéjar de la Morana, 

p. 23.
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La barrera que se construye en Piedrahíta, es una segunda muralla, que rodea total
mente a la cerca o muralla principal, con una distancia aproximada de tres metros entre 
ambas. Su objetivo era conseguir que los asaltantes no pudieran atacar directamente 
la muralla principal, impidiendo, o dificultando al menos, que las máquinas de guerra 
-modernas catapultas, torres móviles, sistemas de minado y de zapa, etc.- pudieran 
acercarse a la muralla principal, y que el enemigo penetrara en la ciudad. El espacio

55 Vid. LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahíta, II Parte, doc. 
num. 2, «Viernes, tres días de marco di, por mandado de los regidores, a un omne porque llevó los 
camellos allende del Aldigüela, camino del Barco, cinco maravedíes».

56 LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahíta, II Parte, docs. núms.
1 y 2; y A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, y Cuentas del Concejo del año 1442.

de la arquitectura de las ciudades hispano-musulmanas, los obreros especializados son 
mudejares o moriscos, e incluso para el transporte de materiales, para un trayecto corto 
y pesado en carga, se emplea el camello, animal de carga típico de los terrenos áridos55. 
La realización de estas obras está muy bien documentada en las cuentas que publicamos 
y son las que describiremos a continuación.

También ha de tenerse en cuenta que estas obras de fortificación son un símbolo de la 
creciente señorialización del país castellano, exponente de las turbulencias del reinado 
de Juan 11 y del enfrentamiento entre la nobleza nueva trastamarista y la monarquía. En 
el caso de Piedrahíta, se produce en un momento en que el titular del señorío, por los 
vaivenes de la política castellana, temía que el infante de Aragón don Enrique pudiera 
reclamar al rey la propiedad de la villa de Alba de Tormes, que con anterioridad había 
poseído. El conde de Alba tenía que proteger sus dominios ante los previsibles conflictos 
bélicos, como más tarde, en el periodo 1448-1454, se producirían por la prisión de don 
Femando Álvarez de Toledo.

Las principales obras de fortificación se realizan en el periodo comprendido entre los 
años 1441-1452, ambos inclusive. De este periodo solo se conservan en el archivo las 
cuentas de las obras correspondientes a los años 1441, 1442, 1444, 1445, 1446, 1451 y 
1452. En los años 1441 y 1442 no se realizan casi obras; los ingresos del impuesto lla
mado «cornado de la ?erca», a cuyo cargo se realizan las obras, se emplean en obras de 
reparación de la fortaleza, muralla, caminos y obras del concejo, como en años anterio
res, y en la compra de solares, casas, huertas, etc., que debían ser despejados y ocupados 
por las obras que se iban a realizar, iniciándose todas las obras de fortificación (barreras, 
antepuertas, cavas, saeteras, etc.) de las puertas del Mirón y de La Horcajada56. La falta 
de las cuentas de los años 1443, 1447, 1448, 1449 y 1450, años en los que se están rea
lizando plenamente las obras, nos ha impedido conocer con detalle los costes totales, 
materiales, etc. No obstante, pueden seguirse las obras siguientes.
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Vid. LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahita, II Parte, doc. 
núm. 2.

58 A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1444.
59 Para conocer las obras de los años 1441-1443 vid. el vol. II de «Las finanzas de un concejo cas

tellano», del que es autor el profesor Gregorio del Ser Quijano.
A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1451: «Tapias de diez pies en luengo y cinco 

en alto».

entre ambas quedaba como una ronda exterior de la primera muralla. A esta barrera se la 
ha llamado frecuentemente barbacana, pero la documentación de Piedrahita reserva el 
nombre de barbacana, a otro tipo de fortificación, que veremos más adelante.

La barrera tenía una base o zócalo de mampuesto ordinario colocado por hiladas, 
procedente de las piedras grandes de las paredes de las casas y huertos que se com
praron y, sobre todo, de las piedras cortadas en la dehesa del Berrocal. El espacio 
intermedio se rellenaba con piedras de menor tamaño y un mortero de cal, arena y 
agua. Encima de este zócalo se colocaba tapial con pretil y almenas en su parte supe
rior. Las tapias llevaban cimorros de piedra. Entre las almenas se colocaban saeteras, 
realizadas en un molde de plegaje, sujetas a las almenas con clavos de hierro, para 
dotarlas de mayor consistencia. Se colocaban tablones de madera entre las almenas, 
llamados «maderetes»57.

La base de piedra de la barrera se construyó en los años 1443 y 14445K. La mayor 
parte de esta obra debió realizarse en 1443, precisamente el año del que no se conservan 
las cuentas59.

En los años siguientes, desde 1445 a 1450, se terminó de construir la barrera, con 
pretil y almenas, hecha de «tapial», colocado encima de la base de piedra. El «tapial» no 
puede considerarse un material, sino que es un procedimiento constructivo. Los mate
riales que se emplearon en el «tapial» de la barrera de Piedrahita eran los siguientes: 
cal abundante, procedente de la calera de Los Santos, arena y gravilla del río Corneja, 
piedras de las paredes de las casas y huertas que se compraron y pequeñas piedras del 
Berrocal. El procedimiento era el clásico: dos tableros de madera de pino de los montes 
de la sierra, colocados en paralelo y sobre el zócalo de mampuesto, sujetos el uno al otro 
por travesaños, que eran vigas de pino no muy gruesas, forman el molde en el que se 
echaba por capas, bien apretadas, el mortero formado por los materiales antes relacio
nados; cuando fraguaba el mortero, soltando los travesaños o agujas, se trasladaban los 
tableros a los lados, para construir otro. La calidad del «tapial» de Piedrahita, determi
nada por los materiales empleados, era buena, pues el más duro y resistente a los golpes 
de ariete o a la labor de zapa de los atacantes, protegidos por gatas o mantas protectoras, 
no era el que tenía en su mortero grandes piedras, sino los materiales que hemos dicho 
anteriormente. Entre los dos paramentos, el de manipostería y el de tapial, después de 
endurecido este último se colocaba una capa o tongada de argamasa.

La tapia empleada tenía 10 pies de largo por 5 pies de alto, o sea, 2,80 metros por 
1,40 metros, con una superficie de cerramiento de 3,92 metros cuadrados60.
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El significado de la palabra «barbacana» que emplean los documentos para refe
rirse a las construcciones que se realizan en las puertas de las murallas de Piedrahíta, 
hay que tomarlo en el sentido que da el Diccionario de la Real Academia Española 
de la Lengua, como «obra avanzada y aislada para defender puertas y cabezas de 
puente», y no en el de «fortificación que se coloca delante de las murallas, que es otra 
muralla más baja», definición que da para las barbacanas el Diccionario de Autori
dades, pues a esto los documentos de Piedrahíta lo llaman barrera, y es la obra que 
anteriormente hemos descrito.

Las barbacanas protegían los entrantes o hemiciclos de las puertas, siendo fortifi
caciones unidas a las antepuertas, de tal forma que encajonaban el camino de acceso a 
las puertas, pudiendo ser fácilmente atacados por la espalda los enemigos que quisieran 
forzar la puerta. Para realizar estas fortificaciones, el concejo de Piedrahíta expropió 
numerosas propiedades de los vecinos: casas, corrales, huertos, prados, etc., que estaban

En el año 1445 se hicieron 32 tapias entre las puertas de Ávila y del Mirón; 40,5 
tapias entre las de la Horcajada y del Barco; 15,5 tapias en la puerta del Barco, sobre el 
puente; y 5 tapias sin especificar el lugar de su construcción. En total una longitud de 93 
tapias, que son 158,9 metros, que suponen 79,45 metros de barrera construida, ya que se 
situaban en altura dos tapiales61.

En el año 1446 se remataron 53,5 tapias entre las puertas del Mirón y de la Horcajada; 
71 tapias y 1 pie, entre las del Mirón y la de Ávila; más 11 tapias en la antepuerta de 
Ávila; lo que supone 135,5 tapias y un pie, que son aproximadamente 379,4 metros de 
tapia en longitud, o sea, 189,7 metros en la barrera62.

En 1451 se construyen 38 tapias cerca de la antepuerta del Mirón, que son 106,4 
metros de tapia, o 53,2 metros de barrera.

En total se construyeron 266,5 tapias, con una longitud de 746,2 metros de tapia que, 
como se colocaban dos en altura, serían 373,10 metros de barrera.

Lo que se construyó en estos años era el 36,16% de la longitud total déla barrera de 
la muralla de Piedrahíta63.

Los maestros de manipostería que realizaron esta obra fueron: Fernando Sánchez del 
Aceña, Julio Sánchez, Fernando Sánchez, Pedro Martín, Alonso Sánchez, Juan Sánchez, 
Pedro González, Sancho Pedrero y Martín, hijo de Martín Fernández.

61 Vid. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1445.
“ Vid. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1446.
6! Parad cálculo de este porcentaje, hemos realizado la siguiente operación: 1.250 metros (longitud 

total del cerco), - 212,8 metros (longitud de las cuatro antepuertas) - 1.031,8 metros (longitud total de 
la barrera). Luego los 373,10 metros construidos serán el 36.16% de la obra, aproximadamente.
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Se construyeron en todas las puertas de la muralla, excepto en la puerta de la Villa. 
Eran todas iguales, incluso en el coste de su construcción, 7.350 maravedíes, menos la 
del Barco, 7.000 maravedíes, pero su construcción fue anterior. La antepuerta tenía pre
til, almenas y escaleras de acceso a la misma, con saeteras y troneras. Teman un cuerpo 
de manipostería, cuya altura no consta en los documentos, y, encima, dos tapiales, como 
la barrera, de 2,8 metros por 1,4 metros. La longitud de toda la antepuerta, por los 38 
tapiales empleados en su construcción, era de 53,2 metros67, y los materiales empleados 
en cada una fueron: 495 carretadas de piedra, además de cal, arena, etc. La antepuerta 
del Barco se hizo en el año 1444, y, antes de construir el antepecho, fue necesario cam
biar el curso del río, que fue desviado para que no entrara el agua en la villa68. La obra 
se comenzó el día 1 de noviembre de 1444 y finalizó el día 15 de enero de 1445. La 
antepuerta de La Horcajada se realizó en el año 1446; sus autores fueron los maestros de 
cantería Martín Fernández, Martin, hijo de Martín Fernández, y Fernando Sánchez. La 
correspondiente a la puerta de Ávila fue construida por Alonso Sánchez. La del Mirón 
se levantó en el año 1451, y fueron sus autores: Alfonso Sánchez, Fernando Sánchez del 
Aceña, Martín Fernández del Aceña, Juan, hijo de Martín Fernández, y Julio Sánchez 
de Pesquera69.

próximas a las puertas del cerco murado64. Se construyeron barbacanas en todas las 
puertas -del Mirón, del Barco, de la Horcajada y de Ávila-, excepto en la de la Villa, 
posiblemente, porque esta puerta estaría protegida, suficientemente, por el castillo del 
señor de Valdecorneja, que estaba enfrente, el cual también tenía barrera, barbacana y 
foso. Las barbacanas de las tres primeras puertas enunciadas eran iguales; sin embargo, 
la de la puerta de Ávila era más amplia, ocupaba «desde encima de la dicha puerta fasta 
el castillo, en par de la fuerta del conde», por lo que fue necesario derribar una casa y 
tomar un huerto «para la barvacana, c quedó el solar para el conqejo»65.

Las barbacanas, al menos la de la puerta del Mirón, estaban rodeadas por un foso, ya 
que en 1441 se construye una regadera para dar salida al agua de la barbacana66.

Vid. LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahita, II Parte, doc. 
núm. 1.

LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahita, 11 Parte, doc. núm. 1. 
LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahita. II Parte, doc. núm. 2. 
A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año de 1451.
A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1444, «Obra de la cablera. Se comentó a labrar

65

66

67

68

e mondar la cablera del rrío en la puerta del Barco, por quanto entreva el agua por la dicha puerta a 
la villa, y para fazer el antepecho, era nestjcsario de rreparar, primeramente, por que no venga el agua 
después a la villa».

M A.M P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1451.
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70 A.M.P. Libro 1.“ de Acuerdos del Concejo, fols. 175v-l 76.
71 A.M.P. «Cuenta de Rodrigo de Medina de los dos mili maravedís que rrcqibió de Ferrando Bláz- 

quez para las cavas, año de 1453,... e a fazer la sangradera, por donde sale el agua de la dicha cava».
72 Vid. exp. núm. 8: Cuentas de los maravedíes repartidos para los camaranchones y las cavas. 

«Rrecebí más de los concejos de La Sierra e de los concejos del Aldehucia e de Foyorredondo los ma
ravedís que adelante serán contenidos para fazer las cavas aderredor de la dicha villa en esta manera».

” A.M.P. Cuenta de Propios y Rentas del concejo, año 1458.
74 A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1451.

En la puerta de la Villa se construye, en 1462, una portada de piedra labrada con un 
escudo de las armas del conde de Alba, estando terminada en 1463, portada y escudo 
que no se conservan en la actualidad. Su autor fue Martín Fernández, cantero. Los mate
riales, andamios, plegaje, cal y arena, fueron puestos por el concejo, recibiendo el can
tero por su trabajo 1.000 maravedíes y 3 fanegas de pan de trigo70.

Junto a la barrera, la cava o foso, que se construye, da solidez y defensa a la muralla. 
El foso, situado delante de la barrera, era el primer obstáculo con que se encontraba 
el atacante. Por la cava de Piedrahíta circulaba agua en abundancia, teniendo caños de 
entrada en el frente del este, y de salida en el del oeste, indudablemente bien disimula
dos. que se llamaban «sangraderas»71.

El foso rodeaba todo el recorrido de la barrera72 y, para evitar que pudiera irse 
cegando por la caída de diversos materiales o de tierra, estaba protegido por una red de 
hierro, por lo menos desde el año 145873.

La obra de la cava debió de iniciarse después del año 1447, cuando ya estaba finali
zada la de la barrera. No conservamos las cuentas de los años 1447 a 1450, pero si las 
de los años 1450-1451 en que finaliza dicha obra. Para construirla, se hizo un reparto 
proporcional entre todos los vecinos de la villa y tierra, conforme al número de «la 
cabeza del pecho». El reparto se hace en 1451 entre los concejos de la tierra, excepto los 
de la Villa, Arrabales, Santiago del Collado, San Miguel de Corneja y Navacscurial, que 
«fizieron sus pies de la dicha cava, aquello que les copo, a su costa, e a esta razón no se 
les rrepartió dineros ningunos»74.

En el año 1451 se construyen los tramos de cava siguientes: 5 sogas de cava al 
Postigo; 4,5 sogas a la puerta de la Horcajada; 6 sogas a la puerta de Ávila; 1,5 sogas al 
camaranchón de Fernando Martínez; 2 sogas cerca de la huerta del conde de Alba; 4,5 
sogas entre las puertas del Mirón y de la Horcajada; 1,5 sogas a par de la casa de Saúl; y 
4 sogas sin especificar su localización. En total, 29 sogas que son 203 metros de longitud 
de foso construido. El precio aproximado de la soga era de 566 maravedíes.

En el año 1452, se construyen 9 sogas a las puertas del Mirón y de la Horcajada, 
es decir, 105 metros, con los que se termina de rodear la barrera con el foso. A los
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308 metros de cava que figuran en las cuentas de 1451-1452, habría que añadir los que 
corresponderían a la villa, arrabales, Santiago del Collado, San Miguel de Corneja y a 
Navaescurial, que serían, aproximadamente, 87 metros75.

Los «caramachoncs» que se citan en los documentos de Piedrahíta, son, natural
mente, los «camaranchones» que se construyen en otras ciudades. Eran depósitos de 
armas y materiales diversos, que debían estar situados en lo alto, entre la cerca y la 
barrera. Aunque no tenemos una descripción de ellos, creemos que podemos hacernos 
una idea de lo que eran por los materiales empleados en su construcción y los maestros 
que los realizaron. Era una obra esencialmente de carpinteros y herreros; en Piedrahíta 
los realizaron los maestros carpinteros Alycaro. Hamad, Abraham y Ayuzafe; estaban 
envigados con plegaje de hierro, y se hizo necesario comprar bastante carbón y contratar 
obreros para soplar los fuelles76. Los materiales empleados en un camaranchón eran los 
siguientes: vigas, 2 cuartones, 1 cargo de vigones, 58 clavos «de a blanca», 120 clavos 
«de a media blanca» y otros 190 sin especificar su cuantía. En el año 1441 se constru
yen dos camaranchones: el primero en la puerta de la Horcajada, realizado por maestre 
Hamad, y el segundo en la puerta del Mirón, realizado por el maestro Abraham77. En el 
año 1451, se construyen otros nueve. El emplazamiento era el siguiente: 1 entre la puerta 
de Ávila y el castillo; 1 en la puerta de Ávila; 1 a par de las casas de Ruy González; 1 
entre la puerta del Barco y el castillo; 1 a par de las casas de Saúl Chico; 1 cerca del pos
tigo; 1 cerca de la casa de Fernando Martínez; 1 a la puerta del Mirón; y el grande, junto 
al Postigo78. A pesar de que los autores sean mudéjares y judíos —Alí Caro, Yuyafe, 
Abrahime, hijo de Ayaya, los moros de El Barco de Ávila, etc.—, no creemos que esta 
obra sea de influencia de las obras militares de las ciudades hispano-musulmanas, pues 
no se conocen obras semejantes en estas.

Las garitas también se construyeron en el año 1451. Eran de gruesa madera de pino y 
plegaje de hierro. Se situaron entre la puerta del Barco y la de la Horcajada, la primera; 
y a la puerta de Ávila, la segunda; y la tercera, entre la puerta de Ávila y el castillo. Eran 
lugares de resguardo para los centinelas, y tenían ventanillas largas y estrechas a manera 
de saeteras79.

75 El cálculo lo hemos realizado de la forma siguiente. La villa y tierra tenía, en 1451, 68 pecheros. 
La villa, arrabales. Santiago del Collado, San Miguel de Corneja y Navaescurial. tenían encabezados 
15 pecheros. Luego el número de metros construidos, proporcionalmente a la «cabeza de pecho» sería: 
241,5 x 15 : 53 = 68,35 metros de foso construido.

76 A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1451.
77 Vid. LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahíta, II Parte, doc. 

núm. 1.
78 A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1451.
” A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año 1451.
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En el año 1451, ante la llegada del principe don Enrique para atacar a la villa* 
se cierra la puerta del postigo, así como las de los arrabales y las del monasterio, el 
convento de Santo Domingo, que estaba extramuros de la villa, cerrándose también 
las almenas de la barrera81, y se construyó una escalera para acceder a la muralla y a la 
barrera entre la puerta de Avila y el Castillo82.

Aunque no conocemos la fecha de construcción ni la descripción, tenemos noticia de 
la existencia de un baluarte que debía estar rodeado por una cava o foso83, posiblemente 
en la puerta de Avila, ya que en las otras puertas principales, en la de la Horcajada, se 
construirán dos botareles en 1468, y en la del Barco otro baluarte en 1473.

De haber visto Martín Carramolino estas fortificaciones del siglo XV, no habría 
escrito en 1872, al hablar de la muralla de Piedrahita, que «siempre debió ser débil para 
la defensa de la villa»84.

Creemos que estas barreras o barbacanas sirvieron para rellenar el foso o cava, posi
blemente en el siglo XVIII, quedando, como muestra de ello, el camino de circunvala
ción, hoy carretera, que rodea el casco urbano. La muralla o cerca principal se derribó 
parte en el siglo XIX, y sobre todo a principios de XX, quedando hoy pocos vestigios 
de ella. Pero de su existencia hemos hallado un testimonio indudable; proviene de Juan 
Bravo, médico de Piedrahita, a finales del siglo XVI, que en la introducción de su libro, 
De siniplicium medicamentorum delecta dedicado al concejo de Piedrahita, hace una 
alabanza de la villa y, entre otras cosas, dice: «guarnecida por un castillo y un doble 
muro, ambos de piedra, ilustrada por dos santísimos conventos y una famosa iglesia, 
con amplias plazas, adornada por hermosas fuentes, y casas decoradas con magnifica 
estructura, y tan grande que en muchos sitios no dejan paso a la ronda»85.

M Debió de venir a Piedrahita para atacarla, pues en las cuentas del año 1451 hay un gasto que 
dice: «qient fanegas de cal que se gastaron en el “boquerón” que se abrió en el castillo, por donde entró 
la mina».

A.M.P. Cuentas del Cornado de la Cerca, año de 1451.
Vid. exp. núm. 7: Cuentas del Cornado de la Cerca, año ¡459.
Vid. exp. núm. 10: Cuentas del Concejo del año 1452: «Di al Mudo, a veynte e seys dias de fe-

u
S2

brero tres maravedís, porque alinpio los caños del valuarte por mandado de Sancho González rregidor». 
H MARTÍN CARRAMOLINO, Historia de Ávila, pp. 599-600.
85 BRAVO, Juan. De simplicium medicamentorum delectu. Salmanticae: Apud loannem & An- 

draeam Renaut Fratrcs, 1592, pp. 6-7: «Palatio ct duplici muro utroque lapídeo munitur; duobus sanc- 
tisimis cenobiis et celcbri Eclesia est insignitum, amplis plateis pulchcrrimis fontibus praeditis, latís 
vicis, ac aedibus óptima structura editis condccoratur, quae nunquam tantae sunt ut cundís in locis 
Pomoerio locum non dederint».
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86

87

88

LUIS LÓPEZ, Colección documental del Archivo Municipal de Piedrahita. 1 Parte, doc. núm. 30.
A.M.P. Libro 4.° de Ordenanzas, tomo I, fols. 203-205.
A M.P. Libro 3.° de Ordenanzas, fols. 256v-258.

Las obras de conservación, reparación y fortificación de la muralla de Piedrahita 
corrían a cargo de todos los habitantes de la villa y tierra, forma frecuente de financia
ción de las obras públicas medievales, sobre todo en las Comunidades de Villa y Tierra. 
En Piedrahita se hacía a través de un impuesto llamado «el cornado de la tjerca», que 
consistía en una sisa sobre el consumo de carne y vino: un cornado por cada arrelde de 
carne y otro por cada azumbre de vino. Dicho impuesto aparece desde que comienzan 
las cuentas del Archivo Municipal, aun antes que las cuentas de propios y rentas del 
concejo, recaudándose ininterrumpidamente en el espacio de tiempo que estudiamos.

Sin embargo, el concejo de Piedrahita logró apoderarse de este impuesto incorporán
dolo, como un ingreso más, para los propios y rentas del concejo. A partir del año 1457, 
sin interrupción, figura, entre los ingresos del concejo, como de propios, «el cornado 
de la cerca» en dos apartados: renta de la cerca de los Cuartos, Horcajo y San Miguel 
(22.000 maravedíes), y de La Sierra, sin Horcajo, (7.000 maravedíes), cantidades en 
que tendrían encabezadas el impuesto los distintos concejos de la tierra Los concejos 
de la tierra protestaron al conde contra el abuso del concejo de Piedrahita. pero, solo 
veintitrés años después de la primera apropiación, esta se había consolidado. El 7 de 
junio de 1480, el duque de Alba, don García, en respuesta a los procuradores de la tierra, 
que acusan a los regidores de la villa de repartir sobre la tierra el cornado de la cerca, 
empleándolo para las necesidades del concejo, con lo que ellos se sienten agraviados, ya 
que la tierra reparaba, independientemente del impuesto, cualquier cosa que en la cerca 
fuera necesario, les responde que «así pasaba antes», y que se empleen los ingresos del 
cornado para pagar a los oficiales del concejo, cuyos salarios habrían de pagar con otro 
repartimiento, si se quitase el impuesto del cornado. Lo único que consiguen los procu
radores con esta queja es que el duque ordene al concejo de Piedrahita que puedan estar 
presentes dos buenos hombres en representación de la tierra, cuando se tomen la cuenta 
al mayordomo, por si «paresqiere reqibir agravio en la cosecha del cornado»86.

Cuando el 24 de diciembre de 1489, el concejo de Piedrahita iguala con el de San 
Miguel de Corneja el cornado de la cerca en 1.300 maravedíes y 4 pares de gallinas, 
pagaderos en los tercios de cada año, lo considera como de propios y rentas del concejo, 
«sienpre que hubiere un cornado de qerca, como ahora hay en la villa y tierra, que es 
propio y renta del concejo»*1. Sin embargo, en 1521, consiguen los procuradores que 
el consejo del duque reconozca su derecho y ordene al concejo de Piedrahita que los 
maravedíes del cornado de la cerca solo se gasten en ella, apelando tal decisión Fer
nando Álvarez de Castro, regidor, en nombre del concejo de Piedrahita ante el duque, 
basándose en la sentencia de 1480 y en ser costumbre antigua88.
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A.M.P. Libro 3.° de Ordenanzas, fols. 172v-174v.
A.M.P. Libro 3.° de Ordenanzas, fols. 171-172.
A.M.P. Libro 3.° de Ordenanzas, fols. 46-47.
SER QUIJANO, Documentación medieval de Piedrahíta, doc. núm. 57, pp. 128-130.
A.M.P. Libro 1,° de Acuerdos, fol. 121.
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En la transcripción se han seguido una serie de normas, algunas conocidas y otras no 
tanto, encaminadas a conseguir una mejor lectura de los documentos e interpretación de 
las señales que en ellos se marcan. Son las siguientes:

En 1530, el duque don Fadrique, al examinar las cuentas del concejo de Piedrahíta, 
observa que vienen las del cornado de la cerca junto con las de los propios, ordenando 
que no se junten más y que, si en adelante se gastaren como propios, lo pague el mayor
domo, al cual habrá de leer el escribano del concejo su provisión, todos los años, bajo 
pena de 2.000 maravedíes89. Pero ante la petición al consejo del duque por el concejo 
de Piedrahíta, suplicando que se conserve a la villa en posesión del cornado de la cerca 
«como de propios», que dicen tienen desde hace 30, 40, 50 y más años, el consejo, vista 
la petición, resolvió que, al ser mandamiento del duque, se habría de consultar con él; 
el duque se lo remite al consejo, que decide que hasta que el pleito se determine, que el 
concejo de Piedrahíta siga haciendo lo que antes solía usar y hacer90.

El resultado final del pleito no se conserva en la documentación del archivo, pero 
podemos imaginarlo, ya que en todo el periodo que estudiamos, siempre figura como 
«de propios» el ingreso del cornado de la cerca.

En la época de la fortificación de la muralla, construcción de la barrera, cava, etc., 
elevó el «un cornado de la <;erca», a lo que, a partir de entonces, llaman los documentos 
«dos contados de la tuerca», es decir, el doble.

Además de este impuesto, fueron frecuentes los repartimientos extraordinarios a la 
tierra para la reparación de los portillos de la cerca y otras obras de fortificación. Los 
repartos a los concejos de La Sierra se hacían en presencia de los procuradores de los 
respectivos concejos. El reparto a los concejos de la «cumbre aquende», o sea, de la 
villa, arrabal y sexmos de Navaescurial, Caballeruelos, Hoyorredondo y San Miguel, 
se hacían en presencia de un regidor, un escudero, en representación de los escuderos 
y dueñas viudas, un clérigo, por parte de los beneficiados, y dos representantes de los 
judíos y moros91. En 1452, se reparten para los portillos de la cerca 17.000 maravedíes9’. 
Y en el mismo año, para el portillo que se hizo cerca del postigo, que se había de hacer 
enfrente de la casa de Juan Aparicio, y para la barrera que se cayó cerca de él, y para 
otros edificios que se habían hecho en la cerca, se repartieron 17.000 maravedíes93.
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Se han desarrollado todas las abreviaturas, sin indicar qué letras han sido restituidas, 
y el texto así obtenido se ha dividido en párrafos conforme al esquema diplomático y al 
desarrollo lógico del discurso. El uso de letras mayúsculas, signos de puntuación y de 
acentuación y separación de palabras se corresponde con las normas ortográficas actua
les; incluso se ha incorporado la acentuación para discriminar dobletes de palabras hoy 
día inexistentes (y/y, ál/al, ó/o, etc.), con total independencia de las formas y modas de 
la época. Cuando hemos supuesto un error claro del escribano, consistente en el empleo 
de una forma anómala o muy extraña, lo señalamos con la indicación sic entre parén
tesis. Los signos ortográficos que empleamos en la trascripción son los siguientes: los 
paréntesis agudos, < >, se usan para fragmentos que el escribano ha omitido por error; 
los corchetes, [ ], para fragmentos imposibles de leer por algún problema físico, como 
rotura o mancha; el paréntesis, más habitual, (), explica alguna característica reseñable 
del texto, como por ejemplo una parte en blanco del mismo, el comienzo de la rúbrica, 
entre otras circunstancias afines; y los paréntesis agudos opuestos, > <, sirven para aco
tar una palabra o un fragmento interlineado.

Además, las grafías se han respetado al máximo, aun cuando sean defectuosas; la R 
mayúscula se transcribe por Ri; al comienzo del escrito o en nombres propios, en caso 
contrario por rr; las formas de la u y la v, usadas indistintamente en los textos, se trans
criben según su valor fonético actual; la nasal ante bilabial se resuelve siempre como 
nb y np, salvo que consten en el texto las formas mb y mp; la n palatal, representada 
mediante un signo de abreviación, se transcribe siempre por ñ; el grupo de origen griego 
xp se resuelve invariablemente como chr; y, por último, el signo tironiano y los signos 
especiales usados para la conjunción copulativa se resuelven como e, excepto cuando 
puede inferirse el empleo de un nexo más o menos claro, de et, en cuyo caso se utiliza 
esa forma.
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A.M.P. Libro 5: Libro 3." de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 1 (fols. Ir-lOv)

Cuentas del concejo de Piedrahíta, correspondientes al año 1445, en que era 
mayordomo Pedro Fernández Leal, cuyos ingresos ascendieron a 
22.200 maravedíes y los gastos a 15.104 maravedíes y 2 cornados.

Se incluye la liquidación de la cuenta de fecha 16 de mayo de 1446, en la 
que alcanzó el concejo al mayordomo en 7.095 maravedíes y 4 cornados.

Posteriormente pagó el mayordomo otros 1.712 maravedíes y 4 cornados, por 
lo que el alcance real sería de 5.383 maravedíes.





Ihesus. 1445.
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— Di a Estevan Sánchez, pregonero, diez maravedís 
por mandado de Sancho González, rregidor, e de Pero 
Ferrández de Pineda, porque levó a La Sierra una 
carta del rrepartimiento del vino de la cosecha d’esta 
villa d'este dicho año.

— Más, di a Juan Sánchez Botas por mandado de 
Sancho González diez maravedís que le mandó dar de 
una loba que mató.

— Domingo, veynte e un días del dicho mes de 
marco, di a Juan Ferrández, platero, quando enbió a 
su moco a A Iva con una carta a la condesa, quando 
levó por nuevas qu’el rrcy de Nava<rra> e el infante 
estavan en Villacastín, diez maravedís para su gasto.

— Más, di a Benito Sánchez, pregonero, por mandado 
de los dichos rregidores, cinco maravedís, porque levó 
a los quartos otra carta sobre el dicho rrepartimiento 
del dicho vino.

— En diez días de marco, di a Benito Sánchez, 
pregonero, por mandado del dicho Sancho Goncález 
diez maravedís, porque levó las fijuelas de yantar e 
chapines a La Sierra.

Estos son los maravedís que yo, Pero Ferrández, mayordomo del concejo de la villa 
de Piedrafita, he dado e gastado por mandado de los rregidores e de otras personas en 
su nonbre este año del Señor de mili e quatrocientos e quarenta e cinco años. Los quales 
son estos que se siguen de los propios del dicho concejo d’este año.
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— Más, di a Pero González, escrivano, del rrecabdo 
de los caleros veynte maravedís; e de otro rrecabdo del 
boyero otros veynte maravedís; e del testimonio que 
tomó Alonso Gil contra Domingo Ordóñez, quando 
se desavezyndó, quatro maravedís; que son todos 
quarenta e quatro maravedís. Los quales di por 
mandado de Sancho González.

— Más, di a Juan Sánchez Mañas por mandado de 
los rregidores quinze maravedís por la cruz que truxo 
para poner en la cuesta de la Cruz.

— Más, que di a Ferrand González, de la Casa Gapata, 
diez e seys maravedís por mandado de los dichos 
rregidores, porque truxo dos vigas para encima de la 
puerta de Ávila.

— Más, seys maravedís que pagué de alboroque, 
quando se abenieron las acitaras de la falsa puerta de 
la puente de la puerta del Barco con Alonso Sánchez, 
pedrero.

1 Signe cancelado el asiento siguiente: — Que di más, por alvalá de los rregidores, a Antón, sellero. 
del tercio primero d’este año. de los quinientos <e qinquenta> maravedís qu’él ha en cada un año del 
concejo d'esta villa, ciento e ochenta e tres maravedís c dos cornados. Y en el margen: Antón, sellero. 
Testóse porque estavan asentados adelante.

— Más, que di a Juan, pintor, por mandado de los 
dichos rregidores cient maravedís, quando fezyeron 
la pasión del viernes, en dolencias.

— Más, que se gastaron de vino el día de Pascua, que 
dieron los alcalldes al fomazo, una carga, que costó 
Ciento e treynta e cinco1.
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- Más, que dy a gorrón e clavos3 para la puerta del Mirón: del 
quyqio, diez e seys maravedís; e otro de clavos4.

- Más, que mandaron los rregidores que diese a Alonso Pérez, 
pedrero, de la dicha puerta, con el vyno, veynte e dos maravedís.

— Más, el dicho mes de abril, a treynta días, espendí tres aqunbres 
de vyno e queso, doze maravedís; e más quatro maravedís de pan, 
quando fueron los alcalldes e rregidores e los ornes buenos pecheros 
d’esta villa >a desterminar las tierras de cabe la Vega<.

— Más, que gasté, quando fueron a Santyago en rrogaqiones, una 
carga de vyno que costó qiento e treynta e qinco maravedís, e más dos 
fanegas de trigo costaron qient maravedís, e más dos quesos treynta 
maravedís; que son todos dozientos e sesenta e qinco maravedís.

— Más, a tres días de mayo, di <a> Alonso Gómez, molynero, ocho 
maravedís, para adobar e ca<l>qar los pycos, a Abraán, ferrero, por 
mandado de los rregidores.

2 Cancelado: Suma esta plana quinientos c veynte maravedís, cinco cornados.
J Está escrito: cravos.
4 Repetido: cravos.

— Más, que di por mandado de los rregidores tres 
maravedís e medio a Juan, gaytero, para pagar el 
pecho que le echaron de los chapines e yantar e 
alcavala del pan2.

— Más, a veynte e dos días del mes de abril, quando 
fueron a La Forcajada Ferrand Martínez, alcallde, e los 
rregidores c los escrivanos a <y>untas de las monedas 
e pedido, gasté en un cuarto de carnero, diez e ocho 
maravedís; c más de vino blanco, diez maravedís de 
dos aqunbres; c más de pan, syete maravedís; e más 
de un cabrito, treze maravedís; e más de qevada tres 
Celemines, nueve maravedís; e más de un asno, un 
maravedí; e un muchacho, 111! maravedís; que son 
todos sesenta e dos maravedís.
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— Más, a veinte e quatro del mes de mayo, di a Ucafe, moro, treynta 
maravedís por una puerta que puso en las casas de concejo, donde 
mora Estevan Sánchez, pregonero; e tres maravedís a Vellorín por 
un madero para la vergüenza de la dicha puerta por mandado de los 
rregidores.

Juan Rredondo diez 
. tomar el agua de la

— Más. a quinze dias del mes de mayo, gasté catorze maravedís de 
alboroque, quando mercaron las tyer<r>as de Mateos López, de pan 
e vyno e <jere?as.

— Más, a veynte e cinco dyas del mes de mayo, 
conpré dos cargas de rrypia, que costaron diez y seys 
maravedís, para adobar las casas de concejo, que lo 
mandaron los rregidores5.

— Más, el dicho día, mandaron dar los rregidores a 
Yudá Fartalón seyscientos maravedís de un toro, que 
d’él conpraron para el dya de Sant Juan. Conpráronle 
Sancho Goncález e Ferrand Martínez, alcallde.

— Más, gasté ocho maravedís que bevieron los 
alcalldes e rregidores e<n> pan, en vyno y en guyndas, 
quando fecieron la cuenta con Diego Ferrández en 
casa de Pero Goncález, escrivano.

— Más, dos maravedís de pargamino para facer el 
rreca<b>do de Mateos López.

Suma que monta en esta plana quatrocientos maravedís. 
/2v

— Más, a veynte días del mes de mayo, di a 
maravedís de pan e vyno para los que fueron a 
Gargantylla.

— Más, a veynte días del mes de mayo, di a Avdalla, moro, cinco 
maravedís por mandado de los rregidores, quando fue al Barco con la 
carta de mi señora, la condesa, que non lydiaren los toros.

— Más, a veynte días del mes de mayo, di a María Sánchez, de 
Valdelaguna, diez maravedís por mandado de los rregidores, porque 
tomaron una camada de lobos.
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— Veynte e dos del mes de junio, di <a> Alonso Sánchez, barvero, 
veynte e ><?inco< maravedís para yr a Alva con una carta que enbyó 
el alcallde, Ablaqén, a mi señora, la condesa, dezyendo que venían a 
Cercar a Granadilla. E díselos por mandado de los rregidores.

Que monta esta plana setecientos maravedís y syete maravedís; son 
todos setecientos e siete maravedís.

— Más, a veynte e ocho días del mes, dy <a> 
Alonso Sánchez, fijo de Blasco Ferrándcz, quarenta 
maravedís, que truxese diez cargas de escoba e 
las posyese en las paredes de concejo, donde mora 
Estevan Sánchez, pregonero, por mandado de los 
rregidores.

— Más, que mandaron dar los rregidores un acunbre 
de vino a Diego Ferrández Qamorano, porque adobó 
e<l> pylón de la placa.

— Más, que di por mandado de los rregidores a Juan 
Sánchez de la Ferradura e a Alonso Sánchez, hijo de 
Pascual6 Sánchez, catorce maravedís para dar a una 
sentencia que ellos levaron a La Syerra e va de los 
Foyos del Collado.

— Más, otro acunbre que mandaron dar los rregidores 
al Gaytero.

— Más, gasté por mandado de los rregidores tres 
maravedís de pan; e de vino, seys maravedís; e de 
guindas e cerecas, dos maravedís; que son todos7 
once maravedís, quando fueron a poner los mojones 
con los buenos ornes, a lo que se conpró de Matheos 
López en la dehesa.

- Más, que di por mandado de los rregidores diez 
maravedís para que fuese un orne con una carta a mi 
señora, la condesa a Alva, a diez e seys días del dicho 
mes, sobre lo que enbiaron dezyr los de Granad<illa>.

6 Está escrito: Placual.
’ Está escrito: que so tos.
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— Más, el dicho día, gasté de vino dos arrovas e media con lo que dy 
a los abades, quando salyeron de misa.

— Más, el dicho dya, gastaron los rregydores, quando lydiaron los 
toros, <?inco maravedís de peras e dos a<;unbres de vino blanco; e son 
todos quinze maravedís.

— Más, el dicho dia, di a los que trujeron los toros dos a<?unbres de 
vino, que costaron seys maravedís.

— Más, otro día, vyemes, di a Estevan Sánchez, pregonero, dos ma
ravedís por mandado de Ferrand Martínez, alcallde, para que levase 
dos cartas, la una a Santyago e la otra al Aldiuela, para que vengan 
aquí «jiertas personas5, para que vayan a Granadilla.

— Más, a ocho días del mes de julio, dy <a> Alonso García, boyero9, 
<?ient maravedís del rregar de los prados; e díxelos por una alvalá de 
los rregidores10.

— Que di a Diego <G>on<;ález, barvero, mi cuñado, ?ient maravedís 
para el alquylé de la su casa >d’este dicho año<; e díxelos por una 
alvalá de los rregidores.

— Más, a quinze dyas del mes de jullio, fueron los rregidores e los 
alcalldes a iuntas a La Forcajada e levé un cuarto de carnero, costó 
veynte maravedís; e de pan, diez maravedís; de vino, quinze maravedís 
de tres atjunbres de vino blanco; e más diez maravedís de vaca; e más 
en Follorredondo tres blancas de medio atjunbre de vino; que son 
todos sesenta (sic) e seys maravedís e medio; e más con la <;evada que 
costó doze maravedís; e que avía de llevar", dos maravedís, que son 
sesenta e ocho maravedís e medio.

— Más, el dicho día, gasté de guindas seys ?estyllas que costaron a 
tres maravedís, que son diez e ocho maravedís.

— Más, gasté, el día de señor >San< Juan de junio, una 
trygo que me costó quarenta e ocho maravedís.

* Está escrito: presonas.
* Está escrito: bollero.
10 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Mis, que di a Pero González qinquenta maravedís por 

una alvalá de los rregidores, porque pasó por él la cuenta de la «¡crea del año pasado. 50 m.
11 Está escrito: llero.
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— Más, tres maravedís que di pa<ra> llevar la carta al Barco, sobre 
estas ¡untas.

— Más, que gasté tres maravedís del alboroque del toro de Sancta 
María de agosto.

— Más, a nueve días del mes de agosto, di a Diego Mengarejo seys 
maravedís por mandado de los rregidores de un rraposo que mató.

— Más, otro día, miércoles, di a Avdalla, moro, catorze maravedís 
por mandado de los rregidores, por que mondase las piedras de la 
calle de Pero Ferrández e la de Rrodngo de Medina e lo que más 
podiese fazer.

— Más, que di <a> Alfonso Sánchez, escrivano, a ?inco días del mes 
de agosto, veynte maravedís del rrecabdo de la huerta qu’el concejo 
conpró de Rrodrigo Alvarez, rregidor, el qual está asentado en el libro 
del concejo.

Suma de los maravedís d’esta plana quatroijientos e ochenta e ?inco 
maravedís e medio.

— Más, que dy por una alvalá de los rregidores a Juan de Bonilla Qient 
maravedís, en el mes de jullio, porque trajo el agua a los molinos.

— Más, diez e syete días del dicho mes, di <a> Alonso Sánchez, el 
que vino de La Puente, doze maravedís por mandado de los rregidores, 
porque fi?o una rregadera en las Po<;as.

- Más, a veynte días del dicho mes, di a Pascual Ximénez treze 
maravedís de dos varas de estopa para adobar el pylón.

— Más, que gasté el día de Santyago quatro aijunbres de vino, con el 
que gasté >con< el toro, e quatro maravedís e dos cornados; que son 
diez e syete maravedís e dos cornados.

— Más, el dicho día, de peras con los dichos rregydores gasté de 
peras diez maravedís.

— Más, otros diez maravedís, que gasté por el dicho toro de Santa 
María12 de agosto.

17 m
2c
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ti

— Más, a diez dias del dicho mes, di a Ucjafe, moro, doze maravedís 
por una escalera que fi<;o para el pylón.

— Más, di a doze días del dicho mes, a Ferrand Sánchez, pregonero, 
diez maravedís por mandado de los rregidores, por que adobase la 
puerta de la Villa por do pasasen las carretas.

— Más, que gasté un a<;unbre de vino con el que trujo el toro para el 
día de Sancta María15 de agosto tres maravedís e medio.

Suma d’esta plana dozyentos e treynta maravedís e qinco dineros e 
dos cornados.

— Más, que di a los pregoneros, cada dos maravedís, por que levaren 
las fijuelas14 a los quartos, para que trallan las gallinas del presente de 
mi señor, el conde, por mandado de los rregidores.

— Más, este dicho día, gasté con los rregidores e alcalldes QÍnco 
maravedís de vino e fruta e pan, porque travajavan <a> averiguar las 
fijuelas15 del dicho concejo.

— Más, a quince dias del mes de setyenbre, dy <a> Alonso, vezino de 
Sancho González, doze maravedís, porque mató la cal en la casa 
de uno de Venilla.

— Más, di para la dicha casa dos maravedís para una llave.

— Más, que dy a Francisco Martínez tres maravedís para otra llave 
de la otra cerradura.

— Más, otro maravedy para unas agujas que levó Martín Ferrández.

— Más, a diez e nueve días del mes de agosto, mandaron dar los 
rregidores a Avdalla, moro, diez maravedís, por que levase una cuenta 
a la condesa al Barco.

230 m
5d
2 c

— Más, que dy a Estovan Sánchez, pregonero, diez maravedís por 
mandado de los rregidores, por que levase las yjuelas del pecho a 
La Syerra. E dyle los diez maravedís a veynte e un días del mes de 
setyenbre.

11 Está escrito: Mari.
14 Está escrito: feguelas.
15 Está escrito: figuelas.
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En diez e siete días del mes de agosto d’este año de quarenta e cinco vino a esta 
villa de Piedrafita nuestro señor, el conde, e mandó el concejo a Pero Ferrández Leal, 
su mayordomo, que diese a su merced presente. Lo qual se le dio estas cosas que ayuso 
serán escripias.

- Más, di a maestre Abrahen, ferrero, porque adobó el palo del 
bolante del rrelox, diez maravedís16.

- Más, el dicho día, di a Franco Martínez un maravedí para una 
llave.

— Más, costaron media dozena de carneros, a sesenta e 
dos maravedís cada camero, que montan trezientos 
e setenta e dos maravedís.

— Más, costaron veynte pares de gallinas dozientos e 
diez e seys maravedís, que sale cada par a honze ma
ravedís.

— Más, que fizieron de costa las dichas gallinas, en 
quatro días que las tovo en casa, desde miércoles fasta 
el domingo, diez maravedís.

— Más, costaron seys cántaros de vino blanco 
trasañejo dozientos e treynta maravedís.

67 m
5 d

— Más, a veynte e cinco días del mes de setyenbrc, dy a Pedro de 
Pineda por una carta de rrepycar canpanas con el acuración e letura 
e con la primera, que son nueve maravedís e medio c sobre la carta 
que avían tomado.

— Costaron dos terneras, cada una dozientos 
maravedís, que montan quatrocientos maravedís.

16 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Más, que dy a Juan, tondydor, cient maravedís, quando 
fue con Ferrand Martínez, rrccaudador, a Granadylla; e diole Ablacén a el dicho Ferrand Martínez 
otros dozientos maravedís. Ansy le dyo el concejo trezyentos maravedís que los avía de tornar al dicho 
concejo e non los ha tornado. 100 m.

17 Incluye en una llave los cinco primeros asientos.
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II

— En domingo, tres días del mes de octubre del dicho año de 
quarenta e <;inco, se gastó de vino e fruta a la boda de Ximón, criado 
del nuestro señor, el conde, e otrosí a la boda de la fija de Gonqalo 
Sánchez, criado de Urraca Ximénez, veynte e quatro aqunbres a XX 
cornados, que montan en el vino noventa e dos maravedís, e de la 
fruta, avellanas e nuezes e castañas treynta maravedís; que son por 
todos «jiento e veynte e dos maravedís.

Pero Ferrández (rúbrica).

— Más, a seys días del dicho mes, di a Estevan Sánchez, pregonero, 
diez maravedís, porque levó una carta a los sesmeros a La Syerra, 
para que treparían el pedido e monedas. E se los di por mandado de 
los rregidores.

— Sábado, dos días del dicho mes, fueron a La Forcajada los alcalldes 
e rregidores a ¡untas a rrepartyr el pedido e monedas, que son las 
segundas, e gasté en La Forcajada e gasté catorce maravedís, e los 
otros pagaron los concejos.

— Más, costaron dos cueros, en que levaron el dicho 
vino, setenta maravedís.

— Costó un toro de Habi, fijo de Vidales, que se lidió 
el día de Santiago, seys^ientos maravedís.

— El día de Santa María de agosto d’este dicho 
año se lidiaron dos toros: el uno da nuestra señora, 
la condesa, de cada año; e el otro se conpró de Juan 
Blázquez, de La Garganta del Villar, por quinientos e 
QÍnquenta maravedís.

— Domingo, diez días del mes de otubre, gasté a la boda del fijo de 
Alonso Ferrández de los Caños por mandado de los rregidores gasté 
dos arrovas de vino, a veynte e dos cornados cada a?unbre, que son 
qinquenta e nueve maravedís.
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— Más, que dy a el mo?o de Rrodrigo de Medina seys maravedís por 
un rraposo que mató el dicho Rrodrigo de Medina, e matóle el mes de 
octubre, por mandado de los rregidores.

— Más, el dicho día del dicho mes, di a Pedro de Pineda seys 
maravedís de un rraposo que él mató. E díselos por mandado de los 
rregidores.

— Más, jueves, día de Santa Catalyna, di por mandado 
de los rregidores al fijo de Juan Sánchez, aceñero, 
seys maravedís, porque mató un rraposo.

— Más, prymero dya de dycienbre, dy a Pedro 
de Pyneda por mandado de los rregydores seys 
maravedís, porque mató un rraposo.

— Más, en tres días de decienbre di a Estevan 
Sánchez, pregonero, diez maravedís, para que levase 
las fijuelas a La Syerra de las perdices. E dyselos por 
mandado de los rregidores.

4 m
2 c

— Más, el dicho día, dy tres maravedís e medio por 
una carga de leña para la dicha egreja (sic) para los 
que velavan por mandado de los rregidores.

— Más, a diez e ocho días del mes de novienbre, di a 
Pedro de Pineda seys maravedís por mandado de los 
rregidores, porque mató un rraposo. Cortóle Sancho 
Goncález las orejas.

— Más, el dicho mes dy a el alguacil diez maravedís, porque 
coj<i>ó un onbre para que levase una carta a los concejos, que non 
partyesen los ganados, sy non que se los rrobarian. E díselos1* por 
mandado de los rregidores.

— Más, en seys días del mes de novyenbre, di a los 
que velaron en la torre de la egreja (sic) un acunbre 
de vino blanco, quatro maravedís e dos cornados”, e 
por mandado de los rregidores.

18 Está escrito: disylos.
19 Está escrito: corríanos.
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II

— Más, el dicho dya, dy a Venito Sánchez, pregonero, 
otros tres maravedís, porque levó las fijuelas20 de los 
quartos.

— Que di a Diego de Salamanca, barvero, para el 
alquiler de la casa, ciento e cinquenta maravedís, que 
se le da de cada año.

— Más, que di a Habi, fijo de Vidales, del alcavala del 
pescado fresco «jient maravedís d’este dicho año.

— A Juan Ferrández, escrivano de La Forcajada, 
Cinquenta maravedís que se le da de cada año por la 
escriptura de las yuntas.

— Que di a Estevan Sánchez e <a> Benito Sánchez, 
pregoneros, de sus soldadas, a cada uno cinquenta 
maravedís, que son «jient maravedís21.

— Que di a maestre Isaque, físico, de su soldada que 
ha del concejo de cada año mili maravedís.

— Más, que dio a Juan Martínez de Tamayo de su 
salario mili e quinientos maravedís. Le pagó Abrahen 
Cohén de los maravedís del peso.

— Más, costó otro toro, que se mercó de Yudá 
Portalón e se lydió el día de Sant Juan, seyscjientos e 
«jinquenta maravedís.

888 m
5 c

20 Está escrito: fcguelas.
21 Antes de este asiento, figura cancelado el asiento siguiente: — Di por mandado de los rregidores 

para el alquiler de la casa de Diego Ferrández, carnicero, en que mora Miguel Ferrández, carnicero, 
de la paga de Nabidad a Sant Juan, setenta maravedís. Y al margen izquierdo: Testóse porque estavan 
asentados otra vez.

Monta esta plana ochocientos e ochenta e ocho maravedís e cinco 
cornados.

Antón, sellero. — Que di a Antón, scllero. de la soldada qu’él ha del 
comjejo d'este dicho año, quatrocientos maravedís 
e más ciento e cinquenta maravedís para el alquiler 
de la casa; que son todos quinientos e cinquenta 
maravedís.
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— Más, de una media ferrada, que se mercó para el 
concejo, quarenta e un maravedís, que fizo Morisco.

— Más, de un besugo que mandaron dar a Pero 
González, escrivano, los rregidores, quando dieron 
los carniceros el banasto de besugos, e costó cinco 
maravedís.

— Más, costó fierro, para fazer pesas para el peso del 
dicho concejo, que montó dozycntos e diez e ocho 
maravedís.

— En nueve días de dezyenbre, costó una cerradura 
para la puerta de la torre de la puerta de la Horcajada, 
donde están22 los tapiales, nueve maravedís.

— Domingo, dyez e nueve días del dicho mes, 
mandaron dar los rregydores a el bachyller, que 
estava aquí sobre lo de Benito, dos pares de gallynas, 
que costaron veynte e ocho maravedís; e más medya 
fanega de cevada, catorce maravedís; e más dos 
acunbres de vino blanco, que costaron ocho marave
dís c quatro cornados; que son todos cinquenta ma
ravedís e quatro cornados.

— Sábado, día de Año Nuevo, dy por mandado de 
los rregidores a un orne, por que levase a mi señor, 
el conde, treze pares de perdyces, dyle veynte 
maravedís, fasta Alva.

— Viernes, a syete días del dicho mes, mandaron los 
rregidores a un orne veynte maravedís, por que levase 
a La Syerra una carta suia, de ellos, que veniese<n> a 
rrepartyr el vino d’esta villa de Piedrafita23. Fue Juan 
Martínez Marivello.

3.573 ni
4 c

50 m
4 c

Suma d’esta plana tres mili e quinientos e setenta e tres maravedís e 
quatro cornados.

/6v

22 Está escrito: estás.
25 Cancelado: Juan Martínez Marimcllo.
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i

— Más, di al dicho Estevan Sánchez, pregonero, 
dos maravedís, porque levó la carta de los rregidores 
sobre el vino del rrepartymiento susodicho.

— Más, por alvalá de los dichos rregidores a Hamat, 
ollero, del alcavala de aves e caqa d’este año, qient 
maravedís.

— Más, que dio por alvalá de los dichos rregidores, 
porque quemó la defesa de Navacavera, qinquenta 
maravedís a Juan Bermejo25.

— Más, que di a Sancho González e a Pero Ferrández 
e a Rruy González de Medina e a Ferrand González de 
Montenegro e a Diego del Alameda, rregidores d’esta 
dicha villa, de sus salarios, a cada uno trezyentos 
maravedís, que son mili e quinientos maravedís.

En que monta en los maravedís d’esta plana trezyentos e quarenta e 
ocho maravedís.

— Que dio más el dicho Pero Ferrández, 
mayordomo, por mandado de los rregidores a 
Alvaro Sacristán, de los enqenses de las tierras 
qu’el concejo tiene en<;ensadas para exido, qiento 
e QÍnquenta e seys maravedís en esta manera: de las 
tierras de la carne?ería, setenta e seys maravedís; 
e de otra tierra que está tras la huerta de Dueña, 
sesenta maravedís; e de otra tierra que está encima 
de la casa del Ama, por donde viene el caño del 
agua de la pla$a, veynte maravedís. Asy son los 
dichos CLVI maravedís.

24 Está escrito: en<;en<;cnses.
23 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Más que se conpró fierro, que fueron «finco arrovas e 

tres libras, para fazer pesas para el peso de concejo. que costó dozientos c diez e ocho maravedís. Y al 
margen izquierdo: Fierro. Está asentado otra vez.
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— Más, por alvalá de los dichos rregidores a 
los frayles del monesterio de Santo Domingo 
quinientos maravedís qu’el concejo les da cada año 
en limosna.

— Más, que ganó Ferrand Martínez, rrecabdador, 
por poner la rrenta del peso en precio, de más de 
lo que estudo el año de quarenta e quatro, Qient 
maravedís.

— Más, que di al dicho Sancho González e al dicho 
Pero Ferrández e a Ferrand Martínez Rrico e a Rruy 
González de Torres, de las tenencias de las puertas de 
la villa d’este dicho año, a cada uno QÍent maravedís, 
que son quatroqientos maravedís.

-— Más, que di al dicho Sancho González e a Ferrand 
González, rregidores, de la tenencia de las llaves del 
arca de conqejo, a cada uno Qinquenta maravedís, que 
son qient maravedís.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Juan de 
Chinchilla, alguazil, quinientos maravedís de su 
salario que ovo de aver d’este dicho año.

— Que di más a Alonso Gil, procurador del conQejo 
d’esta dicha villa, este año trezyentos maravedís.

— Más que ovo de aver el dicho Pero Ferrández, 
mayordomo, de su salario de la dicha mayordomía 
otros trezyentos maravedís.

— Por alvalá de los dichos rregidores que mandaron 
dar a Alonso GonQález, cura, setenta maravedís, de 
la alquilé de la casa en que moró Miguell Ferrández, 
carniQero, fasta Nabidat.
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Estos 
cinquenta 
maravedís se 
contaron por 
los cinquenta 
maravedís 
de Pero 
González, 
escrivano, 
que ovo 
de aver 
de ciertas 
escripturas, 
por quanto 
los del 
escrivano de 
La Forcajada 
estavan 
asentados 
otra vez.

— Por26 alvalá de los rregidores que mandaron dar a los sacristanes, 
por que doblen las canpanas a los nubrados (sic), ?ient maravedís.

— Más, que pagué a Luys González, escrivano, veynte maravedís 
del rrecabdo que Miguell Ferrández, >carni?ero<, fizo al concejo que 
avia de servir la carnicería este dicho año.

— Más, de otro rrecabdo del boyero que se cog<i>ó para concejo, 
veynte maravedís, que levó el escrivano de su derecho, que fueron 
dos cartas en un tenor.

— Por alvalá de los dichos rregidores al escrivano de 
La Forcajada cinquenta maravedís que ha de aver de 
las yuntas.

26 Antes de este asiento, figura cancelado el siguiente: — Más, se dieron a Antón, sellero, de los 
dos tercios segundo e postrimero d’cste dicho año. de los maravedís qu’él á cada año del dicho concejo, 
trezientos c sesenta e seys maravedís e quatro cornados. 366 m, 4 c. Y en el margen izquierdo: Testóse 
por quanto estavan asentados.

En que montan los maravedís d’esta plana tres mili e ochocientos e 
veynte maravedís.
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— Más, quatro maravedís de un rrequerimiento qu’el concejo le 
mandó fazer a Alonso Gil, procurador, contra Diego Ordóñez, quatro 
maravedís.

— Más, martes, a veynte e tres días del mes de enero, dy a Luys 
González, escrivano, diez maravedís por mandado de ios rrcgidores, 
porque dio el dicho Luys González al procurador un escryto sobre el 
vino del lugar.

— Este dicho dya, dy a Alfonso Sánchez, que se desposó con la moza 
de Alfonso Ferrández Oveja, tres maravedís por mandado de los 
rregydores, porque alynpió la pila del pilón.

— Más, mandaron dar los rregidores a los frayles de Sant Francisco 
de Ávila (jinquenta maravedís qu’el dicho concejo les manda dar cada 
año en limosna. Son d’este año de quarenta e (jinco años.

— Más, mandaron dar los rregidores a Antón, syllero, «jiento e 
ochenta e tres maravedís e dos cornados de su salario que del concejo 
tiene en cada año del primero tercio del año de quarenta e seys años, 
por quanto les ovo menester para su mantenimiento.

— En quinze días del mes de febrero, mandaron dar los rregidores a 
Juan, gaytero, una sartén que yo tenía perdida por el medio postero 
que yo coxí, son quatro maravedís.

— Más que se dieron al porquero Torivio Ferrández (jinquenta 
maravedís para conplimiento de paga que ovo de aver por el rregar de 
los prados d’este dicho año e de las pasturas.

183 m
2 c

— Más, un maravedy pa<ra> un pliego de papel e una blanca de vino 
en las casas de concejo, para arrendar el vino de la villa.

— Vyemes, a veynte e ocho días del mes de enero, dy por manda<do> 
de los rregydores a Toribio Ferrández, el procurador, treynta 
maravedís, quando fue a levar una pety<ji<ón> a el señor conde sobre 
el dicho vino del lugar.
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— Más, que di aTorivio Ferrández, procurador del dicho convejo, por 
mandado de los rregidores nueve maravedís de la sentencia de Diego 
Ferrández de Navas; ocho <maravedís> de la sentencia e un maravedí 
del rregistro.

— Más, que di a veynte e syete dias del dicho ines de mareo, dy por 
mandado de los rregidores a Avdalla, moro, el del Figo, diez marave
dís, por que levase una carta al Vareo a mi señora, la condesa.

— Más, que di el dicho día, >primero día de abril, viernes<. por 
mandado de los rregidores a Avdaya, moro, diez maravedís, porque 
fue a Salvatierra a levar una carta de nuestro señor, el conde.

— Más, el dicho día, dy a el fijo de Juan Sánchez, aceñero, seys 
maravedís, porque levó otra carta al Vareo por mandado de los 
rregidores.

— Más, el dicho dya, dy por mandado de los rregidores a Juan 
Ferrández, platero, quando era alguazil, otros ocho maravedís por un 
onbre que levase una carta del señor conde a Salvatyerra.

— Más, que dy a el dicho Juan Ferrández otros seys maravedís, que 
levase otra carta al Vareo a mi señora, la condesa. E levóla el fijo de 
Juan Sánchez, aceñero.

320 m
2 c

— Más, por mandado de los rregydores dy, vyernes, primero dya del 
mes de abril, dy a Juan Manuel, que pedricava (sic), tres maravedís de 
pan e un acunbre de vino, tres maravedís; e una media pescada, seys 
maravedís; e un celemín de cevada, tres maravedís; e un maravedí 
de aceyte; e de miel, una blanca; son diez e seys maravedís e medio; 
e estando quatro dias el dicho preste, que monta sesenta e seys marave
dís; e de sardinas, dos maravedís cada día; son setenta e quatro mara
vedís; e de paja e posada, quinze maravedís; son todos ochenta e 
nueve maravedís27.

27 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Di por mandado de los rregidores a Ferrand González, 
rregidor. de la tenencia de la llave de la puerta del Barco cient maravedís del año que pasó de quarenta 
e cinco años. Testáronse porque están antes escriptos.
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— Vycrnes, veynte e nueve días del mes de abryl, di por mandado 
de los rregidores a Pero González, alcallde, veynte maravedís que le 
enbiaron los dichos rregidores28 non sé dónde, enceladamente.

— Más, que dy el dicho mes, domingo, primero del mes, a un moro 
dos maravedís por mandado de los rregidores dos maravedís, porque 
levó una carta a el Adyhuela e a Santyago.

— Más, sábado, seguiente, treynta días del dicho mes, mandaron dar 
los dichos rregidores a Alonso Sánchez, alcallde, sesenta maravedís 
para él e para dos onbrcs que fueron con él a La Syerra a llamar la 
gente; e más le dy otros diez maravedís para ferrar la muía de Juan 
de Bonilla e el rrocín de Alfonso Ferrández del Oveja; ansy que son 
todos setenta maravedís.

— En dos dyas del mes de mayo, mandaron dar los rregidores a Pero 
González, alcallde, qient maravedís, porque fuese con cartas a nuestro 
señor, el conde, a Madrigal.

— El dicho dya, que dy a Martín Alonso syete maravedís e medio 
para ferrar el rrozyn en que fuese con el dicho Alonso Sánchez, 
alcallde, a La Syerra29.

-— En tres días del mes de mayo, mandaron dar los rregidores a 
Pero Gyménez tres maravedís, porque adobó el pylón que está en 
la placa.

28 Está escrito: reñidores.
29 Sigue cancelado el asiento siguiente: —- Más. lunes, a veynte e dos dias del mes de mayo, man

daron dar los rregidores a Pero González, alcallde, sesenta maravedís, por que fuese a Madrigal con 
cartas a nuestro señor, el conde de Alva.
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Suman los maravedís d'esta plana, dozientos e veynte e dos maravedís 
e medio.

— Más, en diez días del mes de mayo, mandaron dar los rregidores a 
dos onbres diez maravedís, porque trajeron33 una camada de lobos.

— Más, en treze días del dicho mes, mandaron dar los rregidores por 
su alvalá a Ferrand Gómez, de Foyorredondo, diez maravedís, porque 
tomó una camada de lobos.

— Que di por alvalá de los rregidores a maestre Ysaque, físico, del 
tercio primero de este año de quarenta e seys, trezientos e treynta e 
tres maravedís e dos cornados.

— Que dy a Juan Ferrández, alguazil, siete maravedís para adobar las 
vallestas, para que levasen a mi señora a Salvatierra.

333 m
2c

— Más, que dy a Avrán, terrero, tres maravedís, porque adobó una 
ballesta32 <a> Alonso, fijo de Gonzalo Sánchez, e son para yr a 
Salvatyerra. por mandado de mi señora, la condesa.

— Más, martes, tres días del mes de mayo, mandaron los rregidores a 
Ferrand Martínez, rrecabdador, el prado30 que avia él ávido de Mateos 
López al arroyo del Espynar; e gastaron de alboroque tres maravedís 
de pan, e de vino dos a?unbres de blanco, a qinco maravedís, que son 
diez maravedís; e de un arrelde de carne seys maravedís; que son 
todos diez e nueve maravedís31.

50 Está escrito: piado.
31 Signe cancelado el asiento siguiente: — Más, lunes, nueve días del mes de mayo, mandaron dar 

los rregidores a nueve vallesteros, a veynte maravedís cada uno, que son ciento e ochenta maravedís. E 
fueron Andrés de la Casa, Pedro, su hermano, Torivio de la Casa, Pedro, fijo de Gonzalo Sánchez, Juan 
González, su hermano, Alonso, su hermano, Estevan García, Alonso de so la Eglesía, morisco. Faltaría 
por relacionar uno de los citados ballesteros.

12 Está escrito: vaesta.
33 Está escrito: tralleron.

— Más, el dicho día, mandaron dar los dichos rregidores a Martín 
Alonso e a Juan de Bonilla, escrivano, treynta maravedís, porque 
fueron a La Sye<r>ra con carta de los rregidores a maeryr de cada 
concejo dos vallesteros.
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En la villa de Piedrafita, diez e seys días del mes de mayo, año del señor Ihesu 
Christo de mili e quatroqientos e quarenta e seys años.

Este día dicho se ayuntaron Sancho González, rregidor, e Ferrand Martínez, rrecab- 
dador, e Pero González e Alfonso Sánchez, alcalldes, c Toribio Ferrández de la Casa, 
procurador del conqejo, e Pero Sánchez Sastre, mayordomo del dicho concejo d’este año 
de la fecha d’esta cuenta, con pieqa de otros buenos onbres del dicho concejo, a tomar 
cuenta a Pero Ferrández Leal, mayordomo que fue del dicho conqejo del año que pasó 
de mili e quatroqientos e quarenta e qinco años, de todos los maravedís que rrentaron los 
propios del dicho conqejo /,Or del dicho año.

(Rúbrica). Alfonso Sánchez, alcallde (rúbrica). Pero González, alcallde (rúbrica).
Sancho González, escribano (rúbrica). (Rúbrica). (Rúbrica).

— Más, que gastaron los alcalldes, rregidores e rrecabdador e ommes 
buenos, que se ayuntaron a tomar esta cuenta, dozientos maravedís.

590 m
2 c

E fallóse que rrentaron los dichos propios del dicho conqejo, segund que más larga
mente pareqe por el cargo que al dicho mayordomo fue cargado en cuenta, rrecabdado 
en nonbre del dicho concejo, veyntc e dos mili34 e dozyentos maravedís.

E d’estos se falló que dio por gastados el dicho Pero Ferrández. mayordomo, ansí 
por alvalaes de los rregidores conmo por menudo, segund se contiene en este libro, 
con quarenta e quatro maravedís del carnicero e del boyero, e con quatro maravedís 
del rrequerimiento de Alonso Gil, que non están asentados en este libro, quinze mili e 
qiento e quatro maravedís e dos cornados.

E estos sacados de los dichos veynte e dos mili e dozyentos maravedís del dicho 
rregibo, ansí fincan que alcanqa el dicho conqejo al dicho Pero Ferrández, mayordomo, 
por siete mili e noventa e qinco maravedís e quatro cornados (VII mili XCV maravedís 
lili cornados).
Alfonso Sánchez, alcallde (rúbrica). Pero González, alcallde (rúbrica). Pero Sánchez, 

allcalde (rúbrica). Pero González, escrivano (rúbrica)35.

34 Repetido- e dos mili.
35 Hay tres rúbricas sin nombre.
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Suma esta plana, syn lo de la carta cuenta, ochocientos e setenta e 
nueve maravedís e dos cornados.

/10v

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández a maestre Ysaque, del tercio 
primero del año de quarenta e seys, de los mili maravedís que ha de 
salario del dicho concejo, trezyentos e treynta e tres maravedís e dos 
cornados.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández a Diego Gonqález, barvero 
de Piedrafita, ?ient maravedís que ha de aver del alquiler de la casa 
que ha del dicho concejo de cada año, los quales son del dicho año 
de quarenta e seys.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández por mandado de los dichos 
rregidores <a> Antón, sellero, de ios dos tercios segundo e postrime
ro, trezientos e sesenta e seys maravedís e dos cornados, del salario 
que del dicho concejo ha de cada año. Los quales dichos maravedís 
son del dicho año de XLVI.

— Más, que dio por mandado de los rregidores a Torivio Ferrández de 
la Casa, procurador del concejo, cinquenta maravedís, para que fuese 
al Barco sobre los carniceros el36 dicho año.

— Más, que pagó el dicho Pero Ferrández doze maravedís que 
gastaron los que fizieron las cuadrillas para guardar la defesa el 
dicho año.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández a Ferrand Martínez, rregidor, 
quando fue a fazer pesquisa a La Sierra sobre las rroturas, c¡ent 
maravedís para su gasto. Fue el dicho año de quarenta e seys años.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández a Abdalla, moro, cinco 
maravedís por mandado de los dichos rregidores, porque alinpió la 
pila del pilón de la placa.

879 m 
2c

366 m
2c

333 m
2c

— Más, se falló que avia pagado el dicho Pero Ferrández, mayordomo, 
d’estc alcance, de suso contenido, noventa e un pares de perdizes, a 
seys maravedís cada par, que montó en ellas quinientos e quarenta e 
seys maravedís.

56 Repetido.
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— Más, que dio a Juan Domínguez, de Navalescurial, porque quemó 
las escobas de la dcfesa de Navacavera, dozientos maravedís, el dicho 
año deXLVI.

Suma en esta plana57 ochocientos c treinta c tres maravedís e dos 
cornados.

833 m
2 c





A. ¡VI. P. Libro 5: Libro 3.° de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 2 (fols. 1 lr-24v)

Cuentas del cornado de la cerca del concejo de Piedrahíta, correspondientes 
al año 1445, de las que fue mayordomo Pedro Fernández Leal, cuyos ingresos 

ascendieron a 52.450 maravedíes y los gastos a 44.928,5 maravedíes. Se incluye 
la liquidación de las cuentas, de fecha 16 de mayo de 1446, en la que alcanzó 
el concejo al mayordomo en 7.521,5 maravedíes. Posteriormente, con fecha 
13 de enero de 1447 se tomó la cuenta al mayordomo del citado alcance y se 
halló que había pagado 10.931 maravedíes y 2 cornados, por lo que alcanzó 

el mayordomo al concejo en 3.410 (aunque en realidad debería haber sido de 
3.409 maravedíes y 5 cornados).





Ihesus.

Pero Ferrández Leal (rúbrica)*0. /”'
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Estos son los maravedís que yo, Pero Ferrández Leal, mayordomo del dicho confejo, 
gasté por el dicho concejo el dicho año de quarenta e finco años de los dichos maravedís 
que yo rrcfebí de la dicha ferca el dicho año, ansí por mandado de los rregidores e por 
sus alvalás, segund que adelante dirá.

Cuenta de la ferca de la villa de Piedrafita del año del señor Ihesu Christo de mili e 
quatrof lentos e quarenta e finco años, de que Pero Ferrández Leal fue mayordomo del 
dicho confejo e rrefebtor de la dicha ferca. 1445i0.1'2'

Estos son los maravedís que rrentó la rrenta de la ferca de3<) Piedrafita e su tierra 
d’este año de mili e quatrof ientos e quarenta e finco años. Púsola, primeramente, 
Ferrand Martínez Rrico en finquenta mili maravedís por dos doblas baldadas. E 
después la puso Alfonso Garfia, alcallde, en finquenta e tres mili maravedís por 
ochofientos maravedís baldados. E después d’esto, la puso el dicho Alfonso Garfia 
la rrenta en finquenta e quatro mili maravedís por quinientos maravedís baldados. E 
d’estos, sacados los dichos mili e trezientos maravedís qu’el dicho Alfonso Garfia 
ganó baldados, e sacados dozyentos e finquenta maravedís de las dos doblas qu'el 
dicho Ferrand ganó baldadas, por quanto valían a la sazón a este tienpo, ansí fincan 
para el dicho confejo finquenta e dos mili e quatrofientos e finquenta maravedís, de 
que yo, Pero Ferrández Leal, mayordomo del confejo, he de dar cuenta. Que fueron 
arrendadores d’esta dicha rrenta Rrodrigo Xastre e Alfonso Garfia, escrivano. LII 
mili CCCC L m.

” Sigue en blanco el fol. ¡ Iv.
39 Repetido.
40 Sigue en blanco el fol. 12v.
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— Jueves, primero día de abril, año susodicho, 
truxeron los rrecueros de la villa sesenta e nueve cargas 
de cal, a tres fanegas cada carga, que son dozientas c 
siete fanegas, que dio Pascual Pérez e su conpañero, 
caleros de Los Santos, de la cal que estavan obligados 
de dar al concejo, contada cada carga a diez e ocho 
maravedís, en que monta mili e dozyentos e quarenta 
e dos maravedís. Los quales pagó Rrodrigo Xastre de 
los maravedís que devía de la dicha cerca.

— Este dicho día andodieron dos peones a matar la 
dicha cal con agua, que pagó el dicho Rrodrigo, diez 
e ocho maravedís.

— Viernes, tres días del dicho mes, andodieron en la 
pared del rrío, que se fizo por guarda del rrío de la 
antepuerta del Barco, un maestro, quinze maravedís; 
e dos peones a diez maravedís; que son treynta e 
cinco maravedís.

— Sábado, tres días del dicho mes, andodieron en la 
dicha pared cinco maestros a quinze maravedís, e seys 
peones a diez maravedís, que montó ciento e treynta e 
Cinco maravedís, que pagó el dicho Rrodrigo.

■— Lunes, cinco días del dicho mes, andodieron en la 
dicha pared dos maestros a quinze maravedís, e nueve 
peones a diez maravedís, que son ciento e veynte 
maravedís; los quales pagó el dicho Rrodrigo.

— Este dicho día, costaron dos sogas para los cubos 
tres maravedís.

— Martes, seys días del dicho mes, andudieron en la 
dicha pared tres maestros a quinze maravedís, e diez 
peones a diez maravedís, que son ciento e quarenta e 
qinco maravedís.
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— Andrés, fijo de Alfonso Ferrández, de Villafranca, 
ciento e setenta cargas de arzilla e «jinquenta e quatro 
de barro, que montó ochenta e tres maravedís e quatro 
cornados.

— Juan Ximénez, rrecuero, ciento quinze cargas 
de arzilla e ciento e dos cargas de barro, que montó 
noventa e dos maravedís e dos cornados.

114 m
4 c

92 m
2 c

83 m
4 c

141 m
2c

— En veynte e dos días del dicho mes de abril, truxeron 
los rrecueros de la villa sesenta e tres cargas de cal de 
Los Santos para la obra del antepuerta de la puerta 
del Barco e de las barreras de la dicha villa, que dio el 
dicho Pascual Pérez, calero, e su conpañero, contada 
cada carga a tres fanegas, que son dozyentas e diez 
e nueve fanegas, que montan mili e >trezyentos< e 
catorze maravedís contado cada carga a diez e ocho 
maravedís. Los quales pagó el dicho Rrodrigo. Son 
mili e trezyentos e catorze maravedís.

— Más, del portadgo que se paga en Salvatierra d’esta 
cal, a cornado la carga, que son veynte e tres e medio.

— Más, se traxo en este mes de abril el barro e arzilla 
para la dicha antepuerta, la carga del barro para rripiar 
a blanca vieja, e la carga del arzilla a blanca nueva; 
Juan Rruyz, perayle, ?ient cargas de barro e ciento e 
noventa e quatro de arzilla, que montan a los dichos 
precios ciento e catorze maravedís e quatro cornados, 
que pagó el dicho Rrodrigo Xastre.

— Juan del Enzyna ciento e treinta e quatro cargas de 
barro e de arzilla >dozientas< e treynta e ocho, que 
montan en todo ciento c quarenta e un maravedís e 
dos cornados.

— De la fechura de dos cubos que se fezyeron para la 
obra, quinze maravedís.

— De papel para este libro, diez maravedís.

Suma los maravedís d’esta plana mili e >syeteqientos< noventa e 
quatro maravedís e medio, son mili e setecientos e noventa e quatro 
maravedís e medio.
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Suman los maravedís d’esta plana mili e quatrocientos y quinze 
maravedís.

— Este día costaron dos guarniciones de fierro para dos cubos diez e 
ocho maravedís.

— Este dicho día costaron dos palancas de hierro, para sacar las 
dichas piedras del rrío, ciento e cinco maravedís.

— Miércoles, catorze días de abril, andodieron quatro peones a 
alinpiar la madre del rrío, a diez maravedís cada uno, que son quarenta 
maravedís.

— Más, se dieron a Alonso Gil seyscientos e treynta maravedís, que 
echó de la huerta de Oveja a la antepuerta del Barco cierta piedra que 
montó los dichos seyscientos e treynta maravedís, que fue abenido 
ansí con él.

— Jueves, quinze días del dicho mes de abril, andodieron en la madre 
del rrío siete peones, a diez maravedís, que son setenta.

— Más que se dieron a Alfonso, ferrador, diez maravedís de más de lo 
que se le avia dado por la palanca de fierro que d’él se conpró.

— Que se dieron a Alonso Sánchez, yerno de Cabeca, de ciento 
e sesenta carretadas de piedra que echó de la huerta de Oveja a la 
antepuerta del Barco, a maravedí cada carretada, que son ciento e 
sesenta maravedís.

— Viernes, nueve días de abril, andodieron los maestros del juez a 
los dichos precios e con ellos honze peones a diez maravedís, que son 
todos ciento e cinquenta e siete maravedís.

— Este día costaron dos cántaros para la obra cinco maravedís.

— Más de alquilé de una 
ravedis.

— Jueves, ocho dias del mes de abril, andodieron en la dicha pared 
de la dicha antepuerta tres maestros, a quinze maravedís, e uno por 
doze, e diez peones, a diez maravedís; que son todos ciento e quarenta 
e siete maravedís.

— Sábado, diez días de abril, andodieron en la dicha pared siete 
peones, a diez maravedís, que son setenta maravedís.
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Alonso 
Sánchez, 
pedrero.

Martin
Ferrández.

— Por alvalá de Sancho González a Andrés del Oveja 
de dozyentas cargas de arena e qiento e veynte e tres 
cargas de arena que echó al antepuerta, en que montó 
qiento e veynte e ocho maravedís.

— Más, se dieron a Habí Buchón, del alcavala de la 
dicha huerta, <?ient maravedís.

— Por alvalá de los rregidores que dio el dicho 
Rrodrigo a Martín Ferrández, tendero, para en cuenta 
de los siete mili maravedís que ovo de aver por fazer 
el antepuerta de la puerta del Barco en el dicho mes 
de abril, en dos vezes, cada vez, mili maravedís, que 
son dos mili maravedís.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Juan, sacristán, 
para en cuenta de los maravedís del rrclox, qiento e 
qinquenta maravedís del primero tertjio d’este año de 
los quatrotjientos e tjinquenía maravedís que ha por 
rregir el dicho rrelox.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Alfonso 
Sánchez, pedrero, quinientos maravedís para en 
cuenta de las calcadas que fizo a las puertas de Juan 
Martínez de Tamayo.

— Por alvalá de los rregidores que mandaron dar 
a Rrodrigo Álvarez41, alcayde del Barco, dos mili 
maravedís, de una huerta que d’él conpró el concejo 
para fazer exido en la puerta de la Forcajada.

— Por alvalá de los rregidores a doña María, muger 
que fue de Domingo Ferrández, quatroqientos e 
setenta <maravedís> de un huerto con su piedra 
que d’eila se tomó para <e>xido e la piedra para las 
barreras.
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— Por alvalá de los dichos rregidores a Ferrand 
Martínez de la Puente <?icnto e diez e ocho maravedís, 
de ciento e diez e ocho carretadas de piedra que echó 
de la huerta de Oveja a la puerta del Barco.

— Por alvalá de los dichos rregidores que mandaron 
dar a Alonso, fijo de Blasco Ferrández, que echó al 
antepuerta qient cargas de barro e treynta cargas de 
arzilla. que montó en ellas sesenta maravedís.

— Por alvalá de los dichos rregidores que mandaron 
dar a Andrés del Oveja, de arzilla e barro que echó a 
la antepuerta del Barco, Qinquenta e siete maravedís.

— Que se dio a Alonso del Corral, de qierta arena que 
echó a la dicha antepuerta, veynte maravedís.

— Que se dieron a Juan Martínez Maribello, de tres 
días que fue a Los Santos para que traxesen cal para 
la dicha antepuerta, treynta maravedís.

— Más, se dieron a Alfonso Sánchez, pedrero, quinze 
maravedís de quinze carretadas que echó de la puerta 
de Ávila a la puerta del Barco para las barreras.

— Más, que costó fazer una media, para medir la cal, 
veynte maravedís.

— Más, que se dieron a Alonso Sánchez, pedrero, por 
blanquear el portal donde libran los alcaldes, qient 
maravedís.

— Más, que costaron clavos, para adobar los tapiales 
con que fazen las barreras, qinco maravedís.

Suma d’esta plana qinco mili e quinientos e veynte e seys maravedís.
/I5r

— Más, se dieron a Juan García, carnicero, por 
mandado de los rregidores piento e qinquenta 
maravedís, quando se fue Diego Ferrández, carnicero, 
por que matase carne fasta Carrcstolendas.
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Estos 
maravedís 
en este libro 
escriptos pagó 
Rrodngo 
Xastre 
por Pero 
Ferrández, 
mayordomo, 
fasta aquí.

— Más, de jornal de dos onbres que andudieron un 
día a matar la cal, veynte maravedís.

— Fizóse cuenta con Alfonso Sánchez, pedrero, de las 
calcadas que fizo en la calle do mora Juan Martínez 
deTamayo, la calle arriba fazya la plaqa, e fallóse que 
avía fecho qiento e ochenta pasadas, e más en la calle 
de la Feria doze pasadas, a seys maravedís la pasada, 
traer la piedra a su costa e asentarlas, que montaron 
mili e qiento e qinquenta e dos maravedís; e d’estos, 
sacados quinientos maravedís que están escriptos en 
este libro ante d’esto que se le dieron para las dichas 
calcadas, ansí fincan que le pagó el dicho mayordomo 
seysqientos e qinquenta e dos maravedís.

— Más, que dio Rrodrigo Xastre por mandado de 
los dichos rregidores a Alonso Sánchez, pedrero, 
trezyentos maravedís para conplimiento de paga de 
los maravedís que ovo de aver por las veynte e qinco 
tapias que fizo en las barreras entre la puerta del 
Mirón e la puerta de Avila, que truxo la piedra e las 
fizo a su costa. Trezyentos maravedís demás de los 
maravedís que le pagó Velloqid de la qerca del año de 
quarenta e quatro.

— Más, que conpró el conqejo e alcaldes e rregidores 
de la dicha villa de Matheos López, fijo de Juan 
Martínez, carretero, la mitad de las vegas e pasturas 
qu'el dicho Juan Martínez, carretero, avía al arroyo 
del Espinar, término d’esta villa, desde el camino 
que va de Piedrafita a Bonilla fasta el arroyo ayuso, 
por quantía de mili e qiento e sesenta maravedís, con 
sesenta maravedís del alcavala, para alargar los pastos 
para las bestias e bueyes d’esta dicha villa, segund 
pasó el rrecabdo por Alonso Sánchez, escrivano del 
rrey, e está asentado en el libro del conqejo.

Suma d’estos maravedís d’esta plana mili e sesenta e nueve maravedís.
/I5v
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— En tres días de junio del dicho año, truxo 
Pascual Pérez de Los Santos aquí, a la dicha villa, 
a la puerta del Barco, nueve carretadas de cal a 
noventa maravedís, que montan ochocientos e diez 
maravedís.

— Este dicho día dio el dicho Pero Ferrández a Alonso 
Gómez, molinero, «jient maravedís de ciertas piedras 
que rrepartió para poner por mojones al arroyo del 
Espinar.

— Más, pagó por una vara de lanca, que se conpró 
para fazer medida para las tapias, e de un dornillo e 
una pala para las dichas tapias honzc maravedís.

— Más, fizo Alfonso Sánchez, pedrero, en este dicho 
mes de junio, a la puerta del Barco sobre la puente 
quinze tapias e media de citaras perpiañadas, a sesenta 
maravedís la tapia, de diez pies en luengo e de seys 
palmos en alto; que fue abenido con él que traxese la 
piedra a su costa, la que fuese mester, e qu’el concejo 
le diese cal e arena, e qu’él que lo fiziese e asentase 
a su costa, en que montó nuevecientos e treynta 
maravedís.

Suma de los maravedís d’esta plana dos mili e seyscientos e noventa 
maravedís.

— En el mes de mayo d’este dicho año, fue Ferrand 
Martínez de la Puente a Toledo a traer seras d’esparto 
para traer la cal de Los Santos para la cerca d’esta 
villa, por quanto se derramava en el camino de las 
carretas. E traxo quarenta e seys seras, a cinco 
maravedís cada una, que son dozyentos maravedís; 
e más por su trabajo d'él e de dos asnos, ciento e 
veynte maravedís; que son todos trezyentos e veynte 
maravedís.
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— Por otro alvalá de los dichos rregidores que 
mandaron dar a VelloQÍd Marcos seyscientos e 
noventa maravedís del alcance que el dicho Vello?id 
fizo a los dichos rregidores de la cerca del año de 
quarenta e quatro años.

— Más. que pagó el dicho Pero Fcrrández, mayordomo, 
a un onbrc e un asno que fue a echar arena e cal a las 
barreras entre la puerta de La Forcajada e del Barco, 
e con una tabla e plcgaje para adobar los tapiales, que 
montó todo diez e siete maravedís e medio.
Fue a XI111 de junio42.

— Por otro alvalá de los dichos rregidores que 
mandaron dar a los sacristanes del rregir del 
rrelox, del tercio postrimero, ciento e qinquenta 
maravedís.

— Más, de una llave para la cerradura del dicho 
rrelox que costó tres maravedís45.

Suma d’esta plana >un< mili e >seysc¡entos< e >quarcnta e siete 
maravedís<. Son un mili e seyscientos e quarenta e syete marave
dís44.

42 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Por alvalá de los rregidores que mandaron dar <a> 
Alonso Gil de un pedazo de pared que tomó a traer a destajo de la pared de Oveja a la puerta del Barco 
quinientos maravedís; e de ciento e treynta carretadas de piedra que traxo de la otra pared de la dicha 
huerta ciento e treynta maravedís; que son todos seyscientos e treynta maravedís. 630 m. Y escrito en el 
margen izquierdo: Están escriptos estos maravedís antes d'csto en este libro; por esto se testó.

45 /lunque en letra pone 17,5 maravedís, en numeración romana figura 17 maravedís.
44 Repite la suma porque en el primer caso ha tenido que hacer numerosas correcciones. La suma 

de los asientos de la plana no seria de 1.647 maravedís que figuran en letra y en numeración romana. 
Dicha suma sería de 1.64S maravedís.

45 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Más, que ganó Ferrand Martínez, rrccabdador. en la 
rrenta de la cerca, porque la puso en cinquenta mili maravedís, dos doblas, que son dozicntos marave
dís. Y escrito en el margen izquierdo: Desquitáronse por estas dos doblas d'estos dozicntos c cinquenta 
maravedís del cuerpo d’esta rrenta. por quanto valían ansí.
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■

Ha de dar 
quenta el 
dicho Pero 
Sánchez 
d’ellos.

— Más, que rrecebí de Alonso Gil otra alvalá de 
treynta maravedís de Francisco Martín que avía dado 
<a> Avdalla, moro, porque echó cal e arcilla en tres 
días.

— Costaron fazer dos cubos e dos gamellas, para las 
obras que se fazen de las antepuertas, treynta e cinco 
maravedís.

— Sábado, diez e nueve días de junio del dicho año, 
truxo Pascual Pérez, de Los Santos, calero, aquí, a la 
dicha villa, para la obra de la cerca ocho carretadas 
de cal, cada carreta a veynte fanegas, a noventa 
maravedís cada carretada, que monta setecientos e 
veynte maravedís, que pagó el dicho Pero Ferrández, 
mayordomo.

— Este dicho día andudo un omme a matar la dicha 
cal por doze maravedís.

— Más, que dio Rrodrigo Xastre a Pero Sánchez, 
mayordomo d’este año de quarenta e seys años, 
de los maravedís de la cerca del año de quarenta e 
cinco que pasó, mili maravedís para pagar la cal; los 
quales dichos maravedís se an de cargar al dicho Pero 
Sánchez en su cuenta46.

En que montan los maravedís d’esta plana mili e dozientos e diez e 
ocho maravedís.

46 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Más, se descontó al dicho Rrodrigo Xastre de la cerca 
de los carniceros del dicho año de quarenta e cinco años dos mili e setecientos e cinquenta maravedís; 
los quales le rrecebió en cuenta el dicho mayordomo al dicho Rrodrigo Xastre. Y escrito en el margen 
izquierdo: Testóse, porque está escripto adelante.
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— Este dicho día se fizo cuenta con Pascual Pérez e 
Alfonso, cuñado del dicho Pascual Pérez, de la cal 
que avía dado al dicho concejo. E fallóse que avía<n> 
traydo los rrecueros de la villa en el mes de abril 
d’este dicho año, segund está escripto en el libro 
del gasto de Rrodrigo Xastre, de los maravedís de 
la cerca, contada cada fanega a dos maravedís, que 
montan ochocientos e cinquenta e dos maravedís. 
E d’estos se falló que tenía rrescebidos que les dio 
Vellocid Marcos, de los maravedís que devía de 
la cerca del año pasado de quarcnta e quatro años, 
seyscientos maravedís. Asy, finca que pagó el dicho 
Pero Ferrández, mayordomo, dozyentos e cinquenta 
e dos maravedís para conplimiento de paga de las 
dichas quatrocientas e veynte e seys maravedís de cal 
que truxieron los rrecueros.

— A veynte e nueve días de julio, año susodicho, truxo 
Alfonso Martín, conpañero del dicho Pascual Pérez, 
calero, ocho carretadas de cal para la antepuerta de la 
puerta del Barco, a noventa maravedís la carretada, 
que monta setecientos e veynte maravedís.

— Este día se dio a un omme que mató la cal diez 
maravedís.

— En treze días de agosto, andudieron en la pared de 
la puerta del Barco en lo que fazya el concejo Martín, 
fijo de Martín Ferrández, truxo por doze maravedís 
e Juan del Molinillo por diez maravedís; e sábado 
seguiente, andodieron estos sobredichos a los dichos 
prescios, e más Juan Ximénez a allanar la puente 
por diez maravedís. Son todos cinquenta e quatro 
maravedís.
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■■

— En veynte e syetc dias de agosto, echó Alfonso 
Sánchez, carretero47, a la puerta del Barco, para el 
antepuerta qu’él puso de la puerta de Avila ciertas 
carretadas de piedra, que montó qiento e treynta ma
ravedís, que le dio Alonso García del Aldehuela48.

■— Miércoles, veynte e nueve días de setienbre, truxo 
Pascual Pérez, calero de Los Santos, nueve carretadas 
de cal para la obra de la cerca, que rrescebió Francisco 
Martín, quadrillero, nueve carretadas de cal, a prescio 
de noventa maravedís, que monta ochocientos e diez 
maravedís. Pagólos el dicho Pero Ferrández.

— Este dicho día dio el dicho Pero Ferrández al 
dicho Juan del Berrocal jornal de dos días a mathar 
la dicha cal, a diez maravedís cada día, que son XX 
maravedís.

Suma esta plana ciento e treynta maravedís.
/ISr

47 Está escrito: carrero.
45 Siguen cancelados los asientos siguientes: — En diez e siete días del mes de agosto d’este año de 

quarenta e qinco, vino a esta villa de Piedrafita nuestro señor, el conde, e mandó el concejo que diesen 3 
su merqed presente. Lo qual se le dio estas cosas que ayuso serán escripias. Primeramente: dos terneras 
que costaron, cada una dellas. a dozientos maravedís, que montan quatroqientos maravedís: 400 mara
vedís; más, costaron media dozena de cameros, a sesenta e dos cada camero, que montan trezientos e 
setenta e dos maravedís: 372 maravedís; más, costaron veynte pares de gallinas dozientos e diez e seys 
maravedís, a seys maravedís, que sale el par a honze maravedís: 216 maravedís; más, que fizieron de 
costa las dichas gallinas, en quatro días que las tovo en casa, diez maravedís: 10 maravedís; más, cos
taron seys cántaros de vino blanco trasañejo, que costó dozientos c treynta maravedís; 230 maravedís, 
más, costaron dos cueros en que levaron el dicho vino, setenta maravedís: 70 maravedís. — Costó un 
toro para lidiar en el día de Santiago, que se mercó de Habí, fijo de Vidales, seysqientos maravedís 
600 maravedís; más, el día de Santa María de agosto se lidiaron dos toros: el uno, da nuestra señora, la 
condesa, cada año; e el otro se conpró de Juan Blázquez, de La Garganta del Villar, por quinientos e <in- 
quenta maravedís: 550 maravedís. Y escrito en el margen izquierdo: Esto se testó, porque está escoplo 
en el libro de los propios de concejo. Y al pie de la plana: Esto se testó por quanto está asentado en el 
libro de concejo.
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Suma esta plana dos mili e dozientos e noventa e ocho maravedís e 
medio”.

— Más, sábado, diez días del mes de octubre, di a 
Sancho, criado de Sancho González, veynte e quatro 
maravedís por mandado de los rregidores, que andudo 
en las presas de los prados.

— El dicho día di al fijo de Ferrand Martínez de los 
Caños otros diez maravedís, que andudo en la presa 
de los prados.

— En el sobredicho mes de setienbre traxo Pascual 
Pérez, calero, ocho carretas de cal, a quinze días 
del dicho mes; e después d’esto, a treynta días del 
dicho mes de setienbre, truxieron Alonso Ferrández 
e Alonso Garqía e Andrés Morrachón, caleros de Los 
Santos, syete carretas de cal a presqio de noventa 
maravedís; que son quinze carretadas, e una carretada 
menguada que se le dio por ella Qinquenta maravedís; 
que montó en todo un mili e quatroqientos maravedís. 
D’estos pagó Abrahan del Sobrado nueve<?ientos e 
setenta e qinco maravedís. E los fincables del dicho 
Pero Ferrández de ?ient maravedís, e de casa de 
Alonso Gil e con qient maravedís que dio Alonso 
García, esto de la defesa.

49 Siguen cancelados los asientos siguientes: ■— Más, el yerno de Alonso Sánchez Cabera otros 
veynte maravedís. — Más que di, a veynte e nueve días de setienbre, a Alonso Ferrández, calero, 
dozyentos e setenta maravedís.

— Más, dio a un moqo e un asno que andudo a echar 
arzylla e cal entre la puerta del Mirón e de Avila a 
las barreras donde labra Pedro Mayorga, fasta sábado, 
dos días de octubre del dicho año, con tres blancas 
que costó adobar una zaherera, treynta e quatro 
maravedís e medio.
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Manín
Ferrández.

— Más, dio el dicho Pero Ferrández al fijo de Ferrand 
Martínez, doze maravedís de cierta cal e arzylla que 
echó a las barreras.

— Más, andudo Alfonso Sánchez, yerno de Cabera, 
a echar piedra desde la puerta de Ávila a la puerta 
del Barco para el antepuerta que faze Martín 
Ferrández, a maravedí la carretada, que son veynte 
maravedís50.

— Más, se dieron a Abrahen, ferrero, porque fizo qua- 
tro argollas para los quiqios de las puertas del ante
puerta que fizo Martín Ferrández a la puerta del 
Barco, treynta maravedís.

— A veynte días de otubre, andudo un omine a fazer 
la rregadera para traher agua para la lavor de las 
barreras seys maravedís.

— En veynte e qinco días de octubre, año susodicho, 
dio el dicho Pero Ferrández a Martín Ferrández, 
cantero, dozyentos maravedís, para en cuenta e en 
pago de los sycte mili maravedís que ovo de aver por 
fazer el antepuerta de la puerta del Barco.

— Más, se dio a Juan del Berrocal qinco maravedís de 
medio día que andudo a las presas.

50 Sigue cancelado el asiento siguiente: — Más, echó Alfonso, pedrero, a la dicha antepuerta de la 
puerta del Barco ciento e dos carretadas de piedra, que son ciento e dos maravedís, e de syete carretadas 
de piedra, que tomaron para la dicha antepuerta, quatro maravedís; que son todos CVI maravedís. Están 
escripias ante d’esto, por eso se testaron.

— Más, que echó Abdalla, moro, de cal e arzylla a 
las barreras que labra Pero González Martiniego, que 
faze tapias e almenas en este mes de octubre, año de 
quarenta e qinco, asy entre las puertas del Mirón e la 
de La Forcajada e la puerta del Barco e la de Ávila, 
qiento e quarenta e quatro cargas: las quarenta e dos 
a blanca, e las otras a dos cornados, en que monta 
qinquenta e qinco maravedís.
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— Este dicho día andudo Abdalla a echar cal e arzylla para las dichas 
barreras, echó pinquenta e una cargas, a dos cornados, que son diez 
e syete maravedís.

— Este dicho día, costaron dos clavos para los tapiales con que 
labraron Pero Gonpález Martiniego un maravedí.

— Jueves, quatro días de novienbre, andudieron dos omines a mondar 
la cabzera del rrío, enpima de la puente de la puerta del Barco, a diez 
maravedís cada uno; e, otrosy, andudieron más, viernes, pinco días del 
dicho mes, otros dos omines al dicho prespio, quarenta maravedís.

— En este dicho día, veynte e nueve días de octubre del dicho año, 
costaron quatro libras e media de estaño para plegar los quipios de las 
puertas de la antepuerta del Barco, a diez maravedís la libra, que son 
quarenta e pinco maravedís.

— Martes, dos días de novienbre, año dicho, andudieron en la cabzera 
del rrío, enpima de la puente de la puerta del Mirón, a sacar las piedras 
dos peones, a diez maravedís; e más oy miércoles, tres días del dicho 
mes, dos peones e medio, a diez maravedís, son XXV maravedís; son 
todos quarenta e pinco maravedís.

— En veynte e nueve días de octubre, andudieron 
dos peones a alinpiar los caños de la perca e de las 
barreras, que estavan atapados, por donde salía el 
agua, a diez maravedís, son veynte maravedís.

— Este dicho día labró un carretero a derechar los 
tapiales con que se fazen las tapias de las barreras e 
fazer dos forreras para los tapyales de las almenas por 
quinze maravedís; e más dos tablas para las dichas 
forreras, piuco maravedís; e tres maravedís de plegaje 
para ellas; son todos veynte e tres maravedís.

17 m
2c

- Este dicho día echó Abdalla, moro, para las barreras veynte e 
quatro cargas de cal e veynte e syete cargas de arzylla a las dichas 
barreras, a dos cornados cada carga, que son pinquenta e una cargas, 
que monta diez e syete maravedís c dos cornados.
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— Este dicho día, costó una pila para la cal tres maravedís; más de 
clavos para las sinbras del arco de la puerta del Barco que faze Martin 
Ferrández, cinco blancas; e más dio un maravedí para las agujas de 
los tapiales con que labra<n> Ferrand Sánchez e Juan Sánchez; asy 
son todos seys maravedís e medio.

— Este dicho día echaron51 los mocos de Ferrand Sánchez e de Juan 
Sánchez, de cal e arzylla, treynta e seys cargas, a dos cornados, 
que son doze maravedís, para las barreras; e más andudo un omme 
a matar la cal en la casa por cinco <maravedís>; son todos XVII 
maravedís.

Martín
Ferrández.

— Sábado, treze días de novienbre, año susodicho, 
echaron los mocos de Juan Sánchez e Ferrand 
Sánchez treynta e seys cargas de cal e arzylla a las 
barreras, a dos cornados cada carga, que montan doze 
maravedís.

— Este dicho día, costaron clavos para los tapiales 
de las almenas un maravedí, con que labra Pero 
Goncález Martiniego.

— Este día se dieron a Juan Ximénez Almanca, para 
adobar el caño de la placa que estava atorado, cinco 
maravedís.

— En veynte e tres días de novienbre, dio el dicho Pero 
Ferrández a Martín Ferrández, cantero, dozyentos 
maravedís, para en cuenta e pago de los maravedís 
que ovo de aver por fazer el antepuerta de la puerta 
del Barco.

188 rn
5 c

51 Está escrito: echó.
Aunque en letra figuran 187 maravedís 5 cornados, en numeración romana pone el escribano 

188 maravedís 5 cornados, que es la suma de los asientos de la plana.
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— En treynta días de novicnbre, año susodicho, di por 
mandado de los rregidores a Pero González Martiniego 
Ciento c cinquenta maravedís, que fue egualado con el 
concejo que le diese para ayuda de fazer la presa para 
sacar el agua del rrío para que fuese fuera de las barre
ras, que non fezyese daño a la cerca y a las barreras.

Rodrigo Sastre (rúbrica).

— En este dicho día, treynta de novienbre, año 
susodicho, se fizo cuenta con Pero Goncález 
Martiniego, e fallóse que avía fecho en las barreras 
d’esta dicha villa, entre las puertas de Ávila e del 
Mirón, este dicho año, de pctryl e almenas seys tapias, 
e entre la puerta de La Forcajada e la del Barco veynte 
e syete tapias e media, a quarenta maravedís la tapia, 
que monta mili e trezientos e quarenta maravedís.

— Este dicho día se fizo cuenta con Ferrand Sánchez 
del Aceña e con Juan Sánchez de Pesquera, e fallóse 
que avían echado sus mocos con sus bestias ciertas 
cargas de cal e arzylla para las barreras, de entre las 
puertas del Barco e de La Forcajada, que montó sesenta 
maravedís.

— Este dicho día se falló que avía echado Abdalla, 
moro, de arzylla a las barreras que labran Pero 
Goncález Martiniego e Juan Sánchez de Pesquera 
e Ferrand Sánchez del Aceña, entre las puertas del 
Barco e de La Forcajada, ciento e cinquenta cargas 
de cal e de arzylla, a dos cornados la carga, montan 
Cinquenta maravedís.

— Este dicho día di a un omme que traxo cierta made
ra, para facer cinbras para el arco de las puertas de la 
puerta del Barco, quatro maravedís; e más cinco blan
cas de pliegos para las dichas cinbras; e una blanca de 
papel para que escrivieran los rregidores cartas para las 
perdizcs del presente, que son syete maravedís.

Suma esta plana quatrocientos e ochenta e cinco maravedís.
/20r
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Martin
Ferrández.

Martín
Ferrández.

Martin
Ferrández.

— En ocho dias de dizyenbre, echó Alfonso Sánchez, 
pedrero, con sus carretas a la puerta del Barco, que 
falleció piedra para el antepuerta, con dos carretas, 
veynte e ocho carretadas de piedra, a maravedí cada 
carretada, que son XXVIII maravedís.

En doze días del dicho mes de dezyenbre, andudo Fe- 
rrand Sánchez del Aceña a abrir los alvañares de la 
Cerca e a sobir la madera de la obra a la torre; e más 
Cinco blancas de plegaje; son diez maravedís, e de Fe- 
rrand Sánchez; son doze maravedís y medio.

— En quinze días del dicho mes de dezyenbre del di
cho año, andudo Ferrand Sánchez del Aceña en el an
tepuerta del Barco tres días para fazer ayuda a rripiar 
Ciertas almenas, e más otro día, lunes, que se contaron 
veynte días del dicho mes, que son quatro días a diez 
maravedís, que son quarenta maravedís.

3.600 ni
5 c

— Este dicho día se falló que avía fecho Ferrand 
Sánchez del Aceña e Juan Sánchez de Pesquera en 
las dichas barreras, entre las puertas del Barco e la de 
La Forcajada, en este dicho año. treze tapias al dicho 
prescio, son quinientos e veynte maravedís.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández, mayordomo, 
a Martín Ferrández, cantero, para en cuenta de los siete 
mili maravedís que ovo de aver por fazer el antepuerta 
de la puerta del Barco, quinientos maravedís; los 
quales libraron los rregidores a Martín, fijo del dicho 
Martin Ferrández, en Andrés Sánchez del Qarcal.

— Más, di al dicho Martín Ferrández, cantero, a 
veynte e nueve de agosto, mili maravedís para en 
cuenta e en pago de los siete mili maravedís qu’él ha 
de aver para en cuenta de la dicha antepuerta.

— Más, di al dicho Martín Ferrández por dos alvalaes de 
los rregidores. en el mes de agosto, dozientos marave
dís para en quenta de los maravedís del antepuerta.
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Martin
Ferrández.

- Más, dio este dicho día el dicho mayordomo a 
Martín Ferrández, cantero, para en cuenta de los 
maravedís que ovo de aver, por que faga la dicha 
antepuerta, pient maravedís.

— Más, diose a Martín Sánchez de treynta cargas de 
arzylla que echó a la puerta del Barco.

- Miércoles, veynte e dos días de dezyenbre del 
dicho año, andodieron tres carretas con tres omines a 
levar Jos mojones de piedra para poner al arroyo del 
Espinar en las tierras que se mercaron para alargar 
los prados del dicho arroyo, a quinze maravedís cada 
uno; e más otros quatro ommes que les ayudaron a 
cargar e poner los dichos mojones, a diez maravedís, 
que son todos ochenta e pinco maravedís.

— Jueves, veinte e tres días del dicho mes, andodieron 
las dichas tres carretas al dicho prespio a poner 
los dichos mojones e con ellos dos ommes, a diez 
maravedís, que son sesenta e pinco maravedís.

— Más, que fezyeron de costa los sobredichos e otros 
ommes, que les ayudaron a cargar, pinquenta e seys 
maravedís.

— Dio más el dicho Pero Gonpález a Pero Ximénez 
treynta maravedís, porque echó arena a las calpadas.

— En veynte e quatro días de dezyenbre, del dicho 
año, andudo un omme e un asno a traher las pinbras 
e los tapiales de la puerta del Barco a la casa de 
conpejo, por ocho maravedís.

— Este dicho <día> se dieron a Diego del Corral 
y a Pero Gonpález, fijo de Blasco Ferrández. e a 
Alfonso del Pino, porque echaron piedra a su costa 
e sentasen el agua del arroyo del Espinar, para rregar 
el dicho arroyo los prados e pasturas para los bueyes, 
dozyentos maravedís.

— Más, dio el dicho mayordomo a Ferrand Martínez 
de Bonilla, de alquilé de una casa en que estudo la cal 
para la perca, sesenta maravedís.
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Martin
Ferrández.

— Más, que se dio al escrivano veynte maravedís de 
un rrecabdo que pasó por él, de la cal que se obligaron 
los caleros de Fuenterroble para la perca, por quanto 
se fezieron dos cartas en un tenor.

— En veynte e un días del mes de enero, año de qua- 
renta e seys años, Pero Ferrández e Rrodrigo de Medi
na e Sancho González, rregidores, ovieron cuenta con 
Martín Ferrández, cantero, vezino de la dicha villa, 
de los siete mili maravedís que ovo de aver por fazer 
el antepuerta de la puerta del Barco d'esta dicha vi
lla. E fallóse que le avían pagado los maravedís que 
aquí dirá: que le pagó Vellopid Marcos, de la perca 
del año de los maravedís de la perca del año de qua- 
renta e quatro, dos mili maravedís; e Rrodrigo Sastre 
en nonbre de Pero Ferrández Leal, mayordomo del 
conpejo, de la perca del año de quarenta e pinco, otros 
dos mili maravedís; e más que le dio Samuel Toleda
no en nombre de Diego Ferrández de Halia, de los 
maravedís de Navacavera del año de quarenta e qua
tro, quatropientos maravedís; e más que le dio Pero 
Ferrández Leal, mayordomo del conpejo, en piertas 
vezes, segund está escripto en este libro, dos mili e 
dozyentos maravedís; ansí que le pagó más el dicho 
Pero Ferrández, para conplimiento de pago de los di
chos siete mili maravedís, quatropientos maravedís.

— Más, se tomaron al arroyo del Espinar, a buelta 
de las vegas que se conpraron de Matheos López, 
fijo del Carretero, piertas obradas de tierra, segund 
están puestos los mojones para alargar el pasto del 
arroyo del Espinar, para pasto de los bueyes e bestias 
d’esta villa, de piertas personas d’esta villa que 
fueron aprepiadas por buenos onbrcs, que montó en 
las dichas obradas mili e setenta e pinco maravedís.

Suman los maravedís d’esta plana un mili e quatropientos e noventa 
e pinco maravedís.
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Alonso 
Sánchez, 
pedrero.

Martín
Ferrández.

— Más, se dieron a veynte e ocho días de enero, año 
susodicho de quarenta e seys años, a Pascual Pérez, 
calero, vezino de Los Santos, por mandado de los 
dichos rregidores, quinientos maravedís para en cuenta 
e en pago de la cal que ha de dar para la obra de la perca 
este dicho año; los quales le dieron en nonbre del dicho 
mayordomo Abrahán del Sobrado, de los maravedís 
del peso, trezyentos maravedís; e Rrodrigo Sastre, de 
los maravedís de la perca, dozyentos maravedís, que le 
mandó dar a Alfonso Gil de la perca.

— Por otro alvalá de los dichos rregidores que 
mandaron dar a Alfonso, pedrero, mili maravedís 
para en cuenta de piertas calcadas que fizo en la calle 
de Pero Ferrández, del pilón e de ciertas carretadas 
de piedra que echó a las barreras, entre las puertas 
del Mirón e la de Ávila; los quales dichos maravedís 
pagó el dicho Rrodrigo Sastre en nonbre del dicho 
mayordomo qu’él devía de la perca.

Casas de Santa 
Catalina.

— Por alvalá de los rregidores que mandaron >dar< 
a los judíos que tienen enpensadas las casas de Santa 
Catalina nuevepicntos c sesenta c dos maravedís e 
medio que les son devidos de unas casas de la dicha 
confradía que les fue tomada teja y madera y rripia 
y plegaje para los caramachones d’esta dicha villa e 
vigones, que fue tomado el año que pasó de quarenta 
e quatro años.
Que fue fecha a seys días de enero, año de quarenta 
e seys años.

Suma esta plana dos mili e setecientos e sesenta e dos maravedís e 
medio.

— Más, mandaron dar los rregidores a Martín 
Ferrández, cantero, trezyentos maravedís para emienda 
e satisfación de un escupón que fizo a la antepuerta de 
la puerta del Barco, desde la dicha antepuerta a la torre 
de la dicha puerta, e para otras cosas que fizo de más 
de lo que con él abenieron. Los quales pagó el dicho 
Rrodrigo Sastre en nonbre del dicho mayordomo, de 
los maravedís qu'él devía de la perca.
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— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron 
dar a Pero González Martiniego dozyentos e diez 
maravedís que le eran devidos de ciertas tapias que 
fizo en las barreras.

— Más, que dio el dicho mayordomo a Pero Ximénez 
jornal de quatro días, e a Ferrand Sánchez del Aceña 
jornal de tres días, que andodieron a la puerta del 
Barco <e> a la puerta del Mirón, a diez maravedís 
cada día, que son setenta maravedís.

— Por otro alvalá de los rregidores que mandaron 
dar a Pero González, fijo de Vlasco Ferrández, e a 
Diego del Corral e a Alfonso del Pino, vezinos de 
Piedrafita, mili e dozyentos maravedís que ovieron de 
aver de trezyentas carretadas de piedra rrepartida que 
echaron a las puertas de Ávila e de La Forcajada en 
el mes de dezyenbre del año pasado e en el mes de 
enero de quarenta e seys años, a quatro maravedís la 
carretada; los quales los pagó el dicho Rrodrigo Sastre 
en nonbre del dicho mayordomo, de los maravedís de 
la cerca qu’él devía.

— En diez e ocho días del mes de febrero, mandaron 
dar los rregidores a Juan del Encina53 quinze 
maravedís, para que fuese a Los Santos a ver sy ay 
cal fecha.

— Más, mandaron dar los rregidores a Ferrand 
Martínez, rrecabdador, setecientos e ^inquentn 
maravedís; que ganó por poner en prescio la cerca, 
quinientos maravedís, e por poner en prescio la rrenta 
del peso de concejo, dozyentos e cinquenta maravedís; 
asy son setecientos e cinquenta maravedís.

55 Está escrito: Yncina.



20 m

2.266,5 ni

/22v

3.250 m

20 m

1,5 m

45 m

6 m

200 m

91

— Más, tres blancas de vino que bevieron los caleros el dicho día, 
eran Benito Pérez e otro su conpañero, quando vinieron <a> abenirse 
pa<ra ma>tar la cal.

- Más, se ha de rrescebir en cuenta al dicho Pero Ferrández, 
mayordomo, tres mili e dozyentos e Qinquenta maravedís de ios 
carniceros de la cerca que rrentaron de la carne que mataron el 
dicho año de quarenta e cinco años, por quanto fue egualado asy 
con Rrodrigo Sastre; e estos maravedís se cuentan para conplimiento 
de los cinco mili e quinientos maravedís que se egualó con el dicho 
Rrodrigo Sastre, que los dos mili e dozyentos e cinquenta maravedís 
rrescebió el dicho Pero Ferrández de las carnicerías.

— Más, por otra alvalá de los rregidores quarenta e cinco maravedís, 
que echaron treynta carretadas de piedra Alfonso Sánchez e Pero 
Goncález, fijo de Blasco Ferrández, e Diego del Corral a las 
barreras.

— Más, por otra alvalá de los rregydores que di a Martín Ferrández, 
cantero, dozyentos maravedís, que los havía de aver de salaryo, 
porque adova el pilón cada año.

Suma esta plana dos mili e dozyentos e sesenta e seys maravedís e 
medio.

— Más, se dieron al dicho Pero Ximcnez e <a> 
Sancho, fijo del Amo, jornal de un día que andodicron 
<a> allanar en el camino de la Costanilla e a sacar 
piedra que levaron a las barreras, a cada uno diez 
maravedís, que son veynte maravedís.

— Más, que di por mandado de los rregidores a Juan, fijo de Diego 
Ferrández de la Torrecilla, e a Alonso Sánchez de la Puente veynte 
maravedís, porque sacaron la agua de la puerta de Ávila para fazer 
el antepuerta; díselos el primero día de marco, año de quarenta e 
seys.

— Más, que mandaron dar los rregidores a Juan, gaytero, seys 
maravedís, porque quitó el agua de la puerta del Barco que non 
entrase en las barrreras.
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— En syete días de maiQO, dy a Pero González, escrivano, quinze 
maravedís por mandado de los rregydores, porque íi<;o rrepartymicnto 
de las quadryllas de la defesa para que la guardasen los pecheros.

Suma esta plana tres mili e quinientos e treynta e seys maravedís e 
medio54.

— Diez e ocho días del mes de mareo, dy por mandado de los 
rregidores a Juan Sánchez de Pesquera e a Ferrand Sánchez del A«;eña 
dozyentos maravedís para en pago de QÍertas tapias que se tomaron 
en las barreras.

— Más, el dicho dya dy por otra alvalá de los rregidores a Alfonso, 
yerno de Alfonso Ferrández Oveja, veynte e quatro maravedís, para 
que fuese a Los Santos a ver, sy era fecha cal, a Pascual Pérez.

— En honze días de mareo, año de quarenta e seys años, este día se 
abenió el concejo con Pero Ferrández e Alfonso, su hermano, fijos de 
Alfonso Esquierdo, vezyno de Los Santos, término de Salamanca, 
que diesen al dicho concejo mili fanegas de cal para la ?erca d’esta 
dicha villa; las qu’el concejo truxiese que le diesen por cada fane
ga a dos maravedís al pie del fomo, e las que ellos truxiesen aquí 
a la dicha villa a noventa maravedís la carretada, de veynte fanegas la 
carretada. E diles yo, Pero Ferrández, mayordomo, por mandado de 
los rregidores, luego, seysQÍentos maravedís. Pasó el rrecabdo por 
Pero González, escrivano.

54 A pesar de lo señalado por escrito, la suma

— En diez e ocho días del mes de mareo, di por una alvalá de los 
rregidores a el Abadejo setenta maravedís del alquylé de la casa en 
que morava Mig<u>ell Ferrández, carnicero.

— Más, primero día del mes de abril, >di por mandado de los 
rregidores< a Alfonso Sánchez, pedrero, ocho maravedís, por que 
alynpiase adonde se avía de echar la cal para fazer la antepuerta de la 
puerta de Ávylla.

Suma esta plana nueve?ientos y dos maravedís.
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- Di más, de alquilé de un asno de un omme, 
que andudo a echar cal y piedra a los dichos Juan 
Sánchez e Ferrand Sánchez a las dichas barreras, diez 
maravedís.

- Este dicho día, veynte e un días de abril, año 
susodicho de quarenta e seis años, Pero Ferrández 
e Sancho González, rregidores, ovieron cuenta con 
Alfonso Sánchez, cantero, vezyno de la dicha villa, 
de las carretadas que avía echado a las barreras para 
petryl e almenas entre las puertas de Ávila e la del 
Mirón, este dicho año de quarenta e seys. E fallóse 
que avía echado fasta oy, dicho día, ciento e sesenta 
e nueve carretadas de piedra, a quatro maravedís, 
que monta seyscientos e setenta e seys maravedís. 
Otrosy, se falló55 que avía fecho en la calle del Pilón 
Viejo ciento e sesenta e ocho pasadas de calcadas, a 
seys maravedís la pasada, que monta un mili e ocho 
maravedís. Asy son todos los maravedís que ovo de 
aver el dicho Alfonso Sánchez un mili e seyscientos 
e treinta e quatro maravedís. E d’estos, sacados un 
mili maravedís que le dio el dicho Pero Ferrández 
que están escriptos en este libro, asy finca que le dio 
el dicho Pero Ferrández para conplimiento de paga 
seyscientos e setenta e quatro maravedís.

— En veynte e un días de abril, año de quarenta e 
seys, se dieron a Juan Sánchez de Pesquera y a 
Ferrand Sánchez del Aceña cmquenta maravedís para 
en cuenta de los maravedís que han de aver de las 
tapias que fazen en las barreras, de petryl e almenas, 
entre las puertas del Mirón e la de Ávila.

Que montan los maravedís d’esta plana se<te>cientos e treynta e 
quatro maravedís.

55 Está escrito: fallóse.
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Martin
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Martín
Ferrández.

Alonso, 
pedrero.

— Más, que dy a Martyn, fijo de Martyn Ferrández, 
cantero, quynientos maravedís, por otra alvalá, para 
en cuenta de los maravedís de la antepuerta de la 
puerta de la Forcajada.

— Más, en ontje días del dicho mes, mandaron dar los 
rregidores a Abraán, ferrero, veynte e ijinco maravedís 
por «jiertos jinchos que fyqo para dos cubos con que 
labrava Alfonso, pedrero.

— Que di por un alvalá de los rregidores, firmada de 
sus nonbres, a Habí, fijo de Vidales, dozientos e qin- 
quenta maravedís, que ovo de aver del alcavala de la 
huerta que el conqejo tomó a Alonso Ferrández de Vi- 
llafranca.
Que fue fecho a veynte e dos de febrero del año de 
XLVI.

— Que di por otra alvalá de los dichos rregidores a 
Alfonso Sánchez, pedrero, mili e quinientos marave
dís, que ovo de aver para en pago del antepuerta que 
él faze a la puerta de Ávila, que fue fecho a veynte 
e tres de febrero del año de XLVI. Los quales dichos 
mili e quinientos maravedís pagó Abrahán del Sobra
do, en nonbre del dicho mayordomo, de los maravedís 
de la qerca del dicho año.

— Más, que dy por otra alvalá de los rregydores a 
Ferrand Martínez, carretero, tjinquenta maravedís 
para conplimicnto de paga de su parte de las vegas 
que conpró el concejo.

— Más. que dy por otra alvalá de los rregidores a 
el dicho Martín Ferrández, fijo de Martín Ferrández, 
cantero, quinientos maravedís para la dicha 
antepuerta56.

56 Signe cancelado el asiento siguiente: Está asentado en el libro de gastos de los propios. — Más. 
que dy por otra alvalá de los rregidores del tercio primero d’este año de quarenta e seys años, a maestre 
Ysaque trezyentos e treynta e tres maravedís e dos cornados.
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E fallóse, segund más largamente se contiene en el gasto d'este libro, que avia gas
tado quarenta e quatro mili e nucveqientos e veynte e ocho maravedís e medio.

Alonso 
Sánchez, 
pedrero. 
Antepuerta de 
Ávila.

Que monta en los maravedís d'esta plana quatro mili e ciento e setenta 
e cinco maravedís.

— Más, que di a Francisco Martínez de su salario, porque es veedor 
de las obras de la cerca e de la piedra e cal, porque lo pone por escrito, 
mili maravedís.

— Más, que dieron a Pero Ferrández Leal, mayordomo del dicho 
concejo, por el trabajo que ovo en rrecabdar e rresqebir los maravedís 
de la qerca d’este año que pasó de quarenta e cinco años, mili e 
quinientos maravedís.

— Por otra alvalá de ios rregidores que mandaron dar 
al dicho Alfonso Sánchez, pedrero, mili e trezyentos y 
Cinquenta maravedís, para en cuenta de los syete mili 
e trezyentos e cinquenta maravedís, que ovo de aver 
de la dicha antepuerta.
Que fiie fecha a doze días de febrero, año de quarenta 
y seys años.
Los quales pagó Rrodrigo Sastre en nonbre del dicho 
mayordomo de los maravedís de la cerca.

En Piedrafita, diez e seys días del mes de mayo, año del Señor de mili e quatroqientos 
e quarenta e seys años.

Este dicho día se ayuntaron en casa de Pero Ferrández Leal, mayordomo que fue del 
concejo d’esta dicha villa este año que pasó de mili e quatroqientos e quarenta e cinco 
años, Sancho González, rregidor, e Ferrand Martínez del Mirón, rrecabdador de nuestro 
señor, el conde, e Pero González de Bonilla e Alonso Sánchez, alcalldes, e otros ommes 
buenos de la dicha villa, a tomar cuenta al dicho Pero Ferrández Leal, estando presentes 
Toribio Ferrández de la Casa el Moco, procurador del dicho concejo, e Pero Sánchez 
Sastre, mayordomo del dicho concejo d'este dicho año de quarenta e seys.

E fallóse que avían rrentado los dos cornados de la cerca, del dicho año de quarenta 
e cinco, cinquenta e dos mili e quatrocientos e cinquenta maravedís, sacado todo lo 
baldado.
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Asi, sacado lo despendido de lo rresccbido, alcanza el concejo al dicho Pero Ferró11' 
dez, mayordomo, por siete mili e quinientos e veyntc e un maravedís e medio.

Fecha, día e mes e año susodicho.
Alonso Sánchez, alcallde (rúbrica). Pero González, alcallde (rúbrica). Sancho Gonzá

lez. rregidor (rúbrica). Pero Ferrández Leal (rúbrica). Z25'

seystjientos e cinquenta maravedís que ha de fazer una 
ymajen de Santa Poten?iana, para tener en la yglesia 
de Santa María de Piedrafita por memoria para fazer 
en cada año la procesión, por su día, por la vitoria que 
nuestro señor Dios dio a nuestro señor, el conde, en la 
batalla de Guadix, e eso mesmo la bitoria que nuestro 
señor Dios dio a nuestro señor, el rrey, en la batalla 
de Olmedo, quando desbarató a sus contrarios en el 
año de quarenta e cinco; contadas a ciento e veynte e 
ocho maravedís, en que montan dozientos e cinquenta 
e seys maravedís.

— Más, que di por mandado de los rregidores a 
Yucafe, moro, treynta e cinco maravedís, porque fizo 
ciertos cubos e gamellejas para fazer la antepuerta 
de la puerta de Ávila, que faze Alfonso Sánchez, 
pedrero.

— Más, que di por mandado de los dichos rregidores 
a Abrahán, ferrero, diez e seys maravedís de plegaje 
para los dichos cubos e gamellejas.

Ihesus.
E después d’esto, en la dicha villa de Piedrafita, treze días del mes de enero, año del 

Señor de mili e quatrocientos e quarenta e siete años.
Este dicho día tomaron cuenta los alcalldes e rregidores d'esta dicha villla al dicho 

Pero Ferrández Leal, de los siete mili e quinientos e veynte e un maravedís e medio que 
le fueron alcancados de la cerca ante d’esto, segund que se contiene en este libro. La 
qual dicha cuenta se tomó en esta guisa.

Victorias del — Que dio el dicho Pero Ferrández dos doblas a 
conde de Alba, Juan de Córdova, pintor, para en cuenta e pago de los 
don Femando.
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i

— Más, dio a Abdalla veynte maravedís, para echar arena a las 
calcadas.

— Más, seys tablas para forteras e saeteras para los dichos tapiales, 
diez e ocho maravedís.

- Más, de plegaje para estos dichos tapiales, ochenta e quatro 
maravedís e medio.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández al judío Talaverano, porque 
fue a Alfonso Sánchez, alcallde, a lo llamar a La Sierra, quando 
maherien la gente para Bonilla, VII maravedís.

— Más, que se dio a Juan Martínez el Bollo, porque alinpió el pilón 
viejo, cinco maravedís.

— Más, de una soga que se dio a Pero González Martiniego, para una 
soga para los cubos, dos maravedís.

— Vigones para agujas e para los travesanos de los dichos tapiales, 
diez e siete a tres maravedís, e un tronco; que montan cinquenta e tres 
maravedís e cinco cornados.

— Más, una tabla de marco para las forteras de los tapiales mayores, 
doze maravedís.

— Más, que se dio a maestre Conde, por la fechura de los tapiales e 
saeteras, dozientos maravedís.

— En este mes de junio d’cstc año de quarenta e seys, 
se fizo el pertrecho para labrar las barreras d’esta 
dicha villa, las cosas que aquí se dirán: primeramente, 
unas tablas para fazer unos tapiales grandes con que 
labra Alfonso Sánchez, pedrero, que se conpró del 
fijo de Menaze por cient maravedís.

- Más, costaron las tablas para fazer tres pares 
de tapiales para las almenas: el uno, para el dicho 
Alfonso Sánchez, pedrero; el otro para Pedro Martín 
Martiniego; e el otro para Ferrand Sánchez e Juan 
Sánchez; ciento c quarenta maravedís.

53 m
5 c



5 m

7 m

Suma esta plana quatrocjientos e catorze maravedís c dos contados.

Z2'"

150 m

90 ni

140 m

600 mPiedra.

700 ni

98

— En XVI días de agosto, mandaron dar los rrcgidores a Estevan 
Sánchez, pregonero, cinco maravedís, por que fuese a los quartos que 
truxesen pan para la feria.

— En XII días del mes de setienbre, mandaron dar los dichos 
rregidores a Juan, fijo de Martín Ferrández, cantero, un apunbre de 
vino blanco, que costó siete maravedís, porque adobó el caño del 
pilón que está en la placa57.

Martín
Ferrández.

— Más, que di por alvalá de los rregidores a Juan, 
sacristán, ciento e «jinquenta maravedís del salario del 
rrelox del tercio segundo del año de XLV1.

— Más, que se dio por mandado de los dichos 
rregidores <a> Abrahán Cohén noventa maravedís 
del alcavala de las tierras que se conpró de Ferrando 
Carretero, del dicho año de XLVI.

— En XVII de junio del dicho año de XLVI, dio 
el dicho Pero Ferrández a Martín, fijo de Martín 
Ferrández, cantero, para en cuenta de los maravedís 
del antepuerta de la puerta de la Forcajada, una vez, 
dozientos maravedís; e a ocho días del dicho mes le 
dio quinientos maravedís, que son todos setecientos 
maravedís.

414 m
2 c

— Más, que di por mandado de los dichos rregidores 
a Juan Martínez de Tamayo ciento e quarenta 
maravedís, para pagar catorze peones que yvan a Alva 
el dicho año de XLVI.

— Más, que pagó el dicho Pero Ferrández a los de 
Sant Miguell seyscientos maravedís, de ciento e 
Cinquenta carretadas de piedra que echaron a las 
barreras, a quatro maravedís la carretada.

57 Sigue cancelado el asiento siguiente: Testóse esto porque está escripto en el libro de los propios 
del concejo. — Más, que di por una alvalá de los dichos rregidores a maestre Ysaque, del tercio primero 
de este año de XLVI, trezientos e treynta e tres maravedís e dos cornados, de los mili maravedís que ha 
del dicho concejo de cada un año. 333 m, 2 c.
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Gómez de 
Moreta. de la 
su casa.

Alfonso
García.

Pero
Ferrández.

Rrodrigo 
Sastre.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández por carta 
de los dichos rregidores a Pero Sánchez Sastre, 
mayordomo del concejo, mili maravedís. Los quales 
se cargaron al dicho Pero Sánchez por rresqebidos.

— Más, se falló en la cuenta pasada, qu’el dicho 
Pero Ferrández avia dado, que ovo yerro en las sumas 
della trezientos e diez maravedís. De lo qual dieron 
fe Alonso Sánchez e Pero González, escrivanos. que 
vieron la dicha cuenta.

— Más, que dio el dicho Pero Ferrández por carta de 
los rregidores a Gómez de Moreta por una casa que le 
derribó la cerca, que quedó el suelo para el concejo, 
dos mili maravedís, que fue apreciada por dos buenos 
onbres.

— Más, que pagó don Simuel Toledano de la rrenta 
de Navacavera del año de quarenta e cinco, en 
nonbre de Rrodrigo Sastre e de Alfonso Sánchez, 
escrivano, mili maravedís. Los quales rrescebió 
Pero Ferrández de Pineda, rregidor, para pagarlos 
a los caleros de Los Santos para en cuenta de la cal 
que trahcn para la cerca.

- Más, que descontó el dicho Pero Ferrández a 
Alfonso García, escrivano, de los maravedís que devía 
de la cerca del año de quarenta e cinco setecientos 
e ochenta maravedís. Los quales avía de merezer 
en traher cal e barro. Los quales dichos maravedís 
se cargaron a Pero Sánchez Sastre, mayordomo del 
concejo.

— Más, que descontó el dicho Pero Ferrández e tomó 
en cuenta a Rrodrigo Sastre, de los maravedís de 
la cerca que le devian en el dicho año de quarenta 
e cinco, quinientos maravedís, qu’el dicho Rrodrigo 
Sastre ovo de aver de los carniceros de la cerca que 
devían del dicho año de quarenta e cinco.
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Rrodrigo
Sastre.

Alfonso
García.

— Más. que mandaron los dichos rregidores al dicho 
Pero Fernández que dé c pague a Rrodrigo Xastre dos 
mili maravedís que ganó en las pujas de la rrenta de la 
Cerca d’este año de quarenta e siete años. Los quales 
dichos dos mili maravedís se an de cargar a Salamón 
del Sobrado, en quien rremató la dicha rrenta.

— Más. que mandaron los dichos rregidores al dicho 
Pero Ferrández que dé e pague a Alfonso García, 
escrivano, setecientos maravedís qu'el dicho Alonso 
García ganó en la dicha rrenta de la dicha cerca del 
dicho año de quarenta e siete años. Los quales dichos 
maravedís se an de cargar al dicho Salamón.

Suman los maravedís d’esta plana siete mili e diez maravedís.
/2?r

E después d'esto, en este dicho día, se falló que dio por gastados el dicho Pero 
Ferrández de los maravedís que le fueron alcancados de la dicha cerca del dicho año 
de quarenta e cinco, segund más largamente en este libro se contiene, diez mili e nue- 
vecientos e treynta e un maravedís e dos cornados.

Ansí que se falla que alcanca el dicho Pero Ferrández al dicho concejo, sacados los 
dichos siete mili e quinientos e veynte e un maravedís e medio qu’el dicho concejo le 
avía alcancado, por tres mili e quatrocientos e diez maravedís.

Los quales dichos tres mili e quatrocientos e diez maravedís dio por gastados el 
dicho Pero Ferrández en el libro de los propios del dicho concejo del dicho año de que 
él fue mayordomo58.
Pero Goncález, escrivano (rúbrica). Ferrand García (rúbrica). Sancho Goncalez, rregi- 

dor (rúbrica). Pero Ferrández (rúbrica). Alonso Sánchez, alcallde (rúbrica)*9.

58 En realidad el alcance sería de 3.409 maravedís y 5 cornados.
59 Siguen cancelados los asientos siguientes: — En diez c ocho dias del mes de marco mandaron 

dar los rregidores a Alfonso Sánchez, pedrero, «jinquenta maravedís, para en cuenta de las calcadas que 
se fazen a puerta de Pero Ferrández de Pineda. — Más el dicho mes que di a Alfonso Sánchez, cantero, 
otros qient maravedís para en pago de las calcadas, e dióselos Aruzc, judío, en su nonbre.

Sigue en blanco el fol. 28ry en el 28v aparece la siguiente anotación: Cuenta de la cerca del año de 
quarenta e cinco años, que Pero Fernández Leal fue mayordomo del concejo de Piedrafita.
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A.M.P. Libro 5: Libro 3." de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 3 (fols. 29r-45v)

Cuentas del cornado de la cerca de! concejo de Piedrahíta, correspondientes 
al año 1446, de las que fue mayordomo Pedro Sánchez Sastre, cuyos ingresos 

ascendieron a 55.380 maravedíes y los gastos a 59.044 maravedíes y
5 cornados. Se incluye la liquidación de las cuentas, de fecha 27 de marzo de 

1447, en la que alcanzó el mayordomo al concejo en 3.664 maravedíes y
5 cornados.
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— Arrendóse en almoneda en el dicho concejo la 
dicha <?erca e rremató en Salamón del Sobrado por 
QÍnqucnta e tres mili maravedís. Fiadores: don luda 
Fartalon e VelloQid Marcos e Haby, fijo de Vidales. 
Plazo por los tercios del año. E estos maravedís ha de 
pagar forros de todos derechos.

Ihesus.
Libro de los maravedís que rrendieron los dos cornados de la <;erca de Piedrafita, año 

de mili e quatroqlentos e quarenta e seys años, y lo que se gastó, de que Pero Sánchez 
Sastre es mayordomo del concejo de la dicha villa.

Estos son los maravedís que deve Alfonso Sánchez, criado de Alonso Álvarez, de la 
fianza qu’él fizo por Pascual Sánchez e Pero Sánchez, mayordomo del conqejo, quinien
tos e quarenta e ocho maravedís. Los quales le señaló él dos tierras que avía fazya la 
casa del alcavala, qu’él está por Alfonso Garqía, escrivano, porque los dio por Navidad 
que él que pueda vender las tierras por poder del concejo o de quien las oviere de aver 
en su nonbre. El dio alvalá d’ellos a Alfonso Sánchez, porque ge los tomase en cuenta 
el dicho Vcllo<;id Marcos60. /30r

w En la parte inferior de la plana figura la cuenta siguiente: XX mili C LXX1II m + XV mili 
CCCC XCII m e medio + XX mili DCCCC XXXII m II cornados + II mili CCCC XLVII m = L1X mili 
XL1I1I m V cornados.

Sigue en blanco el fol. 29v.

Ihesus.
Estos son los maravedís que rrentaron los dos cornados de la qerca este año de mili 

e quatroQÍentos e quarenta e seys años, de que yo, Pero Sánchez Sastre, só mayordomo 
del dicho concejo de Pedrafita este dicho año.
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Estos 
maravedís 
de Alfonso 
Garfia 
todos fueron 
cargados al 
dicho Pero 
Sánchez, 
mayordomo, e 
él faga cuenta 
con él.

— Más, se han de cargar al dicho Pero Sánchez, 
mayordomo, mili maravedís que rrestjebió de Pero 
Ferrández Leal, mayordomo que fue del concejo 
del año que pasó de quarenta e cinco años, que dio 
en cuenta de la cerca el dicho año, los quales le dio, 
al dicho Pero Sánchez, Rrodrigo Sastre en nonbre 
del dicho Pero Ferrández de los maravedís de la 
Cerca.

Suman los maravedís d’esta plana cinquenta e cinco mili e trecientos 
e ochenta maravedís62.

— Más, se cargaron al dicho Pero Sánchez, 
mayordomo, setecientos e ochenta maravedís, que 
tomó en cuenta a Alfonso García, escrivano, de los 
maravedís qu’el dicho Alfonso García devía a Pero 
Ferrández Leal, mayordomo del año de quarenta e 
cinco años; e se descargaron al dicho Pero Ferrández 
de su alcance.

— Más se entregaron ai dicho Pero Sánchez, 
mayordomo del dicho concejo, que le dio don Yudá 
aben Berga en nonbre de Diego Ferrández de Halía, 
mayordomo del año61 que pasó de quarenta e quatro 
años, del alcance que le fue fecho en su mayordomía.

61 Repelido.
a Sigue en blanco el fol. 30v.
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Cal. Pascual 
Pérez.

Cal. Pascual 
Pérez. D’estas 
XX cargas de 
cal, fueron las 
X de los fijos 
de Alonso 
Esquierdo 
c quedaron 
las otras X a 
Pascual Pérez.

- Más, del portadgo d’estas dichas veynte e seys 
fanegas, quatro maravedís e dos cornados, a cornado 
la carga.

— Más, del traher d’estas dichas sesenta e una 
fanegas, a treze maravedís, monta la carga de tres 
fanegas, la carga monta dozyentos e sesenta e quatro 
maravedís e dos cornados.

— Más, del portadgo, de cada carga un cornado, que 
son veynte cargas tres maravedís e dos cornados.

- Más, del traher, a treze maravedís la carga, son 
CCC XXXVIII.

264 m
2 c

4 m
2c

3 m
2c

— En veynte e ocho días de abril del dicho año, 
truxieron los rrecueros63 de la dicha villa sesenta e 
una fanegas de cal bivaw, que se conpró en Los Santos 
de Carrasco el Moco, que montó, a tres maravedís la 
fanega, ciento e ochenta e tres maravedís.

Ihesus.
Estos son ios maravedís que yo, Pero Sánchez Sastre, di e gasté en la obra de la cerca 

de Piedrafita, año de quarenta c seys años, de los maravedís que rrentó la dicha cerca de 
Piedrafita e su tierra el dicho año.

— Primeramente. A treynta e un días de marco del 
dicho año, truxieron los rrecueros de la dicha villa 
veynte e seys cargas de cal de lo que avía de dar 
Pascual Pérez, calero de Los Santos, qu’el concejo 
d’él tenía conprado, que son setenta e ocho fanegas, 
a dos maravedís, son ciento e cinquenta e seys 
maravedís.

65 Esta escrito: rrccuelos.
w Esta escrito: bivo.
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Cal. Pascual 
Pérez. Son 
los maravedís 
d’estas dichas 
diez e ocho 
cargas de cal 
trczyentos e 
íinquenta e 
dos maravedís.

— Este dicho día truxieron los dichos rrecueros diez 
e ocho cargas de cal, de lo que dio Pascual Pérez, 
calero, que devía al concejo, a dos maravedís la carga, 
que monta qiento e ocho maravedís, y del traer a tres 
maravedís la carga, son CCC Lll maravedís.

— Del portadgo d'estas dichas diez e ocho cargas, 
tres maravedís.

— Esto más, di seys maravedís al que mató la cal que 
se truxo a veynte e nueve de abril.

— Más, este dicho día costó un vigón e clavos, para 
adobar el rrelox, ?inco maravedís.

— A quatro de mayo di a Conde, moro, treynta 
maravedís de adobio que adobó la puerta de la 
Forcajada.

— Costaron más rregones e plegadera e una tabla 
para se aferrar la puerta, todo veynte maravedís.

Arena. Toribio 
Ferrández del 
Amo.

— Di más, quatro maravedís para alboroque, quando 
se abinió la antepuerta de la Forcajada.

— Este dicho día. veynte e ocho de abril, se dieron 
a Toribio Ferrández, fijo del Amo, qient maravedís para 
en cuenta e en pago de los quatro<;ientos y setenta ma
ravedís que ovo de aver por echar el arena e barro e 
arzylla que fuese menester para la puerta de Ávila.

— Dy más este susodicho día a un orne veynte 
maravedís, porque fue a Los Santos a ver si era echa65 
la cal, por que non fuesen los rrecueros en balde.

65 Esta escrito: concha.
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Cal Alonso 
Ezquierdo.

— Más, fizóse un barranco enqima de la casa pajiza, 
fondón del cerrado de Alonso Gil, a doze de mayo 
d’este dicho año, por quanto dañava el agua que venía 
al pilón de la placa, que costó fazer sesenta e siete 
maravedís e medio.

■— Más, del portadgo d’estas cargas, a dos dineros la 
carga, que son ocho maravedís e dos dineros.

— Costó más esta cal ocho maravedís. Echóse a la 
antepuerta de Avila para las barreras.

— A treze días de mayo, traxo Toribio, fijo del Amo. 
treynta e seys cargas de arzilla a la barrera donde 
labra Juan Sánchez e Ferrand Sánchez, que costaron 
traer cada carga dos cornados, en que montaron doze 
maravedís, entre la puerta del Mirón y la de Avila.

959 m
5 c

8 m
2d

■— Más, del traher d’esta dichas quarenta e una cargas 
de cal, a treze maravedís la carga, montan quinientos 
e treynta e tres maravedís.

- En diez días de mayo, año dicho, truxeron los 
rrecueros de la villa quarenta e una cargas de cal 
biva66, que dieron los fijos de Alfonso Esquierdo, de 
lo que el concejo tenía d’ellos conprado; son, a tres 
fanegas la carga, ciento e veynte e tres fanegas de cal, 
a dos maravedís la fanega, que monta dozyentos e 
quarenta e seys maravedís.

— Di más este dicho día a Torivio Ferrández, fijo del 
Amo, doze maravedís, de que ovo de aver de arzilla 
que echó a la barvacana donde labra Juan Sánchez 
e Ferrand Sánchez, las quales montaron en treynta e 
seys cargas, a dos cornados la carga.

Suma esta plana nuevecientos e qinquenta e nueve maravedís e cinco 
cornados.

“ Esta escrito: bivo.
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Cal. Alonso 
Ezquierdo.

Alfonso, 
pedrero.

— Más. del portadgo de las dichas quarenta e una cargas 
de cal que truxieron los rrecueros de lo que dieron los fi
jos de Alfonso Ezquierdo, a diez días de mayo, a cornado 
la carga, que monta seys maravedís e V cornados.

— Más, del portadgo, a cornado la carga, diez mara
vedís e un cornado.

— Costó adobar las paredes d’esta casa, que estavan 
caydas, cinquenta e cinco maravedís.

— Más, del traher d’estas dichas sesenta e una 
cargas, a treze maravedís la carga, que monta en ellas 
setecientos e noventa e tres maravedís.

— Costó este día alinpiar la casa de la huerta de los 
Nogales, para echar la cal, quinze maravedís.

— Más, se dieron a Ezetry, ferrero, por adobar 
la rrueda del rrelox, que estava dañada, quinze 
maravedís; e quatro maravedís e medio de aguzar los 
acadones; son diez e nueve maravedís e medio.

— Más, echó Alfonso, cantero, con sus carretas, en 
este mes de mayo fasta oy, miércoles, diez e ocho días 
del dicho mes, c¡ent carretadas de piedra del Berrocal, 
a quatro maravedís la carretada, que son quatrocientos 
maravedís. E echólas a la puerta de Ávila.

— En martes, diez y syete días del dicho mes de mayo, 
truxieron los rrecueros de la villa, que les dieron los 
fijos de Alfonso Ezquierdo, sesenta e una cargas de 
cal, a tres fanegas la carga, que son ciento e ochenta 
e tres fanegas, a dos maravedís la fanega, que monta 
trezyentos e sesenta e seys maravedís.

6 m
5 c

10 m
1 c

— A catorze de mayo di a Conde, moro, diez 
maravedís, porque adobó las arcas de las saeteras de 
la puerta de Ávilla; e ocho maravedís de tres tablas; c 
Cinco maravedís de plegadura para las mesmas arcas; 
asy que son por todo veynte e tres maravedís.
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Cal. Alfonso 
Ezquerdo.

- A veynte días de mayo, traxcron los rrecueros 
de Piedrafita treynta e cinco cargas de cal de los 
fijos de Alfonso Ezquerdo, de Los Santos, que son 
?iento e cinco fanegas, a tres fanegas la carga, en que 
montan, a dos maravedís la fanega, dozyentos e diez 
maravedís.

—Más, de traer cada carga treze maravedís, en que mon
tan quatrocientos e cinquenta e cinco maravedís.

— Más, de portadgo cinco maravedís e cinco corna
dos.

— Más, di por mandado de los dichos rregidores 
veynte maravedís al rrelogero que avía fecho el rrelox 
de Bonilla, porque vino aquí a ver el rrelox lo que 
estava en él de adovar para su costa.

-— Más, a veynte e quatro días de mayo, costaron dos 
palas para la cal cinco maravedís.

— Más, a veynte e siete dyas de mayo, di veynte 
maravedís a dos peones, porque sacaron la piedra 
del cimiento de la huerta que hera de la huerta de 
Goncalo Sánchez, e porque mondasen la barvacana 
para echar el barro e la cal.

16 m
4 c

5 m
5 c

— Más, di, a veynte e cinco días de mayo, por manda
do de los rregidores <a> Abrahán, ferrero, por ferrar 
un mástil de la vela del rrelox e por adobar la rrueda 
de los puntos, quarenta e cinco maravedís.

- Echó más Toribio Ferrándcz, a diez c ocho de 
mayo, cinquenta cargas de arzilla entre las puertas 
de Ávila e la del Mirón, cada carga a dos cornados, 
en que montan diez e seys maravedís e medio e un 
cornado.
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La suma debería ser de 797,5 maravedís.61
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Cal. Alfonso 
Ezquerdo.

— Más, de seys doblas que di al calero, que costaron 
qiento e treynta maravedís, mandóme Sancho González 
que ge las dyese a ciento e veynte e ocho maravedís; c 
mandó que contase al concejo estos doze maravedís 
de posada de menoscabo d’ellos.

— Más, pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, a 
Alfonso, pedrero, de cinquenta e syete carretadas de 
piedra que echó a la puerta de Ávila, desde veynte 
dias de mayo fasta en fin del dicho mes, a quatro 
maravedís; son dozyentos e veynte e ocho maravedís. 
Son dozyentos e veynte e ocho maravedís.

Más, del traher d’estas cinquenta e dos cargas de cal, 
a treze maravedís la carga, que monta seysqientos e 
setenta e seys maravedís.

— Más, del portadgo d’estas dichas cargas, de cada car
ga un cornado, ocho maravedís e quatro cornados.

— Este dicho día costó matar la cal e fizo rregadera 
para el agua dos ommes veynte maravedís.

8 ni
4 c

796 m67
4 c

Suma esta plana setecientos y noventa y seys maravedís e quatro 
cornados.

— Más, pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, a 
Pero Goncález, fijo de Blasco Ferrández, e a Diego 
del Corral, de ciento e cinquenta carretadas de piedra 
que echaron a la puerta de Ávila, a quatro maravedís 
la carretada, que montan seyscientos maravedís. Los 
quales echaron desde nueve días de mayo fasta en fin 
del dicho mes de mayo.

— Martes, postrimero día del dicho mes de mayo, del 
dicho año, truxieron los rrecueros de la villa, de Los 
Santos, que les dieron los fijos de Alfonso Ezquerdo, 
Cinquenta y dos cargas de cal, a tres fanegas la carga, 
que son ciento e cinquenta e seys fanegas, a dos 
maravedís, son trezyentos e doze maravedís, a dos 
maravedís la fanega.
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Suma esta plana un mili c nueveejíentos y sesenta e quatro maravedís 
e quatro cornados.

— Más di, a quatro de junio, <?iento e veynte maravedís 
a Juan Prycto e a sus conpañeros, porque quitaron las 
piedras de la huerta del de el Oveja e fezieron d’ellas 
calcada al rrío.

— Di más, a quatro días de junio, aToribio Ferrández, 
fijo del Amo, treynta e dos maravedís, de noventa e 
seys cargas de arzilia que echó entre la puerta del 
Mirón e de la Forcajada, a dos cornados cada carga; 
asy que montan los dichos treynta e dos maravedís.

- Di más al rrelojero Qiento e setenta maravedís, 
de los trezyentos maravedís que se abinieron con él 
los rregidores por adobar el rrelox; e díselos68 por su 
mandado de los rregidores.

— Di más ochenta maravedís a Pedro, fijo de Blasco 
Ferrández, e a Diego del Corral de veynte carretadas 
de piedra que echaron a la barrera, donde labra Juan 
Sánchez de Pesquera e Ferrand Sánchez; e echáronse 
a dyez días de junio.

— Más, di a Toribio Ferrández quarenta e <?inco 
maravedís de qiento e treynta e qinco cargas de arzilia 
que echó, desde diez días de junio fasta quinze días 
del dicho mes, a las barreras, donde labran Alfonso, 
cantero, e Ferrand Sánchez del Almohalla, e a donde 
labra Pedro Martynyego.

— Di más, a catorze de junio, veynte maravedís a un 
omine, por que fuese a Los Santos, a que aderes<;asen 
cal, para que fuesen por ella los rrecueros.

1.964 m
4 c

6S Está escrito: elígelos.
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Toribio 
Ferrández del 
Amo.

Pedro 
Martiniego.

Cal, fijo de 
Alfonso 
Ezquierdo.

— Di más, a quinze de junio, diez e seys maravedís 
al yerno de Alfonso Sánchez Cabera por <?ierta 
piedra que echó por jornal de la huerta de Rrodrigo 
Alvarez6’, a donde labrava Pedro Martynyego, entre 
la puerta del Mirón e la de la Forcajada,

— Di más setenta maravedís a Toribio Ferrández, 
fijo del Amo, de los quatrocientos e setenta que él 
avía de aver por echar arena e barro a la puerta de la 
villa de Avila.

— Di más, a diez e siete días de junio, a Pedro 
Martiniego ?ient maravedís para en cuenta de los 
maravedís que avía de aver de la barrera que labra 
entre la puerta de la Forcajada e la del Mirón.

— Más, se dieron a Pero Ferrández e a su hermano, 
fijos de Alfonso Ezquierdo, caleros de Los Santos, 
para en cuenta de la cal que han dado y dan para la 
Qerca, mili maravedís, en el mes de mayo; e d'esto 
d’este año CLXXXV maravedís, que dio Pero 
Ferrández Leal, en nonbre del dicho Pero Sánchez 
Sastre.

— Más, que di, a diez e ocho de junio, diez e seys 
maravedís al yerno de Alfonso Sánchez Cabera, 
porque echó un día piedra donde labra Pedro 
Martiniego.

— Más, di este dicho día ocho maravedís a un omme, 
porque mató la cal que estava en la huerta de los 
señores.

— Más, di una tabla a Conde, moro, que costó tres 
maravedís, para adobar los testeros de los tapiales.

— Más, gasté <?inco maravedís en pan e vino e fruta 
de el alboroque que fezieron quando se abenieron los 
tapiales que fizo Conde.

Suma esta plana un mili quinientos e treynta e tres maravedís.

Z34'

M Está escrito: Rrodrigálvarcz.
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Barreras.
Pero 
González 
Martiniego.

— Más, echó el dicho Juan del Enzyna en estos días 
susodichos sesenta cargas de cal de lo de la puerta de 
Ávila e de lo que estava en la casa de la huerta de los 
señores, a donde labravan los susodichos maestros, a 
cornado cada carga, en que montan diez maravedís.

— Más, di dos maravedís por seys cargas de arzilla e 
cal que echaron a la puerta de la Forcajada, para que 
comentase a labrar Martyn Ferrández.

— Más, di tres maravedís a unos onbres para un 
aqunbre de vino, porque levaron los tapiales e 
armaduras a guardar en la huerta de Dueña.

— Más, di por una tabla de mesa a Alonso Gil diez 
e ocho maravedís para adobar la puerta de la villa de 
la Forcajada.

— Más, di onze maravedís a Pero Ximcnez, porque 
mató la cal, donde labrava Pedro Martynyego, e por 
fazer una rregadera para que entrase el agua en la 
barrera para con que labrasen.

— En veynte e syete días de junio del dicho año, 
se fizo cuenta con Pero González Martiniego de las 
tapias que avía fecho en las barreras d’esta villa en 
este sobredicho mes, entre la puerta del Mirón e la 
puerta de la Forcajada; e fallóse que avía fecho nueve 
tapias e media, a quarenta maravedís la tapia, que 
monta trezyentos e ochenta maravedís, que los pagó 
el dicho Pero Sánchez, mayordomo.

- Más, desde quinze días del mes de junio fasta 
veynte e dos días del dicho mes, echó Juan del 
Enzyna qiento e qinquenta cargas de arzylla para 
las barreras, donde labran Alfonso, pedrero, e Juan 
Sánchez e Ferrand Sánchez, e para donde labra Pedro 
Martiniego, a dos cornados cada carga, en que montan 
en las dichas cargas cinquenta maravedís.
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— Más, costó papel un maravedí, para enbiar las 
(jédulas para los que avían de fazer los alardes.

— En primero día de julio del dicho año de quarenta 
e seys años, se fizo cuenta con Juan Sánchez de 
Pesquera e con Ferrand Sánchez del Aceña, maestros 
canteros; e fallóse que avian fecho en las barreras de 
la qerca de la dicha villa en estos mes<es> que agora 
pasaron de mayo e de junio del dicho año, entre las 
puertas del Mirón e de Ávila, treynta e cinco tapias 
de petril y almenas, a quarenta maravedís la tapia, 
que monta un mili e quatrocientos maravedís, que 
les pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, los 
mili e ciento e cinquenta maravedís; e los dozyentos 
e cinquenta maravedís los pagó Pero Ferrández Leal, 
mayordomo del concejo el año que pasó de quarenta 
e cinco años, que dio en su cuenta. Asy se an de 
contar al dicho Pero Sánchez un mili e ciento e 
cinquenta maravedís.

— Costó más un maravedí dos cargas de cal, para 
acabar de rrebocar donde labrava<n> Juan Sánchez 
y Ferrand Sánchez.

— Más, di a Toribio Ferrández, fijo del Amo, a 
dos días del mes de julio, una dobla e cient e cinco 
maravedís, asy que monta en ello ciento e cinquenta 
maravedís, para en quenta de los quatrocientos e 
setenta maravedís que él ha de aver del barro e arzilla 
que echan a la puerta de Ávila.

— Más, di veynte maravedís, a quatro días de julio, a 
un orne, por que fuese a Los Santos a ver sy enbiaran 
por la cal e sy estava aderescada.

— Más, di este susodicho día <a> Abraham, ferrero, 
diez maravedís para el candado que adobó de la 
puerta del Barco.

Suma esta plana un mili e trezyentos e quarenta e tres maravedís.

Rrodrigo Álvarez (rúbrica). /35r
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- Esta es la arzilla e cal que echó su onbre de 
Alfonso García, escrivano, desde veynte e quatro 
días de junio. Echó, primeramente, a la barvacana de 
la puerta de la Forcajada quarenta cargas de arzilla 
e veynte cargas de cal. que pasó de la huerta de los 
señores a la dicha obra; que son por todos sesenta 
cargas, a dos cornados cada carga, que son veynte 
maravedís.

— Más, echó quarenta e quatro cargas de barro en la 
dicha obra, a tres blancas el par de cargas, que montan 
en ellas treynta e tres maravedís.

— Más, echó el dicho omme de Alonso García, la 
primera selmana de julio, veynte e quatro cargas de 
barro a la puerta de la Forcajada, el par de las cargas a 
tres blancas, que son diez e ocho maravedís.

— Más, traxo el dicho omme de Alonso García, 
lunes e martes, doze días de julio, un día doze 
cargas, e otro día veynte e quatro cargas, todas de 
barro, que son treynta e seys cargas, que cuesta traer 
el par de las cargas a tres blancas, que son veynte e 
siete maravedís.

— Más, pagué c>nquenta e siete maravedís70 a 
Toribio Ferrández, fijo del Amo, en esta manera: dile 
CÍnquenta e cinco maravedís que él rrecebió en cuenta 
de los maravedís que le copieron a pagar de la rrenta 
que sacó de las Navas; e con dos maravedís que di 
<a> Alfonso García de una escritura de rremate de 
las dichas Navas; los quales maravedís él avía de aver 
para en cuenta e pago de los quatrocientos e setenta 
maravedís que él ha de aver del arzilla c barro que él 
echó a la puerta de Avila.

70 En letra figuran 57 ni. pero en numeración romana el escribano pone 56. Sin embargo, en la 
suma de la plana contabiliza 57 m. en lugar de 56 m.
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Toribio
Ferrández del 
Amo.

Martín
Ferrández.

Cal. Alfonso 
Esquierdo.

— Más, di (jinquenta maravedís a Toribio Ferrández, 
fijo del Amo, para en pago de los maravedís de que él 
está abenido en el antepuerta, del arzilla c barro que 
él echa a la dicha antepuerta, las quales le dyo Pascual 
Sánchez, caminero, por mi alvalá.

— Más. a veynte días de julio, echó nueve cargas 
de barro el omme de Alfonso García, el par de las 
cargas a tres blancas, que son seys maravedís e medio 
e media blanca.

— Más, di a Martín Ferrández, cantero, a veynte e 
quatro días de julio, veynte maravedís para dos peones 
que adobavan el caño encima del huerto del Ama.

— A Qinco días de julio, año susodicho, truxieron 
los rrecueros de la villa setenta e seys cargas de cal 
que les dieron los fijos de Alfonso Ezquierdo, a tres 
fanegas la carga, que son dozyentos e veynte e ocho 
fanegas, a dos maravedís, que monta quatro<?ientos e 
QÍnquenta e seys maravedís.

— Más, del traher d’estas dichas setenta e seys 
cargas de cal, a treze maravedís la carga, que monta 
nueveijientos e ochenta e ocho maravedís.

— Más, de portadgo, de cada carga un cornado, que 
son doze maravedís e quatro cornados.

■— Más, costó matar la dicha cal, diez maravedís.

12 m
4c

— Más. di Qient maravedís a Martyn Ferrández 
del Azeña, a quinze dyas de julio, por mandado de 
Sancho González, de los maravedís que él ha de aver 
de la antepuerta de la Forcajada.

— Más, di <;inco maravedís a dos ommes, por que 
levasen a guardar los tapiales en que labrava Pedro 
Martyniego.

Suma esta plana trezyentos y honze maravedís e medio.

Rodrigo Álvarez (rúbrica . P5''

71 La suma sería de 311 5/6 maravedís.
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— Más, di al rrelogero judío, que adobó el rrelox, 
<?iento e treynta maravedís para en conplimiento de 
los trezyentos maravedís que abenieron con él los 
rregidores, por que adobase el rrelox; los quales 
maravedís le di a diez e ocho dyas de agosto.

Juan Sánchez 
e Ferrand 
Sánchez. 
Barreras.

Cal. Pascual 
Pérez.

— Más, di a un omme cinco maravedís por mandado 
de los rregidores, porque fue a quebrar la presa por 
donde entrava el agua a la villa.

— Más, costaron dos libras e media de estaño, que 
conpré para la antepuerta para los quicios d’ella, cada 
libra quinze maravedís, en que monta treynta e siete 
maravedís e medio.

— Más, di quatro maravedís a un omme del alguazyl, 
por que a<n>doviese con el mayordomo a poner 
enbargo en los dineros de la cerca e, asymesmo, de la 
meaja del fierro.

— A dos días de agosto del dicho año, truxieron 
los rrecueros de la villa, que les dio Pascual, calero, 
veynte e syete cargas de cal para la cerca, que son 
ochenta e una fanegas, a dos maravedís la fanega, que 
monta ciento e sesenta y dos maravedís.

— Más, di a Juan Sánchez de Pesquera e a Ferrand 
Sánchez del Aceña por mandado de Sancho Goncález, 
dozyentos maravedís, a veynte e ocho días de agosto; 
los quales maravedís son para en cuenta e en pago de 
los maravedís que ellos han de aver de la lavor que 
ellos fazen en la barvacana que está entre la puerta 
del Mirón e de la puerta de Avila. E estos maravedís 
los dieron después de la otra cuenta que con ellos se 
fizo d’estas barreras.

Suma esta plana un mili e ochocientos e sesenta e ocho maravedís e 
un cornado.

1.868 m
1 c
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— Más, una carga cíe cal que mercaron que non ovo 
de lo de Pascual Pérez, que costó nueve maravedís.

Conpra de 
la huerta de 
Dueña.

Barreras.
Alonso
Sánchez.

— Más, del traher d’estas sobredichas veynte e ocho 
cargas, a treze maravedís cada carga, monta trezyentos 
e sesenta e quatro maravedís.

— Más, del portadgo d’estas dichas veynte e ocho 
cargas, a dos dineros cada carga, que son qinco 
maravedís e seys dineros.

— Más, pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, 
a Dueña, mora, por la huerta que d’ella conpró el 
conqejo para exido seys mili maravedís. Pasó el rre- 
cabdo por Pero González, escrivano, está asentado 
en él.

— Martes, seys días de setyenbre, di <a> Alfonso 
Sánchez, yerno de Alfonso Sánchez Cabeqa, ochenta 
e ocho maravedís de veynte e dos carretadas de piedra 
que echó a la barrera entre la puerta de Ávila e del 
Mirón, donde labrava Alfonso, pedrero.

— Este dicho día se fizo cuenta con Alfonso Sánchez, 
pedrero, de las tapias que fizo entre las puertas del 
Mirón e de Ávila, desde mediado el mes de mayo 
d’este año de quarenta e seys fasta diez días de 
setienbre del dicho año. Fallóse que fizo veynte e 
syete tapias de petril e almenas, a quarenta maravedís 
la tapia, que monta mili e ochenta maravedís; que le 
pagó el dicho Pero Sánchez.

7.798 ni
6d

5 m 
6d

— Más, pagó el dicho Pero Sánchez a syete peones y 
medio que andudieron en la rregadera de los prados, 
para sacar el agua del rrío para rregar los dichos 
prados, desde jueves, ocho días de setienbre fasta 
sábado, diez días del dicho mes, a doze maravedís, 
que monta noventa maravedís.

Suma esta plana syete mili e setecientos e noventa e ocho maravedís 
e seys dineros.
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Cal. Alfonso 
Ezquicrdo.

— Más, a<n>dudo Pero Ximénez con un asno e su 
serón a echar arzylla y cal para las barreras, de entre 
las puertas del Mirón y la de Ávila, nueve días fasta 
oy, miércoles, catorze días de setienbre, a quinze 
maravedís cada día, que monta ciento y treynta y 
Cinco maravedís.

- Lunes, doze días de setienbre, año dicho, 
andodicron en la cabzera del rrío a las presas tres 
peones; e martes seguiente, dos peones; e miércoles 
seguiente, que se contaron catorze de setienbre, otros 
tres peones; que son ocho peones, a doze maravedís, 
son noventa y seys maravedís.

— Andudo más Pero Ximénez estos tres días con un as
no e su serón a echar arena a las dichas bañeras, a quin
ze maravedís, que son quarenta e cinco maravedís.

—- Más, costaron adobar los tapiales con que labra 
Pedro Martiniego en las barreras, de plegaje quinze 
maravedís, e de las manos del maestro diez maravedís, 
que son veynte e cinco maravedís.

— Más, de un vigón e travesaños tres maravedís.

— A quinze días de setienbre, truxieron los carreteros 
de la villa, que les dieron los fijos de Alfonso 
Ezquierdo, diez e seys cargas de cal, a tres maravedís 
la carga, que monta dozyentos e ocho maravedís.

— Di más, a quinze días de setienbre, diez e ocho 
maravedís, a su omme de Alfonso García, de veynte 
e quatro cargas de barro que echó en la puerta de la 
Forcajada.

— Andodieron a sacar piedra de los pimientos de la 
huerta de Dueña para la antepuerta de la puerta de la 
Forcajada e para las barreras de entre la puerta del 
Mirón e de la Forcajada, desde jueves, quinze días de 
setienbre, fasta sábado, diez e syete del dicho mes de 
setienbre, treze peones a doze maravedís, que montan 
ciento e Qinquenta e seys maravedís.
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Alfonso.
pedrero.

— Que son quarenta e ocho fanegas, a dos maravedís, 
son noventa y seys maravedís.

— Para estas tapias echó el fijo del dicho Ferrand 
Sánchez veynte e quatro cargas de arzylla e cal, a dos 
cornados, son ocho maravedís.

— Más, a veynte días de setienbre, echó el omme 
de Alfonso García treynta cargas de barro para la 
antepuerta de la Forcajada, el par de las cargas a tres 
blancas, que son veynte e dos maravedís e medio.

— Lunes, diez e nueve días del dicho mes de 
setienbre, andaron en los dichos pimientos de la 
huerta de Dueña, a sacar piedra, quatro peones, los 
tres a doze maravedís, e el uno por diez maravedís, 
que montan quarenta e seys maravedís.

— En diez e syete días de setienbre del dicho año, se 
dio a Alfonso Sánchez, pedrero, para en quenta de los 
maravedís que ha de aver para el antepuerta de Ávila, 
que le dio Pero Sánchez, trezyentos maravedís.

3 m 
2d

775 ni
2d

— En veynte e quatro dias de setienbre del dicho 
año, se fizo cuenta con Ferrand Sánchez del Aceña 
e con Juan Sánchez de Pesquera de las tapias que 
avían fecho en las barreras de petryl e almenas, entre 
la puerta del Mirón e la de Ávila, en este dicho mes 
de setienbre fasta oy dicho día, nueve tapias e un pie 
más, a quarenta maravedís, que monta trezyentos e 
sesenta e quatro maravedís, que los pagó el dicho 
Pero Sánchez, mayordomo.

Suma esta plana setecientos e setenta e cinco maravedís y dos 
dineros72.

72 La suma debería ser de 785,20 maravedís.
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Toribio 
Ferrández, fijo 
del Amo

Cal. Alonso 
Ezquierdo.

— Martes, veynte días del dicho mes de setienbre, 
andaron en los dichos cimientos dos peones todo 
él día, e un peón medio día, a doze maravedís, que 
montan treynta maravedís.

— Viernes, veynte e tres e sábado veynte e quatro 
días del dicho mes de setienbre, andaron en los dichos 
Cimientos tres onbres, a doze maravedís cada peón, 
que montan setenta e dos maravedís.

- Jueves, veynte e dos días del dicho mes de 
setienbre, fue día de Sant Matheos, non labraron.

— Este dicho día, se >dieron< a Toribio Ferrández, 
fijo del Amo73, cient maravedís para conplimiento de 
paga de los quatrocientos e setenta maravedís, que 
ovo de aver por echar barro e arzylla e arena para la 
puerta de Ávila.

— Sábado, veynte e quatro días del dicho mes de 
setienbre, truxeron los rrecueros de la villa cinquen- 
ta e nueve cargas de cal para la dicha cerca para 
las antepuertas de Ávila e de la Forcajada e para las 
barreras, que son ciento e setenta e siete fanegas; 
las ciento e cinquenta e siete fanegas, a dos marave
dís, para conplimiento de las mili fanegas de cal que 
cstavan obligados los fijos de Alfonso Ezquierdo, e 
las veynte fanegas, a cinco doblas, que se conpró 
de los sobredichos; que montan en todo trezientos 
e sesenta e quatro maravedís.

— Más, del traher d’estas dichas cinquenta e nueve 
cargas de cal, a treze maravedís la carga, que montan 
setecientos c sesenta e siete maravedís.

- Miércoles, veynte e un días del dicho mes, 
andudieron en los dichos cimientos de la dicha huerta 
tres peones, a doze maravedís, que montan treynta e 
seys maravedís.
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— Más, di dos maravedís de clavos a Ferrand Sánchez 
del Aceña para adobar los tapiales.

— Más. dos maravedís a Gonzalo Sánchez de un 
agadón que alquiló para derribar los «jimyentos de la 
uerta de Dueña.

— Más, que pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, 
a Pero González, escrivano, por ciertos rrecabdos que 
pasaron ante él para el concejo de las conpras que fizo el 
dicho concejo, e de los rrecabdos de la cal para la cerca, 
que montan ciento e cinquenta e dos maravedís.

■— Más, dio el dicho Pero Sánchez a Martín Ferrán- 
dez, cantero, veynte maravedís de dos peones que 
andudieron con él <a> adobar el caño de la placa 
que estava quebrado, a postrimero día de setienbre 
d’este dicho año.

— En este mes de setienbre del dicho año, andudo 
Alfonso Sánchez, yerno de Cabeca, con una carreta e 
bueyes a levar piedra desde los cimientos de la huerta de 
Dueña e de Rrodrigo Álvarez para <la> antepuerta de la 
puerta de Ávila, a quinze maravedís cada día, que monta 
en syete días ciento e cinco maravedís.

— En este dicho mes, andudo Pedro, fijo de Goncalo 
Sánchez, con su carreta tres días a echar piedra a la 
dicha puerta, al dicho prescio; son quarenta e cinco 
maravedís.

— En la postrimera semana del dicho mes de setienbre, 
andudo un peón a sacar piedra de los cimientos de las 
huertas, a diez maravedís cada día, que fueron cinco 
días, que monta cinquenta maravedís.
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— Más, del portadgo d’estas dichas cinquenta e nueve 
cargas de cal, a dos dineros la carga, que montan 
honze maravedís e ocho dineros.

Suma esta plana un mili e quatrocientos e setenta maravedís e ocho 
dineros.
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— Más, dio el dicho Pero Sánchez a Alfonso Garqía, 
escrivano, poruña sentencia que dio Alfonso Sánchez, 
alcallde, contra Symuel Toledano, que pagase qiertos 
maravedís que devía al concejo de la yerva de 
Navacabera, diez e seys maravedís del escrivano e del 
alcallde con quatro maravedís del enbargo.

- En esta dicha semana a<n>dudo otro peón dos 
días, que monta veynte maravedís.

— Más, di al omme de Alfonso Garqía, escrivano, 
veynte e dos maravedís e medio, de treynta cargas 
de barro que echó a la antepuerta de la puerta de 
la Forcajada, el par de las cargas a tres blancas; e 
pagáronse primero día de octubre.

— Más, echó Alfonso, pedrero, al antepuerta de la 
puerta de Ávila, en el mes de setienbre d’estc dicho 
año, qinquenta e quatro carretadas, fasta quatro días 
del dicho mes de octubre, a quatro maravedís la 
carretada, en que montan dozyentos e diez e seys 
maravedís.

— Más, echó el omme de Alfonso Garqía, escrivano, 
treynta cargas de barro a la puerta de la Forcajada, el 
par de las cargas a tres blancas, que son veynte e dos 
maravedís e medio.
Lunes, tres días del mes de octubre.

— En este dicho mes de setienbre fasta primero día 
de octubre, andudo Pero Ferrández con un asno e con 
su serón e agadón a cavar arzylla e a benirla a las 
barreras honze días, a quinze maravedís, que monta 
qiento e setenta e ?inco maravedís.
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—- Martes, quatro dias del dicho mes de octubre del 
dicho año, truxieron los rrecueros de la villa setenta 
e una cargas de cal que les dieron los fijos de Alfonso 
Ezquierdo para las barreras e antepuertas, a tres 
fanegas la carga, que son dozyentas e treze fanegas, a 
Cinco blancas la fanega, en que montan quinientos e 
treinta e dos maravedís74 e medio.

— Más, del traher d’estas dichas setenta e una cargas 
de cal, a treze maravedís, que montan nuevepientos c 
veynte e tres maravedís.

— Más, del portadgo, a dos dineros la carga, que 
monta catorze maravedís e dos dineros.

— Más, andudo Pedro Ximénez con un asno e su 
serón a echar arena a las barreras, a quinze maravedís, 
son quarenta e cinco maravedís.

— Sábado, ocho días de octubre, del dicho año, 
truxieron los rrecueros de la villa, que les dieron los 
fijos de Alfonso Ezquierdo, ciento e veynte e tres 
fanegas de cal, a dos maravedís e medio la fanega, 
que monta trezyentos e syete maravedís y medio.

— Más, del traher d’esta dicha cal, que la truxeron 
quarenta e una best<i>as, a tres fanegas la carga, en 
que monta quinientos e treynta e tres maravedís.

— Más, del portadgo, de cada bestia dos dineros, que 
son ocho maravedís e dos dineros.

14 m
2d

2.691 ni
9d

8 m
2d

Suma esta plana dos mili e seysQÍentos e noventa e un maravedí e 
nueve dineros.

— Más, andudieron desde lunes, tres días del dicho 
mes de octubre fasta jueves, seys dias del dicho mes, 
nueve peones a sacar piedra en los cimientos de las 
huertas, a diez maravedís, que monta noventa mara
vedís.
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— Y del portadgo, nueve maravedís e ocho dineros.
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Este asiento, que figura en letra, no se incluyó en numeración romana, por lo que no fue conta
bilizado, pero quedó sin cancelar.

Cal. Alfonso 
Ezquierdo.

Cal Alonso 
Ezquierdo.

- Más, del traher, son quarenta e nueve cargas, a 
tres fanegas la carga, cada asno y del traher a treze 
maravedís la carga, montan seyscientos e treynta e 
syete maravedís.

— Más, del traher d’estas diez e ocho cargas, a treze 
maravedís la carga, monta dozyentos e treynta e 
quatro maravedís.

— Más, del portadgo d’estas dichas cargas, cada car
ga dos dineros, son tres maravedís y seys dineros.

— Más, dio treze maravedís de plegaje para las 
CÍnbras del arco de la puerta de Ávila75.

9 m
8d

3 m
6d

— Más, quatro vigones, a quatro maravedís, son 
diez e seys maravedís, que son todos veynte e nueve 
maravedís.

— Viernes, catorze días de octubre, truxieron los rre- 
cueros de la villa diez e ocho cargas de cal, que les die
ron los fijos de Alfonso Ezquierdo, que son cinquenta 
e quatro fanegas de cal, a qinco blancas la fanega, que 
monta ciento e treynta e cinco maravedís.

- Martes, honze días del dicho mes de octubre, 
truxieron los rrecueros de la villa ciento e quarenta 
e syete fanegas de cal, que les dieron los fijos de 
Alfonso Ezquierdo, a cinco blancas la fanega, que 
monta quatrocientos y diez y syete maravedís e 
medio.
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Alfonso 
Sánchez, 
pedrero.

— Andudo Pero Ximénez con su asno a echar arena 
a las barreras e al antepuerta de la Forcajada, desde 
lunes, diez dias de octubre, fasta en sábado, quinze 
del dicho mes, tres días, a quinze maravedís, son 
quarenta e cinco maravedís.

— Esta semana andudo Juan Prieto con una carreta 
a echar piedra a la dicha puerta, dos días, a quinze 
maravedís, son treynta maravedís.

— Esta semana fasta el dicho día, sábado, andudieron 
diez peones a sacar piedra de los cimientos para la 
puerta, a diez maravedís, son qient maravedís.

— Miércoles, diez e nueve días del mes de octubre, año 
susodicho, dio el dicho Pero Sánchez, mayordomo, 
a Alfonso Sánchez, pedrero, un mili e quinientos 
maravedís para en cuenta e en pago de los maravedís 
que ovo de aver por fazer de la antepuerta de la puerta 
de Ávila. Son un mili e quinientos maravedís.

— En estos dichos días, fasta el dicho día sábado, 
veynte e nueve de octubre, Pero Ximénez a echar 
arena con un asno, a quinze maravedís, son quarenta 
e cinco maravedís.

— En estos dichos días, fasta el sobredicho día, 
sábado, echó Martín Sánchez del Pino veynte e 
syete cargas de barro a la puerta de la Forcajada, a 
tres blancas el par de las cargas, que monta veynte 
maravedís e dos dineros e medio.

1.652 ni
9d

20 ni
2,5 d

Suma esta plana un mili e seyscientos e cinquenta y dos maravedís e 
nueve dineros.

— Más, andudo una carreta con un omme a echar 
piedra desde los cimientos de las huertas a la 
antepuerta de la Forcajada, sábado, veynte e nueve 
días del dicho mes de octubre, tres días, a quinze 
maravedís, son quarenta e cinco maravedís.
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Suma esta plana dos mili e seyspientos e ochenta e ocho maravedís e 
dos dineros76.

— Viernes, quatro días de novienbre, año susodicho, 
se fizo cuenta con Pero González Martiniego de las 
tapias que avía fecho de petril e almenas, entre la 
puerta del Mirón e la de la Forcajada, desde el mes 
de setienbre que agora pasó fasta oy, dicho día; e se 
falló que avía fecho veynte e pinco tapias, a quarenta 
maravedís la tapia, que montan mili maravedís. Los 
quales pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, al 
dicho Pero González Martiniego.

- Más, se dio al dicho Pero González Martiniego, 
del alboroque que perro las dichas tapias, de vino que 
bevieron los que mediaron las tapias, tres maravedís.

— Más, andodieron Juan Prieto, de La Gargantilla, 
e Alfonso Sánchez, yerno de Cabepa, desde primero 
día de novienbre del dicho año fasta sábado, doze días 
del dicho mes de novienbre, con sus carretas a echar 
pi<e>dra de los pimientos de las huertas a la puerta de 
la Forcajada, pinco días, a quinze maravedís cada día, 
montan setenta e pinco maravedís

— Este dicho día, echó el fijo de Juan del Enzyna a 
Pedro Martiniego para las barreras tres cargas de cal, 
desde la puerta a donde labrava, un maravedí.

- Más, andudieron en los pimientos de las huertas 
de Dueña e de Rrodrigo Álvarez para en el antepuerta de 
la Forcajada ocho peones, desde los sobredichos días 
de novienbre fasta sábado, doze días del dicho mes de 
novienbre, a diez maravedís, son ochenta maravedís.

— Más, echó en estos dichos días Martín Sánchez 
treynta cargas de arzylla, a dos cornados, que monta 
diez e nueve cargas de barro para la dicha antepuerta, 
el par de las cargas a tres blancas, que son todos diez 
e seys maravedís e quatro cornados e medio.

16 m
4,5 c

2.688 m
2 d

76 El escribano no consigna medio dinero.
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— Más, dy a diez e ocho dias de novienbre e a diez 
e nueve del dicho mes, a seys peones que andodieron 
estos dos dias, a diez maravedís cada uno, que son 
sesenta maravedís, a adobar el pilón.

— Más, este dicho día costaron encabruñar los 
agadones de la obra seys maravedís, para cavar el 
caño del dicho pilón que estava quebrado encima de 
la casa del Ama.

— En seys días del dicho mes de dezyenbre del 
dicho año, se abenieron con Alfonso, que casó con la 
criada del Oveja, e con Ferrando, yerno de Gonqalo 
Sánchez, que sacasen las piedras que estavan en los 
pimientos del huerto del Esgrimidor e acabar de sacar 
la piedra de los pimientos de la huerta de Dueña por 
C¡ent maravedís, los quales le pagó el dicho Pero 
Sánchez, ciento maravedís.

— Echó más Alfonso Sánchez, yerno de Cabeqa, 
d’esta dicha piedra que sacaron a la antepuerta de la 
Forcajada, un día con su carreta, quinze maravedís.

— Más, echó el dicho Alfonso Sánchez por abenencia 
que con él se fizo que echase a la dicha antepuerta 
ochenta carretadas, a tres blancas el par, que monta 
sesenta maravedís.

923 ni
4,5 c

Suma esta plana nueveqientos e veynte e tres maravedís e quatro 
cornados e medio.

— En cinco días de dezyenbre del dicho año, se fizo 
cuenta con Juan Sánchez de Pesquera e con Ferrand 
Sánchez del Aceña de las tapias que avian fecho entre 
la puerta del Mirón y la de la Forcajada fasta llegar a la 
antepuerta de la dicha puerta de la Forcajada, que faze 
Martin Ferrández, cantero. E fallóse que avía<n> fecho 
diez e nueve tapias de petryl e almenas, fasta juntar con 
la que se faze el dicho Martín Ferrández en la dicha 
antepuerta, a quarenta maravedís la tapia, que monta 
setecientos e sesenta maravedís.

15 m

60 m
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Conpra para 
la Qerca.

Rregaderas 
para el prado 
del Cubillo.

— Más, costó diez maravedís adobar el candado de la 
puerta del Mirón.
A veynte e un días de dezienbre.

— Más, a quinze días del mes de dezyenbre, costaron 
dos peones veynte maravedís, porque adobaron el 
caño del pilón que estava quebrado por cabe la puerta 
de Pero Ferrándcz de Pineda.

— Más, pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, a 
Ferrand Martínez, carretero, por la mitad del prado 
del Cobillo, que vende para el concejo d’esta dicha 
villa, con una tierra que está cab’el dicho prado, en 
que nasce la fuente del Cobillo, que son linderos 
de la dicha tierra, de parte de encima, tierra de 
herederos de Toribio Goncález, vicario, e de la parte 
de encima de la fuente el camino de Bonilla, por 
quinientos e veynte maravedís.

— Más, pagó el dicho Pero Sánchez al dicho Ferrand 
Martínez quatrocientos maravedís de un huerto con su 
piedra, que fue apreciado, para entrada e salida de la 
puerta de Ávila. Que ha por linderos: la huerta que fue 
del dicho Juan Martínez, carretero, su padre, e de las 
otras partes calles de concejo, e de la otra parte corral 
de las casas de Sant Andrés.

Conpra del 
prado del 
Cobillo. 
Los quales 
se dieron a 
dos días de 
enero, año 
de XLVIII, 
del prado del 
Cubillo para 
el concejo.

Suma los maravedís esta plana mili e ciento e veynte e cinco 
maravedís.

— Miércoles, quatro días de enero, año de quarenta e 
siete años, se abenió con Pero Ximénez e con Alonso 
e con Ferrand Sánchez e con Pedro, fijo de Goncalo 
Sánchez, que feziesen presas e rregaderas para rregar 
el prado de Cobdillo (sic) e las pasturas de Santa 
María de la Vega por dozientos e setenta e cinco 
maravedís e más cinco maravedís de alboroque, que 
son dozientos e ochenta maravedís.
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Cal. Hijos 
de Alfonso 
Ezquicrdo.

Conpra de 
las vegas del 
arroyo del 
Espinar.

Martín 
Ferrández, 
cantero, 
antepuerta de 
La Forcajada.

— Más, di treze maravedís de alboroque, quando se 
conpraron las tierras de Ferrando, carretero.

— Más, gasté en el alboroque de la cal, quando se fizo 
el abenenqia del rrecabdo, cinco maravedís.

— Por alvalá de los rregidores que mandaron dar a Fe- 
rrand Martínez, carretero, vezyno de la dicha villa, mili 
e seyscientos maravedís, que ovo de aver de la meytad 
de las vegas que él vendió al concejo de la dicha villa, 
que son al arroyo del Espinar, para fazer pastos para los 
bueyes de la dicha villa e bestias.
Que fue fecho a ocho días de abril, año de quarenta 
e seis años.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron 
dar a Martín, fijo de Martín Ferrández, cantero, en 
nonbre del dicho su padre, quinientos maravedís para 
en cuenta e pago de los maravedís que ovieron de aver 
por fazer el antepuerta de la puerta de la Forcajada.
Que fue fecha a tres días de mayo, año de quarenta 
e seys.
La qual alvalá dio en cuenta Salamón del Sobrado al 
dicho Pero Sánchez, mayordomo.

— Nosotros, los rregidores que aquí firmamos 
nuestros nonbres, mandamos a vos, Pero Sánchez, 
mayordomo, que dedes al calero de Los Santos un 
mili maravedís, por quanto los han de aver de cierta 
cal que ellos están obligados de dar al concejo. La 
qual obligación pasó por Pero Goncález, escrivano. 
Estos mili maravedís d’esta dicha cal se an de dar a 
los fijos de Alfonso Ezquierdo, por quanto an de dar 
esta cal este año de quarenta e siete años fasta treze 
días de enero, año dicho. Estos dichos mili maravedís 
son para en cuenta e en pago de las dos mili fanegas 
de cal que están obligados a dar para la cerca d’este 
año de quarente e siete años.

Suma esta plana dos mili e ochocientos e noventa e cinco maravedís. 

/4,v
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Martín 
Ferrández, 
antepuerta de 
la Forcajada.

Alcavala de 
la huerta de 
Dueña.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron dar 
a Habi, fijo de Vidales, trezientos maravedís, que fue 
abenido con él por el alcavala de la huerta de Dueña, 
que el concejo d’ella conpró para fazer exido7S a la 
puerta del Mirón.
Que fue fecha a diez días de julio, año de quarenta e 
seys años.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron 
dar a Martín Ferrández, cantero, mili e quinientos 
maravedís para en cuenta e en pago de los maravedís 
que ovo de aver por fazer el antepuerta de la puerta” 
de la Forcajada.
Que fue fecha a cinco días de octubre, año de quarenta 
e seys años.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron 
dar al dicho Habi por el alcavala de la conpra que 
fizo el dicho concejo de Matheos López, fijo de 
Juan Martínez, carretero, de la su meytad del prado 
Cubillo.

Alfonso 
Sánchez, 
pedrero, 
antepuerta de 
Ávila.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron dar 
a Alfonso Sánchez, pedrero, setecientos maravedís, 
para en cuenta e en pago de los maravedís que avíe 
de aver por fazer el antepuerta de la puerta de Ávila. 
Que fue fecha a treze días de setienbre, año de 
quarenta e seys años.
Los quales maravedís los dio Andrés Sánchez del 
Qarcal en nonbre de Salamón del Sobrado; e diolos 
en cuenta el dicho Salamón al dicho Pero Sánchez, 
mayordomo.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron dar 
a Ferrand Martínez, carretero, setenta maravedís por 
una piedra que truxo para pontón al caño de la cerca 
que sale cabe la casa de Pedro de Pineda.
Que fue fecha a tres dias de setienbre, año de quarenta 
e seys.

’’ Repetido: de la puerta.
” Está escrito: csxido.
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Martín
Ferrández, 
antepuerta de 
la Forcajada.

Martin 
Ferrández, 
antepuerta.

Conpra del 
prado del 
Cubillo.

Alfonso 
Sánchez, 
pedrero.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron 
dar a Martín Ferrández, cantero, e a sus fijos mili 
maravedís para en cuenta e en pago de los maravedís 
que ovieron de aver por fazer el antepuerta de la 
puerta de la Forcajada.
Que fue fecha a tres días de setienbre, año de quarenta 
e seys años.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron dar 
al dicho Martín Ferrández para la dicha antepuerta 
Cient maravedís.
Que fue fecha a diez e ocho días de setienbre, año de 
quarenta e seys años.

— Por otra alvalá de los rregidores que mandaron 
dar a Ferrand Martínez, rrecabdador, setecientos 
maravedís, porque traspasó la meytad del prado del 
Cubillo en el concejo para juntar con las vegas 
del arroyo del Espinar, para fazer pasto para provi
sión de la dicha villa.
Que fue fecha a tres días de mayo del quarenta e 
seys.

-— Más, gasté a veynte e quatro días del mes de enero, 
ocho maravedís para los que fueron a ver la puente 
que se avía de fazer al caño que sale por cabe >ca<sa 
de Pedro de Pineda. Los quales ocho maravedís se 
truxeron de vino, e dos maravedís de pan, que son diez 
maravedís.

— Más, que pagó el dicho Pero Sánchez a Alfon
so Sánchez, pedrero, un mili maravedís, en el mes 
de enero, año de quarenta e siete años, en casa de 
Salamón del Sobrado. Los quales dichos mili mara
vedís lo dio Salamón en nonbre del dicho Pero Sán
chez, de los maravedís que el dicho Salamón devía 
de la qerca.
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— Más, costó fazer un barranco en el camino de 
Bonilla, cabe las huertas, porque no podían venir las 
carretas de la pi<e>dra, setenta maravedís, a destajo. 
Esto se fizo en el mes de feb<r>ero, año de <quarenta 
e> syete.

— Dy más seys maravedís por dos carretadas de 
piedra que tomaron a Diego de la Calle de su puerta 
para la calcada.

— Costó más tres maravedís una pala para traer a la 
obra.

— Costó levar la piedra que sacaron estos peones a la 
puerta de la Forcajada treynta maravedís.

— Costó más encabruñar los agadones, quatro 
maravedís, para la dicha obra.

— Costó más quatro maravedís un omme que allegó 
la cal que estava derramada entre las barreras de la 
puerta de Ávila.

— En veynte e ocho días de febrero, año de quarenta 
e syete años, echó el mo<?o de la muger de Andrés 
González, de fuera de la villa, ocho carretadas de 
piedra del Berrocal para las ba<rre>ras, a quatro 
maravedís, que monta treynta e dos maravedís.

— Andodieron <a> allanar el camino que viene de 
los prados a la villa en La Costanilla, por donde 
veniere<n> las carretas e la otra gente, dos peones 
syete días a diez maravedís cada uno cada día, que 
monta ciento e quarenta maravedís.
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Calcadas de 
la puerta de 
Ávila.

Antepuerta de 
la puerta de 
la Forcajada. 
Martin 
Ferrández, 
cantero.

— En veynte y quatro días de enero, año de quarenta e 
syete años, se fizo cuenta con Martín Ferrández, can
tero, e con Martin, su fijo, e con Ferrand Sánchez del 
A<;eña, de los maravedís que ovo de aver por fazer el 
antepuerta de la puerta de la Forcajada, segund está 
el rrecabdo por escrivano Pedro González de la Placa. 
E fallóse que ovo de aver el dicho Martín Ferrández e el 
dicho Martín, su fijo, e Ferrand Sánchez, en su nonbre, 
por fazer la dicha antepuerta, syete mili e trezyentos e 
Cinquenta maravedís. E d’estos maravedís se falló que 
tenía rresqebidos de Pero Ferrández Leal, mayordomo 
que fue del concejo del año de quarenta e cinco años, 
en ciertas vezes, dos mili e dozyentos maravedís; asy 
finca que le pagó Pero Sánchez Sastre, mayordomo del 
concejo el año que pasó de treynta (sic) e seys años, 
Cinco mili e ciento e cinquenta maravedís; e fallóse por 
este libro que avía dado el dicho Pero Sánchez al dicho 
Martín Ferrández por alvaláes de los rregidores dos mili 
setecientos maravedís. Asy finca que le ha de dar el di
cho Pero al dicho Martín Ferrández para conplimiento 
de paga de los dichos maravedís de la dicha antepuerta 
dos mili e quatrocientos e cinquenta maravedís.

— Más, que andodieron en la calcada que se fizo en 
la calle de la puerta de Ávila, desde veynte e dos días 
de febrero, año dicho de quarenta e syete años, fasta 
sábado, quatro días de marco del dicho año, Alfonso 
Sánchez, pedrero, syete días, a quinze maravedís, son 
Ciento e cinco maravedís; e con él treynta e un peones, a 
diez maravedís, que son trezyentos e diez maravedís; e 
más treze carretas a echar piedra para la dicha calcada, 
a quinze maravedís cada carreta, que son ciento e 
noventa e cinco maravedís; e más que se dio a destajo 
un pedaco de la dicha calcada que lo fezyesen por 
dozyentos e veynte maravedís. Asy monta en todos los 
dichos maravedís que costó la dicha calcada ochocientos 
e noventa maravedís, con sesenta maravedís de la<s> 
lanchas que se posyeron en la pontezylla.

Suma esta plana nuevecientos e treynta e nueve maravedís.
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Piedra para 
las barreras c 
antepuerta.

Antepuerta de 
Avila. Alfonso
Sánchez.
pedrero.

Piedra para 
las barreras e 
antepuerta.

Más, pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, 
al dicho Alfonso Sánchez, pedrero, de trezyentas 
carretadas de piedra que echó a la antepuerta de la 
puerta de Ávila e para las barreras, qerca della, a 
quatro maravedís la carretada, que montan un mili e 
dozyentos maravedís.

— Este dicho día se fizo cuenta con Alfonso Sánchez, 
pedrero, vezyno de la dicha villa, de los maravedís 
que ovo de aver por fazer el antepuerta de la puerta 
de Ávila, que él está obligado a fazer, syete mili e 
trezyentos e qinquenta maravedís; e más se falló que 
fizo de más de la dicha antepuerta, de la una parte e 
de la otra, onze tapias en las barreras, para juntar con 
la dicha antepuerta, de pimientos e petril e almenas; e 
el pimiento de las dichas tapias, a sesenta maravedís, 
e la tapia de petril e almenas, a quarenta maravedís; 
en que montó en las dichas onze tapias un mili e 
<?ien maravedís. E asy son los maravedís que montó 
en la dicha antepuerta ocho mili e quatroqientos e 
qinquenta maravedís. E d’estos, sacados tres mili 
e trezyentos e qinquenta maravedís que le dio Pero 
Ferrández Leal, mayordomo del conqejo, e otrosy, 
mili e quinientos maravedís que están escriptos en 
este libro, ansy finca que pagó el dicho Pero Sánchez 
al dicho Alonso Sánchez para conplimiento de pago 
un mili y seysqientos maravedís.

— Más, pagó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, a 
Pero González, fijo de Blasco Ferrández, e a Diego 
Ferrández del Corral, de otras trezyentas carretadas 
de piedra que echan a las barreras de entre la puerta 
del Barco e de la de la Forcajada, al dicho presqio, en 
que montan otros mili c dozyentos maravedís.
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Piedra para 
las barreras e 
antepuerta.

Ayuda al 
carnicero, 
porque quitó 
nuestro señor, 
el conde, de 
carnicero 
a Pascual 
Sánchez, de 
Navarredonda.

— Más, pagó a Alfonso Sánchez Cabera e <a> Alon
so Sánchez, su yerno, de tjient carretadas de piedra 
que echan a las dichas barreras, al dicho prescio, que 
montan quatrocientos maravedís.

— Más, que pagó el dicho Pero Sánchez a los de Sant 
Miguel!, de las dozyentas carretadas de piedra que 
echaron a las barreras en el dicho año de quarenta 
e seys, a quatro maravedís la carretada, que monta 
ochocientos maravedís.

— Más, que pagó el dicho Pero Sánchez a Juan 
García, carnicero que fue el dicho año de quaren
ta e seys, setecientos maravedís qu’el concejo le 
mandó dar por el servicio <de> la carnecería al 
dicho concejo en el rrío e pasturas del dicho año, 
por quanto nuestro señor, el conde, mandó quitar la 
carnecería que tenía Pascual Sánchez, de Navarre
donda, porque era pobre e non podía servir la car
necería que estaba obligado al dicho concejo, por 
que ef lugar fuese abastado de carne.

— Por alvalá de los rregidores que mandaron dar a 
Martín Ferrández, pedrero, dozyentos maravedís de 
su salario, porque tiene cargo de adobar en cada año 
los pilones; e son del año de quarenta e seys años.

— Más, que pagó el dicho Pero Sánchez a la muger 
de Andrés Goncález, de fuera de la villa, de veynte 
e ocho carretadas de piedra que echó a las dichas 
barreras, al dicho prescio, que montan ciento c doze 
maravedís.

— Más, que pagó <a> Alonso Sánchez del Pino e a 
Martín Sánchez, vezynos de la dicha villa, de ciento 
e cinquenta e dos carretadas de piedra que echan al 
antepuerta de la Forcajada e a las barreras, al dicho 
prescio, que montan seyscientos e ocho maravedís.

Suma esta plana cinco mili e veynte maravedís. 5.020 ni

200 m
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Conpra de 
las tierras 
de los fijos 
del vicario 
para fazer 
defesa para el 
consejo.

Merced que 
fizo nuestro 
señor, el 
conde, a los 
carniceros.

- Por otra alvalá de los rregidores que mandaron 
dar al dicho Gonzalo Martínez de setenta maravedís, 
porque vendió el vino suyo de la cogecha de la villa 
dos cornados menos de conmo querían vender los 
otros vinos para ayuda a pagar la cerca.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores, que 
mandaron dar a Juan, sacristán, ciento e qinquenta 
maravedís de su salario del tercio postrimero del 
dicho año de quarenta e seys años.

4.733 ni
2 c

193 m
2 c

— Por otra alvalá de los rregidores, que mandaron 
dar a Gonzalo Martínez e a Alvaro, su hermano, 
fijos de Toribio González Suhárez, vicario, tres mili 
e quinientos maravedís e más <?ient maravedís para 
ayuda del alcavala de todas las tierras e prados con 
la pastura del Judío e con parte de la cañada que el 
concejo d’ellos conpró para fazer pasto para los 
bueyes d’esta villa, de conmo dize del camino de 
Bonilla ayuso fasta dar en el arroyo del Espinar asy 
son un mili e seysqientos maravedís. Son tres mili e 
seys?ientos maravedís.

— Por otra alvalá que mandaron los dichos rregidores 
de alcavala de la huerta e tierra que se conpró de Ferrand, 
carretero, a la puerta de Ávila, veynte maravedís.

— Por alvalá de nuestro señor, el conde, que mandó 
que rresqebiesen en cuenta a Juan Garfia, carnicero, 
e a Pascual Sánchez, su conpañero, carniceros del año 
de quarenta e seys, quinientos maravedís, de los que 
devían de la cerca, de los quales les fizo merced el 
dicho señor.

— Por alvalá de los rregidores que mandaron dar a 
Pero Ferrández Leal, mayordomo del dicho concejo 
del año de quarenta e cinco años, de ciento e noventa 
e tres maravedís e dos cornados que alcancó de su 
mayordomía del dicho año.

Suma esta plana quatro mili e setecientos e treynta e tres maravedís e 
dos cornados. Son quatro mili e setecientos e treynta e tres maravedís 
e dos cornados.
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I

— En viernes, veynte e quatro días de marpo, año de quarenta y syete 
años, mandaron los rregidores enbiar un omine a Los Santos a los 
caleros, para que traxiesen cal para la perca. Dile veynte maravedís 
de dos días de jornal.

— Este dicho día di por adobar un cubo, con los que labra Martín 
Ferrández a la puerta de la Forcajada, quatro maravedís.

— Más, a veynte e quatro días de marpo susodicho, truxieron una 
carga de cal de la calera, quando fueron a dezyr que traxiesen cal, e la 
echaron a la puerta de Ávila, que costó traer treze maravedís.

— Más, por una alvalá de nuestro señor, el conde, que fizo merped a 
Pascual Sánchez, de Navarredonda. carnicero que fue el año pasado, 
por quanto non servio la dicha carnepería, quinientos e veynte 
maravedís. Los quales se rrepiben en cuenta al dicho Pero Sánchez, 
e se á <de> cargar a Ñuño Gil, mayordomo d’este año de quarenta e 
siete años, por quanto dio el dicho señor alvalá para su rrecabdador 
que los pagase al arrendador de la perca.

— Más, que se dieron de salario ai dicho Pero Sánchez, mayordomo 
del dicho concejo, por su trabajo por rrepebir los maravedís de la 
dicha perca, mili e quinientos maravedís.

— Más, que gastó el dicho Pero Sánchez, mayordomo, el dia que dio 
esta cuenta, los alcalldes e rregidores e buenos onbres. que a ello se 
acercaron, trezyentos maravedís.

— Más, que echaron a Francisco Martínez, por quanto trabajó en la 
dicha perca conmo quadrillero, pient maravedís.

Que montan los maravedís d’esta plana dos mili e quatropientos e 
pinquenta e siete maravedís.

En la villa de Piedrafita, veynte e siete días del mes de marpo, año del señor Ihesu 
Christo de mili e quatropientos e quarenta e siete años.

Este dicho día se ayuntaron en las casas de Pero Sánchez Xastre, mayordomo que 
fue del conpejo d’esta dicha villa, Pero Sánchez, alcallde, e Sancho Gonpález e Pero 
Ferrández de Pineda, rregidores, e piepa de buenos onbres de la dicha villa e quartos a

300 m
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tomar cuenta al dicho Pero Sánchez, mayordomo, de los maravedís que rrcnt<a>ron los 
dos cornados de la qcrca d esta dicha villa del año que pasó de mili e quatroqientos e 
quarenta e seys años.

E fallóse que rrentó la dicha qerca el dicho año pasado qinquenta c qinco mili e 
trezyentos e ochenta maravedís.

E fallóse que dio por gastados el dicho Pero Sánchez, mayordomo, segund que más 
largamente se contiene en treze fojas c media d este libro del dicho gasto e esta en que 
va esta carta cuenta, ansí en la qcrca conmo en las barreras e cavas d’esta dicha villa, 
cjinquenta e nueve mili e quarenta e quatro maravedís e qinco cornados, con qiertas 
conpras que se fezyeron, ansí para alargar la defesa conmo para exidos, segund que en 
el dicho gasto está declarado.

E ansí sacados los dichos qinquenta e qinco mili e trezyentos e ochenta maravedís del 
dicho rreqibo de los dichos qinquenta e nueve mili e quarenta e quatro maravedís e qinco 
cornados del dicho gasto, alcanqa el dicho Pero Sánchez, mayordomo, al dicho concejo 
por tres mili e seysqientos e sesenta e quatro maravedís e qinco cornados.

Los quales dichos maravedís del dicho alcanqe le rreqibieron en cuenta al dicho Pero 
Sánchez, mayordomo, en el libro de los propios e rrentas del dicho conqejo del dicho 
año pasado de quarenta e seys años.

Los quales dichos tres mili e seysqientos e sesenta e quatro maravedís e qinco cor
nados fueron rreqebidos en cuenta al dicho Pero Sánchez en el libro de los propios del 
concejo, segund de suso se contiene.

Pero Ferrández de Pineda (rúbrica). Sancho González (rúbrica). Pero González 
(rúbrica). Alonso Sánchez, escrivano. Pero Sánchez (rúbrica)79.

'I‘ En la última plana de la cuenta de la cerca de este año figuran dos notas La primera dice: 
Cuenta de la cerca de Piedrafita, año de quarenta e seys años, mayordomo Pero Sánchez Sastre. >’ la 
segunda dice: Sábado, doze días del mes de novienbre. ovieron cuenta Pero Sánchez, mayordomo, e 
Pero Ferrández, fijo de Alonso Ezquierdo. en presencia de Sancho González. E fecha toda cuenta e 
rrematado toda la cal que se avía traydo, fasta este dicho día, alcanzo el dicho Pero Ferrández, calero, 
al dicho Pero Sánchez por sesenta e nueve maravedís. Los quales le pagó luego el dicho Pero Sánchez, 
acabada la dicha cuenta.

Siguen en blanco los fots. 45v-55v.





A.M.P. Libro 5: Libro 3." de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 4 (fols. 56r-72v)

Cuentas del concejo de Piedrahíta, correspondientes al año 1447, en que era 
mayordomo Ñuño Gil. Las cuentas no están completas; solo se conservan 
los asientos del alcance que se le hizo por 11.389 maravedíes y 2 cornados.

Tampoco figura la liquidación final.
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— Costó un tertjial para las dichas puertas e un vigón doze maravedís. 12 m

24 m
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Estos son los maravedís que yo. Ñuño Gil, mayordomo que fuy del concejo de la 
villa de Piedrafita el año que pasó de quarenta e siete años, he gastado, después que la 
cuenta me fue tomada, para el alcanqe que me fue fecho.

— Que di a un frayle de Sant Francisco por mandado de Pero 
Ferrández QÍnquenta maravedís de limosna, que suele aver de cada 
año, e más diez maravedís que le mandó dar para la costa.

— Más, que dy a dos peones diez e nueve maravedís, porque sacaron 
la piedra de los pimientos del uerto de doña María.

— Más, di por adobar un portal de las casas de concejo, que se adobó 
a doze días del dicho mes, diez maravedís e medio para una carga de 
rripia.

— Más, para plegadera del dicho portal e para adobar las puertas de 
las dichas casas de conqejo, di diez maravedís.

— Más, costaron los maestros que adobaron esto sobredicho, a doze 
maravedís cada uno, que son veynte e quatro maravedís.

— Más, a diez días del mes de enero, dy quinze maravedís a un 
carretero, porque mudó piedra de la barrera, de un cabo a otro, que 
era menester.

— Más, que pagué, del alboroque80 el día que se ygualaron los 
portillos de la ?erca con Juan Sánchez e con Ferrand Sánchez, diez 
maravedís.

” Está escrito: albaroque.
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Monta en esta plana quinientos e noventa e dos maravedís e medio.
Pero Ferrández (rúbrica). /56v

— En XXII días del mes de enero, año dicho, di a Rrodrigo Xastre, 
por mandado de los rregidores, que fue al Abadía con cartas sobre el 
vino que non querían levar los del quarto de Santiago de la cosecha81, 
e sobre la descomunyón de las vesitaqiones82.

— Di más, por mandado de los rregidores, que fue a XXIII del dicho 
mes, a Ferrand Martínez, carretero, qiento e treynta maravedís, de la 
pontequela que fizo en la feria e de una piedra que se puso a la puerta 
de Ávila.

— Di más diez maravedís a un omine que fenchó la puente de arcilla 
e sacó las piedras que faqían daño, que estavan ay.

— Más. que di por mandado de los rregidores <a> Abrayme, judío, 
ferrero, ocho maravedís, porque adobó un candado de la >prysión< 
de la villa.

— Jueves, XXVI días del dicho mes, di por mandado de los dichos 
rregidores treynta maravedís a Pedro de Vergas, alcallde, por que 
comiesen él e los que yvan con él a estar con los de Villafranca a 
fazer el abto que mandó el conde.

—■ En XXIX días del dicho mes, di por mandado de los rregidores 
qiento maravedís <a> Alfonso, pedrero, porque fizo la puente del 
Postigo de su piedra e asentó la madera, e que fue abenido con él por 
ellos.

— Más, desde diez días d’este dicho mes fasta dozc días del dicho 
mes de enero, echó Diego del Corral e Pedro Gonqález, fijo de 
Blasco Ferrández, e Ferrand Martínez, fijo de Rrongel, qiento e ocho 
carretadas de piedra para los portillos, en que montaron en ellas 
quatroqientos e treynta e dos maravedís.

— En primero día de febrero, año de XLV1II años, di por mandado 
de los rregidores a Rrodrigo de Entrena quarenta maravedís, para que 
levase una carta de nuestro señor, el conde, al provisor de Ávila.

81 Está escrito: cogecha.
82 Está escrito: vegita$iones.
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— Este dicho día, di por mandado de los rregidorcs a Estevan, 
pregonero, quinze maravedís, para que fuese a La Sierra que traxesen 
las perdizes.

— Más, que mandaron dar de bever a Morisco e a Diego del Arrabe e 
a Pero Sánchez Xastre, porque fueron a fazer la plegadura a Santiago, 
quatro maravedís.

— Di más este dicho día tres maravedís al otro pregonero, porque fue 
al quarto de Santiago e del Aldihucla a prendar, porque no trayan las 
perdizes.

Monta en esta plana85 trezyentos e noventa e seys maravedís.
Pero Ferrández (rúbrica). /57r

— Miércoles, tres días de abril, di a Pero Sánchez Xastre veinte 
maravedís, para que enbiase a la calera a ver si avía cal fecha.

— Este dicho día di quatroqientos maravedís al que truxo las albricias 
de Miranda.

— Este dicho día di a los que truxcron los maderos de las talanqueras 
para el portillo de cabe el iglesia treynta maravedís.

— Sábado, seys días del dicho mes, di a Conde treynta maravedís, 
porque adobó la puerta del Barco.

— Domingo, siete días del dicho mes, di a Azetri, ferrero, veynte 
maravedís, porque fizo la plegadura para la puerta del Barco.

— Costó dos tercíales e dos maderos de rroble para las cárceles de las 
puertas del Postigo veynte maravedís.

— Costó tabla, para adobar la casa del carnicero de Bonilla, veynte 
e ocho maravedís.

— Martes, dos días de abril, costó un omme con un asno treze 
maravedís, porque anda a echar cal e arzylla al84 portillo de la puerta 
de la Villa.

— Más, costaron clavos, para plegar las dichas tablas, tres maravedís 
e medio.

” Está escrito: prana.
84 Está escrito: a la.
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— Más, les di un aQtinbre de vino a los que les mandaron dar. 2 1/5 m
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Suma esta plana seystjientos e setenta maravedís e dos cornados.

Pero Ferrández (rúbrica). /57v

15 m

— Costaron dos sogas d’esparto tres maravedís. 3 m

8 m

— Costaron dos vigones ocho maravedís para el dicho andamio. 8 m

4 m
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— Más, que se dio a Azetri ochenta maravedís para fazer la puerta 
del Postigo.

— Más, que di a un peón, que le ayudó a mayar (sic), diez maravedís 
por mandado de los rregidores.

— Costó pan e vino, para los que ayudaron a poner las puertas del 
Postigo, siete maravedís, por mandado de los rregidores.

— Costó un madero para meter en la qerca para el dicho andamio 
ocho maravedís.

I

670 ni
2c

— Miércoles, X días de abril, costó un carretero, para mudar los 
andamios de la puerta de la Forcajada al portillo de a par de Juan 
López, e para echar piedra este dicho día para el dicho portillo, 
quinze maravedís.

— Costó plegadura para el dicho andamio quatro maravedís.

— En doze días del mes de abril fasta los quinze días, andudo una 
carreta, a quinze maravedís cada un día, que son quarenta e «jinco 
maravedís, la qual dicha carreta andudo al portillo de Juan López.

— Más, andudo un peón dos días con la dicha carreta para ayudarla a 
cargar, que costó veynte maravedís.

— Más, en este dicho día fasta en los dichos quinze días, andudo 
un omine a echar arzylla para el dicho portillo, que echaron sesenta 
cargas, a dos cornados la carga, que monta veynte maravedís.

— Más, echaron veynte e seys cargas de cal, de lo de la casa, treze 
maravedís.

— Más, dos maravedís e medio que bevieron los que ayudaron a 
poner la puerta del Barco.
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— Más, que bevieron dos maravedís al dicho asentar de la puerta. 2m

— Más, que costaron pesas para la carneqería quinze maravedís. 15 m
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— Más, este dicho día, dos maravedís para clavos a los andamios. 2 m
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Suma esta plana mili e quarenta e nueve maravedís.
Pero Ferrández (rúbrica). /58r

— Más, martes, otro aqunbre e medio de vino e otro maravedí para 
queso, quatro maravedís e medio.

— Martes, veynte e tres días de abril, mandaron dar los rregidores 
<a> Abrahán, ferrero, dozientos e qinquenta maravedís por el qerrojo 
e candado del Postigo. D’estos se ha de sacar un florín en XC1II1 
maravedís; fincan:

— Más, lunes, di a los obreros que andavan en la qerca, aqunbre e 
medio de vino e dos maravedís para pan, que son qinco maravedís e 
dos cornados.

— En diez e siete días del mes de abril, mandaron dar los rregidores 
<a> Andrés González treynta e seys maravedís para yr un camino que 
dichos rregidores le mandaron.

— Lunes, XXII días de abril, llevé para casa de Alonso Álvarez, 
quando me yvan a tomar la cuenta, de fruta e vino, diez e seys 
maravedís.

— Más, que se echaron qinquenta carretadas de piedra para el corral 
de los toros dozyentos maravedís85, a quatro maravedís la carretada.

— Costó fierro, para fazer las dichas pesas susodichas, diez e seys 
maravedís.

— Más, que se dio a Conde, moro, por asentar las puertas de la puerta 
del Barco, quinze maravedís.

— Más, que costó un toro para las alegrías quatroqientos e veynte e 
pnco maravedís.

— Más, que costó un caño, que se quebró a debajo la puerta de >la 
puerta de la< Villa, quatro maravedís.

5 m
2 c

Aunque en el documento figuran 200 maravedís, fue un error del escribano, ya que la cantidad 
que pone luego es de 400 maravedís, que coincide con la suma de la plana.
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— Miércoles, veynte e tres (sic) días del dicho mes, di más a los 
dichos obreros apunbre e medio de vino e un maravedí para pan, que 
son quatro maravedís e medio.

— Di más por mandado de Sancho Gonqálcz a Juan Sánchez e a 
Ferrand Sánchez, quando perraron el portillo, pinco maravedís para 
una apunbre de vino blanco.

— Este dicho día, mandaron dar los rregidores dar apunbre e medio 
de vino e un maravedí para pan a los que labravan en la perca.

— Sábado, XXVII días del dicho mes, di a Vallejo ocho maravedís, 
porque yva al Barco por mandado de los rregidores.

— Este dicho día, sábado, di a los que andavan en la perca tres 
apunbres de vino e tres blancas para pan.

— Más, costó treynta e tres maravedís e medio plegadura para los 
andamios del portillo del caño.

— Más, entraron en los andamios del dicho portillo diez e siete 
vigones, que costaron a tres maravedís e medio cada uno; más otros 
dos vigones que dieron para aderespar un tapial e fazer dos cadenas 
para donde labra Sancho, que son por todos diez e nueve vigones, en 
que montan sesenta e seys maravedís e medio.

235 m
2 c

5 ni
1 c

5 m
2c

4 m
4 c

— Miércoles, más, andudo, diez e siete de abril, e jueves, diez e ocho, 
el yerno de Alfonso Sánchez Cabepa con una carreta a mudar piedra 
e tierra e madera para los andamios, a diez e seys maravedís cada día, 
que son treynta e dos maravedís.

— Más, andudo un peón con él <a> ayudarle a cargar, un día, diez 
maravedís.

— MásS6, >viemes<, XXVI días de abril, di dos aqunbres de vino e un 
maravedí para pan para dar a los de la perca.

86 Cancelado: jueves.

Que son los maravedís suso contenidos dozyentos e treynta e pinco 
maravedís e dos cornados.

Pero Ferrández (rúbrica). /58v
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Suma esta plana quinientos e setenta e dos maravedís.

Pero Ferrández (rúbrica). /59r 
Ihesus.

— Lunes, qinco días de junio, di a los pregoneros, a cada, diez 
maravedís, para que levasen las cartas a La Sierra para que fuesen a 
la feria de Alva, por carta de nuestro señor, el conde.

— Miércoles, siete días de junio, di a Gonqalo Sánchez, procurador, 
veynte maravedís para yr al conde sobre el rrelox del Barco sobre los 
maravedís qu’el rreloxero devía a este conqejo.

— Más, viernes, mandó dar Pero Ferrández a los maestros tres 
maravedís de vino e una blanca de pan, que son tres <maravedís> e 
medio.

— Más, dy noventa maravedís a un omme, porque echó arzilla e cal 
con dos asnos, qinco días, los quales andudo dos días e siete días de 
abril fasta que se conplicron los qinco días, al portillo e barreras, a 
diez e ocho maravedís cada un día, ansy montan los dichos noventa 
maravedís.

— Costó adobar una tabla de un tapial que estava quebrado, dos 
maravedís, para donde labrava Sancho.

— Más, sábado siguiente, bevieron los maestros e obreros dos 
aQunbres de vino e una blanca de pan, que son qinco maravedís.

— Costaron dos maderos de rroble que dyo A1 i Caro1*7 para meter en 
la cerca, ocho maravedís cada uno, que son diez e seys maravedís.

— Di más por mandado de Pero Ferrández a Pero, fijo de Gonzalo 
Sánchez, e a Diego de los Caños dozyentos e doze maravedís e medio 
que ovieron de aver de ochenta e cinco carretadas de piedra que ellos 
echaron a la puente que se faze camino de Bonilla, a cinco blancas 
cada carretada, que montan en ellos los dichos dozientos e doze 
maravedís e medio.

— Más, dy qient maravedís a Sancho para en cuenta e pago de las 
barreras que él labra entre la puerta de la Forcajada e del Barco.

” Repetido: Ali Caro.
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Suma en esta plana dozycntos e noventa maravedís.
Pero Ferrández (rúbrica). /59v

— Sábado, XXI111 días de junio, costaron los toros para el día de Sant 
Juan: el uno, de Qapardiel, se<ys><?ientos e treynta e <?inco maravedís 
con el alboroque.

— Más, que di al dicho a Gonzalo Sánchez, procurador, que gastó 
en Alva. demás de los veinte maravedís que le avía dado, que están 
de suso escriptos, quando fue sobre los mili maravedís que devía el 
rreloxero, con lo que costó la carta del conde treynta maravedís, que 
le mandaron dar los rregidores.

— Más, di este dicho día a Ferrando, carretero, ochenta maravedís de 
la piedra que apreció Alfonso, pedrero, que era del huerto que vendió 
al concejo; los quales di por mandado de Ferrand Martínez.

— Este dicho día di a Pero González, escrivano, sesenta maravedís 
que ovo de aver en esta manera: veynte maravedís del rrecabdo de las 
dos mili fanegas de cal que conpró Pero Sánchez Sastre, en nonbre del 
conqejo; e otros veynte maravedís del rrecabdo del peso de concejo; 
e otros veynte maravedís de dos rrecabdos del dicho conqejo: el uno, 
del huerto que vendió Ferrand Martínez, carretero, al dicho concejo 
por CCCC maravedís, forros de alcavala; e del otro rrecabdo de la 
parte e derecho del prado del Cubillo e de otra tierra que está cabe 
ello, por quinientos maravedís, forros. Ansí son los dichos sesenta 
maravedís.

— >Dy< seys maravedís a Juan Martínez Maribello. para llevar unas 
cartas del conde a los quartos para que fuesen con sus ganados a la 
feria de Alva.

— En veynte e tres días del mes de junio, gasté en adobar la puerta 
del corral de los toros que está en las casas del concejo, de madera 
e plegaje, con quinze maravedís; del maestro, quarenta maravedís; e 
más costaron quatro cargas de varda para el dicho corral; más del 
poner qinco maravedís; e más di a Juan López que adobó los portillos 
del dicho corral88 nueve maravedís, que son por todos sesenta e seys 
maravedís.

Repetido.
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— Costó adobar el corral para los toros de Santa María de agosto 
treynta e siete maravedís, en esta manera: de quatro cargas de varda 
que90 costaron doze maravedís; e poner la dicha varda e adobar los 
portillos de las paredes veynte e cinco maravedís; ansy son los dichos 
treynta e siete maravedís.

— Más, que di a Gonqalo Sánchez, procurador, diez maravedís, para 
quando fue al Barco sobre el rrelós.

Suma en esta plana89 dos mili e treynta e un maravedí.

Pero Ferrández (rúbrica). /60r

— Costaron tres ommes, que le truxeron el dicho toro, quarenta e 
Cinco maravedís.

— Jueves, veynte e nueve días del dicho mes de junio, costó adobar el 
corral en que encerrar los toros, honze maravedís e medio.

— Lunes, veynte e seys días del dicho mes, di a dos ommes, porque 
derribaron las tapias de la casa del Conde, que tomaron a destajo, 
treynta maravedís.

— De vino blanco, veynte e seys aqunbres e medio, que son ciento e 
treynta e un maravedís e medio.

— Este dicho día costó traer el toro de don Simuel, que le avía de 
dar a prueva, quinze maravedís e un acunbre de vino, que son diez e 
nueve maravedís.

— Este dicho día costó traer el cabestro para encerrar los toros diez 
maravedís e un acunbre de vino, que son catorze maravedís.

— Costó el otro toro de Navalperal quinientos c cinco maravedís con 
el alboroque.

— Este dicho día de señor Sant Juan se gastó para el concejo una 
fanega de trigo, que costó veynte e dos maravedís, para las tortas.

M Está escrito: prana.
w Repetido.
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— Más, costaron tres acunbres de vino para el acorralar de los dichos 
toros quinze maravedís.

— Más, costó el toro de don Simuel para lidiar el día de Santa María 
de agosto seysqientos e «jinquenta maravedís.

— Más, que bevieron los buenos onbres, que apreciaron la tierra de 
Ferrand de Fuentiveros, un acunbre de vino.

— Este dicho día di a >quatro< ommes, que fueron a ver el monte de 
la Jura, treynta e dos maravedís.

— Más, que di a Juan López, pedrero, diez maravedís, porque trastejó 
las casas de concejo.

Suma en esta plana91 ochocientos e quatro maravedís.
Pero Ferrández (rúbrica). Z60'

— Más, que di a Estevan, pregonero, tres maravedís, para levar las 
cartas de los quartos.

— Más, que di a un onbre que guardó los toros, que non los feriesen 
en el corral, seys maravedís.

— Más, que di <a> Alonso Sánchez, escrivano, veynte maravedís que 
costaron trasladar las cartas del rrey, que presentó Diego Álvarez.

— Más, que di a Pero Sánchez, pregonero, que levó las cartas del 
rrepartimiento de los quarenta e ocho <mill> maravedís a La Sierra 
e las cartas para que los concejos enbiasen aquí de cada lugar dos 
onbres, sobre que non fuesen a tierra de Alcántara por mandado del 
conde. Mandólo Juan Martínez de Tamayo de parte del dicho señor.

— Más, que di a quatro onbres que fueron a ver el monte de la Jura, 
por mandado de los dichos rregidores, a saber qué lande avía en el 
dicho monte, en dos días que allá fueron, ochenta maravedís.

— Más, di a dos onbres que fueron <a> amojonar el dicho monte, 
a XVIII de setienbre, veynte maravedís. Los quales fueron a poner 
mojones por la rraya donde avían guardar a la dicha lande.

— Más, costaron acorralar los toros: un cabestro cinco maravedís, 
e a un onbre diez maravedís, porque los truxo; que son todos XV 
maravedís.
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— Di a Martin Fernández, pedrero, e ha su fijo, a cada quinze 
maravedís, porque mondaron el caño.
Fue en doze días de otubre.

— Domingo, XV días del dicho mes, di al pregonero diez maravedís, 
porque levó la carta a La Sierra, para que no fuesen los ganados <a> 
Alcántara.

— Más, que di <a> Avdalla el Moro, que andudo tres días a echar 
tierra por mandado de los rregidores, por los dos días a diez e ocho 
maravedís cada día, e por el otro día diez maravedís; asy que son por 
todos quarenta e seys maravedís.

Monta en esta plana92 dozyentos e quarenta e syete maravedís.
Pero Fernández (rúbrica). /6lr

— Más, gastaron este dicho día los que tasaron los puertos, de fruta 
e vino, doze maravedís.

— En XXVIII del dicho mes, di a dos ommes que fueron a La Sierra, 
a llamar los ballesteros, veynte maravedís.

— Que di al dicho Juan de Almaqán por mo<n>dar la pyla del pilón 
V maravedís.

— Más, di por mandado de Pero Sánchez, alcallde, a Pero Sánchez, 
pregonero, porque fue a La Sierra a buscar los onbres, que guardasen 
los puertos del monte, diez maravedís.

— Martes siguiente, di otros veynte maravedís a Juan de Almaqán e a 
Barva en Cuerda, porque andudiesen en los dichos prados.

— Más, que di por mandado de los dichos rregidores a los pregoneros 
que fueron a levar las fijuelas de los ballesteros catorzc maravedís.

— Más, que di en lunes, XXIII días de dezienbre, a Juan de Almaqán 
e Toribio Cadenas, cada diez maravedís, porque andudyeron en las 
presas de los prados.

— Más, que se gastaron IX maravedís de fruta e vino el día que se 
asentaron los mármoles de la yglesia.

” Está escrito: prana.
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— Más, que se dieron a Toribio Ferrández Barva en Cuerda siete 
maravedís, porque mondó los caños de la puerta.

— Más, que costó un omme que mudó los tapiales de la puerta de la 
Forcajada fasta la puerta del Barco tres maravedís, e cinco maravedís 
de clavos para los dichos tapiales; que son ocho maravedís.

— En XXV días de octubre, se dieron diez e ocho maravedís a Toribio 
Ferrández Barva en Cuerda, porque levó la carta del conde por La 
Sierra de los ganados que fuesen por el puerto del Abadía.

— En XXIII días de otubre, di a Ferrand Martínez Rrongel treynta 
e <?inco maravedís, porque levó la lancha, desde la puerta de palazyo 
fasta la puerta dcrruyda, para pasadera.

— Este dicho día di a otro omme, que levó las cartas para los quartos 
para los dichos ganados, cinco maravedís.

— En XXVII días del dicho mes mandaron los rregidores dar al 
Gaytero diez e ocho maravedís.

— Más, en este dicho día di a Juan Sánchez Mañas ocho maravedís 
para adobar las puertas, e más tres maravedís de clavos para las dichas 
puertas; que son onze maravedís.

— En quatro días de novienbre, di a los que fueron <a> apreciar la 
huerta de Rrodrigo de Medina, que fezyeron de costa diez maravedís, 
e <a> apreciar las tierras de Pero Locano.

— En cinco días del dicho mes, gastaron los que cogieron al porquero 
de concejo ocho maravedís.

— Este dicho día, di a Juan de Bonilla cinco maravedís de su derecho, 
porque dexó cortar la madera.

— Más, di a Juan Martínez Maribello otros cinco maravedís, porque 
mondó el portal de concejo e la rregadera de traspalacio.

Monta en esta plana’3 cient0 e setenta e nueve maravedís.
Pero Ferrández (rúbrica). /61v

— En quinze días del mes de mayo, di a los pregoneros quinze 
maravedís, porque levaron las fijuelas de las perdizes a ios quartos e 
a La Sierra para nuestro señor, el conde.

” Está escrito: prana.
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— Este dicho día, di <a> Abrahán, ferrero, porque adobó el rrelós, 
veynte maravedís, por manda<do> de Sancho González.

— Martes, XXI días de novienbre, di a un omme que levó la carta del 
concejo para el conde, sobre lo de Villafranca, quinze maravedís.

— Costó fanega e media de qevada, a diez e ocho maravedís la fanega, 
que son veynte e siete maravedís.

Monta en esta plana’4 trczyentos e qinquenta e seys maravedís.

— Más, que pagué un aqunbre de vino a los que truxeron el rresto, 
que costó diez e seys cornados.

— Costó vino tynto, que fue un cuero, que costó sesenta e quatro 
maravedís.

— Más, costaron ocho arreldes de carne e medio treynta e seys 
maravedís.

— Lunes, veynte e un días del dicho mes, quando fueron los 
rregidores a Majada la Zarza <a> amojonar, se gastó ese día treynta 
e cinco maravedís.

— Domingo, XX días del dicho mes, se gastó a la misa nueva treynta 
e medio a?unbres de vino tynto, que costó treynta e tres maravedís e 
quatro cornados.

— Domingo, XIII días del mes de novienbre, se gastó a la boda 
de Tonbio dos arrovas de vino tynto, que costó el aqunbre a diez e 
seys cornados, que monta en ello quarenta e dos maravedís e quatro 
cornados.

33 m
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M Está escrito: prana.
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Pero Ferrández (rúbrica). /62v
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— Miércoles, XXII días del dicho mes, se gastó para los que fueron a La 
Forcajada a las yuntas un par de pollos, que costaron diez maravedís.

— Este dicho día, se gastó para yr con la gente a Villafranca, de pan 
cozydo, ciento e quinze maravedís.

— Miércoles, XXII días del sobredicho mes, me abeni con Ferrand 
González, <de> la Casa Qapata, por tres portadas, cada portada 
de diez maderos, que costaron con sus burras trezyentos e sesenta 
maravedís; e del alboroque quatro maravedís; que son trezyentos e 
sesenta e quatro maravedís.

— Lunes, veynte e siete días del dicho mes, di a Pero Sánchez, 
alcallde, por mandado de los rregidores, veynte e qinco maravedís 
para yr al Barco sobre los quatro <mill> maravedís que deve maestre 
Perrín del rrelox.

— Más, costaron dos cueros de vino para la dicha gente ciento e 
veynte e ocho maravedís.

” Está escrito: prana.
96 Sigue cancelado el asiento siguiente: Estavan asentados adelante en este libro otra vez. — Que 

di por mandado de los dichos rregidores, en el dicho día, a Rruy González de Medina dozyentos e ?in- 
qucnta maravedís de un pedaco de su huerta que le tomaron para ensanchar la barvacana.

— Más, que di este dicho día a Luys Goncález, escrivano. trezyentos 
e cinquenta maravedís, para yr a las Estremaduras a presentar la carta 
del maestre de Santiago sobre el seguro de los ganados.

— En postrimero día del dicho mes, di a ciertos onbres, que fueron 
con el procurador a apreciar las tierras que la de Domingo García 
del Barco tiene al arroyo del Espinar, que se toman para la defesa de 
concejo, diez maravedís para gastar.

Monta en esta plana95 de gasto contenida mili e ciento e nueve 
maravedís96.
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Monta en esta plana97 mili e >trezyentos e sesenta e dos maravedis<.

Pero Fernández (rúbrica). Z63r

— Más, que pagué por un berraco, que los dichos rregidores mandaron 
conprar para la porcada de concejo, setenta e siete maravedís con dos 
maravedís del alboroque.

— Más, que dy a un saludador que vino aquí a la dicha villa, por 
mandado de los dichos rregidores, a quinze días de dezyenbre, ?ient 
maravedís.

— Más, que pagué de los alboroques de las dichas tierras e de la 
dicha puente diez maravedís.

— Más, di por el rrecabdo que fizo Juan, fijo de Martín Ferrández, 
pedrero, de fazer la puente al caño que sale por casa de Pedro de 
Pineda, fuera de la barrera, catorze maravedís.

— Más, que di a Alfonso Sánchez, escrivano, por el rrecabdo de las 
dos mili fanegas de cal qu’el concejo conpró de los fijos de Alfonso 
Ezquierdo, de Los Santos, veynte maravedís.

— Más, que pagué por los rrecabdos de las dichas tierras al escrivano, 
los quales están asentados en el libro del concejo, veynte maravedís.

—Que di por mandado de los dichos rregidores a Bartolomé Sánchez, 
del Mesegar, setenta maravedís de otra obrada de tierra qu'el consejo 
le conpró en linde de las otras tierras susodichas.

— Más, que di a Juan Sánchez Cosyño, por un huerto suyo que le toma
ron, dozyentos maravedís, por mandado de los dichos rregidores.

— Más, que di por mandado de los dichos rregidores a Pero González 
Logano e a Juan González, su hermano, nuevetjientos e ochenta 
maravedís, que costaron catorze obradas de tierra que ellos avian a 
la Corredera, entre el camino del Barco e el camino del Mayllo, que 
fueron aprestadas a setenta maravedís la huebra, en que montaron los 
dichos nuevesientos e ochenta maravedís.

— Más, gastó, domingo, diez días del dicho mes de dezyenbre, a 
las bodas de García de Camargo, de fruta e vino, quarenta e ocho 
maravedís.

” Está escrito: prana.
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Monta en esta plana9S trezyentos e noventa e seys maravedís.
Pero Fernández (rúbrica). /63v

— Más, que mandaron dar los dichos rregidores a Pero López, cantero, 
de limosna, pinquenta maravedís, a diez e nueve días de dizyenbre.

— Más, que di por mandado de los rregidores, a XX días de dezyenbre, 
a un oinme. porque adobó el caño encima del monesterio. e finchó la 
calcada de encima del monasterio, que son Qinquenta maravedís.

— En el dicho día, di a Azetri, ferrero, diez maravedís para fazer 
cierto plegaje para el rrelox.

— Más, que di <a> Avdalla treynta maravedís, para yr a levar las 
perdizes al señor conde.

— Más, que se gastaron el día de Sant Juan, quando fueron a las 
dichas percas, de fruta seyscientos peros, son sesenta maravedís.

— Este dicho día di a Pero Sánchez, alcallde, que fue al Barco con 
maestre Perrín, rreloxero, sobre los quatro mili maravedís que devía 
al concejo, veynte e cinco maravedís.

— Más, cinco maravedís que di a los pregoneros, que fuesen a mollir 
los concejos para las cercas.

191 ni
2c

— Jueves, XXVIII días de dezyenbre, fueron syete ommes con tres 
carretas a poner mojones a ciertas tierras de concejo. E fueron con 
ellos Sancho Goncález, rregidor, e el mayordomo e el procurador; e 
fizyeron de costa de pan e vino e carne quarenta e cinco maravedís.

— Pagué a tres ommes de los sobredichos con tres carretas, a quinze 
maravedís, que montan.

— Más, que gasté por mandado de los dichos rregidores, a la boda 
de la fija del Ama, de Palacios, quarenta e nueve maravedís de fruta e 
vino, a veynte e quatro días del dicho mes.

— Más, de vino nueve cántaros, en que monta ciento e noventa e un 
maravedís e dos cornados.

” Está escrito: prana.
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Pero Fernández (rúbrica)99. /Mv
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Suma esta plana qiento e seys maravedís100.
Pero Fernández (rúbrica)'9'. /6,r

— Costó una fanega de centeno, que dieron del berraco de concejo, 
quinze maravedís.

— Más, di al escrivano por sacar el traslado de la carta del rregimiento 
de Alonso Álvarez quatro maravedís.

— Martes, quinze maravedís que di <a> Alonso, fijo de Gonqalo 
Sánchez, porque fue al Barco con las nuevas del conde.

— Martes, siete días de mayo, gastaron los que llevaron las puertas 
de la puerta del Barco cinco aqunbres de vino e cinco maravedís para 
pan e queso, que son por todos diez e seys maravedís e medio e un 
cornado.

— Más, de los ciento e qinquenta maravedís que fueron cargados 
de las casas de concejo, sacado el un tercio del año que dieron las 
casas al pregonero, fincan que tengo de aver del concejo qinquenta 
maravedís.

— Más. un aqunbre >de vino< que dy a Juan de Bonilla de la madera 
que dio para la puente de camino de Bonilla.

— En XXIX del dicho mes di a Alfonso González e a Gómez de 
Moreta e a Pero Loqano veynte maravedís, quando fueron a levar la 
carta a los escuderos de Serrezuela.

— Más, a Alfonso, pedrero, con su ferramienta para quebrar los 
mojones quinze maravedís; e a los otros tres peones, a cada, diez 
maravedís; que monta quarenta e cinco maravedís.
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” Sigue en blanco el fol. 64r.
IM La suma de los asientos es de 105 5/6 maravedíes.
101 Siguen en blanco los fots. 65r-6Sv.
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Monta en esta plana quinientos e ochenta e seys maravedís.
Pero Fernández (rúbrica). /69v

— Más, andudo Sancho, antes que se abinyesen las tapias, un día a 
jornal, quinze maravedís102.

— A catorze de abril, comentaron a labrar el portillo de puerta de 
Pedro de Pineda e andovieron estos maestros que aquí dirá, fasta 
el sábado siguiente, catorze maestros de asentar, cada uno a quinze 
maravedís, que son dozycntos diez maravedís.

— Más, sábado, a veynte de abril, dio el dicho mayordomo por 
mandado de Pero Ferrández <?inco maravedís de pan e vino para 
maestros e peones.

— Más, di a los que andavan a echar piedra a la puerta del camino de 
Bonilla treynta maravedís.

— Más, esta dicha semana andudo otro omme al otro portillo e a 
la barrera a echar cal e arzylla, quatro días, con un asno cada dia, 
a catorze maravedís, que son <;inquenta e seys maravedís.

— Más, diez e siete peones a diez maravedís, que son tiento e setenta 
maravedís, que en estos días andovieron estos peones a servir a los 
maestros.

— Más, que gasté por mandado de los dichos rregidores que mandaron 
dar a<l> esecutor que vino sobre las fiantas que algunos d’esta villa 
avían dado a don Qulemán, en siete días, que aquí estudo él e un 
escudero e un rrapaz, cada día doze maravedís, que son ochenta e 
quatro maravedís; e más treynta e ocho telemines de tevada que 
comieron en los dichos siete días, en que montó, a dos maravedís el 
telemín, que son setenta e seys maravedís. Ansí que son todos tiento 
e sesenta maravedís.

— Andudo un omme con dos bestias a echar cal e arzylla desde el 
lunes, a quinze días de abril, al portillo de la puerta de Pedro de 
Pineda, fasta tinco días, a diez e ocho maravedís cada día, que son 
noventa maravedís.

102 Este asiento está cancelado.
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— Más, de papel para escrivir a los concejos sobre las velas e otras 
cosas que los rregidores mandaron dar c para los libros e cartas que 
enbiaron, dos manos de papel, veynte maravedís103.

P"

— A Gonzalo, de las calcadas.

P"
Los maravedís que se fallaron que se avían gastos de los propios104.

Siguen cancelados en el fol. 70r los asientos siguientes: — Di más, por mandado de los rre
gidores. a tres días de febrero, a Ferrand Sánchez del Aceña diez e ocho maravedís, para dar a Luys 
González de una sentencia que fue dada contra Habi Marcos sobre el agua que lleva a sus molinos. 
18 m. — Di más en este dicho día a Pero Sánchez, pregonero, dos maravedís, porque fue a prender 
al concejo de Foyorredondo para las perdizes del señor conde. 2 m. P0' Estos son los maravedís que 
yo Ñuño Gil he rrecebido de los arrendadores de la cerca, después de la cuenta: — Que rreqebi yo. la 
muger del dicho Ñuño Gil, mayordomo, el dicho Ñuño Gil, mi marido, fue a Sevilla de Abrahán Cohén 
quatrocientos >diez< maravedís, los quales dichos maravedís me dio por él Andrés Sánchez del Carcal 
a nueve de enero d’cste año de XLV1II. 300 m. — Rreqebi más del dicho Abrahán Cohén en ocho días 
del dicho mes dozycntos maravedís; los quales me dio Alfonso García en su nonbre para dar a Ferrand 
Martínez Rrongel e a Pedro de Blasco Ferrández, de la piedra que echan para los portillos. 200 m. — 
Más, rreqebi, a IX días del dicho mes, rreqebi de Ysaque Haruz dos doblas de la vanda e dos florines 
en que monta.

114 A continuación figuran treinta asientos, sin titulo; solo aparece la palabra másla cantidad 
en numeración romana; el total de estas cantidades asciende a 3.627 maravedís.
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A.M.P. Libro 5: Libro 3.° de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 5 (fols. 72r-76v)

Cuentas del concejo de Piedrahíta, correspondientes al año 1450, en que era 
mayordomo Diego Fernández de los Caños. Las cuentas no están completas. 

No figuran los asientos de los ingresos, y de los gastos solo se relacionan 
asientos por 12.304 maravedíes. Se incluye la liquidación, realizada el

28 de enero de 1451. En ella figura que los ingresos ascendieron a 
22.820 maravedíes y los gastos a 23.314 maravedíes y 2 cornados, por lo que 

alcanzó el mayordomo al concejo en 494 maravedíes y 2 cornados.
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— A veynte e dos días del dicho mes, andudyeron los dichos peones 
al dicho precyo que dicho es.

— Más, quatro maravedís a Juan Ximénez del Ospital por mondar la 
pila de la placa.

— A veynte e seys días del mes de agosto, dy dyez maravedís a 
Martyn Ferrández, cantero, por mondar la pila de cabe la casa del 
Ama.

— En veynte e cinco días del mes de agosto, di veynte maravedís para 
una cerradura para las casas de concejo a Pero Sánchez, el pregonero.

— A diez e seys días del dicho mes de jullio, mandáronme dar doze 
maravedís a un onbre que llevase una carta a la señora condesa a 
Salvatierra; la qual llevó Avdalla, moro.

— A cinco días del mes de jullio, di a Ferrand Martínez de Cáceres 
doze maravedís, para93 rrepartir los padrones para ver los que se avían 
de escusar.

— En treynta días del dicho mes de junio, di a Ferrand Goncález 
de Montenegro cinquenta maravedís, porque fueron él y otros a La 
Garganta del Villar a derribar la casa que ay se faze.

— En veynte e cinco días del dicho mes de junio, di a Martín 
Ferrández diez maravedís porque adobó el caño que estava quebrado 
a puerta de Pero Ferrández.

— A veynte e un días del mes de setyenbre, andudyeron quatro peones 
a mondar el rryo de las Pozas: los tres, diez maravedís; e el maestro, a 
treze maravedís; que montan quarenta e tres maravedís.

1,5 Repelido.
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Suma esta plana dozientos e quarenta e siete maravedís.
Ferrand González (rúbrica). í1-'

— A veynte e tres días del dicho mes, andudyeron los dichos peones 
por el sobredicho jornal.

— A veynte e quatro días del dicho mes, andudyeron en la puente 
ocho peones, a diez maravedís, e el maestro a treze maravedís, que 
montan ochenta e nueve maravedís106.

— A tres días del dicho mes, andudyeron seys peones e dos maestros: 
los peones a dyez maravedís, e los maestros a quinze maravedís, que 
montan noventa maravedís.

— A veynte e nueve dyas del dicho mes, di a dos peones, que quitaron 
el agua que entra a la puerta del >puente< del Barco, veynte maravedís 
por mandado de los rregidores.

— A doze dyas del dicho mes, andudyeron qynco peones e dos 
maestros: los peones a diez maravedís, e los maestros a quinze 
maravedís; montan ochenta maravedís.

— A dos días de otubre, andudyeron en la puente del camino de 
Bonilla syete peones e un maestro: los peones a dyez maravedís, e 
el maestro a quinze maravedís, que era el yerno de Alía, que montan 
ochenta e qynco maravedís107.

— Má<s> di a Garqía de Camargo diez maravedís, porque consentyese 
en cercar la porcada en sus casas de la Vega por la feria, que non 
veniesen a la villa.

— Costó alquilé de un 
maravedís.

106 Está escrito: Ochenta e nueve maravedís en letra, y en numeración romana XCVI maravedís. 
cantidad que. aunque no se corresponde con el enunciado del asiento, cuadra en la suma de la plana 
correspondiente, por lo que lo mantenemos tal como aparece.

107 En el documento, en letra pone el escribano 85 m. pero en numeración romana figura LXXXXl 
maravedís, que cuadran en la suma de la plana, por lo que lo mantenemos asi.

—A treze días del dicho mes andudyeron syete peones e dos maestros: 
los peones a diez maravedís, e los maestros a quinze maravedís; que 
montan qyen maravedís.

asno, que truxo estacas e céspedes, dos
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Suma esta plana quinientos e seys maravedís.
Ferrand González (rúbrica), f3'

— En dos días del mes de setienbre, costó un cuero de vino, en 
que ay veynte e qinco aqunbres de vino, para las bodas del fijo de 
Pero González e de la sobrina de Álvar González, qiento e sesenta 
maravedís, segund se vendía a seys maravedís e quatro cornados.

— Más, costó una aqunbre de vino, para los que acorralaron los 
dichos toros, seys maravedís.

— A XX de agosto, di a Benito, pregonero, seys maravedís, porque 
mondó el pilón de la calle de Pero Ferrández; más di en el dicho 
día a Pie de Madera ocho maravedís, porque fizo dos pesas para la 
carneqería; que son catorze maravedís.

— Costó un toro para Santa María de agosto sieteqientos e treynta 
maravedís.

— A honze días de agosto, di a un onime, que alinpió la puerta del 
Barco e el caño, ocho maravedís. Díselos por mandado de Ferrand 
González.

— Lunes, seys días de agosto, costó adobar el candado de la puerta 
del Mirón ocho maravedís.

— Jueves, nueve de agosto, di a Juan Rrodríguez e al Qamorano qinco 
maravedís, porque mondaron la pila del pilón. Díselos por mandado 
de Sancho González.

— En quatro días de agosto, di a Benito Sánchez, pregonero, qinquenta 
maravedís de los qiento maravedís que les suelen dar cada un año. 
Díselos por una alvalá firmada de los rregidores. Son de su soldada.

— Más. di a un orne, que mondó la pila del pilón por mandado de 
Pero Ferrández, tres maravedís.

— Costaron ferramientas para fazer la dicha puente: aqadas e 
agadones e palas e palancas de fier<r>o, diez maravedís.
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— Más, di a tres ommes, que andudieron con palas e agadones, 
treynta maravedís, a diez maravedís a cada uno.

— En V días de setienbre, di a Pero Martínez trezyentos maravedís 
de su soldada.

— Más, di a Estevan Sánchez, pregonero, cinquenta maravedís, de 
los maravedís que suele aver cada un año del concejo de su soldada. 
Díselos por una alvalá firmada de los rregidores.

— Sábado, ocho días de setienbre, di a Benito, pregonero, quinze 
maravedís, porque fue al Colmenar a levar cartas sobre las yuntas de 
la tierra.

— Domingo seguyente, costaron dos arrovas de vino, para la boda 
del fijo de Alfonso Sánchez Cabera, siento e seys maravedís e dos 
cornados.

— Más, di a Pero González de la Placa diez maravedís, porque tras
ladó una petición para el señor conde sobre la defesa, que se avía 
derronpido.

55 m
2 c

106 m
2 c

—Viernes, veynte e un días de setienbre, quando fueron los rregidores 
e los pecheros <a> amojonar las derroturas que se derronpieron en la 
defesa, costó pan treze maravedís.

— Costó una arrova de vino, segund se vendía a seys maravedís e 
quatro cornados, que son QÍnquenta e tres maravedís e dos cornados; 
más dos maravedís que bevieron los que andudieron con los agadones; 
ansy son cinquenta e cinco maravedís e dos cornados.

— Más, costaron dos celemines de <;evada para las bestias dos 
maravedís.

639 ni
1 c
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— Más, que di a Juan de Bonilla un apunbre de vino, que costó piuco 
blancas, por la madera que se cortó del monte <de> la Jura para la 
presa del arroyo del Espinar.

— En catorze días del mes de marpo. pag<u>é dos peones e un par de 
buéys que anduvieron <a> arar en el rrío de los prados para desfazer 
unas bueltas que están en él, que costaron treynta maravedís.

— En catorze días del mes de enero, año de mili e quatropientos 
e pinquenta años, conpré yo, Diego de los Caños, mayordomo del 
concejo d’esta villa de Piedrafita este dicho año, un vanasto de 
besugos, para dar a los rregidores en lugar de las perdizes que avíen 
de aver, que costó pinquenta c dos maravedís.

— A tres días del mes de febrero del dicho año, cogí pinco peones 
e un par de buéys, para rrasgar e desfazer unas bueltas que estavan 
en los prados, que los dañavan, que costaron sesenta maravedís 
los dichos peones e buéys. Lo qual fize por mandado de Sancho 
González, rregidor.

— En catorze días d’este dicho mes, pagué a maestre Yupafe, 
carpentero, veynte maravedís; e pient tejas otros veynte maravedís; e 
un terpial seys maravedís; e tres maravedís de rrepiales; que montan 
quarenta e nueve maravedís. Lo qual todo fue para adobar la casa de 
Tonbio González de Cáperes que avía derrocado el caramachón que 
se cayó. Lo qual fize por mandado de Pero Ferrández e de Rrodrigo 
de Medina e de Ferrand Martínez, rregidores.

— En diez e nueve días del dicho mes de marpo, año dicho, di por 
mandado de Ferrand Martínez a Juan Garpía de Córdova, escrivano, 
que estava en casa de Alfonso Sánchez, diez e ocho maravedís, 
porque escrivió la escriptura, que levó don (^uleman, sobre la carta 
del príncipe que su merped enbió sobre que mandava que pagase el 
cuerpo de la villa en el servipio, de que su merped se quiso servir 
el año pasado, que se coge en este dicho año.

— En XXI <días> del dicho mes, di a Pero Sánchez, pregonero, por 
mandado del corregidor e rregidores, quinze maravedís, para yr a La 
Sierra con la carta de yantar e chapines.
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— Más, que di a Juan Ferrández, platero, por mandado de los dichos 
rregidores, veynte maravedís, porque levó una carta del señor conde 
a la condesa a Salvatierra.

— Más, que gasté, en domingo, día de Pascua Florida, tjinco días 
de abril, seys arrovas de vino para el fornazo del conqejo, a catorze 
cornados el aqunbre, en que montan tjiento e ocho maravedís.

— Más, que le mandaron dar al dicho frayle tres arrovas de vino, que 
costaron qinquenta e seys maravedís108.

— Más, que di a Pero Sánchez, pregonero, que levó la carta de 
llamamiento de los rregidores a La Sierra e quartos, para rrepartir el 
pedido e monedas, doze maravedís.

— Di más a Martín Ferrández, cantero, diez maravedís por adobar el 
caño que se quebró en par de las gradas, a XXIII de abril.

— A XXIX de abril, di al pregonero doze maravedís, para yr <a> 
llamar la tierra para rrepartir el salario de Gómez.

— Más, se gastó el día qu’el concejo d'esta villa fue en procesión 
a señor Santiago, que fue a doze días de mayo, dos fanegas de pan, 
que costaron sesenta e quatro maravedís, a treynta e dos maravedís 
la fanega.

— A treze días del dicho mes de mayo, di por mandado del corregidor 
e rregidores al mahestro, frey Juan López, un carnero, que costó 
setenta e qinco maravedís.

108 Aunque en letra figura 56 m. en numeración romana lo corrige el escribano y pone 51 m, que 
cuadra en ¡a suma de la plana, cantidad que hemos puesto nosotros en numeración arábiga

— Más, una carga de vino que se gastó en 
costó qiento e diez maravedís.
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Estos son los maravedís que yo, Diego Ferrández, mayordomo del conqejo d’esta 
villa de Piedrafita, di por alvalás del corregidor e rregidores d’esta dicha villa este año 
de mili e quatroqientos e qinquenta años.

Propios de la 
villa. E falta 
a esta quenta 
mucha parte 
de oja.

— A diez e seys días del dicho mes, mandaron dar presente los 
rregidores a doña Mayor en esta manera: quarenta maravedís de pan 
cochón; e tres fanegas de qevada, que costaron sesenta maravedís; 
e tres cántaras de vino blanco, que costó la cántara a treynta e dos 
maravedís, que son noventa e seys maravedís; e una dozena de pescado, 
que costó qiento e qinco maravedís e medio; e ocho maravedís de 
huevos, que non se fallaron más. Ansy que son por todos trezyentos e 
nueve maravedís e medio.

— A XIX del dicho mes, di qinquenta maravedís por mandado de los 
rregidores al que traxo la carta de la moneda que se tomase toda.

— Que di más por alvalá del dicho corregidor e 
rregidores a Antón, sellero, quinientos e qinquenta 
maravedís, qu’él ovo de aver de su salario d’este 
dicho año, e del alquilé de la casa.

— Que di por un alvalá de los dichos rregidores a 
Yento Qarfan qient maravedís, que ovo de aver del 
alcavala de aves e caqa.

104 Siguen cancelados los asientos siguientes: — A quinzc días del mes de mayo, di por mandado 
del corregidor diez maravedís a un omme, porque llevó una carta del concejo de los rregidores a Villa- 
toro, sobre las prendas que fizyeron los del dotor a los de La Garganta del Villar. 10 m. — Este dicho día. 
mandaron dar al maestre, frey Juan López de Salamanca, veynte maravedís de pan cochón e un cuero de 
vino, que costó cinquenta c cinco maravedís, c un carnero que costó setenta c cinco maravedís; que son 
por todos ciento c cinquenta maravedís. 150 m. Y en el margen izquierdo de! asiento: Yerro.
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— Que di por carta e mandado de los dichos rregidores 
a los sacristanes tres atjunbres de vino, porque doblaron 
a los nublados, quinze maravedís que costaron.

— Que di por carta e mandado de los dichos rregi
dores a los frayles del monesterio de señor Sancto 
Domingo quinientos maravedís que han cada un año 
de limosna.

— Que di más, por otro alvalá del dicho corregidor 
e rregidores, a Juan del Enzyna, clérigo, mayordomo 
de los clérigos d’esta villa, ciento e cinquenta e seys 
maravedís, de ciertas <tierras> qu’el concejo tiene 
encensadas, que los dichos clérigos han de aver de 
cada año.

— Que di más por carta c mandado del dicho 
corregidor e rregidores a Mahomad, ferrador, ciento 
e cinquenta maravedís para el alquiler de una casa en 
que mora, qu’el dicho concejo le da cada un año; e 
son estos maravedís fasta día de Sant Juan de junio 
d’este año de cinquenta.

— Que di a Alfonso Sánchez, escrivano del dicho 
concejo d’esta villa, dozyentos maravedís que ha de 
aver de su salario d’este año de cinquenta.

2.114 m
2c

333 m
2 c

— Que di por carta e mandado de los dichos rregidores 
a dos onbres de Villafranca diez maravedís, de una 
camada de lobos que tomaron.

— Que di por carta e mandado de los dichos rregidores 
a maestre Ysaque, físico, tresyentos e treynta e tres 
maravedís e dos cornados que ovo de aver del tercio 
segundo de los maravedís que ha de cada año del 
dicho concejo.

-— Que di por otro alvalá de los dichos rregidores a 
Diego Goncález, barvero, el Viejo, c>ent maravedís 
que en cada un año ha del dicho concejo para el 
alquiler de la casa.

Que monta en los maravedís d’esta plana dos mili e ciento e catorze 
maravedís e dos cornados.
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■— Que di más por carta e mandado de los dichos rregidores a Diego 
de Salamanca ciento e cinquenta maravedís que ovo de aver del dicho 
año de alquilé de su casa qu’el concejo le da.

— Que di más por carta e mandado de los dichos rregidores a Pero 
Sánchez Xastre, mayordomo que fue del año que pasó de quarenta 
e nueve años, mili e ochocientos e diez e siete maravedís e cinco 
cornados, que ovo de aver del dicho concejo de alcance que le fizo.

— Que di más por carta e mandado de los dichos rregidores a 
Abrahán, ferrero, por un candado que fizo a la puerta de Ávila, 
quarenta maravedís.

— Que di por mandado de los dichos rregidores a los sacristanes 
d’esta villa cient maravedís, porque doblaron a los nublados.

— Que di por mandado de los dichos rregidores por algunos trabajos 
de escripturas e de caminos que fue a otras partes por mandado del 
dicho concejo trezyentos maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Juan López, cantero, 
de limosna, cinquenta maravedís.

— Más, que di a la muger de Juan, gaytero, de Navacepeda, de una 
camada de lobos, por mandado de los rregidores, diez maravedís.

— Que di por carta e mandado de los dichos rregidores a Juan 
Ferrández, platero, trezyentos maravedís, que ha de aver de su trabajo 
por ciertos caminos que fue a nuestro señor, el conde de Alva, e a 
otras partes por mandado del dicho concejo.

— Que di por carta e mandado de los dichos rregidores a Alonso de 
Salamanca, alguazil, quinientos maravedís, de su salario que ovo de 
aver del dicho concejo del dicho año.

1.817 m
5 c

— Que di por carta e mandado de Sancho Goncález e de Pero 
Ferrández e de Alfonso Álvarez e de Rrodrigo de Medina e de 
Ferrand Goncález, rregidores, al corregidor, Diego Ferrández, dos 
mili maravedís, los quales acordaron de le dar, ansy por cargos que 
d’él tenía conmo para ayuda del gasto de sus bodas.
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— Que di más por carta e mandado de los dichos rregidores a Juan 
del Enzyna e a Diego de Pesquera, segund pareció por dos alvalacs 
firmados de los dichos rregidores, dozyentos e noventa e seys 
maravedís e quatro cornados que ovieron de aver del salario del rrelox 
de siete meses que se conplieron desde primero dia del mes de enero 
del dicho año fasta en fin del mes de jullio del dicho año.

— Más, que di por mandado de los dichos rregidores a Juan de 
Bonilla, alcayde de La Puente del Congosto, mili e ciento e cinquenta 
maravedís, que ovo de aver de una huerta qu’el dicho concejo d’él 
conpró para ensanchar el rrío de Merdancho.

Suman los maravedís d’esta plana cinco mili e quinientos e sesenta e 
quatro maravedís e cinco dineros.

/76r

5.564 m
5d

296 m
4c

En la villa de Piedrafita, veynte e ocho días del mes de enero, año del nascimiento del 
nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e cinquenta e un años.

Este dicho dia se ayuntaron Sancho Goncález e Ferrand Martínez, rregidores, e 
Alfonso Sánchez, escrivano del concejo d’esta dicha villa, en las casas de Diego Ferrán- 
dez de los Caños, mayordomo del dicho concejo, a tomar cuenta al dicho Diego Ferran- 
dez de los maravedís qu’él rrecebió e gastó en nonbre del dicho concejo el año que pasó 
del Señor de mili e quatrocientos e cinquenta años qu’él fue mayordomo

E fallóse por la dicha cuenta que avia rrecibido en nonbre del dicho concejo veynte e 
dos mili e ochocientos e veynte maravedís con quatro mili maravedís que rrecibió de la 
rrenta del peso d’este año de cinquenta e un años, qu’el dicho concejo e rregidores man
daron arrendar para se socorrer de los dichos quatro mili maravedís, por quanto el dicho 
concejo estava en neqesidat al tienpo qu’el señor, don García, vino a esta dicha villa

E dio e mostró que avía gastado por mandado del dicho concejo e rregidores el dicho 
año de la dicha su mayordomía, ansy por alvalás conmo por menudo, segund que más 
largamente se contiene en este libro, veynte e tres mili e dozyentos e catorze maravedís 
e dos cornados.

E, estos sacados de los rrecebidos, ansy fincan que alcanqa el dicho mayordomo al 
dicho concejo, con qient maravedís que echaron a Alonso Sánchez, escrivano, por el 
cargo de su trabajo de la carta cuenta e de otros trabajos, por quatrocientos e noventa e 
quatro maravedís con quatro cornados110.

Diego Ferrández (rúbrica). Sancho Goncález (rúbrica). Alfonso Sánchez, escrivano 
(rúbrica).

110 Escrito al margen derecho: 494 m, 4 c.
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Expediente n.° 6 (fols. 77r-82v)

Cuentas del concejo de Piedrahíta, correspondientes al año 1451, de las que 
fue mayordomo Toribio Fernández de la Casa, cuyos ingresos ascendieron a 

2.400 maravedíes y los gastos a 3.152 maravedíes y
1 cornado. Se incluye la liquidación de la cuenta, de fecha 7 de enero de 1452, 
en la que alcanzó el mayordomo al concejo en 1.252 maravedíes y 1 cornado.
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— La rrenta del rrío non rrentó cosa alguna por la sobredicha guerra.
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Este año de mili e quatroqientos e qinquenta e un años fue mayordomo del concejo 
d’esta villa de PiedrafitaToribio Ferrández de la Casa. E la cuenta que dio de los propios 
del dicho concejo es esta que se sigue.

— Que rreqibió el dicho mayordomo de yantar e chapines del dicho 
año, e rrepartió la tierra, dos mili maravedís que echan en cada año 
para el servicio de los señores.

— La defesa de Navacabera non rrentó cosa alguna, por los trabajos 
del qerco de la villa e fronteros que fueron puestos contra ella por 
mandado de nuestro señor, el rrey.

— La defesa de los Arroyos non rrentó cosa alguna por lo sobredicho, 
nin las Navas.

1451.
Ihesus.

Libro del congejo de Piedrafita del gasto de los propios del concejo, año de finquenta 
e un años, que Toribio Ferrández de la Casa es mayordomo del dicho concejo'". Z78'

111 Siguen en blanco los fols. 77v y 7Sr.
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Amojona
miento de 
la dehesa de 
Santa Mana 
de la Vega. 
Año 1451.

— Lunes, veynte y dos días de marco, mandaron los 
rregidores dar a Diego del Corral e a Pero González, 
fijo de Blasco Ferrández, e a Alfonso Sánchez, pedrero, 
ochenta maravedís que ovieron de aver por echar la 
tierra de la cava del castillo de lo que copo a la villa, 
demás de los quatroQÍentos maravedís que les dieron 
por la echar.

— Di más, este dicho día, a otro onbre, que andudo 
con los sobredichos, seys maravedís por mandado de 
los rregidores.

— La rrenta del peso se arrendó d'este dicho año por ocho mili e 
quinientos maravedís, por que pagasen adelantados quatro mili 
e quatroqientos maravedís. E los dichos quatro mili maravedís 
rreqebiolos Diego de los Caños, mayordomo que fue del dicho 
concejo112, de Pero Sánchez Xastre, arrendador, los quales se gastaron 
en el presente que dieron al señor, don García, quando vino, e los 
quatroqientos rreqibiolos el dicho Toribio Ferrández, mayordomo, e 
los fincables están por pagar, por quanto non ovo feria nin vino, pan 
nin otras cosas ninguna por la dicha guerra. Ansí dizen los dichos 
arrendadores, que son Lope García e Pero Sánchez e Qerfan que están 
agraviados e piden al dicho concejo que los desagravien.

— Sábado, veynte y syete días de mayo, año dicho, 
fueron los rregidores con el cura, Alfonso Goncález, 
cura de Piedrafita, e Alfonso Ferrández, clérigo, <a> 
amojonar las tierras e pasturas de la ermita de señora 
Santa María de la Vega, e con ellos Alfonso Sánchez 
Cabeca e Alfonso Sánchez, de so la iglesia, e Juan 
Sánchez de la Casa e Pero Ferrández Casado, vezinos de 
Piedrafita, por el concejo de la dicha villa, por carta del 
señor obispo de Ávila, don Alfonso de Fonseca, obispo 
de Ávila. Encensada e puestos los mojones pasó por 
ante Alfonso Ferrández, clérigo, notario, e andodieron 
los sobredichos a lo amojonar con una carreta con 
bueyes por diez maravedís, e los tres ommes a ocho 
maravedís, son treynta e quatro maravedís.

112 Repetido: del dicho concejo.
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— Este dicho día, di a otro onbre otros diez maravedís, porque fue a 
levar una carta al Barco, para que veniesen a las yuntas a La Forcajada 
sobre pedido e monedas.

— Este dicho día, di a otro onbre que fue al Mirón con otra carta para 
que veniesen a las dichas yuntas.

— Domingo, veynte e qynco días de abril, costaron ocho cántaros de 
vino que se bevió, quando dieron el fornazo, trezyentos e quarenta 
maravedís.

— Viernes, diez e seys días de abril, di a Ferrand González de 
Montenegro dozyentos maravedís, porque fue con cartas de don 
García e del concejo a Cáqeres sobre los ganados.

— Di más a Lope, escrivano de don García, por la carta de la 
confirmación de la franqueza de la villa, dozientos maravedís por 
mandado de Juan Martínez e de los rregidores.

— Viernes, dos días del mes de abril, di a Abrahán, 
ferrero, judío, ocho maravedís, porque adobó el bolante 
del rrelox.

— Miércoles, catorze días de abril, di a un onbre, 
que se fue a Salamanca a llamar al rrelojero, veynte 
maravedís.

— Martes, treze días de abril, di a un onbre, que levó 
una carta al Barco sobre el seguro de los ganados, por 
mandado de los rregidores, para que la enbiasen a 
Cáqeres, diez maravedís.

— Lunes, XXVI días de abril, di a Pero Sánchez, pregonero, diez 
maravedís, porque fue a levar una carta a los concejos, para que 
viniesen al rrepartimiento de las monedas e pedido.

— En dos días de junio, di a Juan Martínez Maribello cynco 
maravedís, porque mondó el pilón por mandado de los rregidores.
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— En cinco días del dicho mes, di a un onbre, que quitó los tercíales 
del soportal de la eglesia que estavan quebrados c deció (sic) la teja, 
ocho maravedís.

— Di más, este dicho día, a Toribio Cadenas dos maravedís, porque 
puso un madero al antepuerta de la puerta del Mirón, que se entrava 
el agua en el antepuerta, por mandado de Sancho Goncález.

— En catorze días del dicho mes, costó pan diez maravedís para los 
que fizyeron la pared a la huerta de Juan Rruyz, por mandado de Juan 
Martínez de Tamayo e de los rregidores.

— Costó vino para los que fizyeron la dicha pared e el vallado al 
exido cinquenta e dos maravedís por mandado de Juan Martínez e de 
los rregidores.

■— Que di por mandado de los dichos rregidores <a> Avdalla, moro, 
seys maravedís, porque fue con una carta a Villatoro.

— Costó una mano de papel, para los libros e para otras cosas que 
fueron menester, quínze maravedís.

— En quatro días del dicho mes de febrero, dy por mandado de los 
rregidores cinco maravedís a unos onbres que fizyeron una cal para 
dar a la puerta del Mirón.

— Di por mandado de los dichos rregidores a Barba en Cuerda 
Cinquenta maravedís en limosna, quando cayó de la torre.

— Di a un onbre, que fue con una carta al Mirón, dos maravedís.

Ihesus.
Libro del concejo de la villa de Piedrafita d’este año del señor de mili e quatrocientos 

e cinquenta e un años, de que Toribio Ferrández de la Casa fue mayordomo. E los mara
vedís que yo, el dicho Toribio Ferrández, gasté por el dicho concejo por mandado de los 
alcalldes e rregidores, son los que adelante serán contenidos.
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— En el dicho día, mandaron dar a Alonso de Segovia veynte 
maravedís por cierta tierra que echó, so el portal de la eglesia, donde 
vende el pan.

— Más, di a Alfonso Sánchez, escrivano, dozyentos maravedís por 
mandado de los dichos rregidores, que ovo de aver de salario d'este 
año, que en cada un año le suelen dar de la escrivanía del concejo.

— Más, di este dicho día a Juan Prieto, por mandado de Ferrand 
Martínez, diez e seys maravedís, por una carreta de estacas que traxo 
para las dichas presas.

— Este dicho día mandaron dar a Alfonso, pedrero, que rrepartió la 
piedra para las dichas presas, quinze maravedís.

— Viernes, veynte e seys días del mes de febrero, andudieron en el 
arroyo del Espinar a sacar el agua para rregar las pasturas diez peones, 
a nueve maravedís, e a Ferrand Sánchez del Aceña que le mandaron 
dar doze maravedís, que son ciento e dos maravedís.

— Domingo, veynte e un días de febrero, di a un onbre, que levó una 
carta a los concejos de La Syerra para que vengan los sesmeros al 
rrepartymiento del pedido e monedas, quinze maravedís.

— Di más este dicho día a otro onbre, por que levase otra carta a 
los alcalldes e rregidores del Mirón, para que veniesen a las dichas 
yuntas, quatro maravedís.

— Lunes, primero día del mes de marco, año dicho, andodieron en 
la dicha presa diez peones, a diez maravedís, e Ferrand Sánchez doze 
maravedís; que son ciento e dos maravedís.

— Este dicho día andodieron quatro carretas a echar piedra en las 
dichas presas, a quinze maravedís cada carreta, que son sesenta 
maravedís.

— Viernes, diez e nueve días de febrero, di a Pero Sánchez, 
pregonero, diez maravedís, por que levase una carta al Barco a los 
alcalldes e rregidores para que veniesen a las yuntas a La Forcajada 
para rrepartyr las monedas e pedidos.
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— Jueves, quatro días de manjo, di a Pero Sánchez, pregonero, diez 
maravedís, para que levase las fijuelas de las gallinas a los concejos 
de La Syerra.

— Martes, diez e syete días de agosto, di a Pedro Francés diez 
maravedís, porque mondó la fuente de que viene el agua al pilón de 
puerta de Clara Blázquez por mandado de los rregidores.

— Este dicho día, di a Toribio Cadenas e a Juan de Almacén qynco 
maravedís, porque mondaron la pila del pilón de la pla<;a por mandado 
de los rregidores.

— Martes, veynte e quatro días del dicho mes, gastaron doze onbres que 
fueron a fazer las prendas a Navacabera por la yerva por mandado de los 
rregidores, de pan e vino e carne, quarenta e <?inco maravedís.

— Domingo, doze días del mes de setienbre, di a un onbre que fue a 
La Puente a levar una carta de mi señor don García a la muger de Gil 
González, para que enviase acá un frayle que adobase el rrelox, diez 
maravedís.

— En <;inco días de jull<i>o, costó vino para los que fizyeron la pared 
perca del monesterio onze maravedís.

— En treze días del dicho mes, mandaron levar para los que estavan 
guardando la torre de la puerta del Mirón, el día que vinieron los de 
Bonilla al monesterio, costó pan e vino quatro maravedís e medio.

— Postrimero día del dicho mes de jullio, di a un onbre por mandado 
de los dichos rregidores diez maravedís, porque fue a llamar los 
concejos de Santiago e el Aldehuela e Foyorredondo por mandado 
de don García.

— Lunes, quinzc días de marpo. di a Pero Sánchez, pregonero, diez 
maravedís para levar las fijuelas a La Syerra de yantar e chapines c 
alcavala de pan.

— Sábado, veynte días de marpo, di a Juan Ximénez del Ospital 
diez maravedís, porque allanó la tierra que echaron en la plapa, por 
mandado de los rregidores.
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— Di a Toribio, Cerrero, diez maravedís, porque adobó la llave de la 
puerta del Mirón, en diez días de otubre.

— Este dicho día, costó papel tres maravedís para andar a rrequerir 
los vezynos de la villa que fizyesen fariña. Los quales di a Sancho 
González, rregidor.

Suma esta plana ciento e treynta e dos maravedís e medio113.

1S3 m
2 c

— Más, que di por otra alvalá a Toribio Ferrández, fijo de Ferrand 
Sánchez <del> Amo, que le mandaron dar los dichos rregidores 
trezyentos maravedís del rregar de los prados.

— Que di por otra al valá de los dichos rregidores a Alonso de Segovia 
e <a> Alfonso García, escrivano, quinientos e diez maravedís para el 
gasto que fizyeron, quando el concejo los enbió a Segovia.

— Que di por otro alvalá de los dichos rregidores a Antón, sellero. 
Qento e ochenta e tres maravedís e dos cornados.

— Que di por otro alvalá de los dichos rregidores a Diego de 
Salamanca ciento e qinquenta maravedís, del alquiler de la casa qu’el 
concejo le da en cada un año.

— Que di por dos alvalás de los dichos rregidores, de dos camadas de 
lobos, veynte maravedís.

— En diez e syete días del dicho mes, di a Juan Ferrández, platero, un 
acunbre de vino blanco de lo de Moraleja, porque truxo a) pregonero 
a concejo por mandado de los rregidores, que costó diez maravedís.

— Martes, veynte e ocho días de setienbre, di a un onbre, que levó 
una carta al Mirón para que fuesen a las yuntas a La Forcajada, de las 
quatro monedas e parte del pedido, quatro maravedís.

— Di más a otro onbre que levó otra carta al Barco, para que veniesen 
a las dichas yuntas, diez maravedís.

Signen cancelados los asientos siguientes en el fol. Slv: — Más, dozyentos maravedís que 
mandó mi señor, don García, que asentase aquí por el asno que me tomaron del Casar de Palomero, 
por el qual asno me levaron la vallesta. — En honze días del mes de dizyenbre, >di< a Juan Ximénez 
del Ma?o tres maravedís por mandado de Sancho Goncález tres maravedís, porque mondó el rrollo del 
pilón de la placa. A continuación, figura la razón de la cancelación de los asientos: Asentados estos 
maravedís adelante.
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— Más, que di a un onbre que alinpiase el caño del pilón de la plaqa 
tres maravedís.

Suma esta plana mili e trezyentos e sesenta e seys maravedís e dos 
cornados.

114

US

116
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Está escrito al margen derecho: 1.256 m, 1 c.
Está escrito al margen derecho: 1.256 m, 1 c. Siguen en blanco los fots. 83r-v.
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— Más, que di por mandado de mi señor, don Garqía, por un asno que 
yo avía tomado conprado de los onbres que rrobaron el palomar de 
Palomero, e mandó el dicho señor que le tornase a su dueño, que son 
dozyentos maravedís.

/82v

En Piedrafita, siete días del mes de enero, año de mili e quatroqientos e Qinquenta e 
dos años.

Sancho González e Ferrand Martínez, rrcgidores, tomaron cuenta a Toribio Ferrán- 
dez, mayordomo que fue del concejo d’esta villa del año que pasó de mili e quatroqien- 
tos e qinquenta e un años.

E fallóse que avía rrecebido del yantar e chapines dos mili maravedís que la tierra 
rreparte"4 en cada un año para el servicio de los señores; e más quatrocientos maravedís 
que rreqibió de la rrenta del peso del dicho año de Pero Sánchez Xastre e de sus conpa- 
ñeros, segund que más largamente está rrelatado en este libro.

E fallóse que dio por gastados el dicho Toribio Ferrández, segund que en este dicho 
libro se contiene, tres mili e ciento e qinquenta e dos maravedís e un cornado.

Ansí que alcanzó el dicho mayordomo al dicho concejo por setecientos e cinquenta 
e dos maravedís e un cornado. E más que le echaron de su salario e trabajo quinientos 
maravedís, que son mili e dozyentos e qinquenta e dos maravedís e un cornado, que 
alcanqó el dicho mayordomo al dicho concejo"5.

Sancho González (rúbrica). Ferrand Martínez (rúbrica).
Estos dichos un mili y dozyentos y cinquenta y dos maravedís e un contado que 

alcancé en esta cuenta sobredicha el dicho Toribio Ferrández, mayordomo, librógelosen 
los maravedís de la cerca del año de cinquenta e dos años"6.
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Expediente n.° 7 (fols. 84r-95v)

Cuentas del cornado de la cerca del concejo de Piedrahíta, correspondientes 
al año 1451, en que fueron mayordomos Alfonso Sánchez y Alfonso García, 

escribanos, cuyos ingresos ascendieron a 42.750 maravedíes y los gastos 
a 41.879. Se incluye la liquidación de la cuenta, de fecha 23 de febrero de 
1452, en la que alcanzó el concejo a los arrendadores en 871 maravedíes.

Posteriormente, sin indicar la fecha, hay dos pagos de los arrendadores de 225 
y 636 maravedíes, en total 861 maravedíes.
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— Que dieron por alvalá firmada de ciertos rregidores a Alfonso 
Sánchez, pedrero, e a Sancho, su hermano, gient maravedís, porque 
Cerraron la puerta del Postigo e de cierta piedra que echaron a la 
puerta de Ávila.

— Que rrecibieron de Ferrand Martínez de Cáceres, de los diez mili 
maravedís qu’el dicho Ferrand Martínez rre<?ibió de los del Barrihuelo, 
que prestaron al dicho concejo para sus necesidades, de los quales 
parece que rrecibieron ocho mili e ochocientos maravedís.

Suma en este cargo quarenta e dos mili e setecientos e cinquenta 
maravedís"7.

— Primeramente, que arrendaron los dichos dos tercios de la dicha 
cerca, segundo e postrimero, por treynta e tres mili e nuevecientos e 
Cinquenta maravedís, sacado lo baldado.

Z85'
Los maravedís que los dichos Alfonso Sánchez e Alfonso García han dado e gastado 

en las lavores de las cavas e en otras obras de la dicha villa de los maravedís que se les 
faze cargo son estos que se siguen.

Los maravedís de que se faze cargo a Alfonso Sánchez de la Forcajada e <a> Alfonso 
García, escrivanos, ansí de la rrenta de la cerca d’esta villa e su tierra de los dos tercios, 
segundo e postrimero, que ellos arrendaron este año del Señor de mili e quatrocientos e 
cinquenta e un años, conmo de ciertos maravedís que rrecibieron de Ferrand Martínez 
de Cáceres para pagar los que andavan en las cavas, son los que se siguen.

Sigue en blanco el fol. 84v.
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— Que dieron por otra cédula firmada de Sancho Goncález del fazer 
e poner de la rred que se puso al albañar de la puerta de la Forcajada, 
de madera e fierro para ella, treynta maravedís e medio.

— Por otra cédula firmada de ciertos rregidores a Ysaque Cohén cient 
maravedís del alcavala del pescado fresco del año pasado, por quanto 
le fueron librados e non salieron ciertos.

— Por otra alvalá firmada de los dichos rregidores a Toribio Goncález 
de Cáceres e a Diego Martínez, de la guarda de la puerta del Mirón, 
del mes de jullio, cient maravedís.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores a Álvar López, de la 
tenencia de la torre de la puerta del Barco, del mes de jullio, cinquenta 
maravedís.

— A Diego Goncález, procurador del concejo, por alvalá de los 
rregidores, setenta e cinco maravedís, que ovo de aver de la tenencia 
de la torre de la puerta de la Forcajada, desde mediado el mes de 
mayo fasta en fin de junio.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores a Juan Blázquez de Bonilla 
dozyentos maravedís que ovo de aver de la tenencia de la torre de 
Ávila, de los meses pasados fasta en fin de junio.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores a Toribio Goncález de 
Cáceres e a Diego Martínez, de la guarda de la puerta del Mirón del 
mes de jullio, cient maravedís.

— Por alvalá de Sancho Goncález, rregidor, a Juan Casado e <a> 
Alonso, de so la Eglesia, treynta maravedís, de un día que echaron 
rrollos con dos carretas a la puerta de la Villa; e a Pero Goncález. fijo 
de Blasco Ferrández, treynta maravedís de dos días que andudo con 
una carreta a echar piedra a la pared que se fizo a la cava de la puerta 
del Barco.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Álvar López cinquenta 
maravedís, de la tenencia de la torre de la puerta del Barco, del mes 
de junio.

118 Esta escrito: prana.
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— Por otra alvalá de los dichos rregidores a Pedro de la Fuente, orne 
de Goncalo Martínez, quarenta e cinco maravedís, de tres días que 
echó rrollos a las puertas con una carreta.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores a Ferrand Sánchez, 
aceñero, e <a> Alfonso Sánchez, su hermano, e a sus conpañeros 
ijiento e veynte e cinco maravedís, de ciertos jornales que ovieron de 
aver por cerrar las calles de los Nogales.

— Por alvalá de ciertos rregidores a Pero Ximénez ochenta e cinco 
maravedís que ovo de aver de un vigón al caramachón de la puerta de 
Ávila e del sobir de la cal de ciertos días que ende andudo.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Juan de Boni<lla> el Viejo 
Ciento e cinquenta maravedís, de tres meses que estudo en la torre de 
la puerta de Ávila.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Diego Martínez e a Toribio 
García cient maravedís, de la guarda de la puerta del Mirón del mes 
de mayo.

— Por alvalá de los dichos rregidores a maestre Benito, rreloxero, 
quatrocientos e diez maravedís, porque adobó el rrelox.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores que mandaron dar a 
Juan, cantero, e a Martín Ferrández, su hermano, ciento e cinquenta 
maravedís por una pared que fezyeron a la puerta del Mirón, de la 
cava.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Pero Sánchez, pregonero, 
Cient maravedís que le eran devidos de su soldada del año pasado de 
Cinquenta.

— Por una alvalá de Rrodrigo de Medina e de Ferrand Goncález, que 
rrecibieron de Ferrand Martínez en nonbre de los dichos rregidores, 
dozyentos e setenta e tres maravedís para fazer el caramachón que 
está entre la puerta de Ávila e el castillo.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Alfonso García, escrivano, 
mili maravedís que le fueron echados por el trabajo que ha ávido en 
el echar de las rrondas e velas de la guarda d’esta villa.
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■— A Goncalo Sánchez, fijo de Goncalo Sánchez, por alvalá de los 
dichos rregidores, quarenta e cinco maravedís, porque andudo tres 
días con una carreta a echar piedra para cerrar las puertas de los 
arrabales.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores a Juan Sánchez del Enzyna, 
clérigo, ciento e quinze maravedís, que le eran devidos del tercio 
primero, de administrar el rrelox.

Va aquí 
contado aquí 
quánta madera 
él dio.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores a Pedro de Blasco 
Ferrández e a sus conpañeros setenta maravedís, que ovieron de aver 
por derribar las paredes de las huertas de Pie de Madera e de Alonso 
Ferrández, dispensero.

— Por alvalá de los dichos rregidores a Alvaro López cinquenta 
maravedís de la tenencia de la torre del mes de mayo.

— Por otra alvalá de los dichos rregidores a frey Alonso Cota, de 
limosna, dozyentos maravedís.

— Que di a Diego Goncález, barvero, por alvalá de los 
rregidores, cinquenta maravedís de la tenencia de la 
torre de la puerta de La Forcajada del mes de jullio.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Álvar 
López, de la tenencia de la torre de la puerta del 
Barco, del mes de agosto, cinquenta maravedís.

— Que di por alvalá de Sancho Goncález a Diego de 
Malpartida, de la tenencia de la torre de la puerta de la 
Forcajada, del mes de agosto, cinquenta maravedís.

— Que dio >Alonso Sánchez< en madera para los 
caramachones e trabucos, segund está firmado de 
ciertos rregidores, en que monta trezyentos e sesenta 
e un maravedís.

— Que di por otro alvalá de los dichos rregidores 
a Diego Martín, despensero, e a Juan de Bonilla 
Cinquenta maravedís de la guarda de la puerta, del 
mes de agosto.
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— Que di a Ferrand González para dar a los moros que fezyeron el 
caramachón, que está en par de las casas de Rruy González, cinquenta 
maravedís.

— Que di a los moros que fezyeron el caramachón, que fizo Gonzalo 
Martínez e Pero Guerra cerca del Postigo, ciento e sesenta e cinco 
maravedís por mandado del dicho Goncalo Martínez.

— Que di por carta del señor, don García, a Juan Martínez de 
Tamayo, de su salario que suele aver de la dicha villa en cada año, 
mili e quinientos maravedís.

— Que di por mandado del bachiller Toribio Gómez a Juan del 
Mirón, para pagar los obreros e maestros que cerraron las almenas 
de la barrera e para otras cosas que le fueron encomendadas, ciento e 
sesenta maravedís.

-— Que di por otra alvalá de Sancho Goncález a 
Pero Goncález, fijo de Blasco Ferrández, e a otros 
conpañeros suyos, de ciertos jornales, noventa 
maravedís.

— Que di por otra alvalá de los dichos rregidores 
a Toribio Goncález de Cáceres, de la guarda de la 
puerta del mes de agosto, cinquenta maravedís.

— Que di por otra alvalá de Sancho Goncález a Fe
rrand Sánchez del Aceña e a Ferrando, yerno de Gon- 
Calo Sánchez, e <a> Alfonso Sánchez, yerno de 
Cabeca, de ciertos jornales, treynta e dos maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Toribio 
Goncález de Cáceres, de la guarda de la puerta del 
Mirón, del mes de setienbre, cinquenta maravedís.

— Que di por otra alvalá de los dichos rregidores a Juan Blázquez 
de Bonilla, de la tenencia de la torre de la puerta de Ávila, del mes de 
jullio e de agosto, cient maravedís.
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— Más, que pagué a Alonso Gil, de plegaje que levaron de su casa 
Rrodrigo de Medina e Ferrand González para el dicho caramachón, 
qient maravedís.

— Más, que di a Toribio Ferrández, mayordomo del concejo, para dar 
a los moros que fezyeron el dicho caramachón del dicho Rrodrigo de 
Medina, cjient maravedis, los quales le dio por mí Sancho Ximénez 
Rrenero.

— Más, que di por mandado de Sancho González, rregidor. a dos 
de junio, a Ferrand Sánchez e a Martín Ferrández e a Martín su fijo, 
dozyentos maravedís porque derribasen las paredes de las casas de la 
Vega e el palomar e las casas de Pero Rruyz.

— En quatro días del dicho mes de junio, di veynte maravedís que 
gastaron los rregidores e apreciadores que fueron a la Vega e a las 
casas de Pero Rruyz <a> apreqiar la madera e teja e rripia de 
las dichas casas.

— Más, que me descontó Ferrand Martínez, de los maravedís que 
d’él rreqebí de los del Barriuelo, trezyentos e veynte maravedís qu’el 
bachiller Toribio Gómez mandó dar a Gonqalo del Barco e a Pedro, 
fijo de Gonqalo Sánchez, e a Bartolomé, boyero, e a Ferrand del Hoyo 
e a Pedro Cordones e <a> Andrés de la Casa e a Pedro de la Casa e a 
Diego del Soto, a cada uno quarenta maravedís, por quanto los tomó 
para sí por escuchas.

— Que di por mandado de Sancho Gonqález a Ali Caro, porque 
adobó la tranpa de la puerta del Mirón, diez maravedís; e de plegaje 
seys maravedís; que son diez e seys maravedís.

— En diez e ocho días de junio, di a Toribio de la Casa, mayordomo, 
por mandado de Juan Martínez de Tamayo, un florín, en qiento e diez 
maravedís, para plegaje a las garitas del monesterio, el qual le dio por 
mí Alfonso Garqía, escrivano.

— Más, di a Pedro Martiniego, de jornal de un día por mandado 
de Juan Martínez, quinze maravedís, porque tapió las puertas del 
monesterio, a doze de jullio.

Suma esta plana seysqientos e ochenta e un maravedís.
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— Más, di a Sancho, pedrero, por mandado de Sancho González, 
porque adobó el caño, diez maravedís de un jornal.

— Que di a Azetri, ferrero, por mandado del dicho Juan Martínez, de 
plegajc que fizo para el caramachón de entre la puerta del Barco e el 
castillo, veynte e ocho maravedís.

— Que mandó Juan Martínez de Tamayo dar de bever a diez onbres 
que sobieron la madera del caramachón qu’él fizo a par de casa de 
Saúl Chico, que gastaron de pan e queso e vino treze maravedís.

— Que di a Alfonso, escrivano, por mandado de Juan Martínez de 
Tamayo, porque escrivió pierias ordenanzas para la guarda de la villa, 
e para papel para las escrivir, doze maravedís.

— Di a Sancho, pedrero, por mandado de Sancho González, treynta e 
quatro maravedís por pierios días que andudo a tapiar en el antepuerta 
de Ávila, en veynte e dos días de agosto.

— Más, que di a Lázaro Torrezilla, porque fornió la perca del 
caramachón"9 que se fizo entre la puerta del Barco e el castillo, por 
mandado de Juan Martínez de Tamayo, diez maravedís.

— Que di <a> Apaelme, moro, por mandado del bachiller Toribio 
Gómez, diez maravedís para fazer los adilles (sic).

— Más, que di <a> Aper Fati, por mandado del dicho Sancho Gonzá
lez, de una carga de rripia para el dicho rrelox, doze maravedís.

— Que di más, a treze de jull<i>o, a Toribio, ferrero, por mandado 
de Sancho González, rregidor, dozyentos maravedís, porque conpertó 
el rrelox que estava desconpertado; más que di al dicho Toribio de 
plegaje para el dicho rrelox doze maravedís, que son dozyentos e 
doze maravedís.

Está escrito: calamachón.
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— Que di al nieto del Qarcal, de una soga que tomó a fazer a la puerta 
de la Forcajada, ochocientos maravedís.

— A XV días de setienbre. di <a> Ali Caro, moro, e al fijo de maestre 
Yaya un florín por mandado del dicho Juan Martínez, de la fechara 
de los dichos caramachones, el qual dio por mí Alfonso García, 
escrivano.

— Más, que di a un onbre, que sonó los fuelles para fazer el 
caramachón qu’el dicho Juan Martínez fizo, dos maravedís.

— Que di por alvalá del señor, don García, a Toribio Ferrández de 
la Casa, para plegaje a los caramachones, quatrocientos e sesenta e 
cinco maravedís.

— Más, que di a Toribio, sacristán, por mandado de Juan Martínez, 
diez maravedís de ciertas cartas que sacó d’escomunión contra los 
que tomaron la madera del concejo.

— Más, que di por alvalá de Sancho Goncález, para un candado para 
la tranpa e otras cosas en él contenidas, sesenta maravedís.

-— Que di a Toribio de la Casa diez maravedís para las sogas de la 
canpana de la puerta del Mirón diez maravedís por mandado de 
Sancho Goncález.

— Más, que di por mandado del dicho Juan Martínez de Tamayo a 
Bartolomé, boyero, de jornal de quatro días que andudo con él en los 
caramachones, quarenta maravedís.

— Que di a Pero Goncález, fijo de Blasco Ferrández, e a sus 
conpañeros, de quatro sogas que fezieron encima del Postigo, dos 
mili e setecientos maravedís.

/89r

Estos son los maravedís que yo, Alfonso Sánchez, escrivano, di por mandado de 
Alonso de Segovia para fazer las cavas este año de mili e quatrocientos e cinquenta e 
un años.
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Suma esta plana nueve mili e quarenta maravedís.
Alfonso Sánchez (rúbrica). Z89''

— Que di <a> Alfonso Sánchez, pedrero, e a Sancho, su hermano, a 
la puerta de cara de la Forcajada mili e cinquenta maravedís.

— Que di <a> Alonso Sánchez Nieto, de media soga que fizo a la 
puerta de la Forcajada, trezyentos e cinquenta maravedís.

— Que di a Juan Martínez de los Bueyes, de media soga que fizo a la 
dicha puerta, trezyentos e cinquenta maravedís.

— Que di a Antón Ximénez, de La Gargantilla, de otra soga que fizo 
cerca de la otra soga que antes avía fecho.

— Que di a Diego el Rrico, de una soga que fizo a la puerta de la 
Forcajada, setecientos maravedís.

— Más que di <a> Antón Ximénez, de La Gargantilla, de una soga 
que fizo a la puerta de Ávila, setecientos e cinquenta maravedís.

— Más, que di a Toribio Sánchez del Alameda e a sus conpañeros, de 
soga e media que fezieron a la puerta de Ávila, setecientos e ochenta 
maravedís; e los fincables pagó Toribio, mayordomo.

— Que di a Martín Ferrández, pedrero, de otra soga que fizo encima 
de la de don García, seyscientos maravedís.

— Más, di al dicho Pero Alonso, que le avían fincado por pagar de 
otra soga e media que avía fecho, dozientos e veynte maravedís.

— Día Pero Alonso, de Valdelaguna, de una soga que fizo a la puerta 
de Ávila, seyscientos e ochenta maravedís.

— Que di a Juan Prieto, de soga e media que fizo al caramachón de 
Ferrand Martínez, mili e cinquenta maravedís.

— Que di a Gil Gómez por mandado de Alonso ciento e >diez< 
maravedís que fincaron por pagar de una soga que >no< avía fecho 
encima de la puerta de Ávila.

— Que di a Ferrand Sánchez, aceñero, e a sus conpañeros, de soga 
e media que fizo a la puerta de Ávila, mili e quatrocientos e sesenta 
maravedís.
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Suma esta plana quatro mili e qiento e setenta maravedís.

Alfonso Sánchez (rúbrica). P°' 
Ihesus.

— Que di a Diego del Toro, de otra media soga que fizo a la dicha 
huerta, qerca de la puerta de Ávila, trezyentos e sesenta maravedís.

— Que di a Toribio Ferrández, fijo del Arcador, que le fincaron por 
pagar de otra soga que fizo al Postigo, qiento e quarenta maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Martín Ferrández, 
pedrero, noventa maravedís de nueve días que andudo a hadobar los 
caños.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Martín Ferrández, 
cantero, el Moqo, treynta e dos maravedís de ocho carretadas de 
pyedra que rrepartió para el caño de la puerta del Mirón.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores, a qiertos peones que 
andudieron en el caño de las cavas, treynta e qinco maravedís.

— Que di más a Juan de Bonilla, de la guarda de la puerta de la Villa 
del mes se setienbre, qinquenta maravedís por alvalá.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Martín Ferrández e a 
Ferrand Sánchez e a otros dos peones qinquenta maravedís de sendos 
días que andudieron en el dicho caño.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Álvar López de 
la Peña, de la guarda de la puerta del Barco del mes de setienbre. 
qinquenta maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Ferrand González de 
Montenegro, para quando fue a Béjar sobre lo de Navacavera, qiento 
e qinquenta maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Toribio González de 
Cáqeres, de la guarda de la puerta del Mirón del mes de octubre, 
qinquenta maravedís.

— Más, di a Juan Garqía Crespo, de Navalmayllo, e a sus conpañeros, 
de media soga que fezyeron a la huerta de los Señores, trezyentos e 
sesenta maravedís.
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— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Sancho, pedrero, e a 
Ferrando, fijo de Ferrand Sánchez, sesenta e tres maravedís de ciertas 
almenas que cerraron e saeteras que fezyeron.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alvar 
López Qnquenta maravedís, de la guarda de la puerta 
del Barco del mes de octubre.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Toribio 
González de Cátjeres, de la guarda de la puerta del 
Mirón del mes de nobienbre, qinquenta maravedís.

— Que di por alvalá de la dichos rregidores a Juan 
del Enzyna, clérigo, del encense de las tierras de la 
yglesia que tiene el concejo, ciento e qinquenta e seys 
maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alvar 
López, de la guarda de la puerta del Barco del mes de 
nobienbre, qinquenta maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a 
Juan Ximénez, de dos días e medio que andudo 
a derronper los caños por donde avía de yr el agua, 
veynte maravedís.

— Que di a Martín Ferrández del Aceña e a Ferrand 
González e a otros peones sesenta maravedís, de 
ciertos días que andudieron en el caño de las cavas.

— Que di a Toribio González de Cáqercs por alvalá 
de los dichos rregidores, de la guarda de la puerta del 
Mirón del mes de dizyenbre, <?inquenta maravedís.

— Que di por alvalá de mi señor, don García, a Ferrand Martínez, 
rregidor, trezyentos maravedís, para fazer <;iertas cosas por su 
mandado.

Suma esta plana ochocientos e setenta maravedís.

— Que di a Juan de Bonilla Qnquenta maravedís, 
de la guarda de la puerta de la Villa <d>el mes de 
octubre.
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— Que di por mandado del dicho Juan Martínez a Bartolomé Sánchez 
Correasduras, de quatro días e medio que andudo con su carreta, 
quarenta e cinco maravedís.

— Que di por mandado del dicho Juan Martínez a un omme de pye 
(sic), de dos costales de carvón que le tomaron para fazer plegaje para 
las garitas, veynte maravedís.

— Que di por mandado del dicho Juan Martínez a Pedro de Escalona, 
de un día que andudo a echar madera para los caramachones, XII 
maravedís.

— Que di al dicho Pedro de Escalona, por mandado del dicho Juan 
Martínez, de dos días que andudo con la carreta e su omme a traher 
madera para los dichos caramachones, treynta maravedís.

Son dozycntos 
maravedís por 
quatro meses.

— Que di por mandado de Juan Martínez de Tamayo <a> Ali Caro e a 
Yucafe, carpenteros, de fazer los caramachones, una dobla de la vanda, 
la qual le dio el Borro; le tomó el arca de la carne?ería por ella.

— Que di por alvalá de Ferrand Martínez e de 
Ferrando de Ferrera a Habrán, terrero, de noventa 
libras de plegaje que fizo para las garitas120, ciento e 
cinquenta maravedís; e a Ferrando, cuchillero, treynta 
maravedís, porque ayudó a fazello.

— Que di por alvalás de los dichos rrcgidores a 
Diego de Malpartida, de la guarda de la puerta de 
la Forcajada, de los meses de setienbrc c otubre e 
nobienbre e dizyenbre, >QÍento< maravedís12'.

120 Está escrito: garientas.
121 Cancelado: dozyentos; y encima escrito: cient. En la suma el escribano pone 200 maravedís.
122 Está escrito: sigino.

— Que di a Diego de Sevilla, porque tresladó los 
capytolos, veynte maravedís; e veynte maravedís a 
Lope González, escrivano, porque los sygnó122.
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— Que di a Ferrand Martínez, en XXVIII del dicho mes, del dicho 
su rregimiento trezyentos maravedís, más siento maravedís de la 
tenencia de la llave de la puerta del Barco, que son quatrosientos 
maravedís.

— Que di a Sancho González de su rregimiento, a veynte e dos días 
del mes de setienbre, trezyentos maravedís; más de la tenencia de la 
llave de la puerta de la Villa siento maravedís; del arca del concejo, 
?inquenta maravedís.

— Que di a un omme de Los Santos, de seyssientas fanegas de cal 
que d’él conpraron, mili e seysqientos e sesenta e seys maravedís e 
quatro cornados; e se dieron a Benito Pérez.

— Que di a Ferrando de Ferrerra e a Ferrand Martínez para pagar a 
los maestros que fazyan las garitas desde la puerta del Barco fasta la 
de la Forcajada, trezyentos e qinquenta maravedís.

—Que di por mandado del dicho Juan Martínez <a>Ali Caro e al dicho 
Yugafe siento e quarenta maravedís del fazer de los caramachones.

2.726 m
4 c

1.666 m
4 c

— Que di a Alfonso de Ferrera para pagar las garitas que fazya al 
quarto de la puerta de Ávila setenta e sinco maravedís; e a Pero 
Guerra siento; que le dieron cargo d’ello.

— Que di por mandado de Garsía Álvarez a maestre Ysaea Yaya 
siento maravedís del escalera que fizyeron entre la puerta de Ávila e 
del castillo, garitas.

— Que di a Rrodrigo de Medina, a dos días de octubre, de su 
rregimiento, trezyentos maravedís, e más siento maravedís de la 
tenensia de la llave del Postigo, ciento maravedís.

Suma esta plana dos mili e setesientos e veynte e seys maravedís e 
quatro cornados123.

— Que di por mandado del dicho Juan Martínez a los pregoneros, 
quando fueron a llamar los ballesteros de la tierra, veynte e sinco 
maravedís.

123 Aunque en letra y en numeración arábiga figura esa cantidad, la suma de los asientos es de 
2.716 maravedís y 4 cornados.
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— Que di a Ferrand González de Montenegro, a ocho días del dicho 
mes, de su rregimiento, trezyentos maravedís, e <?inquenta maravedís 
de la tenencia del arca del concejo.

— Que di a Juan de Montoya, a quatro días de novienbre, trezyentos 
maravedís de su salario del rregimiento.

— Que di más por mandado de los dichos rregidores a Martín 
Ferrández, pedrero, dozyentos maravedís que se le devían de su salario 
del adobar del caño del año que pasó de qinquenta e un años.

— Que dieron por un alvalá de Juan Martínez de Tamayo a Ferrand 
Díaz treynta maravedís que mandó dar a ciertos onbres que sobieron 
qiertas vigas a los caramachones que se fezyeron el año pasado.

— Que di más por mandado de los dichos rregidores a Diego de los 
Caños quarenta e qinco maravedís de tres días que andudo con una 
carreta a echar piedra para las almenas.

— Más, que di por albalá de los dichos rregidores a 
Juan de Bonilla de la puerta de la Villa, del mes de 
dizyenbre, qinquenta maravedís.

— Más, que fue dado a los dichos arrendadores, por su 
trabajo de la rreqebtoria de los dichos maravedís que 
rre<;ibieron e pagaron, mili e quinientos maravedís.

— Más, que di por mandado de los dichos rregidores 
a Azetri, ferrero, de qierto plegaje que fizo para las ga
ritas, qiento e qinco maravedís, afuera de quarenta e 
<;inco maravedís que de antes avíe rreqebido.

— Que dimos por alvalá de los dichos rregidores 
a Pero Ximénez diez maravedís de alinpiar los 
albañares.

— Que di a Sancho González de Malpartida, del salario de su 
rregimiento, trezyentos maravedís, a veynte del dicho mes.



120 m

500 m

168 m

2.453 ni

50 m

20 m

15 ni

201

Alfonso
Sánchez.

Alfonso 
Sánchez.

— Que dimos por mandado de los rregidores a 
Alfonso Sánchez, yerno de Alfonso Sánchez Cabera, 
que fue a Béjar por su mandado con cartas, veynte 
maravedís.

— Que dimos a Bartolomé, pregonero, que fue con 
cartas a Bohoyo, quando vino aquí el licenciado 
del principe, a XVIII de enero, por mandado de los 
dichos rregidores, quinze maravedís.

— Que me tomó Ñuño Rrengifo para sobir el muro, 
quando vino aquí el señor príncipe, quarenta e dos 
carretadas de piedra, a quatro maravedís la carretada, 
que son ciento e sesenta e ocho maravedís.

— Que tomaron Ferrand Martínez e Pero Guerra en 
La Sierra, de Juan Goncález e de Andrés Goncález, 
tavarneros de los Foyos del Espino, c’nQuenta 
maravedís para gastar, quando fueron sobre los rrobos 
que fazían Pedro de Ávila e don Ferrand, segund 
paresce por su alvalá.

Que montan en esta plana 
tres maravedís.

— Más, se dieron <a> Alonso García de Vergas, 
alguazil que fue el dicho año pasado, de su salario 
quinientos maravedís por alvalá de los dichos 
rregidores.

— Que dimos más por sesenta carretadas de piedra 
que se echaron para cerrar las escaleras, a diez ma
ravedís cada carretada, que son ciento e veynte 
maravedís.

124 dos mili e quatrocientos e cinquenta e

124 Está escrito: prana.
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Estos dichos 
seysQientos 
maravedís, 
non 
enbargante 
que dize que 
los dieron para 
conprar e traer 
para la cal del 
Barco, non los 
gastó el dicho 
mayordomo; á 
de dar cuenta 
al concejo 
d'ellos, 
segund que 
está asentado 
en su libro.

— Más, que nos rrequitaron el señor don García e los rregidores de la 
pérdida de la feria e cerco de la villa quatro mili maravedís.

— Que dimos a Diego González de Malpartida, procurador que fue 
del concejo, de su salario, trezyentos maravedís.

— Más, que dimos a los maestros que fazen el portillo 
de la cerca que se cayó debaxo de la puerta de Ávila, 
tres mili e quinientos maravedís.

— Que dimos por alvalá de Sancho Goncález, 
rregidor, a Juan de Bonilla de su salario de la tenencia 
de la puerta del Mirón del mes de enero, cinquenta 
maravedís.

— Que dimos por mandado de los dichos rregidores 
aToribio Ferrández de la Casa seyscientos maravedís 
por trezyentas fanegas de cal que se conpraron en 
el Barco para el portillo de la cerca en la puerta de 
Ávila.

Suma en esta plana 
maravedís.

— Que tomaron de La Sierra Ferrand Martínez e Pero 
Guerra, en Navacepeda e en Navarredonda, de los 
maravedís de la cerca, quando <fueron a> apercebir 
la gente, cient maravedís.

125 quatro mili e trezyentos e treynta e cinco

125 Está escrito: prana.
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Miércoles, a veynte e tres días del mes de febrero, del año del señor Ihesu Christo de 
nuil e quatrocientos e cinquenta e dos años.

Este dicho día, se ayuntaron en las casas de concejo d’esta dicha villa Luys Goncá-

— Que dimos por alvalá de los dichos rregidores
e treynta e ocho maravedís del fazer de las paredes de las

IK Está escrito: prana.
Siguen en blanco los fots. 94r-95v. Únicamente en el 95r aparece la nota siguiente: Cuenta de 

la cerca del año de cinqucnta e un años. Arrendadores Alfonso Sánchez e Alfonso García, escrivanos. 
Y esta resta: 871 -225 = 636.

a Juan, pedrero,
tiento 
escaleras.

Que monta en esta plana126 
ocho maravedís.

lez, alcallde, e Rrodrigo de Medina e Sancho Goncález e Ferrand Martínez, rregidores. 
Se ayuntaron a tomar cuenta a Alfonso Sánchez e <a> Alfonso García, escrivanos, de los 
maravedís de la terca del año pasado de cinquenta e uno, e de los ocho mili e ochocien
tos maravedís que rrecibieron de Ferrand Martínez de los maravedís que prestaron sobre 
Navacabera.

Fecho el cargo de los dichos maravedís de la cerca que los dichos Alfonso Sánchez 
e Alfonso García devían con los dichos ocho mili ochocientos maravedís son quarenta e 
dos mili e sietecientos e cinqucnta maravedís.

E d’estos dieron por gastados los dichos Alonso Sánchez e Alonso García, quarenta 
e un mili ochocientos setenta e nueve maravedís, segund parece por este lybro.

Fynca que deven los dichos Alfonso García e Alfonso Sánchez al dicho concejo 
ochocientos e setenta e un maravedís.
Ferrand Martínez (rúbrica). Luys Goncález (rúbrica). Rrodrigo de Medina (rúbrica).

Sancho Goncález (rúbrica). /”v
Que dieron los dichos Alfonso Sánchez e Alfonso García a Ferrand Martínez de 

Cáceres dozyentos e veynte e cinco maravedís que fizo de alcance en la cuenta que dio 
de los diez mili maravedís del Barrihuelo, segund está asentado en el libro de concejo. 
Ase de contar en el alcance.
Ferrand Martínez (rúbrica). Luys Goncález (rúbrica). Rrodrigo de Medina (rúbrica).

Sancho Goncález (rúbrica).
Más se cargaron a los dichos Alfonso García e Alfonso Sánchez, arrendadores de la 

dicha cerca, en la cuenta que se les tomaron de la cerca del año de cinquenta e dos años, 
seyscientos e treynta y seys maravedís.

Asy finca que non deven maravedís algunos al concejo de la dicha menta de la cerca 
del año de cinquenta e un años127.





A.M.P. Libro 5: Libro 3.° de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 8 (fols. 96r-107v)

■I

Cuentas de 5.000 maravedíes repartidos por los camaranchones y de 9.261,5 
maravedíes repartidos a la villa y tierra para las cavas de la muralla, en total, 

14.261 maravedíes, correspondientes al año 1451, en que fue mayordomo 
Toribio Fernández. Los gastos ascendieron a 14.149 maravedíes. Figura 

la liquidación, de fecha 7 de enero de 1452, en la que alcanzó el concejo al 
mayordomo en 152,5 maravedíes (aunque en el libro figuran 111 maravedíes) 
que se gastaron los que asistieron a la cuenta realizada el 28 de enero de 1451. 
En ella figura que los ingresos ascendieron a 22.820 maravedíes y los gastos a 
23.314 maravedíes y 2 cornados, por lo que alcanzó el mayordomo al concejo 

en 494 maravedíes y 2 cornados.





Quentas del mayordomo de propios de la villa del año de 1451. I96'’

Ihesus.

5.000 m

9.261,5 m
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Estos son los maravedís que yo, Toribio Ferrández de la Casa, mayordomo del 
concejo de la villa de Piedrafita, rrecebí por mandado del dicho concejo, este año 
de mili e quatroqientos e qinquenta e un años, de la dicha villa e de los lugares de 
ella.

— La villa"0 e arravales e el quarto de Santiago e el quarto de Nava- 
lescorial fezieron sus partes de la dicha cava, aquello que les copo, a 
su costa, e <por> esta rrazón non se les rrepartió dineros ningunos. 
Rrecebí del concejo del Aldehuela mili e trezientos e ochenta e siete 
maravedís <e> medio; e del concejo de Foyorredondo. mili e dozien- 
tos maravedís; e del concejo de Forcajo, setecientos e sesenta c ocho 
maravedís e medio; e del concejo de Qapardiel, setecientos e sesenta

— Rrecebí más de los concejos de La Sierra e de los concejos del 
Aldehuela e de Foyorredondo los maravedís que adelante serán 
contenidos para fazer las cavas aderredor de la dicha villa en esta 
manera:

— Rrecebí de los dichos concejos de la dicha villa e su tierra con los 
arravales cinco mili maravedís, que se rrepartieron para rreparo de 
los caramachones.

'•’* Cancelado: fizo.
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Suma que montó en los maravedís d’esta plana, de suso contenidos, 
catorze mili e dozientos e sesenta e un maravedís e medio.

Ferrand González, alcallde (rúbrica). Pero Guerra, alcallde (rúbrica). Rrodrigo
Álvarez (rúbrica). Ferrand Martínez (rúbrica). Sancho González (rúbrica).?1'

■—■ En diez días de enero del dicho año, se conpraron treynta y una 
libras de fierro para fazer rredes a las almenas de la cerca: el uno, a la 
puerta de Pedro de Pineda; e el otro a la puerta de la Forcajada; que 
entrevan por ellos ommes a la villa; e con las manos del ferrero e de 
Alfonso, pedrero, que costaron poner las dichas rredes de toda costa 
Cient maravedís. Alos de aver Pero Sánchez Sastre.

— En quinze días del dicho mes, se fizo en la torre de la puerta del 
Mirón una conpuerta encima de la torre, que fizo Pedro Martiniego, 
en que puso ciertos maderos de rroble e los truxo del monte a su costa 
e fizo la puerta e la truxo con el plegaje e dos vigones que costaron 
seys maravedís. Montó todo ciento e veynte e ocho maravedís.

Libro del concejo de la villa de Piedrafita de los cinco mili maravedís que se rrepar- 
tieron por la villa e tierra para rreparo de los caramachones e cerca d’esta dicha villa 
este año del Señor de mili e quatrocientos e cinquenta e un años, de que yo, Toribio 
Ferrandez de la Casa, mayordomo del dicho concejo, só rrecebtor; los quales se gastaron 
en esta manera que adelante será contenido.

e ocho maravedís e medio; e del concejo de Navalperal, scyscien- 
tos e diez e ocho maravedís e medio; e del concejo de Navacepeda, 
setecientos e ochenta e siete maravedís e medio; e del concejo de 
Foyos e Foyos, quinientos e seys maravedís e dos dineros e medio; e 
del concejo de Navarredonda. mili e doze maravedís e medio; e del 
concejo de Sant Martín del Pinpollar, seyscientos e cinquenta e seys 
maravedís e dos dineros; e del concejo de Sant Martín de la Vega, 
nuevecientos e cinquenta e seys maravedís e dos dineros; e del conce
jo de La Garganta del Villar, seyscientos maravedís. Ansí que son por 
todos los maravedís de las dichas cavas de suso contenidos nueve mili 
e dozientos e sesenta e un maravedís e medio.
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— Lunes, primero día de febrero del dicho año, andudieron a ferrar 
de piedra la puerta del Postigo Juan, pedrero, por doze maravedís, e 
dos peones a nueve maravedís, que son todos treynta maravedís.

— Más, se dio a un omme que andudo a sacar piedra para el dicho 
Postigo cinco maravedís.

— Más, fizieron un pimiento Alfonso Sánchez, pedrero, e Ferrand 
Sánchez del Aceña, maestros, en el muro de la cerca por de fiiera, 
cerca del castillo, en las cavas del dicho castillo, e rresfibieron la 
dicha Qerca con cal e piedra, que fue abenido por cien maravedís.

— Más, se dio a un onbre que levó la cal desde la Synoga e con dos 
asnos syete maravedís.

— Más, andudieron en estos dichos días a sacar la piedra al cargadero 
para que levasen las dichas carretas diez peones, a ocho maravedís 
cada peón, que son:

— Viernes, veynte e nueve días de enero, e sábado syguiente, 
andudieron onze carretas a levar piedra desde la cava del castillo a las 
puertas de la villa para sobir a la cerca sobre las torres de las puertas 
e por el muro sobre las almenas, a quinze maravedís cada carreta, que 
montan ciento e sesenta e cinco maravedís.

— Este dicho día andodieron a cerrar la puerta de la Forcajada 
Ferrand Sánchez e Alfonso Sánchez, su hermano, maestros, a doze 
maravedís, e con ellos dos peones a nueve maravedís. Que son todos 
quarenta e dos maravedís.

— En veynte e nueve días de enero, se fizo cuenta con el dicho Pedro 
Martiniego, que avía cerrado la puerta del Barco de piedra por de 
fuera a su costa por destajo, por setenta maravedís.

■— Sábado, treynta días de enero, andodieron los dichos Ferrand 
Sánchez e su hermano e Juan, fijo de Martín Ferrández, a cerrar la 
dicha puerta, a doze maravedís, e dos peones a nueve maravedís, que 
son todos cinquenta e quatro maravedís.

Suma esta plana trezyentos e noventa e quatro maravedís. Son 
trezyentos y noventa y quatro maravedís.
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— Que di a dos obreros que andodieron en los dichos caramachones 
veynte e syete maravedís, oy día, lunes, ocho días de febrero.

— Di a un omine, que levó la madera a los caramachones, nueve 
maravedís.

— Costó plegaje para los caramachones e conpuertas para otras cosas 
que fueron menester para obra del dicho conqejo dozyentos e treynta 
e dos maravedís.

— Viernes, veynte e nueve días del dicho mes de enero, di a dos 
maestros, que andodieron <a> adobar los caramachones, diez 
maravedís a cada uno, porque non andudieron todo el día.

— Di a dos peones que levaron la madera, a ocho maravedís a cada 
uno, son diez e seys maravedís.

— Sábado, seys días del dicho mes, di a un maestro, que andudo en 
los caramachones, quinze maravedís.

Que monta los maravedís d'esta plana quatroqientos e sesenta e 
quatro maravedís.

— Jueves, quatro días del dicho mes de febrero, di a dos maestros 
que andodieron <a> adobar en los caramachones treynta maravedís.

— Más, di a dos peones que levaron la dicha madera e la sobieron, a 
nueve maravedís cada uno. que son diez e ocho maravedís.

— Di a otro obrero que servio en la dicha qerca ocho maravedís.

129 trezyentos e quarenta e seys maravedís.

Ferrand Martínez (rúbrica). /'nv

129 Está escrito: prana.

— Lunes, primero día del mes de febrero, di a dos maestros que 
andodieron labrando los dichos caramachones e en las torres de la 
puerta del Barco e de Ávila, poniendo en las tranpas, por que non 
cayesen los veladores, treynta maravedís.
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— Costaron clavos para las dichas puertas quatro maravedís.

— Di más al maestro que fizo las dichas puertas diez maravedís.

Suma en esta plana quinientos e setenta e nueve maravedís.
Don Garfia (rúbrica).

— Costaron tres tercíales, para fazer unas puertas para la torre de la 
puerta de Ávila, veynte e un maravedís.

— Di más a los que guardan la puerta del Mirón a Toribio González de 
Cayeres e a Juan Martínez de Villafranca e a Antón Garfia, syllero, a 
cada uno finquenta maravedís por mandado de mi señor, don Garfia. 
Que son f iento e fynquenta maravedís. Diéronse a veynte e seys de 
marco.

— Lunes, veynte e dos días del dicho mes, partió nuestro señor, don 
Ganjía, para yr en cavalgada; e acordaron que se echase en casa de 
Dueña dos cargas de leña para fazer lunbre para los rrondadores, que 
fazya frío, costaron ocho maravedís.

— Este día mandó Garfia Álvarez dar a Gil Gómez seys maravedís de 
fierta madera que traxo a casa de Hofeyne, moro, para fazer pólvora, 
seys maravedís.

— Costaron más otros diez festos, a fynco blancas, para las cavas, 
que montan veynte e fynco maravedís; pagáronse a diez e seys días 
de marfo.

— Este dicho día, costaron ocho festos de minbre, para subir la tierra 
de las cavas, finco blancas cada uno, que montan veynte maravedís.

— Costó este día una ormella de fierro e tea para fazer almenaras en 
la torre del Mirón honze maravedís.

— Más, mandaron dar los rregidores a Toribio Gonfález de Cáferes, 
que está en guarda de la puerta del Mirón, asy de noche conmo de día, 
para en cuenta de su trabajo, f ient maravedís.

— Miércoles, honze días de marfo, año susodicho, se abenió 
con Abrahán, ferrero, vezyno de Piedrafita, dos ferrojos con sus 
ferraduras e llaves para las puertas de las barreras de la puerta de la 
Forcajada e la del Postigo por quatrofientos e nueve maravedís, que 
puso él el fierro de suyo e las asentó en las puertas.
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— Más, lo que pruguiere a vuestra merced de me mandar dar por mi 
trabajo, que acaz131 trabajé132.

— Costaron tres aldabillas para las puertas de las torres de la puerta 
de Avila e para la de la Forcajada e una cerradura diez e ocho 
maravedís.

— Costaron nueve tercíales, a ocho maravedís cada uno, para las 
falsas puhertas de las torres que se tapiaron para que non cayesen por 
ellas, en que montó setenta e dos maravedís.

— Miércoles, catorze días del mes de abril, di a Gil Gómez seys 
maravedís por mandado de don García, porque truxo dos cargas de 
sauze para fazer pólvora.

— Costaron syete cargas de vigones para los dichos caramachones, a 
ochenta maravedís el cargo, que son quinientos e sesenta maravedís.

— Más, syete vigones que conpré a diez e seys cornados el vigón, que 
son diez e ocho maravedís e quatro cornados.

Monta en esta plana 
quatro cornados.

Está escrito: prana.
Está escrito: a<;ás.
No figura ninguna cantidad.

859 m
4 c

18 m
4 c

130

131

132

— Costaron diez fanegas de cal que se gastaron en el boquerón que 
se abrió en el castillo, por donde entró la mina, a ocho maravedís la 
fanega, que son ochenta maravedís.

— Costaron seys tercíales que conpré para el caramachón grande que 
se faze a la puerta del Mirón, a syete maravedís cada uno, que son 
quarenta e dos maravedís.

— Costaron diez fanegas de cal que se gastaron en el antepuerta que se 
fizo delante la puerta del Mirón, a ocho maravedís la fanega, que son 
ochenta maravedís.

— Más, que copieron a la villa dozyentos maravedís de los cinco 
mili de los caramachones, que non quisieron pagar, por quanto es 
escusada la dicha villa, que se me an de descargar.

130 ochocientos e qinquenta e nueve maravedís e
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— Martes, quatro días del mes de mayo, costaron ?ien clavos, de a 
media blanca, para el dicho caramachón, veynte e qynco maravedís.

— Costaron este dicho día veynte clavos, de a blanca, para el dicho 
caramachón, diez maravedís.

— Jueves, seys días del dicho mes, costaron diez clavos, de a blanca, 
qynco maravedís.

— Costó un cargo de vigones para el dicho caramachón setenta 
Cynco maravedís; sábado primero día del dicho mes de mayo.

— Costaron treynta e ocho clavos, de a blanca, e veynte, de a media 
blanca, para el dicho caramachón, veynte e quatro maravedís.

— Costó un aqunbre de vino, para los que ayudaron a sobir las vigas, 
seys maravedís.

— Di a un onbre que truxo las vigas para el dicho caramachón qinco 
maravedís, por mandado de Juan Martínez.

— Más, pagué de dos quartones para el dicho caramachón quinze 
maravedís.

Ansí monta en los maravedís d’esta plana seysqientos e sesenta e 
quatro maravedís e medio.

—Más, que se descargaron a la villa qiento e ochenta e siete maravedís 
e medio, por quanto es franca.

— Más, que di a Juan, fijo de Martín Ferrández, de las troneras que 
fizo en las barreras, setenta e qinco maravedís.

Primero día mayo.
Estos son los maravedís que yo, Tonbio Ferrández, mayordomo del concejo de la 

villa de Piedrafita, he gastado en el caramachón que faze Juan Martínez de Tamayo entre 
la puerta del Mirón e la puerta de la Forcajada.

— Domingo, dos días del dicho mes, di a los moros del Barco, que 
fazen el dicho caramachón, qynquenta maravedís, por mandado de 
Juan Martínez.
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Suma esta plana dozyentos e sesenta e piuco maravedís.
noov

— Que di por un alvalá del señor, don Carpía, a Gonpalo Martínez, 
aicallde, sesenta maravedís, de alquilé de dos carretas qu’el dicho 
señor mandó yr a Salvatierra con teja.

— Di este dicho día a los moros del Barco pynquenta maravedís por 
mandado de Juan Martínez, que fazyan el dicho caramachón.

— Di <a> Alfonso, pedrero, del entrevigar de los caramachones de la 
puerta del Mirón, de la una parte, e de la otra que fizo Juan Martínez 
de Tamayo, setenta e pinco maravedís.

— Di a un mopo con un asno, que andudo a matar la cal e a traher 
arena, diez maravedís.

— Más, de un día que andudo Alfonso, pedrero, en lo rrezyo de la 
cava, quinze maravedís.

— Que di por otra alvalá del dicho señor, don Garpía, a Alfonso de 
Segovia pient maravedís, e a Gonpalo Martínez sesenta maravedís, 
para dar jornal a dos carretas que yvan a Salvatierra por su mandado, 
que son piento e sesenta maravedís.

— Que di por otro alvalá del dicho señor a Ferrando, tronpeta, 
quinientos maravedís.

— Que di por otro alvalá del dicho señor a Gonpalo Martínez, 
aicallde, treynta maravedís por alquilé de una carreta que enbiava a 
Salvatierra.

— Más, se gastaron noventa clavos de los de las casas de la Vega en 
el caramachón qu’el dicho Juan Martínez faze"'.

— Que di por un alvalá de Ferrand Gonpález <e> de Rrodrigo de 
Medina para plegaje, para el caramachón que fezyeron, noventa e un 
maravedís e medio.

No figura lo que costaron.
154 Tampoco figura lo que costaron.

— Más, otros pien clavos, que se gastaron en el caramachón que 
comenpó Fernand Blázquez. de los de las casas de la Vega134.
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— Este dicho día, di a los de Navalescorial seys maravedís de vino 
para ayuda a sacar una peña grande que estava en la cava.

— Este dicho día, mandó el dicho señor dar a los tres hermanos de la 
Casa, que Ies enbiava el dicho señor a cosas que cunplía a su servicio, 
treynta maravedís.

— Sábado, tres días del mes de abril del dicho año, di a dos peones 
que andodieron a sacar piedra del caño para el antepuerta qu’el dicho 
señor mandó fazer a la puerta del Mirón, a nueve maravedís, que son 
diez e ocho maravedís.

Estos son los <maravedís> que yo, Toribio Ferrández de la Casa, mayordomo del 
concejo de Piedrafita, di e gasté por mandado de mi señor, don García de Toledo, 
en las cavas de la dicha villa, de los maravedís que rresqeby por su mandado de los 
concejos de la tierra de la dicha villa, este año del Señor de quatrocientos e cinquenta 
e un años.

— Este dicho día, andudo otra carreta con sus 
traher piedra por quinze maravedís.

— Este día, andodieron dos peones a sacar piedra en las dichas 
tenerías para la dicha antepuerta, a nueve maravedís, son diez e ocho 
maravedís.

— Martes, seys días del dicho mes de abril, andudo un omme con 
sus bueyes e carreta a echar piedra del caño para los cymientos de 
la dicha antepuerta por quinze maravedís, e un peón que le ayudó a 
cargar por nueve maravedís. Son veynte e quatro maravedís.

— Este día, echaron seys carretadas por seys maravedís.

— Miércoles siguiente, andodieron dos carretas con sus omines e 
bueyes a echar piedra de las tenerías a la dicha antepuerta con sus 
omines, echaron treynta e dos carretadas, a maravedí la carretada, son 
treynta e dos maravedís.
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— Este dicho día, se fezyeron dos arcas para las saheteras de la dicha 
antepuerta, costó vigones e tabla e plegaje quarenta e seys maravedís.

— Costaron las manos del maestro que las fizo doze maravedís.

— Sábado, diez días del dicho mes, andodieron quatro peones a sacar 
piedra en las tenerías para la dicha antepuerta, los tres a nueve maravedís, 
e el uno por ocho maravedís, que son treynta e cinco maravedís.

— Este día, andudo una carreta de Alfonso, pedrero, por quinze 
maravedís.

— Jueves, ocho días de abril, andodieron a traher piedra para la dicha 
antepuerta las carretas que aquí dirá: una, de Diego de los Caños, quinze 
carretadas; Alfonso Sánchez, de so la Yglesia. quinze carretadas; 
e Juan Qapata, diez e ocho carretadas; Alfonso de Capata, quin
ze carretadas; Alfonso, fijo de Ferrand Martínez de las Huertas, quinze 
carretadas; Toribio Ferrández, de Navalescorial, honze carretadas; 
Alfonso, pedrero, quinze carretadas; Goncjalo Sánchez el Moco, veyn- 
te carretadas. Que son ciento e veynte e quatro carretadas, a maravedí la 
carretada, son ciento e veynte e quatro maravedís.

— Jueves, quinze días de abril, se troxieron doze fanegas de cal de la 
Synoga para la dicha antepuerta e quatro cargas de arena para bolver 
con ello; costó traher doze maravedís.

—Viernes, nueve días del dicho mes de abri 1, andodieron syete carretas 
a echar piedra de las tenerías para la dicha antepuerta que son: una, 
de Alfonso, pedrero, quinze carret<ad>as; e Juan de135 Capata, quinze 
carretadas; e Alfonso Sánchez de Capata, quinze carretadas; e Toribio 
Ferrández, de Navalescorial, quinze carretadas; e Alfonso, de so la 
Yglesia, doze carretadas; e Diego de los Caños, veynte carretadas; 
e Goncalo Sánchez, catorze carretadas. Que son todas ciento e seys 
carretadas, a maravedí, son ciento e seys maravedís.

— Este dicho día, andodieron tres peones a sacar piedra en los 
Cimientos de las tenerías, a nueve maravedís, que monta veynte e 
syete maravedís.

— Este día andodieron tres peones a sacar piedra en las tenerías, a 
nueve maravedís, son veynte e syete maravedís.

135 Repetido.
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— El dicho día, viernes, que fueron diez e seys días de abril, truxieron 
las carretas del dicho Alfonso, pedrero, diez e ocho carretadas de 
piedra de las tenerías a la dicha antepuerta, a maravedí la carretada, 
son diez e ocho maravedís.

— Este dicho día e viernes seguiente, truxeron136 los omines de 
Alfonso, pedrero, en sus carretas quarenta e nueve carretadas de piedra 
rrepartida para las salideras e troneras de la dicha antepuerta, a quatro 
maravedís la carretada, son qiento e noventa e seys maravedís.

<Suma esta plana>.
/ner

— Lunes, diez e nueve días del dicho mes de abril, andodieron dos 
carretas a echar piedra a la dicha antepuerta de la pared de Alfonso 
Sánchez Cabera, la una de Alfonso, pedrero, e la otra de Diego de los 
Caños, a quinze maravedís, son treynta maravedís.

— Martes, veynte días del dicho mes, andodieron dos carretas de 
Pero González, fijo de Blasco Ferrández, a echar piedra de la dicha 
pared, a quinze maravedís, son treynta maravedís.

— Miércoles, veynte e un días de abril, andodieron dos carretas a 
echar piedra a la dicha antepuerta: la una, de Alfonso Sánchez, 
pedrero, e la otra, de Juan Qapata, a quinze maravedís, son treynta 
maravedís.

— Jueves, veynte e dos días de abril, se fizo cuenta con Alfonso 
Sánchez, pedrero, e con Ferrand Sánchez del Aqeña e con su 
hermano de las tapias que fizyeron en el antepuerta. E fallóse que 
avían fecho en su parte veynte e una tapias de diez pies en luengo 
e cinco en alto, contada cada tapia a quarenta maravedís la tapia, en 
que montan ochocientos e quarenta maravedís.

— Sábado, veynte e quatro días de abril, se fizo cuenta con Martín 
Ferrández del Aqeña e con Juan, su fijo, e con Juan Sánchez de 
Pesquera de las tapias que fizyeron en la dicha antepuerta, de más 
de las que fezyeron Alfonso, pedrero, e sus conpañeros; e fallóse que 
avían fecho diez e siete tapias de piedra con las troneras e saheteras, 
contadas a quarenta maravedís, que son seysqientos e ochenta 
maravedís.

Está escrito: truxo.
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— Que di al rreloxero de Salamanca, por mandado de Sancho 
González, quatrocientos e nueve maravedís.

— Que di a los moros del Barco, que fazyan los caramachones, por 
mandado de Juan Martínez, treynta e cinco maravedís.

— Que di a Juan Martínez de los Bueyes e a Diego 
el Rrico, por que fezyesen soga e media de cava, en 
par de la casa de Saúl, la que salió pedregosa, mili e 
CÍnquenta maravedís.

1

Á de aver en 
cada soga de 
cava, de las 
que se fazen, 
quarenta e 
siete pies.

Que montan los maravedís d'esta plana >mill< e nueve<?ientos e 
setenta e seys maravedís. Son mili e nuevecientos e setenta e seys 
maravedís.

Los maravedís que pagó Toribio Ferrández del fazer de las cavas, de los maravedís qu’é) 
rrecebió, son estos que adelante serán contenidos.

— Este dicho día, andodieron dos carretas a echar piedra por treyn
ta maravedís; más dos peones para allanar la dicha antepuerta, a 
nueve maravedís, que son diez e ocho maravedís.

— Que di a Juan Prieto, de La Gargantilla, e a Juan 
Sánchez Nieto mili e quatropientos maravedís, 
porque fezyeron dos sogas de cava, entre las puertas 
del Mirón e de La Forcajada, e comentáronlas desde 
donde acabaron la cava el concejo de Santiago en 
adelante.

— Que di a Martín Ferrández, fijo de Martín 
Ferrández, pedrero, porque fezyeron dos sogas e 
media, desde donde acabaron los sobredichos en 
adelante, mili e setecientos e cinquenta maravedís.
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— Costaron que di a otros dos peones, que andodieron en la dicha 
obra, el jueves siguiente, otros diez e ocho maravedís.

— Costó plegaje para la dicha obra noventa e dos maravedís.

— Costó un madero, para solera encima de la <?erca, quinze maravedís.

— Que di <a> Ali Caro qinquenta maravedís.

— Que di a dos peones que andodieron a servir, miércoles, doze de 
mayo, en el dicho caramachón, a nueve maravedís, que son diez e 
ocho maravedís.

— Costaron medio cargo de tercíales quarenta maravedís.

— Costaron dos aqunbres de vino que bevieron, quando alearon las 
piedras gordas del dicho caramachón, doze maravedís.

— Costó otro aqunbre de vino que bevieron, quando traxieron los 
dyez pies de la Synoga a donde se posyeron, seys maravedís.

— Costaron ocho clavijas de fierro para las soleras diez e ocho 
maravedís.

— Más, que se me han <de> descontar qiento e ochenta e siete 
maravedís e medio que copo a la villa en los maravedís de los 
caramachones, que non se pagaron.

— Que di a Toribio Sánchez del Alameda e a sus conpañeros, para en 
cuenta de soga e media de cava que fezyeron, quinientos maravedís, de 
mili e ?inquenta maravedís que ovieron de aver. Los otros los pagaron 
Alfonso García e Alfonso Sánchez, escrivanos, de los maravedís de 
la $erca.

— Más, que se descontaron al dicho mayordomo dozyentos e setenta 
e tres maravedís e medio, qu’el concejo ovo de aver del conqejo de 
Sant Martín para los alquiles, el dicho mayordomo traxo ciertas 
bestias, las quales le fueron rrobadas.

Ihe sus.
Los maravedís que se gastaron en el caramachón que fizo Ferrand Martínez, del 

molino del Chorro, son estos que adelante serán contenidos.
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— De la Synoga dos vigas de pino de quatro en carreta e una toral 
luenga vieja.

— De Alfonso Sánchez, escrivano, dos quartones.

— Que di <a> Abrayme, fijo de Ayaya. por tres días que andudo en la 
dicha obra, cada día a >treze< maravedís, que son treynta e >nueve< 
maravedís.

— Costó el maestro que lo adobó e a sobir la piedra e tierra e arena 
para la cal Qnquenta maravedís.

— De la muger de Diego de Toledo un poyo en que avía veynte e seys 
pies, e es de pino.

— Más, le tomaron dos vigas de rrobre.
Ferrand Martínez (rúbrica)'39. /IO5r

— Costó más, plegaje 
e cinco maravedís.

Está escrito: prana.
Está escrito: pregaje.
Sigue en blanco el fol. 104v.

137

138

139

— Que di más a los dichos maestros treynta maravedís a cada uno 
para conplimiento de cinco días, a diez e seys maravedís a cada uno 
cada día, que son sesenta maravedís.

— Que di a un onbre que servio a los maestros, el viernes, catorze 
días del dicho mes de mayo, nueve maravedís.

Suma en esta plana137

l3S setenta clavos, de a blanca, que son treynta
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Estos son los maravedís que yo, Toribio Ferrández, mayordomo del concejo de la 
villa de Picdrafita, he dado a los peones e carretas que derribaron las casas de la Vega e 
truxeron la madera a la villa.

Suma los maravedís d’esta plana trezyentos e quarenta e tres 
maravedís.

— Sábado, ocho días del dicho mes, di a dos onbres con dos carretas, 
que trayan madera de las casas de la Vega, treynta maravedís.

— Di a un maestro que andava derribando las dichas casas este dicho 
día doze maravedís.

— Di más a Toribio González, el que guarda la puerta, del mes de 
abril, «jinquenta maravedís por mandado de Juan Martínez.

— Di más a un onbre que guardó la dicha madera, que non la furtasen 
de noche, quatro maravedís.

— Di más a dos onbres con sus carreta<s> que truxeron madera 
treynta maravedís.

— Viernes, syete días de mayo, andudieron otros syete peones, a 
nueve maravedís, que son sesenta e tres maravedís.

— Jueves, seys días del dicho mes, andudieron dos carretas, a quinze 
maravedís, que son:

— Este día, andudieron syete peones a derribar las dichas casas, a 
nueve maravedís, que monta sesenta e tres maravedís.

— Este dicho día, andudieron dos peones a derribar las dichas casas, 
a nueve maravedís, que son:

— Miércoles, <;ynco días del mes de mayo, andudieron dos carretas a 
quinze maravedís, que monta:

— Di más este dicho día a un peón, que andava con él, nueve 
maravedís.
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Esto es lo que gastó en el caramachón grande de cabe el Postigo que fezyeron los alcal
des.

— Más, medio peón, que andudo a subir la madera, quatro maravedís 
e medio.

— Viernes siguiente, andudo una carreta a traher la madera para el 
dicho caramachón, e un peón para servir a los maestros, veynte e tres 
maravedís.

— Jueves, treze días de mayo, costaron dos aQunbres de vino, que 
gastaron los ommes que ayudaron a subir la madera e asentar los pies, 
doze maravedís.

— Lunes, dias'40 de mayo, di a dos onbrcs con dos carretas, que 
trayan la madera de la Vega, treynta maravedís.

— Más, este dicho día, di a un peón, que servio a los maestros, ocho 
maravedís.

— Di más a dos peones, el uno maestro, e el otro peón, que derribavan 
las tapias de la Vega, veynte e un maravedís.

— Jueves, treze días del dicho mes, di a dos carretas que traxieron 
madera de la Vega, a quinze maravedís cada carreta, que son treynta 
maravedís.

140 Falta en el documento el número de días.
141 Aunque figuran en letra y en numeración romana 80 maravedís, la suma es de 81 maravedís 
Sigue en blanco el fol. 106c

— Lunes seguiente, diez e syete días del dicho mes, andudo una 
carreta e un peón, veynte e quatro maravedís.

— Más, un aqunbre e medio de vino que se gastó para subir un 
madero.
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Libro de la cuenta de Toribio Ferrández, de las cavas, de los maravedís que rresqibió 
por mandado del señor, don García, año de qinquenta e uno años.

— Gastáronse dozyentos clavos, de a media blanca, en que montaron 
Qinquenta maravedís.

— Gastáronse qiento e ochenta e syete clavos, de a blanca, que montó 
en ellos noventa e tres maravedís.

mes de enero, año del Señor de mili e quatroqientos e

— Más, costó el plcgaje, traher piedra e cal e arena e subir la puerta 
e el mahestro que lo fizo, setenta e (jinco maravedís.

— Más, que di a los moros, que fezyeron el caramachón de los 
alcalldes, Qinquenta maravedís. Los quales le di a Gonzalo Martínez, 
alcallde, de los maravedís que devían los de Foyorredondo.

— Que montan los maravedís d’esta plana trezyentos e <;inquenta e 
quatro maravedís e medio.

Gonzalo Martínez, alcallde (rúbrica). Pero Guerra, alcallde (rúbrica). /'07r

En Piedrafita, siete días del 
pnquenta e dos años.

Se ayuntaron Sancho González e Ferrand Martínez, rregidores, a tomar cuenta a 
Toribio Ferrández, mayordomo que fue del conqejo d’esta dicha villa del año que pasó 
de mili e quatrozientos e qinquenta e un años, de los qinco mili maravedís que se rrepar- 
tieron para fazer los caramachones d’esta villa e de los nueve mili e dozyentos e sesenta 
e un maravedís e medio que se impartieron a la dicha villa e su tierra e arravales para 
fazer las cavas de la dicha villa, en que montó catorze mili e dozyentos e sesenta e un 
maravedís e medio.

E d’estos dio por gastados el dicho Toribio Ferrández que gastó en los dichos cara- 
machones e cavas e otras cosas, segund que más largamente se contiene en diez e ocho 
planas d’este libro, catorze mili e qiento e quarenta e nueve maravedís.

Ansí que, sacado lo despendido de lo rre?ebido, fallóse que alcanzaron los dichos 
rregidores al dichoToribio Ferrández, mayordomo, por ciento e honze maravedís14'. Los 
quales se gastaron los dichos contadores e otras personas que con ellos se ayuntaron el 
día de la dicha cuenta, de guisa que non fincó alcance ninguno contra ninguna de las 
partes.

142 El alcance debió ser de 112.5 maravedís.
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A.M.P. Libro 5: Libro 3." de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 9 (fols. 108r-l 16v)

II

Cuentas del cornado de la cerca del concejo de Piedrahíta, correspondientes 
al año 1452, en que fueron arrendadores Alfonso García y Alfonso Sánchez, 
escribanos de Piedrahíta. Los ingresos ascendieron a 29.636 maravedíes y 
los gastos a 28.987 maravedíes y 2 cornados. El 6 de abril de 1454 se tomó 

la cuenta a los arrendadores y, teniendo en cuenta que habían pagado 
otros 1.149 maravedíes y 4 cornados, se dio por cancelado el cargo (aunque 

en realidad alcanzaban los arrendadores al concejo en 501 maravedíes). 
Posteriormente siguen, sin fecha, otros pagos de los arrendadores por un 

importe de 3.435 maravedíes.
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— Más, se cargaron a los dichos arrendadores, de los dos tercios 
segundo e postrimero, diez e nueve mili e trezientos e treynta e tres 
maravedís e dos cornados.

— E otrosí, de seystjientos e treynta e seys maravedís que a los dichos 
arrendadores fueron alcanzados en la cuenta de la dicha cerca del año 
que pasó de mili e quatroqientos e qinquenta e un años.

Ansí que montó en los maravedís, de que los dichos Alfonso García 
e Alfonso Sánchez145 >han de< dar cuenta, diez mili e ochocientos e 
dos maravedís e quatro cornados.

10.802 m
4 c

10.166 m
4 c

19.333 m
2c

145 El folio inicial de esta cuenta, 108r-v. presenta en el recto la siguiente anotación de letra pos
terior: 1452. Penas de monte; así como tres sumas, la última sin completar: 58 + 66 + 52 = 176; 487,5 
+ 65 + 19,5 = 572; 1.000 + 4.000 + 800 + 300 + 150 + 600 + 200. Yen el vuelto una suma de difícil 
sentido: 2.700 + 3.365 + 9.850 + 5.129 = 21.029. Asi pues, la cuenta comienza en elfol. 109r.

144 Cancelado: año.
145 Cancelado: dieron.

—En Piedrafita, nueve días del mes de mayo, año de mi 11 e quatro?ientos 
eqinquenta e dos años, este día dicho, se ayuntaron Sancho González 
e Ferrand Martínez e Rrodrigo de Medina, rregidores, e Pero Guerra e 
Alfonso de Segovia >e Gonzalo Martínez< a tomar cuenta a Alfonso 
García, escrivano, e <a> Alfonso Sánchez, escrivano, arrendadores 
de la rrenta de la cerca d’este144 dicho año, del tercio primero d’este 
dicho año, que se conplió postrimero día del mes de abril, que montó 
en el dicho tercio diez mili e ciento e sesenta e seys maravedís e 
quatro cornados.
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Estos son los maravedís que los sobredichos dieron por gastados de los maravedís d’esta 
otra parte contenidos.

Ansí montan en todos los maravedís que rrcntó la dicha cerca el 
dicho año treynta mili e ciento e treynta e seys <maravedís> con los 
seyscientos e treynta e seys maravedís del alcance susodicho del año 
de cinquenta e un años.

Alfonso García (rúbrica). Alfonso Sánchez (rúbrica). /mv

— Más, que dieron a Alonso, de so la Eglesia, e a 
Diego de los Caños e a Bartolomé, boyero, dozyentos 
maravedís, porque rregaron los prados e pasturas este 
año.

— Más, que dieron por mandado de los dichos 
rregidores por su alvalá a Juan de Bonilla, de la guarda 
de la puerta del mes de enero, cinquenta maravedís.

— Más, que dieron a Martín Fernández, cantero, veyn- 
te e cinco maravedís por dos rrollos que fizo para el pi
lón e por el adobo del caño de la placa; que fue en el 
mes de febrero d’este año de cinquenta e dos años.

— Más, que dieron los dichos Alfonso García e Alfonso 
Sánchez a Diego de los Caños, mayordomo que fue del 
dicho concejo el año que pasó de cinquenta años, de 
alcance que fizo al dicho concejo, segund está firmado 
en la cuenta que dio al dicho concejo, quatrocientos e 
noventa e quatro maravedís e quatro cornados.

3.444 ni
4 c

494 m
4c

— Que dieron a Toribio Ferrández, mayordomo del 
concejo, para conprar en El Barco para el portillo que 
se cayó de la cerca de la villa, fondo de la puerta de 
Ávila, fazya el Postigo, que fueron quatrocientas e 
veynte e ocho fanegas de cal, a tres maravedís la fanega, 
e del traer de cada fanega del Barco a Piedrafita, a tres 
maravedís e cornado e medio, que montó en ello dos 
mili e seyscientos e setenta e cinco maravedís.

Ansí que monta los maravedís d’esta plana tres mili e quatrocientos e 
quarenta e quatro maravedís e quatro cornados.
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Que montó en los maravedís d’esta plana dos mili e setenta maravedís. 2.070 m
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— Ansí que montó en los maravedís que los dichos Alfonso García e 
Alfonso Sánchez dieron por gastados en la dicha cerca d'este tercio 
primero, segund que en este libro va escripto, cinco mili e quinientos 
e setenta e quatro maravedís e quatro contados.

— Más, que dieron por mandado de los dichos rregidores sesenta 
maravedís para un candado para el Postigo.

— Más, que dieron por mandado de los dichos rregidores al rreloxero 
que adobó el rrelox setecientos e cinquenta maravedís, e a Juan 
García, cochillero del Barco, que le ayuda, cient maravedís, que son 
ochocientos maravedís146.

— Más, que dieron por alvalá de los dichos rregidores, de la guarda 
de la puerta del Mirón, del mes de abril, cinquenta maravedís.

— Que dieron por alvalá de los dichos rregidores a Pero Goncález Mar- 
tiniego e a Ferrand Sánchez del Aceña quatrociento e setenta marave
dís por la obra que fizyeron, de más de lo del portillo que tenia abenido, 
e por los tapiales de las almenas que tomaron para concejo.

— Que dieron por alvalá de los dichos rregidores a Juan de Bonilla, 
de la guarda de la puerta del Mirón, de los meses de febrero e marco, 
Cient maravedís.

— Que dieron a Toribio Fernández de la Casa, mayordomo del dicho 
concejo, por alvalá de los dichos rregidores, quinientos maravedís 
por el trabajo que ovo el año que pasó en rrecebir los catorze mili 
maravedís que fueron rrepartidos para las cavas, e por el trabajo que 
ovo en el derribar de las casas de la Vega e de Pero Rruyz, e por gastar 
los dichos maravedís por menudo para los caramachones. Los quales 
se libraron por mandado del señor, don García.

— Más, que dieron los dichos Alfonso Sánchez e Alfonso García, del 
alcavala de la caca, a Ferrand Sánchez, tcxedor.

146 Sin embargo en numeración romana puso el escribano 850 maravedís que cuadran en la suma 
de la plana.
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Ihesus.
Los maravedís que se pagan de este alcance son estos que se siguen:

— Ansí alcanzaron a los sobredichos arrendadores d’este tercio por 
zinco mili e dozyentos e veynte e ocho maravedís.

Data d estos maravedís.

— E estos dichos mili e dozyentos e quarenta e dos maravedís e un 
cornado, sacados d’estos dichos zinco mili e dozyentos e veynte e ocho 
maravedís, fynca que se alcanza a los dichos Alfonso García e Alfon
so Sánchez, arrendadores, tres mili e nuevezientos e setenta e zinco ma
ravedís e zinco cornados.

Sancho González (rúbrica). Rrodrigo de Medina (rúbrica). Alfonso Sánchez, escri- 
vano (rúbrica).

— Que di a quatro días de jull<i>o a Ferrand 
Martínez, rregidor, para que gastasen Rrodrigo de 
Medyna e Gonzalo Gómez, alcallde, e otras personas, 
quando se fueron a ver con los del Colmenar sobre la 
puente de los Molinos, CC XXX maravedís.

— Yten, que di a Rrodrigo de Medyna, para las cavas 
que fizo a la puerta del Mirón e de La Forcajada, tres 
mili e noventa e siete maravedís e medio.

-— Primeramente, que se an de descargar d’este 
alcanze quinientos maravedís, d’este terzio primero 
de I mili D maravedís que nos cargaron en la rrenta 
demasyados, cabe quinientos en cada terzio.

3.975 m
5 c

1.312 m
1 c

1.252 m
1 c

Suma d’esta plana lo que se ha de contar por gastado mili e trezyentos 
e doze maravedís147.

— Que se dieron por mandado de los dichos rregidores a Toribio 
Ferrándcz de la Casa, mayordomo del conzejo, de alcance que fizo 
al dicho conzejo, mili e dozyentos e zinquenta e dos maravedís e 
un contado. Los quales alcanzaron de los maravedís que el dio por 
gastados de las cavas e de otras cosas que gastó para los caramachones 
e otras cosas que se gastó para el rreparo del dicho concejo.

147 Aunque en letra figura esta cantidad, en numeración romana consta que la suma era de 1.312 
m, 1 c.
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— A Sancho González de su rregimiento con la llave de la puerta del 
arca del conqejo.

— A Ferrand Martínez, rregidor, CCCC maravedís con la llave de la 
puerta de la Villa.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Diego González, que 
le mandó dar el señor, don Garqia, quatro mili maravedís.

— Que di a Juan Martínez de Tamayo de su salario por mandado de 
los dichos rregidores.

— Que di a Sancho González, a XXII días de otubre, CCCC ma
ravedís para adobar la presa, los quales le di en dos florines LXXX 
maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alonso Rrío Luengo 
de la guarda de la puerta del mes de octubre.

— Que di por mandado de los dichos rregidores a 
Toribio, sacristán148, del salario del rrelox del tercio 
segundo C LXVI maravedís lili cornados.

— Que di por carta de los dichos rregidores a Toribio 
Ferrández, mayordomo, para adobar la rred del caño, 
quinientos maravedís.

— Que di a más a Martín Ferrández, pedrero, por 
mandado de Sancho González, treynta maravedís de 
tres días que andudo <a> adobar el pylón, primero 
de agosto del dicho año.

— Que di al corregidor por alvalá de los dichos rregi
dores quinientos maravedís.

— Que me tomaron fasta treynta carretadas de pyedra 
que tenía cabe la puerta de la Forcajada, lo qual 
tomaron para cerrar las almenas, que valen:

5.114 m
1 c

166 m
4 c

Que montan en los maravedís d’esta plana cinco mili e qiento e 
catorze maravedís e un cornado.

N8 Está escrito: sancristán.
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— A Montoya, de su rregimiento, trezyentos maravedís. 300 m

— A Sancho de Malpartida, de su salario. 300 m

— Al alguazyl quinientos maravedís. 500 ni

— A Alfonso Sánchez, de su salario. 200 ni

■—A los frayles del monesterio quinientos maravedís. 500 m

200 ni

— Al procurador, de su salario, CCC maravedís. 300 m

500 ni

10.350 m

2.000 m

1.100 m

50 ni

15 m
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— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alonso Rrío Luengo, 
de la guarda de la puerta del mes de agosto, Qinquenta maravedís.

— Que di a Ferrand Martínez, primero día de dizyenbre. XV 
maravedís para pagar a los ommes que alynpiaron el pylón.

— Que mandaron dar los dichos rregidores a Ferrand Velázquez 
dos mili maravedís que prestó al dicho concejo por mandado de don 
García, los quales son para mondar las cavas e mondar los caños, lo 
qual gastó Rrodrigo de Medina.

— A Ferrand González de Montenegro, de su rregimiento c de la 
llave del arca de concejo, CCC L maravedís.

— A Martín Ferrández, pedrero, del salario de adobar el pylón, 
dozyentos maravedís.

Suman los maravedís d’esta plana diez mili e trezyentos e Qnquenta 
maravedís.

— A Rrodrigo de Medina de su rregimiento c de la llave del Postigo 
CCCC maravedís.

— Más, que dieron e pagaron por mandado de los dichos rregidores 
a Pero González Martiniego e <a> Alfonso, pedrero, e a Ferrand 
Sánchez del Aceña para conplimiento de pago de mili e ochocientos 
maravedís que ovieron de aver de la presa que levó el rrío encima del 
Cerrado de Sancho Goncález, rregidor, mili e cient maravedís.

/112r

— Más, lo que quisierdes señores satisfazerme149, por las velas e 
rrondas que eché, quinientos maravedís.

149 Está escrito: sastifazerme.
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ii

— Que di por mandado de los dichos rregidores a Alfonso, escrivano, 
porque escrivió el traslado de la sobrecarta del señor príncipe que 
su merced enbió sobre las rrentas del tercio primero que las pagase 
mediado el mes de febrero e con la procuración que se fizo para pedir 
de fecha en que avía de yr a la corte, veynte e dos maravedís151.

— Más, que fezyeron de costa de la abenenqia de los portillos XX 
maravedís.

— Que di a Bartolomé, pregonero, para quando frieron <a> llamar los 
seysmeros de la tierra.

— Que di a Ferrand Martínez e Rrodrigo de Medina para quando mi 
señora los enbió a llamar a Salvatierra L maravedís, los quales le di 
a XI de dizyenbre.

Ihestts.

Estos son los maravedís que yo, Alfonso Sánchez, escrivano, he gastado de los mara
vedís de la qerca del tercio segundo d’este año de mili e quatrocientos e cinquenta e dos 
años150.

— Más, di al dicho Martín Ferrández, por mandado de Sancho 
Goncález e Rrodrigo de Medina, sobre estos diez maravedís a 
conplyniiento de L maravedís de cinco días que andudo <a> adobar 
el pylón.

150 Sigue cancelado el asiento siguiente: Anse de cargar al dicho mayordomo. — Que di a Toribio 
Ferrández de la Casa, mayordomo del concejo, para el día de las erogaciones de Santiago una carga de 
vino que costó ciento e sesenta maravedíes, contado cada acunbre a veynte cornados. 160 ni.

151 Sigue cancelado el asiento siguiente: Non le han de dar maravedís algunos, porque es escri
vano de concejo. — Más, de la obligación que los rregidores en nonbre del concejo fezyeron a Ferrand 
Gómez e a Pero Gómez por los diez mili maravedís que prestaron para las cavas el año que pasó de 
Cinquenta c un años, quarenta maravedís.

Que monta en los maravedís d’esta plana tres mili e dozyentos e 
sesenta e cinco maravedís.

— Que di por mandado del dicho Ferrand Martínez a Martín 
Ferrández, pedrero, X maravedís, para quando adova el caño, a cinco 
del dicho mes.
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Suman los maravedís d’esta plana trezyentos e veynte e dos maravedís.
/113v

— Que di por mandado de los dichos rregidores a Alonso Rrío 
Luengo, de la guarda de la puerta del mes de setienbre, cinquenta 
maravedís.

— En XXIX días del mes de setienbre, di a Ferrand Martínez e a 
Rrodrigo de Medina, que los enbió el concejo a Segovia sobre la 
vezyndat de Ferrand López e sobre la dádiva del echo de Ho?aduero 
e sobre otras cosa<s>, para su gasto, seysQÍentos maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alonso Rrío Luengo, 
de la guarda de la puerta del mes de jullio, cinquenta maravedís.

— Más, que di por alvalá de los dichos rregidores a Diego de 
Salamanca, del alquiler de la casa que le dan de cada un año, ciento 
e cinquenta maravedís.

-— Más, que di por mandado de los dichos rregidores a Alonso Rrío 
Luengo, de la tenencia de la puerta del mes de junio, C'nquenta 
maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Ysaquc cient maravedís 
que ovo de aver del alcavala del pescado fresco del año que pasó de 
cinquenta e un años.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alonso Rrío Luengo, 
de la guarda de la puerta del mes de mayo, cinquenta maravedís.

166 m
4 c

— Que di por alvalá de los rregidores a Toribio, sacristán, ciento e 
sesenta e seys maravedís e quatro cornados, del dicho rrelós.

— Sábado152, tres días de junio, di a Pero Sánchez, pregonero, por 
mandado de los rregidores, diez maravedís; e a Diego Martín el 
Bueno, quinze maravedís; que fueron con cartas de don García a La 
Sierra, para que veniesen a yuntas a La Forcajada, que son veynte e 
Cinco maravedís.

152 Precede cancelado el asiento siguiente: Hanse de cargar al dicho mayordomo. — Más, que di 
a Toribio Ferrández de la Casa, mayordomo del concejo, el día de las rrogaciones de señor Santiago 
d’este dicho año para pan e queso una dobla, la qual le dió Alfonso García, escrivano, por mi en ciento 
e cinquenta maravedís. 150 m.
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— En XXVI de dezienbre, di a Pedro Martiniego, que lo enbiaron 
los rregidores al Barco a ver la cal para el portillo que los rregidores 
quedaron que avían de vender al concejo, veynte maravedís.

— Que di por mandado de los dichos rregidores a dos onbres que leva
ron las cartas al Barco e al Mirón e a La Forcajada para las yuntas de 
pedido e monedas, a XX de dizyenbre d’este año, honze maravedís.

— Más, que di este día a Benito, pregonero, cinco maravedís, que 
levó otra carta a los quartos para las dichas perdizes.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alonso Rrio Luengo, 
de la guarda de la puerta de la Villa del mes de novienbre, Qinquenta 
maravedís.

— Que di a Pero Sánchez, pregonero, en limosna por mandado de los 
dichos rregidores cient maravedís, que está doliente.

— A XXI1II de novienbre, di por mandado de los dichos rregidores 
a Gonzalo de la Coxa, veynte maravedís, que fue a levar carta de 
los dichos rregidores para los concejos, que enbiasen ciertas perdizes 
para nuestro señor, el conde.

— Que di por mandado de los dichos rregidores a los fijos de Alonso 
Martín, de Las Marías, setecientos maravedís de un toro qu’el señor, 
don García, mandó tomar para lidiar.

Suman los maravedís de esta plana mili e seyscientos e quarenta e un 
maravedís e cuatro cornados.

1.641 m
4c

isj Piecede cancelado el asiento siguiente: — Más que ovo de aver Alfonso Sánchez, escavano, 
quarenta maravedís del arrendamiento qu’el concejo fizo de la <de>fesa de Navacabera por ciertos años 
para en pago de los diez mili maravedís que Ferrand González, del Barrihuelo, prestó al concejo d’esta 
villa, para fazer las cavas, el año que pasó de cinquenta e un años. 40 m.

— Que153 di por mandado de Ferrand Martínez, rregidor, a Juan 
de Cabreros que casó con la moca de María Ferrández, a XXI de 
novienbre d’este año, diez maravedís, que iva a Salvatierra a levar 
perdizes a don Pedro para enbiar a mi señor, el conde.
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— En tres días de enero d’este año de qinquenta e tres años, di a 
Gonqalo de la Coxa, por mandado de Rrodrigo de Medina, veynte 
maravedís que fue a Los Santos al calero con carta de los dichos 
rregidores.

— Que nos cargaron en el tercio primero quinientos maravedís de 
más, deziendo que avía de aver el conqejo parte de lo que se ganava 
de lo baldado en la dicha rrenta, e lo avían de aver para rresquite de la 
qerca que se quitó a La Sierra e se tornó al conqejo, de lo qual fue juez 
el bachiller Toribio Gómez e nos dio por quitos de ello; e ánsenos de 
desquitar, por quanto nos los cargaron en el terqio primero.

— Más, que pagué para los traslados de pedido c monedas, que los 
rregidores mandaron enbiar al Barco, treynta maravedís.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alonso Rrío Luengo 
qinquenta maravedís de la guarda de la puerta del mes de dezienbre.

154 Precede cancelado el asiento siguiente: — Más nos han de descontar de la rrecebtoria de la 
dicha cerca lo que han de costunbre e más el gasto que se fizo en tres o quatro ayuntamientos que se 
fizieron a tomarnos esta cuenta del tercio primero y de los otros dos tercios

En'54 la villa de Piedrafita, a seys días del mes de abril, año del Señor de mili e qua- 
troqientos e qinquenta e quatro años.

Este dicho día, se ayuntaron en casa de Alfonso Sánchez, escrivano, Alfonso Garqía, 
alcallde, e Sancho Gonqález, rregidor, e Ferrand Martínez de Cáqeres e Rrodrigo de 
Medina e Garqía de Vergas, rregidores, e Alfonso de Segovia, a tomar cuenta a los 
dichos Alfonso Sánchez, escrivano, e Alfonso Garqía, alcallde, arrendadores que fueron 
de la qerca del año que pasó de qinquenta e dos, que rrentó de la villa e los quartos de

— Más, que montó en qiento e setenta e seys fanegas de cal que se 
traxeron del Barco, para el portillo que se cayó contra la puerta del 
Barco e el escalera, quinientos e setenta e dos maravedís, contada 
ca<da> fanega a tres maravedís e media blanca.

— Que di por un alvalá firmada de Ferrand Martínez, rregidor, a 
Pero Gonqález Martiniego, en el dicho día, qinquenta maravedís para 
qiertos peones que abrieron el qimíento del portillo de la qerca que se 
cayó en par de la casa de Juan Apariqio.
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— Que di <a> Alonso Rrio Luengo, de los meses de mayo e junio e 
jullio e otubre e novienbre, a XXV maravedís, a fuera si más se fallare 
por los alvalás.

Estos son los maravedís que yo, Alfonso Sánchez, escrivano, tengo pagados para la 
cuenta de Alfonso Garqía c de mí de la cerca d’este año de qinquenta e dos años.

la cunbrc aquende, de los veyntc c nueve mili e scysqientos e treynta e seys maravedís, 
por quanto en ese dicho año los lugares de La Sierra non quisieron pagar qerca, que lo 
mandó el señor, don Garqía.

E fallóse por el gasto de este libro que avían dado e gastado por mandado de los 
dichos rregidores veynte e ocho mili e nueveqientos e ochenta e siete maravedís e dos 
cornados.

E otrosí, se falló que avían pagado e dado por mandado de los dichos rregidores en 
nonbre del dicho concejo en ciertas vezes que les mandaron sacar dineros a rrenuevo, 
e de fiertas carretadas de piedra que avían echado al portillo de la barrera que fizo el 
abenida del rrío e a la puente que está entre la puerta de la Forcajada e del Mirón, que 
montó mili e ciento e quarenta e nueve maravedís e dos cornados.

Ansy son conplidos e pagados los dichos veynte e nueve mili e seysqientos e treynta 
e seys maravedís155.

Fecha, día e mes e año susodicho.
Ferrand Martínez (rúbrica). Ferrand González (rúbrica). Alfonso de Segovia (rúbrica). 
Rrodrigo de Medina (rúbrica). Sancho González (rúbrica). Pero González, escrivano 
(rúbrica)'*. /"6r

— Que di a Toribio de la Casa, mayordomo, para las rrogaqiones de 
Santiago d’este año dos cueros de vino: el uno que le dio Alonso Fe- 
rrández de los Caños, e el otro Alonso Ferrández, su fijo, en ciento e 
sesenta maravedís; e más una dobla para pan e para queso, en ciento 
e cinquenta maravedís. Son trezyentos e diez maravedís.

155 La liquidación debería haber arrojado un alcance a favor de los arrendadores de 501 mara
vedíes.

156 Sigue el fol. 115v en el que únicamente aparece cancelado el asiento siguiente: — Más, que 
ovo de aver Alfonso Sánchez, escribano, de los rrccabdos que pasaron por él. ansí de los diez mili 
maravedís que los del Barriluelo prestaron al del concejo el año pasado para fazer las cavas conmo del 
arrendamiento que fezycron de Navacabcra a Ferrand Gómez ochenta maravedís. 80 ni.
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Cuenta de la cerca d’esta villa de Piedrafita, syn La Sierra, del año que pasó del 
Señor de I mili CCCC LII años, que fueron arrendadores Alfonso García e Alfonso 
Sánchez, escrivanos.

— Pagué a Montoya, de su rrecodimiento, ciento e (jinquenta 
maravedís que le dio Enrrique.

— Que pagué a Rrodrigo de Medina de su rrecodimiento ciento e 
(jinquenta maravedís.

— Que di a Rrodrigo de Medina, del libramiento de quinientos 
maravedís que en nosotros fueron librados, que está en poder de 
Alfonso García, trezyentos e (jinquenta maravedíes, e Alfonso García 
pagó los fincables.

— Pagué del libramiento de Diego González de Sevilla, de quatro 
mili maravedís que en nosotros frieron librados, dos mili maravedís, 
los quales están asentados en el dicho libramiento, e <a> Alfonso 
Ganjía los otros.

-— Más, que me libraron los rregidores, de mi salario de escrivanía de 
concejo, dozyentos maravedís que Alfonso García tiene en su cuenta.
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A.M.P. Libro 5: Libro 3." de Cuentas del Concejo (1445-1452)

Expediente n.° 10 (fols. 119r-127v)

Cuentas del concejo de Piedrahíta, correspondientes al año 1452, en que 
era mayordomo Toribio Fernández de la Casa, cuyos ingresos ascendieron a 
7.450 maravedíes y los gastos a 5.798 maravedíes y 1 cornado. Se incluye la 
liquidación de la cuenta de fecha 1 de abril de 1454, en la que se descontó al 
mayordomo 351,5 maravedíes por ciertos servicios, quedando un alcance a 

favor del concejo de 1.300 maravedíes.
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Rrodrigo de Medina (rúbrica). Alfonso de Segovia (rúbrica). Pero González, escrivano 
(rúbrica). García de Vergas (rúbrica). Toribio Ferrández (rúbrica). García de Camargo. 
alcallde (rúbrica). Alfonso de Cá?eres (rúbrica). Juan Martínez (rúbrica). Sancho de 
Malpartida (rúbrica). /",v

— De la rrenta del rrío, dozientos e <?inquenta maravedís.

— Navacabera non rrentó nada por quanto está empeñada a los del 
Barrihuelo.

Monta en todo este cargo siete mili e quatro<?ientos e qinquenta 
maravedís.

— Más, rresijebió de la rrenta del peso de concejo quatro mili 
maravedís.

— Primeramente, que rrepebí de Alfonso García, escrivano, e 
de Alfonso Sánchez el año pasado de Qinquenta e un años, de los 
maravedís de la <;erca, seys<;ientos maravedís para traer cal del Barco 
para el portyllo de entre el Postigo e la puerta de Ávila <e> del Barco. 
La qual dicha cal e del traer della pagaron los dichos Alfonso Sánchez 
e Alfonso García, de la rrenta de la ?erca del año de «jinquenta e dos e 
yo non gasté ninguna cosa d’ellos en la conpra nin en traer della.

Estos son los maravedís que yo, Toribio Ferrández, mayordomo del concejo de la 
villa de Piedrafita de este año de mili e quatroijientos e ^inquenta e dos años, he rre?e- 
bido de los maravedís de los propios del dicho año del dicho concejo.



Ihestts.

Primeramente:

9 m

20 m

6,5 m

20 m

6,5 m

61 niSuma en esta plana
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— Más, que costó a cerrar la dicha puerta de la carnecería, maes
tros e pan, el maestro Juan, cantero, e el peón Pero Ximénez; al 
maestro, doze maravedís; e al peón, ocho maravedís; que son veyn- 
te maravedís.

— Iten, de treze cargas de barro, a blanca la carga, que monta seys 
maravedís e medio.

— En sábado, quinze días del mes de enero, di a un omine que fue al 
Barco con una carta de los rregidores a ver sy avía fecha <cal> para 
el portillo de la cerca que se cayó quando estava el príncipe en el 
monesterio. La qual dicha cal avía de dar Benito Pérez, el calero de 
Los Santos, e non le fallaron ende. El qual portillo estava caydo a la 
puerta de Ávila, nueve maravedís.

Libro de concejo de la villa de Piedrafita d'este presente año del Señor de mili e qua- 
troqientos e qinquenta e dos años, de que fue mayordomo Toribio Ferrández de la Casa 
del concejo de la dicha villa del dicho año de Qinquenta e dos. E los maravedís que dio e 
gastó por mandado de los rregidores de la dicha villa e del dicho concejo son estos que 
se siguen en esta manera.

— Martes, diez e ocho días del dicho mes de enero de cinquenta e 
dos años, costó a cerrar la puerta de la carnecería ocho carretadas 
de piedra, a cinco blancas la carretada, que di a Bartolomé Sánchez 
e a Goncalo, fijo de Goncalo Sánchez, en que monta la dicha piedra 
veynte maravedís.

— Más, un madero que puse en la dicha carnecería, arrimado a la 
casa de Ferrando de Fontiveros, quatro maravedís; e más dos clavos, a 
blanca, que son un maravedí; e tres blancas que di a<l> que lo asentó, 
que son por todos seys maravedís e medio.

157 sesenta e un maravedís158.

157 Está escrito: prana.
158 La suma debería ser de 62 maravedís.



1

/UOr

50 m

Primeramente:

18 m

8 m

29,5 m

14 m

13 m

10 m

142,5 ni

33 m

243

— Seys acunbres de vino que monta en ellos diez e ocho maravedís.

— E de pan ocho maravedís.

— En veynte e ocho días del mes de enero conpré por mandado de los 
rrcgidores medio banasto de besugos para dar a los oficiales, que non 
bastó el que dio el Borro, carnicero, a costa del dicho concejo, que 
costó el dicho medio banasto treynta e tres maravedís.

Jueves, veynte días del dicho mes, que fueron con el rrecabdador del príncipe los ¡regi
dores a La Forcajada e con el licenciado, por mandado de don García, se fizo de gasto 
esto que se sigue.

— Más, costó papel para este libro, treze pliegos, que costó el pliego 
a maravedí, que son por todos treze maravedís.

— Lunes, veynte e quatro días del dicho mes, fuy al Barco con una 
carta del señor, don García, e otra de los rregidores para los rregidores 
del Barco, para que nos prestasen cal para el portillo de la puerta de 
Ávila, e fize de gasto diez maravedís.

— Miércoles, diez e nueve días del dicho mes de enero, di por 
mandado de los rregidores al rrecab<da>dor del príncipe, Pedro de 
Segovia, dos pares de perdizes, que costaron diez e ocho maravedís; 
e dos acunbres de vino, seys maravedís; e de pan seys maravedís; e 
más inedia fanega de qevada veynte maravedís; que son por todos los 
maravedís qinquenta maravedís.

— Más, tres quartillos de cabrito, a cinco maravedís e medio el 
quartillo, que monta en ellos diez e seys maravedís e medio; e más, 
una perdiz, quatro maravedís e medio; e más, una gallina, ocho 
maravedís; que son por todos veynte e nueve maravedís e medio.

— Más, tres celemines e medio de qevada, a quatro maravedís el 
Celemín, que monta en ellos catorze maravedís.

159 Está escrito: prana.

Suma en esta plana159 ciento e quarenta e dos maravedís e medio. 
/120v
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— Costaron quatro clavos para plegar el dicho vigón dos maravedís. 2 m

— Di a maestre Yaya, que lo adobó, tres maravedís. 3 m

26 m

8 m

100 m

— Costaron dos quesos quarenta e un maravedís. 41 m

— Costó un cesto de cerezas quatro maravedís. 4 m

160 m

quatroqientos e ocho maravedís. 408 m

Z121r

16 m

9 m
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— Sábado, veynte días del dicho mes de mayo, costó una media 
fanega para concejo diez e seys maravedís.

— Costó adobar otra media fanega nueve maravedís.

— En veynte e un días del mes de febrero, año de cynquenta e dos 
años, se ayuntaron el procurador del concejo con ciertos buenos 
onbres del concejo en casa de Toribio Ferrández, mayordomo del 
concejo de la villa de Piedrafita, a echar las quadrillas de la dehesa de 
los Arroyos, e gastaron veynte c cynco maravedís con los que dieron 
al escrivano que lo escrivió.

— Di al Mudo, a veynte e seys días de febrero, tres maravedís, porque 
alinpió los caños del valuarte por mandado de Sancho Goncález, 
rregidor.

— Lunes, treze días de marco, costó un vigón para afirmar la casa del 
rrelox tres maravedís.

— Más, que gasté yo en tres vezes que fuy al Barco, a ver medir la 
cal, veynte e seys maravedís.

— Lunes, ocho días del mes de mayo, di al judío terrero, porque 
adobó la llave del concejo de la puerta del Mirón, ocho maravedís.

— Costó una carga de vino, segund se vendía a veynte cornados el 
acunbre, que montó ciento e sesenta maravedís.

— Martes, diez e seys días del dicho mes, costó para quando fueron 
a las rrogaciones a Santiago e <a> la Cruz, para los que fueron a las 
dichas rrogaciones cien maravedís.

Suma en esta plana160

160 Está escrito: prana.
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— Que gasté, quando fueron a prendar las vacas, que tomaron las 
terneras, diez e syete maravedís, que mandaron los rregidores que 
diese a bever a los que allá fueron.

— Di más a un omme que fue a llevar las cartas de don García a los 
quartos, para que veniesen a fazer el rrepartimiento de la paja, diez 
maravedís.
Fue a diez días de jull<i>o.

— En veynte e cynco días de jull<i>o, costó una llave e adobar la 
cerradura de la puerta del Mirón veynte e cynco maravedís.

— Di a Juan Ferrández, platero, tres maravedís <e medio> por 
mandado de Juan Martínez de Tamayo que se le devían del traher de 
la canpana de Sant Andrés.

— Este dicho día, di a tres onbres, que sacaron el agua por la tierra 
de Pero Goncález, escrivano, para los prados, dos acunbres de vino 
que costaron syete maravedís e dos cornados por mandado de los 
rregidores.

155 m
5 c

7 m
2 c

— Que di a Ferrand Martínez de Cáceres quarenta e cinco maravedís, 
quando fueron a la Mesta para la costa sobre los ganados que estavan 
en La Sierra de fuera.

— Costó una llave para la tra<n>pa de la torre de la puerta del Mirón, 
que la quebró don Diego, quando dormió en ella, que estava el rrey 
en Ávila, ocho maravedís.

— Di al pregonero quinze maravedís, porque fue a levar las cartas 
a los concejos para que vedasen la saca del pan por mandado de los 
rregidores.
Que fue postrimero día de jull<i>o.

Este es el gasto que se fizo en seys días del mes de setienbre del año de cinquenta 
e dos, lo qual fezieron alcalldes e rregidores >con el procurador< con pieca de onimes 
buenos d’esta dicha villa, lo qual se fizo quando fueron <a> amojonar a Navacabera para 
que se guardase la leña.

Suma en esta plana161 
cornados.

161 Está escrito: prana.
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— Costó pan veynte e dos maravedís. 22 m

28 m

24,5 m

20 m

— Costó pescado quatro maravedís. 4 in

— Yten, costaron huevos tres maravedís. 3 m

— Costó mostaza un maravedí. 1 m

— Costó cebollas para el carnero un maravedí. 1 m

— Costó media fanega de nevada treynta e cinco maravedís. 35 m

— Costaron especias para el carnero tres maravedís162. 3 m

ciento e quarenta e dos maravedís164. 142 ni

Primeramente:

14m

18 m
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— De pan catorze maravedís.

— Costaron quatro acunbres e medio de vino tinto, a quatro maravedís 
el acunbre, que son por todos diez e ocho maravedís.

— Costaron siete acunbres de vino tinto, a quatro maravedís el 
acunbre, que son veynte e ocho maravedís.

— Costaron tres arreldes e medio de carnero, a siete maravedís el 
arrelde. que son veynte e quatro maravedís e medio.

— Costaron quatro arreldes de vaca, a cinco maravedís el arrelde, que 
son veynte maravedís.

— Costaron dos acunbres de vino blanco diez maravedís e cuatro 
cornados.

/122r

Jueves siguiente, VII días del dicho mes de setienbre, quando fuymos a lo de Juan 
Bermejo, Ferrand Martínez e Gonzalo Martínez e el mayordomo e el procurador de 
concejo a derribar ciertas cosas que tenía el dicho Juan Bermejo tomadas del concejo e 
se fizo de gasto este dicho día esto que se sigue.

10 m
4 c

162 Sigue cancelado el asiento siguiente: —Yten, tres peones que andudieron <a> amojonar, a diez 
maravedís cada uno, que son treynta maravedís. 30 m.

163 Está escrito: prana.
164 La suma debería ser de 152 maravedís.

Suma en esta plana16’



— Yten, costó pescado veynte maravedís. 20 m

9 m— Yten. costó cevada, celemín e medio, nueve marvedíes.

33 m

4 m

QÍent maravedís e quatro contados.

/I22v

Primeramente:

28 m— Costó pan veynte e ocho maravedís.

17 m

32 m

45.5 m

20 m

5 m

247

— Costaron tres aqunbrcs de vino blanco, a cinco maravedís e quatro 
cornados el acunbre, que monta diez e siete maravedís.

Lunes, XVIII días del mes de setienbre, quando fiiymos <a> amojonar la ladera de 
la Cruz para que se guarde la leña; e se fizo de gasto el día que allá fueron los rregidores 
e otros ommes buenos d’esta villa.

— Yten, costaron seys arreldes e medio de carnero, a siete maravedís 
el arrelde, que son por todos quarenta e cinco maravedís e medio.

— Yten, costaron quatro arreldes de vaca, a cinco maravedís el 
arrelde, que son por todos veynte maravedís.

— Yten, costaron especias para el carnero cinco maravedís con miel 
e vinagre.

— Costó una arrova de vino tinto, a >quatro< maravedís el acunbre, 
que monta en ellos treynta e dos maravedís.

— Yten, costó medio acunbre de vino blanco cinco blancas e un 
cornado.

2 m
4 c

100 m
4 c

— Martes, XII días del dicho mes de setienbre, di a dos onbres que 
levaron las fijuelas a La Sierra, para que fuesen a La Sierra a llamar los 
seysmeros que fuesen a La Forcajada a las juntas del rrepartimiento 
qu’el señor, don García, les mandó echar de los ganados, treynta e 
tres maravedís.

— Más, di este dicho día quatro maravedís a un omme que levó 
las fijuelas a los quartos a llamar los seysmeros que fuesen a La 
Forcaja<da> a las dichas juntas sobre los rrepartimientos de los 
ganados.

Suma en esta plana'65

165 Está escrito: prana.
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— De pan para los que allá fueron quinze maravedís. 15 m

— Acunbre e medio de vino blanco ocho maravedís. 8 m

20 m

30 m

— Celemín e medio de <?evada nueve maravedís. 9 m

229,5 m

/>23r

6 m

390 m

248

Sábado, XXIII días del dicho mes de setienbre, quando fuymos <a> amojonar el 
monte de encima del Almohalla e del Foyo, se fizo de gasto esto que se sigue.

— Costaron cinco acunbres de vino tinto, a quatro maravedís el 
acunbre, que son XX maravedís.

— Costó pescado veynte e nueve maravedís, devía un maravedí, que 
son treynta maravedís.

— De pan >quatro maravedís<, e un maravedí de 
huvas e otro de papel, que son quatro maravedís, que 
son por todos seys maravedís.

— Jueves, veynte e ocho días del dicho mes, di a 
Ferrand Martínez e a Rrodrigo de Medina, rregidores, 
quando partieron con las peticiones al señor conde 
sobre el echo que davan a Ferrando de Barrientos 
e sobre otras cosas, trezyentos e noventa maravedís 
para la costa.

5 m
4c

— Miércoles, XXVII días del dicho mes de setienbre, 
gastaron los rregidores e Juan Martínez de Tamayo, 
quando fazían las peticiones para nuestro señor, el 
conde, sobre el echo <de> Focaduero, que su merced 
mandava dar a Ferrando de Barrientos, e sobre otras 
cosas que ordenaron que fuese Ferrand Martínez e 
Ferrand Blázquez al dicho señor conde; gastaron un 
acunbre de vino blanco, cinco maravedís e cuatro 
cornados.

Está escrito: prana.

Suma en esta plana166 dozyentos e veynte e nueve maravedís e medio.



63 m
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Octubre. J25 m

67.5 m

11.5 m

24 m

— Di a un moro que adobó la puerta quatro maravedís.

5 m

167 Está escrito: prana.
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Suma esta 
cornado.

— Este dicho día, costó un pliego de papel para escrivir las nvr.ci.is 
e velas d’esta villa, que mandó el señor, don García, un maravedí: e 
<a> Alfonso, escrivano, que lo escrivió quatro maravedís. que son 
Qinco maravedís.

— Viernes, seys días del dicho mes. di a cinco onbres 
que anduvieron a la puerta del Barco <a> adobar las 
puertas e quitar el cieno del daño que fizo el rrío, a 
quatro maravedís e medio cada uno, que son:

— Di <a> Alonso, pedrero, porque asentó la dicha 
rred, veynte maravedís; e a un peón que le ayudó 
quatro, que son XXII1I maravedís.

— Diles más dos acunbres e medio de vino que costó 
honze maravedís e medio.

— Di a tres peones que ayudaron al dicho Toribio 
Ferrández a fazer la dicha rred por dos días e medio, 
a rrazón de a nueve maravedís a cada uno, que monta 
sesenta e siete maravedís e medio.

— Martes, tres días de octubre, di a Toribio, ferrero, 
por una rred para el caño de Pedro de Pineda, ciento e 
veynte e cinco maravedís.

— Más, que pagué por el alquilé de un macho de 
silla que llevó el dicho Rrodrigo, que era de Alonso 
Castellano, sesenta e quatro maravedís.

setecientos e ochenta e tres maravedís e unplana167

— Que di a un omme de pie que fue con ellos por 
siete días sesenta e tres maravedís, >a IX maravedís 
cada día<.



7 m

— De fruta dos maravedís. 2 m

15 m

18,5 m

— Costó la fruta con que bevieron seys maravedís. 6 m

15 m

6 m

— Más, trezyentos maravedís que ovo de aver el mayordomo. 300 m

374,5 m

Primeramente:

54 m

60 m

54 m

250

Suma esta plana trezyentos e setenta e quatro maravedís e medio.
García de Vergas (rúbrica). /,24r

— Este dicho día, truxe seys peones a derrocar la teja e madera e 
ayudar a Alfonso García, a nueve maravedís, que son:

— Sábado, catorze días del dicho mes, costó adobar el bolante del 
rrelox quinze maravedís.

— Que di a los que fueron a traer e prendar las vacas de Ferrand 
López de Mureta, que andavan en la dehesa, seys maravedís.

— Miércoles, XVIII días del dicho mes de octubre, di a Martín 
Ferrández del A?eña, porque anduvo <a> adobar el caño, quinze 
maravedís por mandado de Sancho González.

■—■ Martes, postrimero día del mes de octubre d’este año de Qinquenta 
e dos, truxe seys peones, a nueve maravedís cada uno, que montan 
(jinquenta e quatro maravedís.

— Jueves, dos días del mes de novienbre, traxe quatro carretas de 
Alonso de las Huertas e de Gonzalo Sánchez e de Ferrand González, 
de la Casa de Qapata, e de Diego, ortolano, a quinze maravedís cada 
carreta e con cada una su omme, que son sesenta maravedís.

— Domingo, XV <días> del dicho mes de otubre, quando fueron a 
las presas del rrío a las ver e abenir con Pedro Martiniego e Alonso, 
pedrero, este día se gastaron quatro acjunbres de vino que costaron 
diez e ocho maravedís e medio.

— Domingo, ocho dias del dicho mes de otubre, quando ftiymos a 
las presas los rregidores e otros buenos ommes, se gastaron de vino 
atjunbre e medio, a quatro maravedís e quatro contados, montan siete 
maravedís.

E esto es lo que tengo gastado en el monesterio por mandado del señor, don Gar<?ía, 
ansy en derribar la teja e madera conmo en lo traer a la villa.
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Maestre
Alonso.

Antón
García.

— Que di por carta de los dichos rregidores a Diego 
González, barvero, ?ient maravedís que se le da en 
cada año por el alquiler de la casa en que mora.
Que fue fecha primero de junio, año de cinquenta e 
dos.

— Que di por carta de los rregidores a maestre 
Alonso, físico, dozyentos e cinquenta maravedís, que 
ovo de aver de su salaryo que le da el dicho concejo 
de cada año.
Que fue fecha a tres de novienbre, año de cinquenta 
e dos.

183 m
2c

— Que di por carta de los dichos rregidores a Antón 
García, sellero, ciento e ochenta e tres maravedís e 
dos cornados, que le son devidos del tercio segundo 
de los quatrocientos maravedís que se le dan de su 
salario e de los cinquenta maravedís que se le faze de 
ayuda para el alquiler de la casa.
Que fue fecha a XXII de agosto, año de cinquenta e 
uno.

— Viernes, tres de novienbre, truxe dos carretas, a quinze maravedís: 
la una carreta de Gonqalo Sánchez, e la otra de Alonso de las Huertas, 
que montan:

— Este día anduvieron otros seys peones a derrocar la dicha teja 
e madera e para ayudar a cargar, a nueve maravedís cada uno, que 
montan cinquenta e quatro maravedís.

— Sábado, lili de novienbre, truxe dos carretas de los sobredichos, al 
dicho precio, que son treynta maravedís.

— Este día, truxe otros seys peones a fazer lo sobredicho, al dicho 
precio, que montan cinquenta e quatro maravedís.

— Lunes, VI de novienbre, truxe dos carretas del dicho Goncalo 
Sánchez e de Alonso de las Huertas, al dicho prescio, que montan 
treynta maravedís.
— Este dicho día, truxe seys peones, a nueve maravedís, a fazer lo 
sobredicho, que montan cinquenta e quatro maravedís.

Suma esta plana quatrocientos e veynte maravedís.
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— Que di por carta de los dichos rregidores a Pedro de Pineda 
trezyentos e cinquenta maravedís, que ovo de aver de su salario qu’él 
ha del dicho concejo, desde cinco de junio fasta en fin de dizyenbre. 
Que fue fecho a ocho de dizyenbre del dicho año de cinquenta e dos.

Suma esta plana mili e trezyentos e ochenta e cinco maravedís e dos 
cornados.

— Que di por carta de los dichos rregidores a Rrodrigo 
de Medina, rregidor, ochocientos e quarenta maravedís, 
que ovo de aver de una <tierra> que le fue tomada por 
el concejo d’esta dicha villa, la qual fue apreciada con 
Cierta piedra que le fue tomada de la pared de la dicha 
tierra para la presa que levó el rrío.
Que fue fecha a VIH de novienbre, año de cinquenta 
e dos.

1.385 m
2 c

— Que di por carta de los dichos rregidores a Diego de los Caños mili 
maravedís que ovo de aver de cierto alcance que él fizo al concejo 
d’esta villa el año qu’él fue mayordomo.
Que fue fecho a veynte e nueve días de enero del año de cinquenta 
e dos.

— Que di por carta alvalá de los dichos rregidores a Juan Sánchez, 
clérigo, mayordomo de la iglesia d’esta villa, ciento e cinquenta e 
seys maravedís, de las tierras de las carnicerías e de otra tierra que 
está abaxo que tenia la de Juan Domínguez e de otra tierra que está 
encima de palacio, que pagan en cada un año de encense.
Que fue fecha a quatro de octubre, año de cinquenta e dos.

— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alfonso Sánchez, 
pedrero, quarenta maravedís, porque tomó a quitar el agua que yva a 
los prados que derronpió el rrío la presa.
Que fue fecho a diez e siete de octubre, año de cinquenta e dos.

— Que di por carta de los dichos rregidores a Pero 
Goncález e a Ferrand Gómez, de Arroyo Fraguas, 
doze maravedís de una camada de lobos que traxeron 
a esta villa.
Que fiie fecho a XXIII de mayo, año de cinquenta e 
dos.
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50 m

Suma esta plana mili e quinientos e noventa e seys maravedís. 1.596 m

Carta cuenta
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— Que di por alvalá de los dichos rregidores a Alfonso Sánchez, 
escrivano, cinquenta maravedís que ovo de aver de las yuntas.
Que fue fecho a veynte de dizyenbre, año de cinquenta e dos.

En la villa de Piedrafita, a primero día del mes de abril, año del Señor de mili e qua- 
trocientos e cinquenta e quatro años.

Este dicho día se ayuntaron en casa de Alfonso García, alcalde, Juan Martínez de 
Tamayo, alcallde mayor, e García Rruyz e Alfonso García, alcalldes, e Sancho González 
e Ferrand Martínez e Rrodrigo de Medina e García de Vergas e Sancho de Malpartida, 
rregidores, e Alfonso de Cayeres e Alfonso de Segovia, escuderos, e Bartolomé Sán
chez, procurador del concejo, >e Lope González, mayordomo*:, a tomar cuenta a Toribio 
Ferrández de la Casa, mayordomo que fue del concejo de la dicha villa el año que pasó 
del Señor de mili e quatrocientos e cinquenta e dos años.

E fallóse que avía rrescebido el dicho Toribio Ferrández, de los propios del concejo 
del dicho año de cinquenta e dos, siete mili e quatrocientos e cinquenta maravedís.

E fallóse que dio por gastados por el dicho concejo, ansy por menudo conmo por 
granado, segund que se contiene en este libro, cinco mili e setecientos e noventa e ocho 
maravedís e un cornado.

Ansy que, sacado lo rrescebido de lo gastado, fincan que alcanza el dicho concejo 
al dicho Toribio Ferrández por mili e seyscientos e cinquenta e un maravedí e medio. 
E de estos dichos maravedís se le fezieron de gracia al dicho Toribio Ferrández, por su 
trabajo de ciertas cosas que el dicho concejo le mandó, ansy en fazer ciertos caramacho- 
nes conmo en cierta madera que él ovo traydo del monesterio por su mandado e en otras 
cosas que por el dicho concejo fizo, trezientos e cinquenta e un maravedí e medio. Ansy 
que finca que deve el dicho Toribio Ferrández, mayordomo, al dicho concejo del dicho 
alcance mili e trezientos maravedís.

lohán Martínez (rúbrica). Sancho Goncález (rúbrica). Ferrand Martínez (rúbrica).
Rrodrigo de Medina (rúbrica). Alfonso de Cáceres (rúbrica). García de Vergas 

(rúbrica). Alfonso de Segovia (rúbrica). Sancho de Malpartida (rúbrica). Sancho 
Goncález (rúbrica). García Rruiz (rúbrica). Lope Goncález (rúbrica). Alfonso García 

(rúbrica)'63. /'21r

IM Al final de la plana, hacia el margen izquierdo se anota: Alcance que faze el concejo. 1.300 m. 
Siguen en blanco los fols. I26r-v.



100 m

160 m

— Costaron dos quesos quarenta e un maravedís. 41 m

— Costó un qesto de perezas quatro maravedís. 4 ni

/I27v
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— Costó una carga de vino, segund que se vendía a veynte cornados 
el aqunbre, que montó qiento e sesenta maravedís.

Libro de la cuenta que Toribio Ferrández de la Casa, mayordomo, dio a los rregidores 
de los propios del conqejo del año de I mili CCCC LII años.

— Martes, diez e seys días del mes de mayo, quando fueron a las 
rrogaqiones a Santiago e a la Cruz costó pan para los que fueron a las 
dichas rrogaciones <?ien maravedís.
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ABADEJO, El: 92.
ABLACÉN, alcalde de Granadilla: 47, 51.
ABRAHAM, herrero: 45, 51, 62, 82, 94, 96, 109, 114, 147, 155, 173, 179, 198; vecino 

de Piedrahíta: 211.
ABRAHÍME: 144; hijo de Yaya: 219.
ALAMEDA, Diego del, regidor de Piedrahíta: 56.
ALFONSO, cantero: 108, 110, 111, 113, 118, 123, 144, 150, 159, 181.214,216,217, 

249, 250.
ALFONSO, cuñado de Pascual Pérez: 79.
ALFONSO, escribano: 193.
ALFONSO, herrero: 72, 208.
ALFONSO, hijo de Alfonso Izquierdo, hermano de Pedro Fernández, vecino de Los 

Santos, tierra de Salamanca: 92.
ALFONSO, hijo de Fernando Martínez de las Huertas: 216.
ALFONSO, marido de la criada del Oveja: 128.
ALFONSO, pedrero: 82, 89, 94.
ALFONSO, yerno de Alfonso Fernández Oveja: 92.
ALÍA, yerno de: 166.
ALMAZÁN, Juan de: 153, 182.
ALONSO: 129.
ALONSO, de so la Iglesia: 188, 228; morisco, ballestero: 62.
ALONSO, físico: 251.
ALONSO, hijo de Blasco Fernández: 74.
ALONSO, hijo de Gonzalo Sánchez: 62, 159.
ALONSO, Martín: 61, 62.
ALONSO, Pedro, vecino de Valdelaguna, aldea de Santiago del Collado: 194, 195.
ALONSO, vecino de Sancho González: 50.
ÁLVAREZ, Alonso: 147; regidor de Piedrahíta: 159, 173.
ÁLVAREZ, Alonso, amo de Alfonso Sánchez: 103.
ÁLVAREZ, Diego: 152.
ÁLVAREZ, García: 211.
ÁLVAREZ, Rodrigo: 112, 114, 116, 122, 127.
ÁLVAREZ, Rodrigo, alcaide de El Barco de Ávila: 73.
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CABEZA, suegro de Alonso Sánchez: 72.
CABREROS, Juan de: 235.
CÁCERES, Alfonso de: 241; escudero de Piedrahita: 253.
CADENAS, Toribio: 153, 180, 182.
CALLE, Diego de la: 133.

BARBAENCUERDA: 180.
BARCO, Gonzalo del: 192.
BARRIENTOS, Fernando de: 248.
BARTOLOMÉ, boyero: 192, 194, 228.
BARTOLOMÉ, pregonero: 201, 233.
BENITO: 55; maestro relojero: 189.
BERMEJO, Juan: 56, 246.
BERROCAL, Juan del: 80, 82.
BLASCO FERNÁNDEZ, Pedro: 161, 190.
BLÁZQUEZ, Clara: 182.
BLÁZQUEZ, Femando: 214, 248.
BLÁZQUEZ, Juan, vecino de La Garganta del Villar: 52, 80.
BLÁZQUEZ DE BONILLA, Juan: 188, 191.
BONILLA, Juan de: 49, 61, 154, 159, 169, 190,196,197, 200, 202, 228,229; escribano: 

62.
BONILLA, Juan de, alcaide de Puente del Congosto: 174.
BONILLA, Juan de, el Viejo: 189.
BORRO, El: 198,243.
BUCHÓN, Habí: 73.

ÁLVAREZ, Rodrigo, regidor de Piedrahita: 49, 208.
ÁLVARO. hermano de Gonzalo Martínez: 137; hijo de Toribio González Suárez, vicario: 

137.
AMA, casa del: 56, 128, 165; huerto del: 116; hija del, de Palacios: 158.
AMO, El (Fernando Sánchez), padre de Sancho: 91; padre de Toribio Fernández: 106, 

107, 111, 112, 114, 115, 116, 121.
ANDRÉS, hijo de Alfonso Fernández, vecino de Villafranca: 71.
ANTONIO, cillero: 54, 58, 59, 64, 171, 183.
APARICIO, Juan: 236.
ARCADOR, padre de Toribio Fernández: 196.
ARRABE, Diego del: 145.
ARUZE, judíoflOO.
AVDALLA, moro: 46, 49, 50, 60, 64, 77, 82, 83, 85, 97, 153, 158, 165, 180.
AVDALLA, moro, el del Figo: 60.
ÁVILA, Pedro de: 201.
AZAELME: 193.
AZETRI, herrero: 108, 145, 158, 193, 200.
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FARTALÓN, Yuda: 46, 54, 103.
FATI, Acer: 193.
FERNÁNDEZ, Alfonso, clérigo de Piedrahíta: 178.

ENCINA, Juan del: 71,90, 113, 127, 174.
ENCINA, Juan del, clérigo: 172, 197.
ENTRENA, Rodrigo de: 144.
ESCALONA, Pedro de: 198.
ESGRIMIDOR, El: 128.

DÍAZ, Fernando: 200.
DIEGO, don: 245.
DIEGO, el Rico: 195, 218.
DIEGO, hortolano: 250.
DOMÍNGUEZ, Juan: 252.
DOMÍNGUEZ, Juan, vecino de Navaescurial: 65.
DUEÑA, mora: 56, 113, 118, 119, 120, 122, 127, 128, 131,211.

CAMARGO, García de: 157, 166; alcalde de Piedrahíta: 241.
CAÑOS, Diego de los: 149, 169, 200, 216, 217, 228, 252; mayordomo del concejo de 

Piedrahíta: 178.
CARO, Alí: 149, 192, 194, 198, 199,219.
CARRASCO, el Mozo: 105.
CARRETERO, Fernando: 98.
CASA, Andrés de la, ballestero: 62; hermano de Pedro de la Casa: 62, 192.
CASA, hermanos de la: 215.
CASA, Pedro de la, hermano de Andrés de la Casa: 62, 192.
CASA, Toribio de la, ballestero: 62.
CASA, Toribio de la, mayordomo del concejo de Piedrahíta: 192.
CASADO, Juan: 188.
CASTELLANO, Alonso: 249.
CERFÁN, arrendador de la renta del peso del concejo de Piedrahíta: 178.
CHICO, Saúl: 193,218.
CHINCHILLA, Juan de, alguacil de Piedrahíta: 57.
COHEN, Abraham: 54,98, 161.
COHEN, Isaac: 188.
COJA, Gonzalo de la: 235, 236.
CONDE, maestro, moro: 97, 106, 108, 112, 144, 147, 151.
CÓRDOBA, Juan, pintor: 96.
CORDONES, Pedro: 192.
CORRAL, Alonso del: 74.
CORRAL, Diego del, vecino de Piedrahíta: 87, 90, 91, 110, 111, 144, 178.
COTA, Alonso, fray: 190.
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FERNÁNDEZ, Alfonso, padre de Andrés, vecino de Villafranca de la Sierra: 71.
FERNÁNDEZ, Alonso, calero de Los Santos: 81.
FERNÁNDEZ, Alonso, despensero: 190.
FERNÁNDEZ, Alonso, hijo de Alonso Fernández de los Caños: 237.
FERNÁNDEZ, Blasco, padre de Alonso Sánchez: 47. 74; padre de Pedro González: 87, 

89,91, 110, 111, 135, 144, 178, 188, 191, 194,217.
FERNÁNDEZ, Diego, carnicero: 54, 74.
FERNÁNDEZ, Diego: 46; mayordomo del concejo de Piedrahíta, 171.
FERNÁNDEZ, Domingo, marido de doña María: 73.
FERNÁNDEZ, Gonzalo: 191.
FERNÁNDEZ, Juan, alguacil: 62.
FERNÁNDEZ, Juan, escribano de La Horcajada: 54.
FERNÁNDEZ, Juan, platero: 43, 60, 173, 183, 245.
FERNÁNDEZ, María: 235.
FERNÁNDEZ, Martín: 50; tendero: 73.
FERNÁNDEZ, Martín, cantero: 82. 84,86,87,88,89.91. 122, 128, 131, 132, 134, 136, 

138, 153, 165, 170, 195, 196, 200. 209, 213, 228, 231, 232, 233; padre de Martín 
(Fernández): 79, 86, 94, 98, 116, 130, 192, 218; padre de Juan: 98, 157.

FERNÁNDEZ, Martin, el Mozo, cantero: 196.
FERNÁNDEZ, Miguel, carnicero: 54, 57, 58, 92.
FERNÁNDEZ, Pedro: 123, 165; calle de: 49, 89, 167.
FERNÁNDEZ, Pedro, hijo de Alfonso Izquierdo, vecino de Los Santos, término de 

Salamanca: 92, 112, 139.
FERNÁNDEZ, Pedro, hijo de Fernando Martínez: 82.
FERNÁNDEZ, Pedro, mayordomo del concejo de Piedrahíta: 43, 52, 56, 57, 64, 76, 77, 

78, 79, 80, 81, 82, 84, 86, 88, 91,92, 96, 97, 98, 99, 100.
FERNÁNDEZ, Pedro, platero: 170.
FERNÁNDEZ, Pedro, regidor de Piedrahíta: 56, 57, 88, 93, 100. 144, 145, 146, 147, 

148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 159, 160, 167, 169, 173.
FERNÁNDEZ, Toribio: 109, 111,241,248; mayordomo del concejo de Piedrahíta: 178, 

184.
FERNÁNDEZ, Toribio, hijo del Amo: 106, 107, 111, 112, 114, 115, 116, 121, 183.
FERNÁNDEZ, Toribio, hijo del Arcador; 196.
FERNÁNDEZ, Toribio, porquero: 59.
FERNÁNDEZ, Toribio, procurador del concejo de Piedrahíta: 59, 60; mayordomo del 

concejo de Piedrahíta: 192.
FERNÁNDEZ, Toribio, vecino de Navaescurial: 216.
FERNÁNDEZ BARBAENCUERDA, Toribio: 154.
FERNÁNDEZ CASADO, Pedro, vecino de Piedrahíta: 178.
FERNÁNDEZ DE FIALÍA, Pedro, mayordomo de la cerca de Piedrahíta: 88, 104.
FERNÁNDEZ DE LA CASA, Toribio: 202; mayordomo del concejo de Piedrahíta: 175, 

177, 180, 194, 205, 207, 208, 213, 215, 218, 221,223, 228, 229, 230, 231,233, 234, 
239, 241, 242, 244, 253, 254; procurador del concejo de Piedrahíta: 63, 64.
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GAITERO, El: 47,154.
GARCÍA (de Toledo), don, hijo del conde de Alba: 174, 178, 179, 182, 183, 184, 191, 

194, 195, 197, 202, 211,212, 214, 215, 223, 229, 231,232, 234, 235, 237, 242, 245, 
247, 249, 250.

GARCÍA, Alfonso: 161,250.
GARCÍA, Alfonso, alcalde de Piedrahíta: 236, 253; escribano de Piedrahíta: 69, 99, 

100, 103, 104, 115, 116, 119, 120, 123, 183, 189, 192, 194,234.238, 241; escribano 
y arrendador del cornado de la cerca de Piedrahíta: 185, 187, 203, 219, 225, 227, 
228, 229, 230, 237, 238.

GARCÍA, Alonso: 81.
GARCÍA, Alonso, alcalde de Piedrahíta: 69.
GARCÍA, Alonso, boyero: 48.
GARCÍA, Alonso, calero de Los Santos: 81.
GARCÍA, Antonio, cillero: 211,251.
GARCÍA, Esteban, ballestero: 62.
GARCÍA, Fernando: 100.

FERNÁNDEZ DE LA CASA, Toribio, el Mozo, procurador del concejo de Piedrahíta: 
95

FERNÁNDEZ DE LA TORRECILLA, Diego, padre de Juan: 91.
FERNÁNDEZ DE LOS CAÑOS, Alonso: 237; hijo de: 52; padre de Alonso Fernández: 

237.
FERNÁNDEZ DE LOS CAÑOS, Diego, mayordomo del concejo de Piedrahíta: 163, 174.
FERNÁNDEZ DE NAVAS, Diego: 60.
FERNÁNDEZ DE PINEDA, Pedro, regidor de Piedrahíta: 43, 99, 100, 129, 138, 139.
FERNÁNDEZ DE VILLAFRANCA, Alonso: 94.
FERNÁNDEZ DEL ACEÑA, Martín: 116, 197, 250.
FERNÁNDEZ DEL CORRAL, Diego: 135.
FERNÁNDEZ LEAL, Pedro, mayordomo del concejo de Piedrahíta: 41, 51, 63, 67 69, 

88,95, 96, 100, 104, 112, 114, 134, 135, 137.
FERNÁNDEZ OVEJA, Alfonso: 61; moza de: 59; suegro de Alfonso: 92.
FERNÁNDEZ ZAMORANO, Diego: 47.
FERNANDO, cuchillero: 198.
FERNANDO, don: 201.
FERNANDO, hijo de Fernando Sánchez: 197.
FERNANDO, trompeta: 214.
FERNANDO, yerno de Gonzalo Sánchez: 128, 191.
FERRERA, Fernando de: 198, 199.
FIGO, El: 60.
FONSECA, Alfonso de, obispo de Ávila: 178.
FONTIVEROS, Fernando de: 152, 242.
FRANCÉS, Pedro: 182.
FUENTE, Pedro de la, hombre de Gonzalo Martínez: 189.
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GARCÍA, Juan, carnicero: 136. 137.
GARCÍA, Juan, cuchillero de El Barco de Ávila: 229.
GARCÍA, Lope: 178, arrendador de la renta del peso del concejo de Piedrahita: 178.
GARCÍA, Toribio: 189.
GARCÍA CRESPO, Juan, vecino de Navalmaíllo, tierra de Piedrahita: 196.
GARCÍA DE CÓRDOBA. Juan, escribano: 169.
GARCÍA DE VERGAS, Alonso, alguacil de Piedrahita: 201.
GARCÍA DEL ALDEHUELA, Alonso: 80.
GARCÍA DEL BARCO. Domingo, mujer de: 156.
GIL, Alonso: 44, 63, 72, 77, 78, 81. 89, 107, 113, 192; procurador del concejo de Pie- 

drahíta: 57, 59.
GIL, Ñuño: 138; mayordomo del concejo de Piedrahita: 141, 143, 161.
GÓMEZ: 170.
GÓMEZ, Alonso, molinero: 45, 76.
GÓMEZ, Femando: 233.
GÓMEZ, Femando, vecino de Hoyorredondo: 62.
GÓMEZ, Fernando, vecino de Río Fraguas: 252.
GÓMEZ, Gil: 195,211,212.
GÓMEZ, Gonzalo, alcalde de Piedrahita: 230.
GÓMEZ, Pedro: 233.
GÓMEZ, Toribio. bachiller: 191, 192, 193,236.
GONZÁLEZ, Alfonso: 159.
GONZÁLEZ, Alfonso, cura de Piedrahita: 57, 178.
GONZÁLEZ, Álvaro, sobrina de: 167.
GONZÁLEZ, Andrés: 147.
GONZÁLEZ, Andrés, de fuera de la villa, mujer de: 133, 136.
GONZÁLEZ, Andrés, tabernero de Hoyos del Espino: 201.
GONZÁLEZ, Diego: 231.
GONZÁLEZ, Diego, barbero: 48, 64, 190.
GONZÁLEZ, Diego, procurador del concejo de Piedrahita: 188.
GONZÁLEZ, Diego, el Viejo, barbero: 172.
GONZÁLEZ, Fernando: 197; alcalde de Piedrahita: 208.
GONZÁLEZ, Fernando, regidor de Piedrahita: 57, 60, 166, 167, 173,189, 192,214,237.
GONZÁLEZ, Femando, vecino de El Barrihuelo: 235.
GONZÁLEZ, Femando, vecino de la Casa Zapata: 44, 156, 250.
GONZÁLEZ, Diego, barbero: 251.
GONZÁLEZ, Gil, mujer de: 182.
GONZÁLEZ, Juan, hermano de Pedro, ballestero: 62.
GONZÁLEZ, Juan, hermano de Pedro González Lozano: 157.
GONZÁLEZ, Juan, tabernero de Hoyos del Espino: 201.
GONZÁLEZ, Lope, escribano: 198.
GONZÁLEZ, Lope, mayordomo del concejo de Piedrahita: 253.
GONZÁLEZ, Luis, alcalde de Piedrahita: 203.
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HABI, hijo de Vidales: 52, 54, 80, 94, 103, 131.
HABI, Marcos: 161.
HAMAT, ollero: 56.
HARUZ, Isaac: 161.
HOCEINE, casa de: 211.
HOYO, Fernando del: 192.
HUERTAS, Alonso de las: 250, 251.

ISAAC, físico de Piedrahíta: 54, 62, 64, 94, 98, 172, 234.
IZQUIERDO, Alonso, hijos de: 105, 107, 108, 109, 110, 112, 116, 119, 121, 124, 125, 

130, 157; padre de Pedro Fernández: 139.

GONZÁLEZ, Luis, escribano: 58, 59, 156, 161.
GONZÁLEZ, Pedro, alcalde: 61,63, 96.
GONZÁLEZ, Pedro, escribano: 44, 46, 48, 55, 58, 92, 99, 100, 1 18, 122, 130, 139, 150, 

237, 241,245.
GONZÁLEZ, Pedro, hijo de: 167.
GONZÁLEZ, Pedro, hijo de Blasco Fernández: 87, 90, 91, 110, 111, 135, 144, 178, 188, 

191, 194, 217.
GONZÁLEZ, Pedro, vecino de Río Fraguas: 252.
GONZÁLEZ, Ruy: 191.
GONZÁLEZ (de Malpartida), Sancho, regidor de Piedrahíta: 43, 44, 46, 53, 56, 57, 63, 

73,88,93,95,96, 100, 110, 116, 117, 138, 139, 148, 155, 158, 167, 172, 174, 180, 
183. 184, 188, 190, 191, 192, 193, 194, 199, 200, 202,203,208,218,223,227, 230,
231, 232, 233, 236, 237, 244, 250, 253; amo de Sancho: 81.

GONZÁLEZ, Sancho, alcalde de Piedrahíta: 253.
GONZÁLEZ, Sancho, vecino de Alonso: 50.
GONZÁLEZ, Toribio: 221.
GONZÁLEZ (Suárez), Toribio, vicario, herederos de: 129, 137.
GONZÁLEZ DE BONILLA. Pedro, alcalde de Piedrahíta: 95.
GONZÁLEZ DE CÁCERES, Toribio: 169, 188, 191, 196. 197, 211.
GONZÁLEZ DE LA PLAZA, Pedro, escribano: 134, 168.
GONZÁLEZ DE MALPARTIDA, Diego, procurador del concejo de Piedrahíta: 202.
GONZÁLEZ DE MEDINA. Ruy, regidor de Piedrahíta: 56, 156.
GONZÁLEZ DE MONTENEGRO, Fernando, regidor de Piedrahíta: 56, 165, 179, 196,

232.
GONZÁLEZ DE TORRES, Ruy. regidor de Piedrahíta: 57.
GONZÁLEZ DE MONTENEGRO, Femando, regidor de Piedrahíta: 200.
GONZÁLEZ DE SEVILLA, Diego: 238.
GONZÁLEZ LOZANO. Pedro: 157; hermano de Juan González: 157.
GONZÁLEZ MARTINIEGO, Pedro: 82, 83, 84, 85, 90, 97, 113, 127. 229, 232. 236.
GONZALO: 161.
GUERRA, Pedro: 191, 201, 202; alcalde de Piedrahíta: 208, 213.
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MAHOMAD, herrero: 172.
MALPARTIDA, Diego de; 190, 198.
MALPARTIDA, Sancho de: 232, 241; regidor de Piedrahíta: 253.
MANUEL, Juan, predicador: 60.
MARÍA, doña: 143; mujer de Domingo Fernández: 73.
MARTÍN, Alfonso, compañero de Pascual Pérez: 79.
MARTÍN, Alonso, vecino de Las Marías, hijos de: 235.
MARTÍN, Diego, despensero: 190.
MARTÍN, Diego, el Bueno: 234.
MARTÍN, Francisco; 77; cuadrillero: 80.
MARTÍN (Fernández), hijo de Martín Fernández: 79, 86, 93, 98, 130, 134, 192, 218;

hermano de Juan: 189.
MARTÍN MARTIN1EGO, Pedro: 97.
MARTÍNEZ, Diego: 188, 189.
MARTÍNEZ. Femando, alcalde de Piedrahíta: 45, 46, 48.
MARTÍNEZ, Fernando, caramachón de: 195.

LOPE, escribano de don García: 179.
LÓPEZ, Alvaro: 188, 190, 197.
LÓPEZ, Femando: 234.
LÓPEZ, Juan: 146, 150; pedrero: 152, 158, 170, 173.
LÓPEZ, Mateos: 46, 47, 62; hijo de Juan Martínez, carretero: 75, 88, 131.
LÓPEZ DE LA PEÑA, Alvaro: 196.
LÓPEZ DE MORETA, Fernando: 250.
LOZANO, Pedro: 154, 159.

JIMÉNEZ, Antonio, vecino de La Gargantilla, aldea del concejo de Navaescurial: 195.
JIMÉNEZ. Juan: 79, 197.
JIMÉNEZ, Juan, recuero: 71.
JIMÉNEZ, Pascual: 49.
JIMÉNEZ, Pedro: 61, 87, 90.91, 113, 119, 124, 126, 129, 189, 200,242.
JIMÉNEZ, Urraca, ama de Gonzalo Sánchez: 52.
JIMÉNEZ ALMANZA, Juan: 84.
JIMÉNEZ DEL HOSPITAL, Juan: 165, 182.
JIMÉNEZ DEL MAZO, Juan: 183.
JIMÉNEZ RENERO. Sancho: 192.
JUAN, gaitero: 45, 59, 91; vecino de Navacepeda deTormes, mujer de: 173.
JUAN, hijo de Diego Fernández de la Torrecilla: 91.
JUAN, hijo de Martin Fernández (del Aceña), cantero: 98. 157. 189, 209, 213,217.
JUAN, pedrero: 203, 209, 242.
JUAN, pintor: 44.
JUAN, sacristán: 73, 98, 137.
JUAN, tundidor: 51.
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MARTÍNEZ, Fernando, carretero: 94, 129, 130, 131, 137, 144, 150.
MARTÍNEZ, Fernando, del Molino del Chorro: 219.
MARTÍNEZ, Fernando, hijo del Rongel: 144.
MARTÍNEZ, Fernando, padre de Pedro Fernández: 82.
MARTÍNEZ, Fernando, recaudador: 51,57, 62, 63, 77, 90, 132, 203.
MARTÍNEZ (de Cáccres), Fernando, regidor de Picdrahíta: 64, 150, 169, 174, 181, 184, 

189, 192, 197, 198, 199, 201,202,203,208,210, 220,223,227,230, 231,232, 233, 
234, 235, 236, 237, 246, 248, 253.

MARTÍNEZ, Francisco: 50, 95; cuadrillero: 138.
MARTÍNEZ. Franco: 51.
MARTÍNEZ, Gonzalo: 191; alcalde de Picdrahíta: 214, 223, 227, 246.
MARTÍNEZ, Gonzalo, amo de Pedro de la Fuente: 189; hermano: 137; hermano de 

Alvaro: 137; hijo de Toribio González Suárez, vicario: 137.
MARTÍNEZ, Juan: 179, 199,221,241.
MARTÍNEZ, Juan, carretero, padre de Mateos López: 75, 88, 131.
MARTÍNEZ, Juan, el Bollo: 97.
MARTÍNEZ, Pedro: 168.
MARTÍNEZ DE BONILLA, Femando: 87.
MARTÍNEZ DE CÁCERES, Fernando: 165, 187, 203, 245.
MARTÍNEZ DE LA PUENTE, Fernando: 74, 76.
MARTÍNEZ DE LAS HUERTAS, Femando: 216.
MARTÍNEZ DE LOS BUEYES, Juan: 195, 218.
MARTÍNEZ DE LOS CAÑOS, Femando, hijo de: 81.
MARTÍNEZ DE TAMAYO, Juan: 54, 73,75,98, 152, 180, 191, 192, 193, 194,198,199, 

200, 213, 214, 218, 231, 245, 248; alcalde mayor: 253.
MARTÍNEZ DE VILLAFRANCA, Juan: 211.
MARTÍNEZ DEL MIRÓN, Fernando, recaudador del conde de Alba: 95.
MARTÍNEZ MARIBELLO, Juan: 55, 74, 150, 154, 179.
MARTÍNEZ RICO, Fernando, regidor de Piedrahíta: 57, 69.
MARTÍNEZ RONGEL, Fernando: 154, 161.
MART1NIEGO, Pedro: 111, 112, 113, 116, 119, 127, 192, 208, 209, 235, 250.
MAYOR, doña, hija del conde de Alba: 171.
MAYORGA, Pedro: 81.
MEDINA, Rodrigo de: 53, 154; calle de: 49; mozo de: 53; regidor de Piedrahíta: 88, 

169, 173, 189, 192, 199,203,214,227,230,232, 233,234,236, 237,238, 241,248, 
249, 252, 253.

MENAZE, hijo de: 97.
MENGAREJO, Diego: 49.
MIRÓN, Juan del: 191.
MOLINILLO, Juan del: 79.
MONTOYA, Juan de, regidor de Piedrahíta: 200, 232, 238.
MORETA, Gómez de: 99, 159.
MORISCO, El: 55, 145.
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i

ORDÓÑEZ, Diego: 59.
ORDÓÑEZ. Domingo: 44.
OVEJA, Andrés del: 73, 74; criada del: 128; huerta del: 72, 74, 77, 111.

SACRISTÁN, Alvaro: 55, 56.
SALAMANCA, Alonso de, alguacil de Piedrahita: 173.
SALAMANCA, Diego de, barbero: 54, 173, 183, 234.
SAMUEL, don: 151, 152.
SÁNCHEZ, Alfonso: 59; alcalde: 63, 97, 123.
SÁNCHEZ, Alfonso, aceñero, hermano de Fernando Sánchez: 189.
SÁNCHEZ, Alfonso, carretero: 80, 91.
SÁNCHEZ, Alfonso, criado de Alonso Álvarez: 103.
SÁNCHEZ, Alfonso, de so la Iglesia: 178,216.

PEDRO, don. hijo del conde de Alba: 235.
PEDRO, hermano de Andrés de la Casa, ballestero: 62.
PEDRO, hijo de Gonzalo Sánchez, 129: 122, 149. 192; ballestero: 62; hermano de 

Gonzalo Sánchez: 62.
PÉREZ, Alonso, pedrero: 45.
PÉREZ, Benito, calero: 91, 199, 242.
PÉREZ. Pascual, calero de Los Santos: 70, 71.76, 78, 79, 80, 81, 88, 92, 105, 106, 117, 

118; cuñado de Alfonso: 79; compañero de Alfonso Martín: 79.
PERRÍN, maestre relojero: 156, 158.
PESQUERA. Diego de: 174.
PIE DE MADERA: 167, 190.
PINEDA, Pedro de: 51, 53, 131. 132, 157, 160, 208, 248.252.
PINO. Alfonso de, vecino de Piedrahita: 87, 90.
PRIETO, Juan: 111, 126, 181, 195.
PRIETO, Juan, vecino de La Gargantilla: 127, 218.

REDONDO, Juan: 46.
RENG1FO, Ñuño: 201.
RÍOLUENGO, Alonso: 231,232, 234, 235, 236, 237.
RODRÍGUEZ, Juan: 167.
RUIZ, García, alcalde de Piedrahita: 253.
RUIZ, Juan: 180; peraile: 71.
RUIZ, Pedro, casas de: 192, 229.
RONGEL, padre de Fernando Martínez: 144.

MORRACHÓN, Andrés, calero de Los Santos: 81.
MUDO, El: 244.
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SÁNCHEZ (de la Horcajada), Alfonso: 169; escribano del concejo de Piedrahíta: 49, 
99, 157, 172, 174, 181, 194, 195, 196,220,232,235, 236, 241,249, 253; escribano 
y recaudador del cornado de la cerca: 185, 187, 203, 219, 225, 227, 228, 229, 230, 
233,238.

SÁNCHEZ, Alfonso, pedrero: 44, 73, 74, 75, 76, 86, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 100, 118, 
120, 126, 131, 132, 134, 135, 178, 187, 195, 209, 217, 252; hermano de Sancho: 
187, 195.

SÁNCHEZ, Alfonso, yerno de Alfonso Sánchez Cabeza: 118, 122, 127, 191,201.
SÁNCHEZ, Alonso: 190.
SÁNCHEZ, Alonso, alcalde: 61,95, 96, 100.
SÁNCHEZ, Alonso, barbero: 47.
SÁNCHEZ, Alonso, escribano: 75, 99, 139, 152.
SÁNCHEZ, Alonso, hijo de Blasco Fernández: 47.
SÁNCHEZ, Alonso, hijo de Pascual Sánchez: 47.
SÁNCHEZ, Alonso, vecino de Puente del Congosto: 49.
SÁNCHEZ, Alonso, yerno de Cabeza: 72, 82, 128, 136.
SÁNCHEZ, Bartolomé: 242; procurador del concejo de Piedrahíta: 253.
SÁNCHEZ, Bartolomé, vecino de Mesegarde Corneja: 157.
SÁNCHEZ, Benito, pregonero de Piedrahíta: 43, 50, 54, 167, 168, 235.
SÁNCHEZ, Esteban, pregonero de Piedrahíta: 43. 46. 47, 48, 52, 53, 54, 56. 98, 145, 

168.
SÁNCHEZ, Fernando, aceñero: 189, 195; hermano de Alfonso Sánchez: 189.
SÁNCHEZ, Fernando, cantero: 84, 86, 97, 107, 111, 113, 114, 129, 143, 147, 181, 192, 

196, 209; hijo de: 120; mozos de: 84; padre de Femando: 197.
SÁNCHEZ, Fernando, pregonero de Piedrahíta: 50.
SÁNCHEZ. Gonzalo: 109, 122, 250, 251; suegro de Alfonso: 128; suegro de Femando: 

191.
SÁNCHEZ, Gonzalo, criado de Urraca Jiménez, hija de: 52.
SÁNCHEZ, Gonzalo, hijo de Gonzalo Sánchez: 190, 242.
SÁNCHEZ, Gonzalo, padre de Alonso: 62, 122. 159; padre de Pedro: 62, 129, 149, 192.
SÁNCFIEZ, Gonzalo, padre de Gonzalo Sánchez: 190, 242.
SÁNCHEZ, Gonzalo, procurador: 149. 150, 151.
SÁNCHEZ, Gonzalo, el Mozo: 216.
SÁNCHEZ, Juan, aceñero: 53, 60; hijo de: 60.
SÁNCHEZ, Juan, cantero: 84, 97, 107, 113, 114, 143, 148.
SÁNCHEZ, Juan, clérigo: 252.
SÁNCHEZ, María, vecina de Valdelaguna: 46.
SÁNCHEZ, Martín: 87, 127, 136.
SÁNCHEZ, Pascual: 103; carnicero: 116, 137.
SÁNCHEZ, Pascual, padre de Alonso Sánchez: 47.
SÁNCHEZ, Pascual, vecino de Navarredonda de la Sierra: 136, 138.
SÁNCHEZ, Pedro, alcalde de Piedrahíta: 138, 153, 156, 158.
SÁNCHEZ, Pedro, arrendador de la renta del peso del concejo de Piedrahíta: 178.
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SÁNCHEZ, Pedro, escribano de Piedrahíta: 139.
SÁNCHEZ, Pedro, mayordomo: 77, 103, 104, 110, 113, 114, 118, 120, 122, 123, 126, 

127, 128, 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139.
SÁNCHEZ, Pedro, pregonero de Piedrahíta: 152, 153, 161, 165, 169, 170, 179, 181, 

182, 189, 234, 235.
SÁNCHEZ BOTAS, Juan: 43.
SÁNCHEZ CABEZA, Alonso: 178, 217; hijo de: 168; yerno de: 81, 112, 148; suegro de 

Alfonso Sánchez: 118, 122, 127, 128, 136, 191,201.
SÁNCHEZ CORREASDURAS, Bartolomé, 198.
SÁNCHEZ COSIÑO, Juan: 157.
SÁNCHEZ DE LA CASA, Juan, vecino de Piedrahíta: 178.
SÁNCHEZ DE LA HERRADURA, Juan: 47.
SÁNCHEZ DE LA PUENTE, Alonso: 91.
SÁNCHEZ DE PESQUERA, Juan: 85,86, 92, 93, 111, 114, 117, 120, 128,217.
SÁNCHEZ DE ZAPATA, Alfonso: 216.
SÁNCHEZ DEL ACEÑA, Femando: 85, 86, 90, 92, 93, 114, 117, 120, 122, 128, 134,

161. 181. 191.209. 217, 229, 232; padre de Juan: 217
SÁNCHEZ DEL ALAMEDA, Toribio: 195, 219.
SÁNCHEZ DEL ALMOHALLA, Fernando: 111.
SÁNCHEZ DEL ENCINA, Juan, clérigo: 190.
SÁNCHEZ DEL PINO. Alonso: 136.
SÁNCHEZ DEL PINO, Martín: 126.
SÁNCHEZ DEL ZARZAL, Andrés: 86, 131, 161.
SÁNCHEZ MAÑAS, Juan: 44, 154.
SÁNCHEZ NIETO, Alfonso: 195.
SÁNCHEZ SASTRE, Pedro, mayordomo del concejo de Piedrahíta: 63, 95, 99, 101, 

103, 105, 112, 134, 138, 139, 145, 150, 173, 178, 184, 208.
SANCHO: 148, 149, 160; hermano de Alfonso Sánchez Pedrero; 187, 195.
SANCHO, criado de Sancho González: 81.
SANCHO, hijo del Amo: 91.
SANCHO, pedrero: 193, 197.
SANTA POTENCIANA, imagen en la iglesia de Piedrahíta: 96.
SASTRE, Rodrigo: 69, 70, 71, 73, 75, 77, 79, 85, 88, 89, 90, 91, 95, 99, 100, 104, 144 
SEGOVIA, Alfonso, escudero de Piedrahíta: 253.
SEGOVIA, Alonso de: 181, 194, 214, 227, 236, 237, 241; escribano de Piedrahíta: 183
SEGOVIA, Pedro de, recaudador del príncipe: 243.
SEVILLA, Diego de: 198.
SIMÓN, criado del conde: 52.
SOBRADO, Abraham del: 81,89, 94.
SOBRADO, Salomón de: 100, 103, 130, 131, 132.
SOTO, Diego del: 192.
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TOLEDANO, Samuel: 88, 99, 123.
TOLEDO, Diego de, mujer de: 220.
TORIBIO: 155; herrero: 183, 193,248.
TORIBIO, mayordomo: 195.
TORIBIO, sacristán: 194,231,234.
TORO, Diego del: 196.
TORRECILLA, Lázaro: 193.

YAYA, maestre, hijo de: 194, 244; padre de Abraime: 220. 
YUCAFE, moro: 46, 50, 96, 220; carpintero: 169, 198, 199.

ZAMORANO, El: 167.
ZAPATA, Alfonso de: 216.
ZAPATA, Juan: 216,217.
Z ARFAN, Yento: 171.
ZARZAL, nieto del: 194.
ZULEMÁN, don: 160, 169.

VALLEJO: 148.
VELÁZQUEZ, Fernando: 212.
VELLOC1D: 46, 75.
VELLOCID, Marcos: 77, 79, 88, 103.
VERGA, don Yuda aben: 104.
VERGAS, García, regidor de Piedrahíta: 236, 241,250, 253.
VERGAS. Pedro de, alcalde de Piedrahíta: 144.
VIDALES, padre de Habí: 51, 54, 80,94, 103, 131.
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FUENTERROBLE, caleros de: 88.
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ESPINAR, arroyo de, en Piedrahíta: 62, 75, 87, 88, 130, 132, 137. 156, 169, 81. 
EXTREMADURA: 156.

CÁCERES: 179.
CASA ZAPATA, aldea del concejo de Navaescurial, tierra de Piedrahíta: 44, 156, 250.
CASAR DEL PALOMERO: 183, 184.
COLMENAR, El (Mombeltrán).
CORREDERA, La, pago, en Piedrahíta: 157.
COSTANILLA, camino de la, en Piedrahíta: 91, 133.
CRUZ, cuesta de la, en Piedrahíta: 44; fiesta de la: 244, 254; ladera de la: 247.
CUBILLO, prado del, en Piedrahíta: 129, 131, 132. 150.

ABADÍA, La: 144.
ALBA DE TORMES: 43, 47, 55,98, 150; conde de: 61, 173; feria de: 149, 150.
ALCÁNTARA: 152, 153.
ALDEHUELA, La, concejo de la tierra de Piedrahíta: 48, 61, 182, 207; cuarto de la 

tierra de Piedrahíta: 145.
ARROYOS, Los, dehesa del concejo de Piedrahíta: 177, 244.
ÁVILA: 245; monasterio de: 59; obispo de: 178; provisor de: 144.

BARCO DE ÁVILA, El, villa: 46, 49, 50, 60, 64, 148, 149, 151, 156, 158, 159, 179, 
81, 183, 202, 228, 235, 236, 241, 242, 243, 244; alcaide de: 73; cuchillero de: 229; 
moros de: 213, 214, 218.

BARRIHUELO, El, aldea del concejo de Navaescurial: 187, 192, 203,235; los del: 241.
BÉJAR: 196, 201.
BERROCAL, El, dehesa de Piedrahíta: 108. 133.
BOHOYO, villa: 201.
BONILLA DE LA SIERRA, villa: 50, 97, 109, 182; camino de Bonilla a Piedrahíta: 75, 

129, 133, 149, 159, 160, 66; carnicero de: 145.



274

«

JUDÍO, pastura del: 137.
JURA, monte de la, en la villa de Piedrahita: 152, 169.

HORCAJADA, La, villa: 46, 48, 52. 156, 179. 181, 183, 234. 235, 243, 247; escribano 
de: 54. 58.

HORCAJO DE LA RIBERA, concejo de la tierra de Piedrahita: 207. 
HOYORREDONDO. concejo de la tierra de Piedrahita: 62, 161, 182, 207, 223. 
HOYOS DEL COLLADO, concejo de la tierra de Piedrahita: 47, 208.
HOYOS DEL ESPINO, concejo de la tierra de Piedrahita: 201,208.
HOZADUERO. echo de: 234, 248.

GARGANTA DEL VILLAR. La, concejo de la tierra de Piedrahita: 52. 80, 165, 208.
GARGANTILLA, La, en el concejo de Navaescurial. tierra de Piedrahita: 46, 27, 195, 

218.
GRANADILLA: 47. 48,51.
GUADIX. batalla de: 96.

NAVACEPEDA DE TORMES, concejo de la tierra de Piedrahita: 173, 202, 208. 
NAVACAVERA. dehesa de: 56, 65, 88, 99, 123, 177, 182, 196, 203, 235, 241,244. 
NAVAESCURIAL, concejo de la tierra de Piedrahita: 65, 215, 216; cuarto de la tierra 

de Piedrahita: 207.
NAVALMAÍLLO, aldea del concejo de Piedrahita: 196.
NAVALPERAL DE TORMES, concejo de la tierra de Piedrahita: 151, 208.
NAVARRA, rey de: 43.
NAVARREDONDA DE LA SIERRA, concejo de la tierra de Piedrahita: 136, 138, 202, 

208.
NAVAS, Las, dehesa de Piedrahita: 115.
NOGALES, calle de los, en Piedrahita: 189; huerta de los, en Piedrahita: 108.

MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES, villa: 61.
MAÍLLO, camino de Piedrahita a: 157.
MAJADALAZARZA, aldea del concejo de Navaescurial: 155.
MARÍAS, Las, aldea del concejo de Navaescurial: 235.
MERDANCHO, río: 174.
MESEGAR DE CORNEJA, concejo de la villa de Bonilla de la Sierra: 157.
MESTA, La: 245.
MIRANDA: 145.
MIRÓN, El, villa: 179, 180, 181. 183, 235.
MOLINO DEL CHORRO: 219.
MOLINOS, puente de los: 230.
MOMBELTRÁN (El Colmenar): 168, 230.
MORALEJA, vino de: 183.



T

OLMEDO, batalla de: 96.

RÍO FRAGUAS: 252.
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SALAMANCA: 92, 179, 218.
SALVATIERRA: 60, 62, 71, 165, 170, 214, 233, 235.

PALACIOS, Los, aldea de Piedrahíta: 158.
PIEDRAHÍTA, villa: 41,43, 51,55,63,67, 69, 80, 90, 95,96, 101, 103, 104, 109, 138, 

141, 163, 169, 171, 174, 175, 177, 178, 180, 184, 185,207, 208,211,213,215,221, 
223, 225, 227, 228, 236, 239, 241,242, 244, 253; antepuerta de Ávila, en la muralla 
de Piedrahíta: 80, 82, 94, 96, 107, 120, 121, 122, 123, 131, 135, 193; antepuerta de 
¡a Horcajada, en la muralla de Piedrahíta: 94, 98, 106, 116, 119, 120, 121, 123, 126,
127, 128, 130, 131, 132, 134, 136; antepuerta del Barco, en la muralla de Piedrahíta: 
70, 71, 72, 73, 79, 82, 83, 84, 86, 88, 89; antepuerta del Mirón, en la muralla de 
Piedrahíta: 180,208,212,215; barbacana de la huerta de, en la muralla de Ávila: 117; 
barbacana de la puerta de la Horcajada, en la muralla de Piedrahíta: 115; barbacana 
de la puerta del Mirón, en la muralla de Piedrahíta: 117, 180; barbero de: 64; calle de 
la Feria, en la villa de Piedrahíta: 75; calle del Pilón Viejo de Piedrahíta: 93 camino 
de Piedrahíta a Bonilla de la Sierra: 75; camino de Piedrahíta al Barco: 157; casas 
de San Andrés, en la villa de Piedrahíta: 129, 245; monasterio de Santo Domingo: 
57, 158, 172, 182, 192, 232, 242, 250, 253; postigo, en la muralla de Piedrahíta: 144. 
145, 146, 147, 187, 191, 194, 196, 199, 209,211,222, 228, 229, 232, 241; puente de 
la puerta del Barco, en la muralla de Piedrahíta: 166; puerta de Ávila, en la muralla 
de Piedrahíta: 44, 74, 75, 81,82, 85, 89,90, 91,93,107, 108, 109, 110, 112,113,114, 
118, 119, 120, 121, 125, 126, 129, 133, 134, 137, 138, 144, 173, 187, 189, 191, 194, 
195, 196, 199, 202, 210, 228, 241,242, 243; puerta de la Horcajada, en la muralla de 
Piedrahíta: 55, 73, 77, 82, 85, 86, 90, 106, 111, 1 12, 113, 115, 119, 123, 126, 127,
128, 133, 135, 138, 146, 149, 154, 188, 190, 194, 195, 98, 199,208. 209,211,213, 
218, 230, 231,237; puerta de la Villa, en la muralla de Piedrahíta: 50, 145, 147, 196, 
197, 199, 200, 231, 235; puerta del Barco, en la muralla de Piedrahíta: 44, 60, 74, 
76, 77, 79, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 90, 91, 114, 115, 118. 135, 145, 146, 147, 149, 
154, 159, 188, 190, 193, 196, 197, 199, 209, 210. 236, 241, 249; puerta del Mirón, 
en la muralla de Piedrahíta: 45, 75, 81, 82, 83, 85, 89, 90, 93, 107, 109, 111, 112, 
113, 114, 118, 119, 120, 127, 128, 129, 131, 167, 182, 183, 188, 189. 191, 194, 196, 
197, 202, 211,212, 213, 214, 218, 229, 230, 237, 244, 245; regidor de: 43, 49; torre 
de la puerta de Ávila, en la muralla de Piedrahíta: 188, 211, 212; torre de la puerta 
de la Horcajada en la muralla de Piedrahíta: 212; torre de la puerta del Mirón, en 
la muralla de Piedrahíta: 211, 245; trampa de la puerta del Mirón, en la muralla de 
Piedrahíta: 192.

POZAS, Las, pago en Piedrahíta: 49; río de, en término de Piedrahíta: 165.
PUENTE DEL CONGOSTO: 48, 182; alcaide de: 174.



TOLEDO: 76.

ZAPARDIEL DE LA RIBERA, concejo de la tierra de Piedrahíta: 150, 207.
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VALDELAGLTNA, aldea del concejo de Santiago del Collado, tierra de Piedrahíta: 46, 
195.

VEGA, casas de la: 166, 192, 214, 221, 229; pago de Piedrahíta: 45, 222.
VILLAFRANCA DE LA SIERRA: 155, 156, 172.
VILLACASTÍN: 43.
VILLATORO: 180.

SAN JUAN, día de: 46,48, 54, 150, 151, 158, 172.
SAN MARTÍN DE LA VEGA DEL ALBERCHE, concejo de la tierra de Piedrahíta: 

208,219.
SAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR, concejo de la tierra de Piedrahíta: 208.
SAN MATEOS, día de: 121.
SAN MIGUEL DE CORNEJA, concejo de la tierra de Piedrahíta: 98, 136.
SANTA CATALINA, día de: 53.
SANTA MARÍA, de agosto, fiesta: 49, 50, 52, 80, 151, 152, 167.
SANTA MARÍA, iglesia de Piedrahíta: 96; pasturas de, en Piedrahíta: 129.
SANTA MARÍA DE LA VEGA, ermita de Piedrahíta: 178.
SANTIAGO, concejo de la tierra de Piedrahíta: 182, 218; cuarto de la tierra de 

Piedrahíta: 144, 145.
SANTIAGO, día de: 49, 52, 80, 151, 234, 237, 244, 254.
SANTIAGO, maestre de: 156.
SANTIAGO (DEL COLLADO): 45, 48, 61, 145, 233; cuarto de la tierra de Piedrahíta: 

207; procesión a: 170.
SANTO DOMINGO, monasterio extramuros de Piedrahíta: 57, 172.
SANTOS, Los, tierra de Salamanca: 70, 71, 74, 76, 78, 80, 81,89, 90, 92, 99, 105, 106, 

109, 110, 111, 112, 114, 130, 138, 157, 199, 236, 242.
SEGOVIA: 234.
SEVILLA: 161.
SIERRA, La, sexmo de la tierra de la villa de Piedrahíta: 43, 47, 50, 52, 53, 55, 61, 62, 

64, 97, 145, 149, 152, 153, 154, 169, 170, 181, 182, 201, 202, 207, 234, 236, 237, 
245, 247.

SINAGOGA, en la villa de Piedrahíta: 209, 220.
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BARRIOS GARCÍA, Ángel y otros. Documentación del Archivo Municipal de 
Ávila (1256-1474). 1988. ISBN 84-86930-05-7
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Notariales del Archivo Histórico Provincial de Ávila, S. XV, Vol. II. 1992. ISBN 
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13 SOBRINO CHOMÓN, Tomás. Historia de San Vicente y Grandezas de Ávila.
1992. ISBN 84-86930-59-6

14 LUIS LÓPEZ, Carmelo. Documentación Medieval de los Archivos Municipales 
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